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INFORME DE LA PONENCIA 

Reglamento. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia sobre 
el proyecto de Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de abril de 198l.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, LandeIino Laviila 
Alsina 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

A LA COMISION DE REGLAMENTO 

La Ponencia designada para informar el 
proyecto de Reglamento definitivo de la 
Cámara, integrada por don Juan Carlos 
Aguilar Moreno, don Eduardo López Arbi- 
zu, don Miguel Herrero Rodríguez de Mi- 
ííón, don Antonio Carro Martínez, don Mo- 
desto Fraile Poujadc, don Hipólito Gómez 
de las Roces, don Rodolfo Guerra i Fonta- 
na, don Manuel Marín González, don Mi- 
guel Roca i Junyent, don Jordi Solé Tura, 
don Antonio Vázquez Guilién, don Marcos 
Vizcaya Retana y don Virgilio Zapatero 
Gómez, y asistida por el Letrado don León 
Martínez Elipe, ha examinado en varias se- 

siones el texto del proyecto remitido y las 
enmiendas presentadas por los Grupos Par- 
lamentarios y por los Diputados enmen- 
dantes. 

Ponencia que tiene a bien elevar a la 
Comisión el siguiente 

I N F O R M E  

La Ponencia, en su estudio, tenido en 
cuenta las valiosas aportaciones hechas al  
proyecto por las enmiendas, así como los 
trabajos realizados con anterioridad, los 
antecedentes legislativos propios y de De- 
recho comparado y los usos y prácticas 
parlamentarias, con especial consideración 
a las resoluciones de desarrollo reglamen- 
tario dictadas en ambas Legislaturas. 

Como resumen del trabajo elaborado se 
realizan previamente una serie de conside- 
raciones generales y después el examen 
pormenorizado de las enmiendas presenta- 
das al proyecto. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

L a  Ponencia h a  estudiado con especial 
interés la normativa a la que debe some- 
terse el procedimiento legislativo y consi- 
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dera conveniente, después de haber exami. 
nado el proyecto de Reglamento y las en. 
miendas presentadas, cambiar en parte la 
filosofía que inspira tanto a uno como a 
otras, al objeto de hacer más ágil y eficaz 
el funcionamiento de la Cámara. 

Los principios que, a juicio de la Ponen- 
cia, deben inspirar el procedimiento legis- 
lativo, en síntesis serían los siguientes: 

1." Convertir al Pleno de la Chmara en 
Órgano donde debe discutirse no sólo la to- 
ma en consideración de las proposiciones 
de ley, sino también el debate de totalidad 
de los proyectos de ley en los casos en que 
se hubieren presentado enmiendas de tal 
carácter. 

2." Atribuir a las Comisiones, por dispo- 
sición reglamentaria. competencia legisla- 
tiva plena, salvo en aquellos casos en que 
exista imposibilidad constitucional, se 
oponga el Gobierno o que la competencia 
se avoque por el Pleno a propuesta de la 
Mesa, oída la Junta de. Portavoces. 
3." Limitar el debate final en el Pleno, 

en los casos en que las Comisiones no ac- 
túen con competencia legislativa plena, a 
una fijación de posiciones por cada uno de 
los Grupos Parlamentarios sobre el dicta- 
men que, seguidamente, sería sometido a 
votación de totalidad, evitando que en se- 
sión plenaria se discutan votos particula- 
res o enmiendas que ya habrán sido con- 
siderados en el trabajo de Comisión. 

Respecto del Título 11, relativo a los Gru- 
pos Parlamentarios, ia Ponencia considera 
que debe mantenerse para su discusión en 
Comisión, tanto el texto del proyecto como 
la totalidad de las enmiendas presentadas 
a los artículos 24 a 29, ambos inclusive. 

En el examen de las enmiendas, el mé- 
todo que se ha  seguido es el de estudiar 
cada una con motivo de analizar el precep- 
to del proyecto a que se refieran, aceptán- 
dolas o rechazándolas expresamente. 

En cuanto a la justificación de su acep- 
tación o rechazo, en unos casos se ha  ex- 
plicado -aunque con la concisión que re- 
quiere una labor de este tipo- y en útros 
se desprende de la propia postura adopta- 
da por la Ponencia en relación con el te- 
ma tratado. 

La Ponencia ha tenido también especial 
consideración en la necesidad de raciona- 
lizar el trabajo parlamentario y de hacer 
del Pleno de la Cámara una institución 
viva, agilizando sus trabajos, lo que ha  de- 
terminado en ciertos puntos, como ante- 
riormente se ha expuesto, un cambio de 
filosofía en algunas de las materias del 
proyecto de Reglamento. 

11. ESTUDIO DE LAS ENMIENDAS AL 
ARTICULADO 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA SESION CONSTITUTIVA 
DEL CONGRESO 

ARTICULO 1." 

Al artículo 1." se han presentado las en- 
miendas números 287, del Grupo Parlamen- 
tario Socialistes de Catalunya; 389, del Gru- 
po Parlamentario Centrista, y 464, del 
Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso, prácticamente coincidentes, al tra- 
tar de armonizar la disposición reglamen- 
taria con el texto coiistitucional. Aceptán- 
dose la número 464 del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas del Congreso y la inten- 
ción de la número 287 del Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya, al ha- 
cerse referencia en el artículo al precepto 
constitucional en que se regula la convo- 
catoria del Congreso, así como la del Gru- 
po Parlamentario Centrista, número 389, 
al entender la Ponencia que debe supri- 
mirse la referencia que se hace en el ar- 
tículo del proyecto al "carácter general de 
las elecciones". El indicado precepto que- 
iará, en consecuencia, redactado de la si- 
guiente forma 

Artículo 1." 

Celebradas elecciones al Congreso de los 
Xputados, éste se reunirá, de acuerdo con 
o preceptuado en el artículo 68, 6, de la 
Zonstitucíón, en sesión constitutiva el día 
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y hora señalados en el Real Decreto de con- 
vocatoria.” 

En el artículo 4.” se han presentado las 
enmiendas números 4 y 5, del Grupo Par- 

ARTICULO 2.” 

! 

No se han presentado enmiendas y se 
mantiene la redacción que figura en el pro- 
yecto. 

“Artículo 2.” 

La sesión constitutiva será presidida ini- 
cialmente por el Diputado electo de mayor 
edad de los presentes, asistido, en calidad 
de Secretarios, por los dos más jóvenes.” 

ARTICULO 3.” 

En el artículo 3.” se acepta la enmienda 
propuesta por el Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso, número 465, por la 
que se pretende la adición al precepto de 
la siguiente expresión: “De acuerdo con el 
procedimiento previsto en los artículos 36 
y siguientes de este Reglamento”. 

En su consecuencia, el artículo quedará 
redactado en la forma siguiente: 

“Artículo 3.” 

1. El Presidente declarará abierta la se- 
sión y por uno de los Secretarios se dará 
lectura al Real Decreto de convocatoria, a 
la relación de Diputados electos y a los 
recursos contencioso .electorales interpues- 
tos, con indicación de los Diputados elec- 
tos que pudieran quedar afectados por la 
resolución de los mismos. 
2. Se procederá seguidamente a la elec- 

ción de la Mesa del Congreso, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artícu- 
lo 36 y siguientes de este Reglamento.” 

ARTICULO 4.” 

lamentario de Coalición Democrática, y la 
número 105, del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

La Ponencia acepta las enmiendas en las 
que se propone, alternativamente, que los 
Diputados puedan prestar “juramento o 
promesa”, así como la número 5, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición DemocrM- 
lica y la supresión en el precepto de I R  
expresión “cumplir al mandato conferido”. 

El artículo quedará redactado de la si- 
guiente forma: 

“Artículo 4.” 

1. Concluidas las votaciones, los elcgi- 
dos ocuparán sus puestos. El Presidenta 
electo prestará y solicitará de los demás 
Diputados el juramento o promesa de ata- 

tar la Constitución, a cuyo efecto s e r h  
llamados por orden alfabético. El Presiiien- 
te declarará constituido el Congreso de los 
Diputados, levantando seguidamente la se- 
sión. 

2. La  constitución del Congreso será co- 
municada por su Presidente al Rey, al Se- 
nado y al Gobierno.” 

La  Ponencia rechaza la enmienda nú- 
mero 105, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, que propone la supresión de la 
“promesa” a que se refiere el precepto. El 
Grupo Parlamentario enmendante mantie- 
ne para su defensa en Comisión dicha en- 
mienda. 

ARTICULO 5.” 

No se han presentado enmiendas y se 
mantiene la redacción que figura en el pro- 
yecto. 

“Artículo 5.” 

En el plazo de quince días siguientes a 
la celebración de la sesión Constitutiva, ten- 
drá lugar la solemne sesión de apertura de 
la legislatura.“ 
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TITULO 1 

DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS 

CAPITULO PRIMERO 

De los derechos de los Diputados 

Al epígrafe se han presentado las en- 
miendas números 288, del Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya, y la 
466, del Grupo Parlamentario Socialistas 
del Congreso, que son rechazadas por la 
Ponencia, quien considera más sistemáti- 
ca la división que se hace en los distintos 
capítulos de este Título. 

ARTICULO 6." 

Apartado i 

A este apartado se han presentado las 
enmiendas números 289, del Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya, 6, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, y 467, del Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Congreso. 

L a  enmienda número 6, de Coalición De- 
mocrática, es retirada por este Grupo Par- 
lamentario. 

L a  Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 467, del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas del Congreso, en su inciso final, que- 
dando retirada en e! resto, sin perjuicio de 
que el contenido del precepto quede sufi- 

Parlamentario Socialistes de Catalunya, y 
1 anúmero 468, de Socialistas del Congreso. 

La Ponencia, examinadas todas las en- 
miendas, considera, aceptando el espiritu 
de algunas de ellas, que debe pluralizarse 
el concepto de "Administración Pública" 
que figura en el precepto, por lo que, en 
síntesis, queda aceptada la enmienda nú- 
mero 106, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista; estimando que las cuestiones plan- 
teadas por las demás enmiendas se consi- 
derarán al estudiar la normación que de- 
ba darse a la facultad de recabar infor- 
mes o documentación a las Administracio- 
nes Públicas. 

Apartado 3 

No se han presentado enmiendas, por lo 
que se mantiene el texto del proyecto. 

En virtud de cuanto antecede, el artícu- 
lo 6." quedará redactado de la siguiente 
forma 

"Artículo 6." 

1. Los Diputados tendrán el derecho de 
asistir con voto a las sesiones del Pleno del 
Congreso y a las de las Comisiones de que 
Pormen parte. Podrán asistir a las sesiones 
de las Comisiones de que no formen parte. 
2. Para el mejor cumplimiento de sus 

'unciones parlamentarias, los Diputados, 
>revio conocimiento del respectivo Grupo 
?arlamentario, tendrán la facultad de re- 
:abar de las Administraciones Fhíblicas los 
iatos, informes o documentos que obren 
?n poder de éstas. cientemente completado al estudiar el de- 

sarrollo de las facultades de recabar infor- Diputados tendrán asimismo de- 
mes o documentación a las Admhistracie I recho a ejercer las facultades y desempe- 

rencia; quedando rechazada por razón de j atribuye*" 
sistemática la número 289, del Grupo Par- 
lamentario Socialistcs de Catalunya. 

3. 

nes a que anteriormente se ha  hecho refe- , fiar las funciones que este Reglamento les 

l 1 ARTICULOS 7." y 3." (artículo 7.0 del in- 
1 forme) 

Apartado 2 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 106, 107 y 108, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista; la número 290, del Grupo 

Al artículo 7." se han presentado las en- 
miendas números 390, del Grupo Parla- 
mentario Centrista; 109 y 110, del Grupo 
Parlamentario Comunista; 7, de Codición 
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Democrática; 469 y 470, del Grupo Parla- ' na, que son rechazadas al no introducirse 
menta,rio Socialistas del Congreso; 1, de ~ importantes modificaciones en el texto del 
doña María Victoria Fernández-España, y ' proyecto. 
la 377, del Grupo Parlamentario Minoría La Ponencia considera, en consecuencia, 
Catalana; y al artículo 8." las enmiendas que el contenido del artículo 8.", relativo 
números 471, del Grupo Parlamentario So- a materia de Seguridad Social, debe man- 
cialistas del Congreso, y número 8, del Gru- tenerse tal como figura en el proyecto en 
PO Parlamentario Coalición Democrática. 

L a  Ponencia, examinadas las enmiendas 
y el contenido de los preceptos del proyec- 1 
to que regulan la materia relativa a retri- 1 
buciones e indemnizaciones por gastos de 
los Diputados, adoptó el acuerdo de que 
en el Reglamento solamente se recogiesen 
principios generales, cuya concreción 13e 1 
realizará por acuerdos de la Mesa dentro 

! su artículo 9: 

"Artículo 8.' 

1. Correrá a cargo del Presupuesto del 1 Congreso el abono de las cotizaciones a la 
Seguridad Social y a las Mutualidades de 
aquellos Diputados que, como consecuen- 

de los límites de las correspondientes con- 
signaciones presupuestarias. 

Consideró, en consecuencia, que los ar- 
tículos 7." y 8." debían refundirse en uno 
solo que recogiera los indicados principios, 
en base de lo cual las enmiendas citadas 
fueron retiradas o rechazadas. 

En virtud de todo lo expuesto, el artícu- 
lo 7." quedaría redactado de la siguiente 
forma: 

"Artículo 7." 

1. Los Diputados percibirán una asig- 
nación económica que les permita cumplir 
eficaz y dignamente su función. 

2. Tendrán igualmente derecho a las 
ayudas, franquicias necesarias y a otros 
gastos indispensables a tal efecto. 

3. Todas las percepciones de los Dipu- 
tados estarán sujetas a las normas tribu- 
tarias de carácter general. 

4. La Mesa del Congreso fijará cada año 
la cuantía de las percepciones de los Di- 
putados y sus modalidades dentro de las 
correspondientes consignaciones presu- 
puestarias." 

ARTICULO 9." (artículo 8." del informe) 

Al artículo 9." se han presentado las en- 
miendas números 9, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Democrática, y la 378, 
del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 

cia de su dedicación parlamentaria, dejen 
de prestar el servicio que motivaba su afi- 
liación o pertenencia a aquéllas. 

2. El Congreso de los Diputados podrá, 
realizar con las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social los conciertos precisos pa- 
ra cumplir lo dispuesto en el apartado an- 
terior y para afiliar, en el régimen que pro- 
ceda, a los Diputados que así lo deseen y 
que con anterioridad no estuvieren dados 
de alta en la Seguridad Social. 

3. Lo establecido cn el apartado 1 se ex- 
tenderá, en el caso de funcionarios públi- 
cos que por su dedicación parlamentaria 
estén en situación de excedencia, a las cuo- 
tas de clases pasivas.' 

CAPITULO II 

De 1- prerrogativas parlamentarias 

ARTICULO 10 (artículo 9.' del informe) 

A este artículo se ha presentado la en- 
mienda número 111, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que es aceptada por la 
Ponencia, quedando el preceptado redacta- 
do de la siguiente Poma: 

"Artículo 9.0 

Los Diputados gozarán de inviolabilidad, 
aun después de haber cesado en su man- 
dato, por las opiniones manifestadas en el 
ejercicio de sus funciones." 
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procesados o inculpados, accedan a la con- 
dición de Diputado." 

ARTICULO 12 (artículo 11 del informe) 

tario Socialistes de Catalunya, 472 y 473 
de Socialistas del Congreso y 11 de Coali- 
ción Democrática. 

La Ponencia acepta dichas enmiendas, 
bien en su sentido literal o en el espíritu 
que las informa, quedando redactado el 
precepto en la forma siguiente: 

1. Recibido un suplicatorio, en solicitud 
de la autorización del Congreso a que se 
refiere el artículo 10, el Presidente, previo 
acuerdo adoptado por la Mesa, lo remitirá 
en el plazo de cinco días, a la Comisión del 

"Artículo 11 

El Presidente del Congreso, una vez co- 
nocida la detención de un Diputado o cual- 
quiera otra actuación judicial o guberna- 
tiva que pudiese obstaculizar el ejercicio 
de su mandato, adoptará de inmediato, 
cuantas medidas sean necesarias para sal- 
vaguardar los derechos y prerrogativas de 
la Cámara y de sus miembros". 

ARTICULO 13 (artículo 12 del informe) 

Al artículo 13 se han presentado las en- 
miendas números 12 y 13 del Grupo Parla- 

sados y documentados en la forma exigida 
por las leyes procesales vigentes. 

La Comisión deberá concluir su tra- 
bajo en el plazo máximo de treinta días, 
tras la audiencia del interesado. La audien- 
cia podrá evacuarse por escrito en el plazo 
que la Comisión fije, u oralmente ante la 
propia Comisión. 

3. Concluido el trabajo de la Comisión, 
la cuestión debidamente documentada, se- 
rá sometida al primer Pleno ordinario de 
la Cámara". 

2. 

ARTICULO 14 (artículo 13 del informe) 

Al artículo 13 se han presentado las en- 
miendas números 14 del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 112 del Grupo 
Parlamentario Comunista, 391 del Grupo 
Centrista y la 475 de Socialistas del Con- 
greso. 

La Ponencia acepta la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Centrista, número 391, 
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que figurará como apartado 2) del artícu- 
lo 13, y la del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, número 112, que constituirá el con- 
tenido de un nuevo artículo, señalado con 
el número 14. Rechazando la enmienda nú- 
mero 14 de Coalición Democrática, así co- 
mo la 475 del Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Congreso, en cuanto que los 
miembros de la Diputación Permanente no 
pierden su condición de Diputados. 

Por cuanto antecede, los preceptos regla- 
mentarios sobre la materia quedarán re- 
dactados de la siguiente forma: 

“Artículo 13 

1. En el plazo de ocho días, contados a 
partir del acuerdo del Pleno de la Cámara 
sobre concesión o denegación de la autori- 
zación solicitada, el Presidente del Congre- 
so dará traslado del mismo a la autoridad 
judicial, remitiéndole copia autorizada de 
la resolución adoptada y advirtiéndole de 
la obligación de comunicar a la Cámara 
los Autos y Sentencias que se dicten y afec- 
ten personalmente al Diputado. 

El suplicatorio se entenderá denega- 
do si la Cámara no se hubiere pronuncia- 
do en el plazo de sesenta días naturales, 
computados durante el período de sesiones, 
a partir del día siguiente al del recibo del 
suplicatorio”, 

2. 

Artículo 14 (nuevo) 

Las prerrogativas de inviolabilidad o in- 
munidad parlamentarias, serán efectivas 
desde el mismo momento en que el Dipu- 
tado sea proclamado electo. 

CAPITULO 111 

De los deberes de los Diputados 

ARTICULO 15 

Al artículo 15 se han presentado las en- 
miendas números 15 del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 293 del Grupo 

Parlamentario Cocialistes de Catalunya y 
476 del Grupo Parlamentario Socialistas 
del Congreso, que son rechazadas por la 
Ponencia. Manteniendo, por tanto, la re- 
dacción del proyecto. 

Artículo 15 

Los Diputados tendrán el deber de asis- 
tir a las sesiones del Pleno del Congreso y 
de las Comisiones de que formen parte. 

ARTICULO 16 

No se han presentado enmiendas y se 
mantiene por la Ponencia la redacción del 
proyecto. 

Artículo 16 

Todo Diputado, con excepción de los que 
sean miembros de la Mesa del Congreso o 
del Gobierno, tienen el deber de formar 
parte, al menos, de una Comisión. 

ARTICULO 17 

Al artículo 17 se ha presentado la eri- 
mienda número 113 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que es aceptada por la 
Ponencia. 

Esta considera conveniente, asimismo, 
hacer indicación en el precepto, de la obli- 
gación del Diputado de adecuar su conduc- 
ta al Reglamento, como consecuencia de 
haberse suprimido en el artículo 4.” la obii- 
gación de prestar promesa o juramento al 
mismo. Quedando redactado el precepto de 
la siguiente forma: 

“Artículo 17 

Los Diputados están obligados a adecuar 
su conducta al Reglamento y a respetar el 
orden, la cortesía y disciplina parlamenta- 
rias, así como a no divulgar las actuacio- 
nes que, según lo dispuesto en aquél, pue- 
dan tener excepcionalmente el carácter de 
secretas”. 



ARTICULO 18 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 114 del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta y 392 del Grupo Parlamentario Centris- 
ta, que son aceptadas por la Ponencia. Ra- 
zón por lo que la  redacción del precepto 
será la siguiente: 

"Articulo 18 

Los Diputados no podrán invocar o ha- 
cer uso de su condición de parlamentarios, 
para el ejercicio de actividad mercantil, in- 
dustrial o profesional". 

ARTICULO 19 

A este precepto se ha  presentado la en- 
mienda número 393 del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, que es aceptada por la Po- 
nencia. El precepto quedará redactado de 
la forma siguiente: 

"Articulo 19 

1. Los Diputados están obligados a efec- 
tuar declaración notarial de sus bienes pa- 
trimoniales y de aquellas actividades que 
les proporcionen o puedan proporcionar in- 
gresos económicos. 
2. La  mencionada declaración deberá 

formularse dentro del plazo de dos meses 
siguientes a la fecha en que cada uno ha- 
ya asumido plenamente la condición de Di- 
putado. 

3. Los Diputados vendrán obligados a 
poner a disposición de la Comisión del Es- 
tatuto de los Diputados, siempre que a jui- 
cio de ésta resulte necesario para su tra- 
bajo, copia autorizada de aquella declara- 
ción". 

ARTICULO 20 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 16 y 17 del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Democrática. que son retiradas, mo- 
tivo por el que la Ponencia considera que 

debe mantenerse la misma redacción que 
figura en el proyecto. 

Artículo 20 

1. Los Diputados deberán observar en 
todo momento las normas sobre incompa- 
tibilidades establecidas en la Constitución 
y en la Ley Electoral. 

2. La Comisión del Estatuto de los Di- 
putados elevará al Pleno sus propuestas 
sobre la situación de compatibilidad o in- 
compatibilidad de cada Diputado en el pla- 
zo de veinte días siguientes a la plena asun- 
ción por el mismo de la condición de Di- 
putado o de la comunicación, que obliga- 
toriamente habrá de realizar, de cualquier 
alteración en la declaración formulada a 
efectos de incompatibilidades. 

Declarada y notificada la incompa- 
tibilidad, el Diputado incurso en ella ten- 
drá ocho días para optar entre el escaño 
y el cargo incompatible. Si no ejercitara la 
opción en el plazo señalado, se entenderá 
que renuncia a su escaño. 

3. 

CAPITULO IV 

De la adquisición, suspensión y pérdida 
de la condición de Diputado 

A este capítulo se ha presentado la en- 
mienda número 115 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que es rechazada por la 
Ponencia, por considerar que existe mayor 
claridad sistemática en el proyecto. 

ARTICULO 21 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 116 del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, 18 de Coalición Democrática y 477 del 
Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso. 

La Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 18 de Coalición Democrática y 477 
de Socialistas del Congreso, así como la de 
suprimir, al objeto de mantener la adecua- 
da concordancia con el artículo 4.", la ex- 
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presión que figura en el proyecto de "cum- 
plir el mandato conferido"; rechazando la 
número 116 del Grupo Parlamentario Co- 
munista, que se mantiene para su defensa 
en Comisión. El precepto quedaría redac- 
tado en la forma siguiente: 

"Artículo 21 

El Diputado proclamado electo adquirirá 
la condición plena de Diputado por el cum- 
plimiento conjunto de los siguientes requi- 
sitos: 

1." Presentar en la Secretaría General 
la credencial expedida por el correspon- 
diente órgano de la Administración electo- 
ral. 

2.0 Cumplimentar su declaración, a 
efectos del examen de incompatibilidades, 
reflejando los datos relativos a profesión 
y cargos públicos que desempeñe. 

3." Prestar, en la primera sesión del Ple- 
no a que asista, la promesa de acatar la 
Constitución". 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 116 del tenor literal si- 
guiente: 

"Los Diputados electos acreditarán su 
condición, mediante la entrega en la Ce- 
cretaría General del Congreso, de la cre- 
dencial expedida por la correspondiente 
Junta Electoral Provincial. Al mismo tiem- 
po, rellenarán y firmarán las fichas en 
donde constarán su fecha de nacimiento, 
su domicilio habitual y el que a efectos 
de notificaciones designen, así como su 
profesión". 

ARTICULO 22 

A este precepto se han presentado las 
enmiendas números 117 del Grupo Parla- 
mentario Comunista, 294 de Socialistes de 
Catalunya, 478 del Grupo Parlamentario 
Socialistas del Congreso y 394 del Grupo 
Parlamentario Centrista. 

La Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 478 del Grupo Parlamentario Cocia- 

listas del Congreso 
píritu, número 294, 

y la coincidente en es- 
de Socialistes de Cata- 

lunya, al tiempo que se realiza alguna ma- 
tización en su redacción y una mayor sis- 
tematización, al encuadrar el precepto en 
dos apartados. La Ponencia rechaza las en- 
miendas números 394 del Grupo Parlamen- 
tario Centrista y 117 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Así, pues, el precepto que- 
dará redactado de la forma siguiente: 

"Artículo 22 

1. El Diputado quedará suspendido en 
sus  derechos y deberes parlamentarios en 
los casos en que así proceda, por aplica- 
ción de las normas de disciplina parlamen- 
taria establecidas en el presente Regla- 
mento. 

2 .  El Diputado quedará suspendido en 
sus derechos, prerrogativas y deberes par- 
lamentarios, en los siguientes casos: 

1." Cuando, concedida por la Cámara la 
autorización objeto de un suplicatorio, y 
firme el auto de procesamiento, se hallare 
en situación de prisión preventiva y mien- 
tras dure ésta. 

2." Cuando sea condenado por un deli- 
to doloso que lleve aparejada pena de pri- 
sión y la sentencia haya adquirido firme- 
za. El plazo de suspensión será igual al 
cumplimiento de la pena de privación de 
libertad". 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión, la en- 
mienda número 117, del siguiente tenor: 

"El Diputado podrá quedar suspendido 
en sus derechos y deberes parlamentarios 
en los siguientes casos: 

1." Cuando, a propuesta del Presiden- 
te, el Pleno de la Cámara así lo decida con- 
forme a las normas de disciplina parla- 
mentaria establecidas en el presente Re- 
glamen to. 

2." Cuando, concedido el suplicatorio y 
firme el auto de procesamiento, así lo 
acuerde el Pleno de la Cámara, a propues- 
ta del Presidente, atendiendo a la natura- 
leza de los hechos imputados. 
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mara, a propuesta del Presidente, atendien- 
do a la gravedad de los hechos probados o 

das números 479, 480, 481 y 482 del Gru- 
po Parlamentario Socialistas del Congreso; 
295, 296 y 297 del Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya; 19 y 20 de Coalición 
Democrática; 118 del Grupo Parlamentario 
Comunista y 395 del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

La Ponencia ha examinado con deteni- 
miento el contenido de este precepto y las 
enmiendas presentadas, y como consecuen- 
cia de su deliberación, son retiradas la 295 
de Socialistes de Catalunya, que se refie- 
re al punto 2; la 479 de Socialistas del Con- 
greso, del mismo punto y la 480 del pun- 
to 3; rechazándose la enmienda 482 del 
Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso, pcr entender que no es este precep- 
to el lugar adecuado para reflejar su  con- 
tenido. 

En el examen de la pérdida de la condi- 
ción de Diputado por renuncia, los Grupos 
Parlamentarios enmendantes retiran sus 
enmiendas para apoyar la número 118 del 
Grupo Parlamentario Comunista, excepto 
el Grupo Centrista. Y como consecuencia 
de la deliberación se mantiene el texto del 
proyecto: 

de los miembros de la Diputación Perma- 
nente, hasta la constitución de la nueva 

"Artículo 23 

El Diputado perderá su condición de tal 
por las siguientes causas: 

1." Por decisión judicial firme que anu- 
le la elección o la proclamación del Dipu- 
tado. 
2." Por fallecimiento o incapacitación 

del Diputado, declarada ésta por decisión 
judicial firme. 

r9 118 del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, en la que se da una nueva redacción 
al punto 4, que exige para la renuncia del 
Diputado, la "presentación personal de 
aquélla ante la Mesa"; y la número 395 del 
Grupo Parlamentario Centrista sobre el 
mismo punto, del siguiente tenor: 

"4." Por renuncia del Diputado ante la 
Mesa del Congreso. Dicha renuncia se pre- 
sentará por escrito ante la Mesa del Con- 
greso, la cual, sin más trámite, lo comu- 
nicará al órgano de la Administración elec- 
toral competente, a efectos de que se pro- 
clame Diputado, expidiendo la correspon- 
diente credencial a quien deba sucederle, 
con arreglo a la legislación electoral vi- 
gente". 

El Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática retira la enmienda número 20, 
por la que propone un nuevo apartado al 
artículo 23, y, se mantiene para su defensa 
en Comisión la número 395 del Grupo Par- 
lamentario Centrista, que propone un nue- 
vo punto 5 al precepto que examinamos, 
del tenor siguiente: 

"5." Si dejare de pertenecer al partido 
que lo presentó, si hubiere sido elegido Di- 
putado formando parte de una lista que 
represente a un partido político, federa- 
ción o coalición de partidos". 

La  Ponencia rechaza la enmienda núme- 
ro 297 del Grupo Parlamentario Socialistes 
de Catalunya, que proponemos la creación 
de un nuevo artículo, por entender que los 
miembros de la Diputación Permanente, 
aunque se haya extinguido el mandato o 
disuelto la Cámara, siguen conservando su 
condición de Diputados. 
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TITULO 11 ARTICULO 24. C) 

De los Grupos Parlamentarios 

La Ponencia, como se ha expuesto con 
anterioridad, somete a la consideración de 
la Comisión el texto del proyecto y las en- 
miendas presentadas al mismo, que se 
mantienen para su defensa, dejando esta 
materia a la decisión definitiva de la Co- 
misión, a la que se ofrece una tercera al- 
ternativa C) para el artículo 24. 

ARTICULO 24, A) 

1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a 15, podrán constituirse en Grupo 
Parlamentario. Podrán también constituir- 
se en Grupo Parlamentario los Diputados 
de una o varias formaciones políticas que, 
aun sin reunir aquel mínimo, hubieran ob- 
tenido un número de escaños no inferior a 
cinco, ni al 20 por ciento d e  los correspon- 
dientes a las circunscripciones en que hu- 
bieran presentado candidaturas. 

2. En ningún caso podrán constituir 
Grupos Parlamentarios distintos los Dipu- 
tados que hubieran concurrido a las elec- 
ciones bajo una misma identificación elec- 
toral. 

3. Ningún Diputado podrá formar par- 
te de más de un Grupo Parlamentario. 

ARTICULO 24, B) 

1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a 15, podrán constituirse en Grupo Par- 
lamentario. Podrán también constituirse 
en Grupo Parlamentario los Diputados de 
una o varias formaciones políticas que, 
aun sin reunir aquel mínimo, hubieran ob- 
tenido un número de escaños no inferior 
a cinco o al 20 por ciento de los correspon- 
dientes a las circunscripciones en que hu- 
bieran presentado candidaturas. 

2. Ningún Diputado podrá formar par- 
te de más de un Grupo Parlamentario. 

1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a 15, podrán constituirse en Grupo 
Parlamentario. Pueden también constituir- 
se en Grupo Parlamentario los Diputados 

~ de una o varias formaciones políticas que, 
aun sin reunir dicho mínimo, hubieran ob- 
tenido un número de escaños no inferior 
a cinco y, al menos, el 15 por ciento de los 
votos correspondientes a las circunscrip- 
ciones que hubieran presentado candida- 
tura o el 5 por ciento de los emitidos en 

2.  En ningún caso pueden constituir 
Grupo Parlamentario separado o integrar- 

l se en Grupo Parlamentario distinto, Dipu- 
tados que pertenecieran a un mismo par- 

, tido o que, al tiempo de las elecciones, per- 
tenecieran a formaciones políticas que no 
se hayan enfrentado ante el electorado. 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 119 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, 253 del señor Esperabé de 
Arteaga, 266 del señor Bandrés Molet, 298 
de Socialistes de Catalunya, 374 del señor 
Martínez Villaseñor, 379 y 380 de Minoría 
Catalana, 21 de Coalición Democrática y 
396 del Grupo Parlamentario Centrista, que 
se mantienen para su defensa en Comi- 
sión. 

La enmienda número 253 del señor Es- 
perabé de Arteaga opta por la redacción 
de la primera columna, y la 298 de Socia 
lites de Catalunya, por la segunda. 

La enmienda número 21 del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, opta 
por el texto de la primera columna, pero 
reduciendo el número de Diputados para 
constituir Grupo, de 15 a 10, y modifican- 
do la palabra “ni” por “o” al final del apar- 
tado 1, por lo que el inciso quedaría re- 
dactado de la siguiente forma: “... un nú- 
mero de escaños no inferior a cinco o al 
20 por ciento de...”. 

Entre las enmiendas que proponen una 
nueva redacción, se encuentran las si- 
guientes: la número 119 del Grupo Parla- 
mentario Comunista, del siguiente tenor: 

Los Diputados, en número no infe- 
rior a cinco, podrán constituirse en Grupo 

~ el conjunto de la nación. ’ 

“1.” 
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Parlamentario. Podrán también constituir- 
se en Grupo Parlamentario los Diputados 
de una o varias formaciones políticas que, 
aun sin reunir aquel mínimo, hubieran ob- 
tenido un número de escaños no inferior a 
tres, ni al 20 por ciento de los correspon- 
dientes a las circunscripciones en que hu- 
bieran presentado candidaturas. 

2.  En ningún caso podrán constituir 
Grupos Parlamentarios distintos 10s Dipu- 
tados que hubieran concurrido a las elec- 
ciones bajo una misma identificación elec- 
toral. 

3. Ningún Diputado podrá formar par- 
te de más de un Grupo Parlamentario”. 

ción: 

número de escaños no inferior a cinco o 
al 15 por ciento de los correspondientes a 
las circunscripciones en que hubieren pre- 
sentado candidatura”. 

2. Igual. 
3. Supresión. 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana se formulan en las enmiendas nú- 
meros 379 y 380, dos alternativas del tenor 
siguiente: 

Primera alternativa 

“1. Los Diputados que hubieran concu- 
rrido a las elecciones bajo una misma iden- 
tificación electoral, en número no inferior 
a 15, podrán constituirse en Grupo Par- 
lamentario. Podrán tambión formar Grupo 
Parlamentario cinco o más Diputados de 
una o varias formaciones políticas, cada 
una de las cuales no hubiera reunido aquel 
número mínimo. 

2. En ningún caso podrán constituir 
Grupos Parlamentarios distintos los Dipu- 
tados que hubieran concurrido a las elec- 
ciones bajo una misma identificación elec- 
toral. 
3. Ningún Diputado podrá formar par- 

te de más de un Grupo Parlamentario”. 
La enmienda número 374 del señor Mar- 

tínez Villaseñor propone la redacción si- 
guiente: 

“1. Los Diputados quedarán integrados 
en el Grupo Parlamentario que se compon- 
ga de los que hayan concurrido a las elec- 
ciones formando parte de un partido po- 
lítico, federación o coalición de partidos, 
siempre que el número de los que de ello 
resulten no sea inferior a 10. Podrán tam- 
bién constituir Grupo Parlamentario los 
Diputados que procedentes de diversos 
partidos, federaciones o coaliciones se 
agrupe al efecto en número no inferior a 
10, o aquellos que procediendo de una o va- 
rias formaciones políticas, y aun sin re- 
unir aquel número, hubieran obtenido un 

los Diputados miembros de aquellas for- 
maciones políticas que hubieran concurri- 
do como tales a las elecciones y obtenido, 
al menos, cinco escaños. 

Cada Diputado no podrá formar parte 
más que de un Grupo Parlamentario.” 

Segunda alternativa 

“1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a 15, podrán constituirse en Grupo 
Parlamentario. Podrán también constituir- 
se Grupos Parlamentarios que no reúnan 
aquel mínimo cuando los Diputados que lo 
integren pertenezcan a formaciones políti- 
cas que hubieran participado en las elec- 
ciones en el ámbito territorial de una sola 
nacionalidad o región, siempre que su nú- 
mero no sea inferior a cinco o, en otro ca- 
so, los escaños del Grupo representen el 
20 por ciento de los correspondientes al re- 
ferido ámbito territorial. 

2. Ningún Diputado podrá formar par- 
te de más de un Grupo Parlamentario.” 

L a  enmienda número 396, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, propone sustituir el 
número 2 del apartado A) de este precep- 
to por el siguiente: 

“2. En ningún caso podrán constituir 
Grupos Parlamentarios separados o inte- 
g r a s e  en Grupos Parlamentarios distintos 
Diputados que al tiempo de las elecciones 
pertenecieran a un mismo partido o a par- 
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tidos vinculados entre sí y que no se ha- 
yan enfrentado ante el electorado.” 

ARTICULO 25 

Apartado 1 

A este apartado no se han presentado 
enmiendas, por lo que se mantiene la re- 
dacción del proyecto: 

“Artículo 25 

1. La constitución de Grupos Parlamen- 
tarios se hará dentro de los cinco días si- 
guientes a la sesión constitutiva del Con- 
greso, mediante escrito dirigido R la Mesa 
de la Cámara.” 

Apartado 2 

A este apartado se han presentado las 
enmiendas números 22, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática; 375, del 
señor Martínez Villaseñor, y 483, del Gru- 
po Parlamentario Socialistas del Congreso. 
La redacción del proyecto es la siguiente: 

“2. En el mencionado escrito, que irá 
firmado por todos l ~ s  que deseen consti- 
tuir el Grupo, deberán constar ia denomi- 
nación de éste y los nombres de todos los 
miembros, de su Portavoz y de las perso- 
nas que eventualmente puedan sustituirle.” 

La  enmienda número 22, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, preten- 
de al final de este apartado sustituir la ex- 
presión que dice “. . . de su Portavoz y de las 
personas que...”, por la de u... de su Por- 
tavoz y de los Diputados que...”. 

La  enmienda número 375, del señor Mar- 
tínez Villaseñor, propone una nueva redac- 
ción a este apartado del siguiente tenor: 

“2. En el mencionado escrito, que ir6 fir- 
mado por todos los que constituyen el Gru- 
po, conforme a las normas de este Regla- 
mento, deberán constar la denominación 
de éste y los nombres de todos los miem- 

bros, de su Portavoz y de las personas que 
eventualmente puedan sustituirle. Los Di- 
putados que no lo hagan en el plazo pre- 
visto podrán firmar con posterioridad, sin 
perjuicio de quedar adscritos desde la  pre- 
sentación del escrito al Grupo al que, con- 
forme a este Reglamento, pertenezcan.” 

La enmienda número 483, del Grupo Yar- 
lamentario Socialistas del Congreso, for- 
mula la adición de un inciso final a este 
apartado, en los siguientes términos: 

“2. En ningún caso la denominación del 
Grupo Parlamentario podrá consistir en 
meras referencias a zonas del teryitorio es- 
pañol o a categorías socioprofesionales.” 

Apartado 3 

La redacción del proyecto de este apar- 
tado es la que a continuación se transcribe: 

“3. Los Diputados que, conforme a lo 
establecido en este artículo y en el ante- 
rior, no quedaran integrados en un Grupo 
Parlamentario en el plazo señalado, que- 
darán incorporados al Grupo Mixto.” 

Las enmiendas números 375 y 381, pre- 
sentadas a este apartado, pretenden nue- 
va redacción; la primera, del señor Martí- 
nez Villaseñor, del tenor siguiente: 

“3. Se formará, en su caso y automá- 
ticamente, un Grupo Mixto, integrado por 
los que se hayan presentado a las eleccio- 
nes como independientes o formando par- 
te de partidos políticos, federaciones o coa- 
liciones que no alcancen al número míni- 
mo para constituir un Grupo, o que, en 
este último supuesto, no acuerden agrupar- 
se en número suficiente para formar Gru- 
po independiente, con denominación ade- 
cuada a la composición del mismo.” 

La  enmienda número 381, del Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana, propone la 
siguiente redacción: 

“3. Los Diputados que no sean miem- 
bros de ninguno de los Grupos Parlamen- 
tarios constituidos podrán asociarse a al- 
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guno de ellos, declarándolo así por escrito 
en la Secretaría de la Cámara, dentro del 
mismo plazo que se señala en el aparta- 
do 1. 

La declaración habrá de contar con la 
concurrencia del Portavoz del Grupo al que 
el Diputado pretende asociarse. 

Dicha asociación computará para la de- 
terminación de los mínimos que se esta- 
blecen en el artículo 24 precedente, así co- 
mo para fijar la representación de cada 
Grupo en las distintas Comisiones de la Cá- 
mara.” 

ARTICULO 26 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 23, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, y 376, del señor Martínez Vi- 
Ilaseñor. 

El texto del proyecto del Reglamento es 
del siguiente tenor: 

“Artículo 26 

Los Diputados que adquieran su condi- 
ción con posterioridad a la sesión consti- 
tutiva del Congreso deberán incorporar- 
se a un Grupo Parlamentario dentro de los 
cinco días siguientes a dicha adquisición. 
En el escrito en que manifiesten su volun- 
tad deberá constar la firma del Portavoz 
del Grupo correspondiente. En caso con- 
trario quedará.n incorporados al Grupo 
Mixto.” 

La  enmienda número 23, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, preten- 
de que “el plazo de cinco días que figura 
en el precepto quede sustituido por el de 
“diez”. 

Y la enmienda número 376, del señor 
Martínez Villaseñor, pretende dar al ar- 
tículo 26 la redacción siguiente: 

“Los Diputados que adquirieran su condi- 
ción con posterioridad a la sesión consti- 
tutiva del Congreso se incorporarán al 
Grupo Parlamentario que, conforme a este 
Reglamento, les corresponda.” 

ARTICULO 37 

A este artículo se ha presentado la en- 
mienda número 376, del señor Martínez Vi- 
llaseñor, que pretende la supresión de es- 
te precepto. 

Apartado 1 

Este apartado, según el proyecto, tiene 
la siguiente redacción: 

“Artículo 27 

1. El pase de un Grupo Parlamentario 
a otro sólo podrá operarse dentro de los 
cinco días de cada período de sesiones, 
siendo en todo caso aplicable lo dispuesto 
en el artículo anterior.” 

A este apartado se han presentado las 
enmiendas números 24, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática; 120, del 
Grupo Parlamentario Comunista; 254, del 
señor Esperabé de Arteaga, y 484, del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, 
pretendiendo esta última la supresión del 
apartado. 

La  enmienda número 24, de Coalición 
Democrática, propone sustituir la palabra 
“pase” por “cambio”, y la enmienda núme- 
ro 254, del señor Esperabé de Arteaga, pre- 
tende añadir a continuación de “El pase 
de un Grupo Parlamentario a otro.. .” el in- 
ciso “con excepción del Mixto”. 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 120, que daría al aparta- 
do 1 del precepto la redacción siguiente: 

”1. El pase de un Grupo Parlamentario 
a otro sólo podrá operarse dentro de los 
cinco primeros días de cada período de se- 
siones, con la salvedad del Grupo Mixto, 
al que será posible incorporarse en cual- 
quier momento, será en todo caso aplica- 
ble lo dispuesto en el artículo anterior.” 

Apartado 2 

Este apartado figwa en el proyecto de 
Reglamento con la siguiente redacción: 
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”2. Cuando los componentes de un Gru- 
po Parlamentario distinto al Mixto se re- 
duzcan durante el transcurso de la Legis- 
latura a un número inferior al mínimo exi- 
gido para su constitución, el Grupo que- 
dará disuelto y sus miembros pasarán au- 
tomáticarnente a formar parte de aquél.” 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 98, del señor Gómez de las R.oces, que 
pretende la supresión de este apartado; 25, 
del Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática, que propone modificarlo en forma 
que diga: “. . . a un número inferior a la mi- 
tad del mínimo exigido para su constitu- 
ción., .”. 

El Grupo Parlamentario Aiidalucista 
mantiene para su defensa en Comisión la 
enmienda número 279, que propone la mo- 
dificación del apartado 2 por el siguiente: 

“Cuando los componentes de un Grupo 
Parlamentario distinto al Mixto se reduz- 
can durante el transcurso de la Legislatu- 
ra, continuarán actuando como tal Grupo 
Parlamentario durante dicha Legislatura, 
siempre que conserve la mitad más uno de 
sus componentes originarios.” 

Asimismo, por el Grupo Parlamentaria 
Minoría Catalana se somete a Irt conside- 
ración de la Comisión la enmienda núme- 
ro 382, que propone al apartado 2 la si- 
guiente redacción: 

“2. Si, como consecuencia de la separa- 
ción de alguno o algunos de sus componen- 
tes, un Grupo Parlamentario, distinto del 
Mixto, dejare de reunir los requisitos pre- 
vistos en el número 1 del artículo 24, con- 
tinuará actuando ccmo tal Grupo Parla- 
mentario durante toda la Legislatura, siem- 
pre que conserve la mitad más uno de SUS 

componentes originarios.” 

ARTICULO 28 

A este artículo se le ha dado en el pro. 
yecto la redacción siguiente: 

Artículo 28 

1. El Congreso pondrá a disposición de 
os Grupos Parlamentarios locales y medios 
rnaterialec suficientes, y les asignará, con 
:argo a su Presupuesto, una subvención 
lija, idéntica para todos y otra variable en 
Punción del número de Diputados de cada 
uno de ellos. Las cuantías se fijarán por la 
Mesa de la Cámara dentro de los límites 
i e  la correspondiente consignación presu- 
puestaria. 

2. Los Grupos ueberán llevar una con- 
tabilidad específica de la subvención a que 
se refiere el apartado anterior, que pon- 
drán a disposición du la Mesa del Congre- 
so siempre que ésta !o pida.” 

Se presenta la enmienda número 397, del 
Grupo Parlamentario Centrista, que, res- 
pecto del apartado 1, pretende suprimir en 
la línea cuarta la expresión “...fija, idénti- 
ca  para todos y otra.. .”; manteniéndose pa- 
ra su defensa en Comisión. 

Asimismo se mantiene la enmienda nú- 
mero 280, del Grupo Parlamentario Anda- 
lucista, que propone la adición al primer 
párrafo de la siguiente expresión: “. . . una 
subvención fija, idéntica para todos, sufi- 
ciente para cubrir las necesidades mínimas 
de funcionamiento de cada Grupo, y 
otra...”. 

ARTICULO 29 

Apartado 1 

En este apartado la redacción del pro- 
yecto es del tenor siguiente: 

“Artículo 29 

1. Todos los Grupos Parlamentarios, con 
las excepciones previstas en el presente Re- 
glamento, gozan de idénticos derechos.” 

A este apartado se han presentado las 
enmiendas números 299, del Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya, que pro- 
pone la adición de la Siguiente palabra: 
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". . . y prerrogativas"; la 485, del Grupo Par- 
lamentario Socialistas del Congreso, que 
propone añadir al final del texto la expre- 
sión u... y facultades". 

Por el Grupo Parlamentario Comunista 
se presenta la enmienda número 121, que 
propone dar al apartado 1 la siguiente re- 
dacción: 

"1. Todos los Grupos Parlamentarios, 
con las particularidades previstas en el pre- 
sente Reglamento, relativas al Grupo Mix- 
to, gozan de idénticos derechos." 

Apartado 2 

La  redacción de este apartado es la que 
a continuación se transcribe: 

"2. Las  intervenciones del Grupo Mix- 
to podrán tener lugar, a través de un solo 
Diputado y por idéntico tiempo que los de- 
más Grupos, siempre que todos sus compo- 
nentes así lo acuerden y hagan llegar a la 
Presidencia de la Cámara el acuerdo adop- 
tado." 

Y a ella se han presentado las enmien- 
das números 97 y 99, de los señores Gó- 
mez de las Roces y Aizpún Tuero, respec- 
tivamente, que proponen iniciar la redac- 
ción de este apartado con la expresión 
"Salvo lo dispuesto en los apartados si- 
guientes". 

Asimismo, la enmienda número 268, del 
señor Bandrés Molet, pretende dar al apar- 
tado 2 del precepto la redacción que a con- 
tinuación se transcribe: 

"2. Las intervenciones del Grupo Mix- 
to podrán tener lugar, a través de un solo 
Diputado y por idéntico tiempo que los de- 
más Grupos, siempre que todos sus com- 
ponentes presentes así lo acuerden y ha- 
gar llegar a la Presidencia de la Cámara, 
a través de Portavoz o del Diputado que 
los sustituyere, el acuerdo adoptado." 

Apartado 3 

Se presenta a este apartado la enmien- 
da número 398, del Grupo Parlamentario 

Centrista, que propone la supresión del 
mismo y que en el proyecto figura con la 
siguiente redacción: 

"3. De no existir 181 acuerdo, ningún Di- 
putado del Grupo Mixto podrá intervenir 
en turno de Grupo por más de la tercera 
parte del tiempo establecido para cada 
Grupo Parlamentario y sin que puedan in- 
tervenir más de treb Diputados. En lugar 
de la tercera parte, el tiempo será de la 
mitad y en lugar de tres Diputados serán 
dos, cuando el tiempo resultante de la di- 
visión por tres no fuera igual o superior 
a cinco minutos." 

A este apartado se presenta la enmien- 
da número 26, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática, que propone su 
modificación, dándole la redacción que a 
continuación se transcribe: 

"3. De no existir tal acuerdo, los Dipu- 
tados del Grupo Mixto podrán intervenir 
previo acuerdo de dividir el tiempo dispo- 
nible de su turno, y siempre que el resul- 
tado no ofrezca espacios menores a cinco 
minutos por Diputado." 

Asimismo se presentan las enmiendas 
números 96 y 100, de los señores Gómez de 
las Roces y Aizpún Tuero, respectivamen- 
te, del siguiente tenor 

"De no existir tal acuerdo, en represen- 
tación de cada partido político integrado 
en el Grupo Mixto p3drá intervenir, en tur- 
no de Grupo, un Digatado que hubiera ac- 
cedido al Congreso formando parte de las 
listas de aquel partido y por un tiempo 
igual a la mitad del establecido para la in- 
tervención de cada uno de los restantes 
Grupos Parlamentarios ." 

Igualmente, por el señor Bandrés Molet 
se  presenta la enmienda número 268, que 
para el apartado 3 propone la redacción 
que a continuación se detalla: 

"3. De no existir tal acuerdo, podrán in- 
tervenir en turno de Grupo hasta cuatro 
Diputados sin que el tiempo de su inter- 
vención pueda ser inferior a cinco minu- 
;os." 
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Apartado 4 

La redacción que se da en el proyecto al 
apartado 4 del precepto es del siguiente 
tenor 

'4. Si se formalizara discrepancia res- 
pecto de quién ha de intervenir, el Presi- 
dente decidirá en el acto en función de las 
diferencias reales de posición, pudiendo de- 
negar la palabra a todos." 

A este apartado se han presentado las 
enmiendas números 95 y 101, de los seño- 
res Gómez de las Roces y Aizpún Tuero, 
respectivamente, que son del tenor si- 
guiente: 

"El resto de los Diputados del Grupo 
Mixto, de no existir el acuerdo a que se re- 
fiere el apartado 2 do este artículo, dispon- 
drá de la tercera parte del tiempo estable- 
cido para cada Grupo Parlamentario y sin 
que puedan intervenir más de tres Dipu- 
tados. En lugar de la tercera parte, el tiem- 
po será de la mitad, y, en lugar de tres Di- 
putados, serán dos, cuando el tiempo re- 
sultante de la división por tres no fuera 
igual o superior a cinco minutos." 

Se presenta también a este apartado la 
enmienda número 268, del señor Bandrés 
Molet, y que es del siguiente tenor 

"4. Si existiera discrepancia dentro del 
Grupo, sobre quién ha de intervenir, el 
Portavoz del Grupo o el Diputado que le 
sustituya decidirá en el acto, pudiendo usar 
de la palabra él solo." 

Las enmiendas números 94, del señor Gó- 
mez de las Roces; 102, del señor Aizpún 
Tuero, y 122, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, proponen un nuevo apartado 5 
al artículo 29 del proyecto. La redacción 
que formulan los señores Gómez de las Ro- 
ces y Aizpún Tuero consiste en trasladar el 
contenido del apartado 4 del proyecto al 5, 
que pretenden, pero encabezándolo con la 
siguiente expresión: "Si en el supuesto del 
apartado 4 -según la redacción que al mis- 
mo dan los enmendantes- de este artícu- 
lo se formulara discrepancia.. .". 

La enmienda número 122, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, propone la adición 
de un apartado 5 al precepto del siguiente 
tenor 

"5. Todos los turnos generales de inter- 
vención de los Grupos Parlamentarios se- 
rán iniciados por el Grupo Mixto." 

TITULO 111 

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO 

CAPITULO PRIMERO 

De la Mesa 

Sección 1. De las funciones de la Mesa 
y de sus miembros 

AHTICULO 30 

Al artículo 30 se han presentado las en- 
miendas números 486, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso; 300 y 301, de 
Socialistes de Catalunya; 27, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática, y 
123 y 124, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. 

La  Ponencia admite las enmiendas nú- 
meros 486, del Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso, y las de sentido co- 
incidente números 300 y 301, de Socialis- 
tes de Catalunya retirhndose la número 27, 
de Coalición Democrática, y la 123, del 
Grupo Parlamentario Comunista. El pre- 
cepto queda redachdo de la forma si- 
guiente: 

"Artículo 30 

1. La Mesa es el órgano rector de la Cá- 
mara y ostenta la representación colegia- 
da de ésta en los actos a que asista. 
2. La Mesa estará compuesta por el Pre- 

sidente del Congreso, cuatro Vicepresiden- 
tes y cuatro Secretarios. 
3. El Presidente dirige y coordina la ac- 

ción de la Mesa." 
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Se mantiene para su defensa en Comi- 
sión la enmienda numero 124, del Grupo 
Parlamentario Comunista, que propone al 
apartado 2 del precepto la siguiente redac- 
ción: 

"2. La Mesa estará compuesta por el 
Presidente del Congreso, cuatro Tlicepresi- 
dentes y seis Secretarios, y reflejará en su 
formación el número de Diputados de los 
distintos Grupos Parlamentarios." 

ARTICULO 31 

Al punto 1." del apartado 1 no se han 
presentado enmiendas, por lo que se man- 
tiene la redacción del proyecto. 

Al punto 2." se han presentado las en- 
miendas números 28, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 269, del señor 
Baiidrés Molet, y 487, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que son acep- 
tacias por la Ponencia; aceptándose tam- 
bién el espíritu de l a s  enmiendas presen- 
tadas por los otros Grupos Parlamentarios 
a este punto en lo coincidente con la del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

Al punto 3." se ha  presentado la enmien- 
da número 488, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, que es retirada, 
manteniéndose, en su  consecuencia, el tex- 
to con la redacción que figura en el pro- 
yecto. 

Al punto 4." no se ha presentsdo ningu- 
na enmienda, motivo por el que se man- 
tiew la redacción del proyecto. 

El Grupo Parlamentario Centrista reti- 
ra la enmienda niimero 398 bis presenta- 
da al punto 5." del apartado 1 de este ax- 
tículo, razón por 10 yue se mantiene la re- 
dacción que figura en el proyecto. 

La enmienda número 489, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, que 
propone la supresión del punto 6." del pá- 
rrafo primero de este artículo, y la núme- 
ro 303, de Socialistes de Catalunya, son re- 
tiradas por los enmendantes, por lo que se 
mantiene la redaccih del proyecto. 

Respecto del apartado 2 se han presen- 
tado las enmiendas riúmeros 29. del Gru- 

po Parlamentario Coalición Democrática; 
125, del Grupo Parlamentario Comunista; 
302 y 304, de Socialistes de Cattalunya, y 
490, de Socialistas del Congreso. 

La  Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 125, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, en su totalidad, y, parcialmente, la nú- 
mero 490, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, sustituyendo la expre- 
sión " ... de acuerdo con la Junta de Por- 
tavoces" por otra que diga: '. , . oída la Jun- 
ta de Portavoces"; debiendo por tal circuns- 
tancia considerarse aceptada también la 
enmienda número 29, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática y rechazadas 
las restantes. 

En virtud de todo lo expuesto 61 precep- 
to quedará redactado de la  siguiente 
forma: 

"Artículo 31 

1. Corresponden a la Mesa las siguien- 
tes iunciones: 

1." Adoptar cuantas decisiones y medi- 
das requieran la organización del trabajo 
y el régimen y gobierno interiores de la Cá- 
mara. 

2." Elaborar el proyecto de Presupues- 
tos del Congreso de los Diputados, dirigir 
y controlar su ejecución y presentar ante 
el Pleno de la Cámara, al finalizar cada 
ejercicio, un informe acerca del cumpli- 
miento de los mismos, que deberá ser apro- 
bado por el Pleno. 

3." Calificar, con arreglo al Reglamen- 
to, los escritos y documentos de índole par- 
lamentaria, así como declarar la admisi- 
bilidad o inadmisibilidad de los mismos. 
4." Decidir la tramitación de todos los 

escritos y documentos de índole parlamen- 
taria, de acuerdo con las normas estable- 
cidas en este Reglamento. 

5." Fijar el calendario de actividades de 
las Comisiones y del Pleno para cada pe- 
ríodo de sesiones. 

6." Cualesquiera otras que le encomien- 
de el presente Reglamento y las que no es- 
tén atribuidas a un órgano específico. 

Si un Diputado o un Grupo Parla- 
mentario discrepa de la decisión adoptada 

2. 
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por la Mesa en el ejercicio de las funcio- 
nes a que se refieren los puntos 3.” y 4.” del 
apartado anterior, podrán solicitar su re- 
consideración. La Mesa decidirá definitiva- 
mente, oída la Junta de Portavoces, me- 
diante resolución motivada.” 

de desarrollo reglamentario, cuyo conteni- 
do exceda a la resolución de un caso con- 
creto de aplicación, será precisa la  apro- 
Sación de aquéllos por el Pleno del Congre- 
so, previo dictamen de la Comisión de Re- 
glamento. 

3. Desempeña asimismo todas las de- 
El Grupo Parlamentario Socialistes de : más funciones que le confiere la Consti- 

CatalunYa mantiene Para su defensa en ! tución, las Leyes y el presente Reglamento.” 
Comisión la enniiecda número 304, que 
propone el cambio del contenido de la ú1- 
tima frase del apartado 2 de este precep- 
to, para el que se formula la siguients re- 
dacción: 

“La Mesa decidirá mediante resolución 
motivada, que deberá ser refrendada por 
el Pleno de la Cámara.” 

ARTICULO 32 

Al artículo 32 se han presentado las en- 
miendas números 30, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrátic% 126, del Gru- 
po Parlamentario Comunista; 305 y 306, de 
Socialistes de Catalunya, y 491 y 492, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

La Ponencia acepta parcialmente la en- 
mienda número 30, de Coalición Democrá- 
tica, en cuanto que atribuye al Presidente 
competencia para ordenar los gastos de la 
Cámara; asimismo acepta el espíritu que 
informa a todas las enmiendas presenta- 
das, en base de lo cual se h a  procedido a 

ARTICULO 33 

No se han presentado enmiendas, y la 
Ponencia somete a la consideración de la 
Comisión que se mantenga la redacción 
del proyecto: 

“Artículo 33 

Los Vicepresidentes, por su orden, susti- 
tuyen al Presidente, ejerciendo sus funcio- 
nes en caso de vacante, ausencia o impo- 
sibilidad de éste. Desempeñan, además, 
cualesquiera otras funciones que les enco- 
miende el Presidente o la Mesa.” 

ARTICULO 34 

A este precepto no se han presentado en- 
miendas y la Ponencia estima que debe 
mantenerse la redacción que se da  en el 
proyecto: 

dar una nueva redacción al artículo en for- 
ma más sistemática, del tenor siguiente: “Artículo 34 

1 

“Artículo 32 

1. El Presidente del Congreso ostenta 
la representación dc la. Cámara; asegura 
la buena marcha de los trabajos; dirige los 
debates y mantiene el orden de los mis- 
mos y ordena los gastos de la Cá.mara. 

2. Asimismo, le corresponde cumplir y 
hacer cumplir el Reglamento, interpretán- 
dolo en los casos de duda y supliéndolo en 
los de omisión. Cuando en el ejercicio de 
esLas funciones fuese preciso dictar n o m a s  

Los Secretarios supervisan y autorizan, 
con el visto bueno del Presidente, las actas 
de las sesiones plenarias, de la Mesa y de 
la Junta de Portavoces, así como las certi- 
ficaciones que hayan de expedirse; asis- 
ten al Presidente en las sesiones para ase- 
gurar el orden en los debates y la correc- 
ción en las votaciones; colaboran al nor- 
mal desarrollo de los trabajos de la Cáma- 
ra según las disposiciones del Presidente: 
ejercen, además, cualesquiera otras funcio- 
nes que les encomiende el Presidente o la 
Mesa.” 
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ARTICULO 35 

No se han presentado enmiendas a este 
precepto, cuya redacción debe mantener- 
se a juicio de la Ponencia 

“Artículo 35 

L a  Mesa se reunirá a convocatoria del 
Presidente y estará asesorada por el Le- 
trado Secretario General, que redactará el 
acta de las sesiones y cuidará, bajo la di- 
rección del Presidente, de la ejecución de 
los acuerdos.” 

Sección 11. De la elección de los miembros 
de la Mesa 

ARTICULO 36 

La Ponencia acepta la única enmienda 
presentada al punto 2 de este precepto, ba- 
jo el número 127, por el Grupo oarlamen- 
tario Comunista, quedando redactado, en 
consecuencia, de la siguiente forma 

”Artículo 36 

1. El Pleno elegirá a los miembros de 
la Mesa en la sesión constitutiva del Con- 
.?reso. 
2. Se procederá a nueva elección de la 

Mesa cuando las sentencias recaídas en los 
recursos contencioso-electorales o como 
consecuencia de decisiones de la Cámara 
sobre incompatibilidades, supusieran cam- 
bio en la titularidad de más del 10 por cien- 
to de los escaños. Dicha elección tendrá 
lugar una vez que los nuevos Diputados 
hayan adquirido la plena condición de ta- 
les.” 

ARTICULO 37 

Al apartado 1 del artículo 37 se han pre- 
sentado las enmiendas números 31, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica; 128, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista; 307, de Socialistes de Catalunya, y 

493, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

L a  Ponencia acepta el sentido general de 
las enmiendas de los Grupos Parlamenta- 
rios Comunista, Socialistes de Catalunya y 
Socialistas del Congreso, rechazando la nú- 
mero 31, de Coalición Democrática, por- 
que su contenido viene recogido, práctica- 
mente, en el precepto que se examina. 
Al punto 2 se ha presentado la enmien- 

da número 129, del Grupo Parlamentario 
Comunista, que rechazada por la Ponencia 
se mantiene para su defensa en Comisión. 

Por cuanto antecede, el precepto queda- 
rá redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 37 

1. En la elección de Presidente, cada Di- 
putado escribirá SÓhJ  un nombre en la pa- 
peleta. Resultará elegido el que tenga un 
número de votos igual al de la mayoría 
absoluta de los miembros de la Cámara. 
Si ninguno obtuviere en primera votación 
dicha mayoría, se repetirá la elección en- 
tre los que hayan alcanzado las dos mayo- 
res votaciones, y resultará elegido el que 
obtenga más votos. 

2. Los cuatro Vicepresidentes se olegi- 
rán simultáneamente. Cada Diputado es- 
cribirá sólo un nombre en la papeleta. Re- 
sultarán elegidos, por orden sucesivo, los 
cuatro que obtengan mayor número de vo- 
tos. En la misma forma serán elegidos los 
cuatro Secretarios. 

Si en alguna votación se produjere 
empate, se celebrarán sucesivas votaciones 
entre los candidatos igualados en votos 
hasta que el empate quede dirimido.” 

3. 

Se mantiene para su defensa en Comi- 
sión la enmienda número 129, del Grupo 
Parlamentario Comunista, que propone 
sustituir en el apartado 2 de este precep- 
to la expresión ”cuatro Secretarios” por la 
de ‘seis Secretarios”. 

ARTICULO 38 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo, por lo que, a juicio de la Ponen- 
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cia, debe mantenerse la redacción que se 
le da en el proyecto 

"Artículo 38 

Las  vacantes que se produzcan en la Me- 
sa durante la Legislatura serán cubiertas 
por elección del Pleno en la forma estable- 
cida en el artículo anterior, adaptado en 
sus previsiones a la realidad de las vacan- 
tes a cubrir." 

CAPITULO 11 

De la Junta de Portavoces 

..ARTICULO 39 

Al apartado 1 de este artículo se han pre- 
sentado las enmiendas números 308, del 
Grupo Parlamentario Socialistes de Cata- 
lunya; 399, del Grupo Centrista, y 494, de 
Socialistas del Congreso. 

La  Ponencia acepta las enmiendas pre- 
sentadas y establece como principio gene- 
ral que la iniciativa para todos aquellos 
casos en que en el Reglamento se contem- 
ple la excitación de órganos de la Cámara 
debe corresponder a dos Grupos Parlamen- 
tarios o a la quinta parte de los miembros 
de aquélla, por lo que tendrán que recha- 
zarse las enmiendas que formularen otra 
proposición. 

Al apartado 2 se ha presentado la en- 
mienda número 200, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, que la Ponencia acepta en 
su espíritu, sin necesidad de tener que con- 
cretar que el personal asistente sea siem- 
pre miembro de la Administración. 

Al apartado 3 se han presentado las en- 
miendas números 401, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, que es aceptada por la 
Ponencia, y la 495, clc Socialistas del Con- 
greso, que estima debe rechazarse. 

Por tanto, el precepto que se somete a 
la consideración de la, Comisión tendría la 
redacción siguiente: 

"Artículo 39 

1. Los portavoces de Grupos Parlamen- 
tarios constituyen 12- Junta de Portavoces, 
que se reunirá bajo la Presidencia del Pre- 
sidente del Congreso. Este la convocará a 
iniciativa propia o a petición de dos Gru- 
pos Parlamentarios o de la quinta parte 
de los miembros de la Cámara. 

2. De estas reuniones se dará cuenta al 
Gobierno para que envíe, si lo estima opor- 
tuno, un representante a las mismas, quien 
podrá asistir acompañado, en su caso, por 
persona idónea al efecto. 
3. A estas reuniones deberá asistir, al 

menos, un Vicepresidente, uno de los Se- 
cretarios de la Cámara y el Secretario Ge- 
neral o Letrado en quien delegue. Los por- 
tavoces o sus suplentes podrán estar acom- 
pañados por un miembro de su Grupo que 
no tendrá derecho a voto. Las decisiones de 
la Junta de Portavoces se adoptarán siem- 
pre en función del criterio de vot80 ponde- 
rado." 

ARTICULO 40 

A este artículo se han presentado las 
enmiendas números 32, del Grupo Parla- 
mentario Coalición L-lemocrática; 130, del 
Comunista, y 496, de Socialistas del Con- 
greso. 

La  Ponencia rechaza esta última, por en- 
tender que la cuestión se encuentra sufi- 
cientemente regulada en el artículo 68 del 
proyecto de Reglamento, así como la 32 
de Coalición Democrática, que propone un 
punto 5." nuevo al artículo 40, al estimar 
que la  cuestión se encuentra recogida en el 
artículo 31 del Reglamento. 

La  Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 130, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, pero sustituyendo la necesidad del 
"acuerdo de la Junta de Portavoces" a que 
la enmienda se refiere por la de "la audien- 
cia", y sin que sea preciso hacer referen- 
cia al punto 1.' de la enmienda sobre la 
competencia para fijar el orden del día, 
porque la cuestión se encuentra claramen- 
te regulada en el articulo 68 del proyecto, 
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En su consecuencoia, el precepto, a jui- Como consecuencia de la aceptación de 
cio de la Ponencia, deberá tener la redac- , tales enmiendas el precepto quedaría re- 
ción siguiente: ' dactado de la forma siguiente: 

"Artículo 40 

Sin perjuicio de otras funciones que el 
presente Reglamento le atribuya, la Jun- 
ta  de Portavoces será previamente oída 
para: 

1." Establecer el calendario mensual de 
los temas principales de cada sesión. 

2." Programar, al iniciarse el período de 
sesiones, las ideas generales de actuación 
de la Cámara y de las Comisiones para el 
período. 

3." Coordinar las actividades de las Co- 
misiones, prestando especial atención al 
cumplimiento de los plazos que les hubie- 
ren sido señalados. 

4." Proponer a la Mesa los proyectos y 
proposiciones de ley que deban aprobar las 
Comisiones Legislativas Permanentes, en 
los términos del artículo 75, 2, de la Cons- 
titución. 
5." Atribuir los escaños en el Salón de 

Sesiones a los diferentes Grupos Parla- 
mentarios." 

CAPITULO 111 

De las Comisiones 

Sección 1. Normas generales 

ARTICULO 41 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 33, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 402, del Cen- 
trista, y 497, de Socialistas del Congreso, 
así como la número 270, del señor Bandrés 
Molet. 

La Ponencia acepta las enmiendas pre- 
sentadas a este precepto por los Grupos 
Parlamentarios, y en parte, en lo coinci- 
dente con la número 497, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, la pre- 
sentada por el parlamentario señor Ban- 
drés Molet. 

Artículo 4 1  

1. Las Comisiones, salvo precepto en 
contrario, estarán formadas por los miem- 
bros que designen los Grupos Parlamen- 
tarios en el número que, respecto de cada 
uno, indique la Mesa del Congreso, oída la 
Junta de Portavoces, y en proporción a la 
importancia numérica de aquéllos en la 
Cámara. 

2. Los Grupos Parlamentarios pueden 
sustituir a uno o varios de sus miembros 
adscritos a una Comisión, por otro u otros 
del mismo Grupo, previa comunicación por 
escrito al Presidente del Congreso. Si la 
sustitución fuere sólo para determinado 
asunto, debate o sesión, la comunicación 
se hará verbalmente o por escrito al Pre- 
sidente de la Comisión, y, si en ella se in- 
dicare que tiene carácter meramente even- 
tual, el Presidente admitirá como miembro 
de la Comisión, indistintamente, al susti- 
tuto o al sustituido. 

Los miembros del Gobierno podrán 
asistir con voz a las Comisiones, pero só- 
lo podrán votar en aquéllas de que formen 
parte. 

3. 

.ARTICULO 42 

A este artículo se ha presentado sola- 
mente la enmienda número 131 del Grupo 
Parlamentario Comunista, que rechazada 
por la Ponencia, se mantiene para su de- 
fensa en Comisión. 

El precepto, estima la Ponencia, que de- 
be mantener la redacción que figura en el 
proyecto. 

Artículo 42 

Las Comisiones, con las excepciones pre- 
vistas en este Rsglamento, eligen de entre 
sus miembros una Mesa, compuesta por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y dos Se- 
cretario. La  elección se verificará de 

- 198/22 - 



acuerdo con lo establecido para la elec- 
ción de la Mesa del Congreso, adaptado al 
distinto número de puestos a cubrir. 

rán distribuidas por la Mesa, a propuesta 
de la Junta de Portavoces, proporcional- 
mente entre los Grupos Parlamentarios en 
función del número de sus Diputados”. 

de la expresión “leyes” que figura en el 
apartado 2; rechazándose en todo lo demás 
las enmiendas presentadas, bien porque su 

ARTICULO 43 

La Ponencia ha examinado la enmienda 
número 132 del Grupo Parlamentario Co- 
munista, y, de acuerdo con el principio ge- 
neral establecido al deliberar sobre el ar- 
tículo 39, respecto de la iniciativa para ex- 
citar la actuación de los órganos de la Cá- 
mara, acepta en parte la misma, y en con- 
secuencia, redactado el precepto de la for- 
ma siguiente: 

“Artículo 43 

1. Las Comisiones serán convocadas por 
su Presidente, de acuerdo con el del Con- 
greso, por iniciativa propia o a petición de 
dos Grupos Parlamentarios o de una quin- 
ta parte de los miembros de la Comisión. 

2. El Presidente del Congreso podrá 
convocar y presidir cualquier Comisión, 
aunque sólo tendrá voto en aquéllas de que 
forme parte”. 

ARTICULO 44 

A esta disposición se han presentado las 
enmiendas números 133 del Grupo Parla- 
mentario Comunista, 309 de Socialistes de 
Catalunya, 498, 499 y 500 del Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Congreso, así co- 
mo la 349 del Parlamentario señor Muñoz 
Peirats. 

La Ponencia estima que debe mantener- 
se la misma redacción que figura en el pro- 
yecto para este artículo, salvo la supresión 

dar redactado en la forma que a continua- 
ción se transcribe: 

“Artículo 44 

1. Las Comisiones conocerán de los pro- 
yectos, proposiciones o asuntos que les en- 
comiende, de acuerdo con su respectiva 
competencia, la Mesa del Congreso. 

2. Las Comisiones deberán concluir la 
tramitación de cualquier asunto en un pla- 
zo máximo de dos meses, excepto en aque- 
llos casos en que la Constitución o este Re- 
glamento impongan un plazo distinto, o la 
Mesa de la Cámara, atendidas las circuns- 
tancias excepcionales que puedan concu- 
rrir, acuerde ampliarlo o reducirlo”. 

ARTICULO 45 

Al artículo 45 se han presentado las en- 
miendas números 134, 135 y 136 del Grupo 
Parlamentario Comunista, y la 403 del Gru- 
po Parlamentario Centrista. 

La Ponencia acepta el espíritu que in- 
forma la enmienda número 403, pero uti- 
lizando, tal como se ha hecho en un pre- 
cepto anterior, la expresión “Administra- 
ciones públicas”, para comprender a todas 
a las que se refiere la enmienda. Asimis- 
mo, se acepta en parte la enmienda núme- 
ro 134 del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, en lo que respecta a los puntos 3 y 4.  
La Ponencia, por el contrario, rechaza esta 
enmienda en relación al punto 5, así co- 
mo la número 136, que propone un nuevo 
artículo sobre el Servicio de Documenta- 
ción, por entender que las materias objeto 
de dichas enmiendas están suficientemen- 
te recogidas en el artículo 60 del proyecto. 

La  Ponencia deliberó sobre la enmienda 
número 135 del Grupo Comunista, consi- 
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derando la utilidad de que en el Reglamen- 
to figuren las funciones que han de des- 
empeñar los Letrados de las Cortes Gene- 
rales, cerca de los órganos de la Cámara, 
sin perjuicio de que el Estatuto de sus Fun- 
cionarios recoja todo cuanto se refiere a 
los derechos, deberes y facultades de aqué- 
llos. 

En virtud de todo lo expuesto, el precep- 
to quedaría redactado de la siguiente for- 
ma: 

"Artículo 45 

1. Las Comisiones, por conducto del 
Presidente del Congreso, podrán: 

1." Recabar la información y la docu- 
mentación que precisen del Gobierno y de 
las Administraciones públicas. 

2." Reclamar la presencia ante ellas de 
los miembros del Gobierno, para que in- 
formen sobre asuntos relacionados con sus 
respectivos Departamentos. 
3." Requerir la presencia de autorida- 

des y funcionarios públicos competentes 
por razón de la materia objeto del debate, 
al efecto de informar a la Comisión. 

4." Llamar a otras personas competen- 
tes también en la materia, al objeto de in- 
formar y asistir a los miembros de la Co- 
misión. 

2. Los Letrados desempeñarán cerca de 
la Mesa de las Comisiones y respecto de las 
Ponencias, la función de asesoramiento téc- 
nico-jurídico necesaria para el cumpli- 
miento de las tareas, a aquéllas encomen- 
dadas, así como la redacción, de conformi- 
dad con los criterios adoptados por las mis- 
mas, de sus respectivos informes y de los 
dictámenes, recogiendo los acuerdos de la 
Comisión". 

SECCION 11 

De las comisiones Permanentes 

ARTICULO 46 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 34 del Grupo Parlamen- 

tario Coalición Democrática, 310 de Socia- 
listes de Catalunya y las 501 y 502 del Gru- 
po Parlamentario Socialistas del Congreso. 

L a  Ponencia considera que en ciertos as- 
pectos pueden aceptarse los criterios que 
inspiran las enmiendas números 310 y 501 
de los Grupos Parlamentarios Socialistes 
de Catalunya y Socialistas del Congreso, 
respectivamente, pero no la 502, en Cuanto 
que su contenido es más propio de la com- 
petencia que podría atribuirse a la Comi- 
sión Constitucional. 

En cuanto a la enmienda número 34 del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, entiende la Ponencia que es más ade- 
cuado para el precepto que se examina, 
más que hacer una referencia expresa a 
una específica Comisión sobre el control de 
la Radio y la Televisión del Estado, añadir 
un apartado 4, al artfculo, con referencia 
a las Comisiones Permanentes Especiales, 
que, en su caso, deban constituirse por 
acuerdo del Pleno de la Cámara o por dis- 
posición legal. La Ponencia asimismo esti- 
ma que sería conveniente que se delimita- 
sen las esferas de Competencia de cada una 
de las Comisiones en una relación "ad 
exemplum", tal como figuraba en el primi- 
tivo borrador del Reglamento definitivo de 
la Cámara. 

En su consecuencia, se propone a la Co- 
misión la siguiente redacción para el pre- 
cepto: 

"Artículo 46 

1. Son Comisiones Permanentes Legis- 
lativas las siguientes: 

1." Constitucional. Esta Comisión ten- 
drá competencia para conocer de las ma- 
terias rtlativas a Leyes Constitucionales, 
Orgánicas y Electorales; %forma Consti- 
tucional; legislación en materia de Refe- 
réndum; relaciones con el Defensor del 
Pueblo; Estatutos de Autonomía. 

2." Asuntos Exteriores. Esta Comisión 
tendrá competencia para conocer de las 
materias relativas a relaciones internacio- 
nales; política exterior; cooperación, trata- 
dos y convenios internacionales, etc. 
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3." Economía, Hacienda y Presupuestos. desarrollo de la ganadería; vías pecuarias; 
Esta Comisión tendrá competencia para co- regulación, fomento y desarrollo de la pes- 
nocer de las materias relativas: a) Régi- , ca, etc. 
men de Tributos; ingresos y gastos del Es- 8." Industria y Energía. Con compe- 
tado; actividades financieras interiores y 1 tencia para conocer de todo lo relativo d 
exteriores; control financiero de empresas ' la planificación y normativa sobre la ener- 
públicas; b) organización bancaria; políti- gía en cualquiera de sus manifestaciones; 
ca monetaria y crediticia, etc.; c) Presu- minas, combustibles e hidrocarburos; re- 
puestos Generales del Estado; créditos ex- gulación, fomento y desarrollo de la indus- 
traordinarios; suplementos de crédito; pre- tria; planes de reestructuración industrial; 
supuestos de organismos autónomos y acción concertada, etc. 
cuentas-resumen de empresas públicas y 9." Obras Públicas y Urbanismo, Trans- 
de Seguridad Social, etc.: d) patrimonio del portes y Comunicaciones, Comercio y Tu- 
Estado; planificación económica; planes de 1 rismo. Esta Comisión tendrá competencia 
inversiones públicas, etc. ' para conocer de las cuestiones relativas a 

4." Justicia e Interior. Esta Comisión 
tendrá competencia para conocer de las 
materias relativas a organización judicial; 
legislación civil, mercantil, penal, proce- 
sal, administrativa y contencioso-adminis- 
trativa, y, en todo lo relativo a orden pú- 
blico, protección civil y organización y fun- 
ciones de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado, etc.". 

5." Defensa. E s t a Comisión tendrá 
competencia para conocer todas las cues- 
tiones relativas a organización general de 
la defensa; política de cooperación y de 
asistencia en el terreno militar; planes a 
largo plazo de los Ejércitos: industrias mi- 
litares; política de armamento; estableci- 
mientos militares y arsenales; dominio pú- 
blico militar; servicio militar obligatorio y 
régimen de reclutamiento; personal civil y 
militar de los Ejércitos; justicia militar, etc. 

6." Educación y Cultura. Esta Comi- 
sión tendrá competencia para conocer de 
las cuestiones relativas a enseñanza, estu- 
dios universitarios e investigaciones cien- 
tíficas y técnicas; formación profesional; 
promoción social de la juventud y de la 
mujer: política familiar; museos, archivos, 
bibliotecas y patrimonio artístico; espec- 
táculos públicos, deportes y educación fí- 
sica; promoción de la cultura: monumen- 
tos históricos y artísticos nacionales; me- 
dios de comunicación social del Estado, etc. 

7." Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Con competencia para conocer de todas las 
materias relativas a la agricultura; desa- 
rrollo y transformación agraria; arrenda- 
mientos rústicos; regulación, comercio y 

comercio interior; mercados y consumo; 
comercio exterior; política arancelaria; 
transportes y comunicaciones; turismo; or- 
denación del territorio y urbanismo; equi- 
pamiento de obras públicas; viviendas y 
construcción; fomento y protección del sue- 
lo, etc. 
10. Política Social y del Empleo. Esta 

Comisión tendrá competencia en todo lo 
relativo a relaciones laborales; convenios 
y conflictos colectivos; Estatuto del Traba- 
jador; emigración, paro, política de empleo 
y de población; organización sanitaria y 
hospitalaria, seguridad y asistencia social, 
etcétera. 

11. Régimen de las Administraciones 
públicas. Esta Comisión tendrá compe- 
tencia para conocer de las cuestiones re- 
lativas a la organización de la Adminis- 
tración General del Estado; régimen jurí- 
dico de la misma; procedimientos adminis- 
trativos; Estatuto de la Función Pública; 
régimen de funcionarios públicos y perso- 
nal al servicio de la Administración; orga- 
nización territorial del Estado; régimen de 
las Comunidades Autónomas y de las Cor- 
poraciones y Entidades Locales, así como 
de sus funcionarios, bienes, obras, servi- 
cios, contratación, hacienda, régimen fi- 
nanciero y de sus relaciones con la Admi- 
nistración General del Estado, etc. 

Son Comisiones Permanentes no le- 
gislativas, además de las previstas en un 
precepto legal, las siguientes: 

2. 

1." Reglamento. 
2." Estatuto de los Diputados. 



3." Peticiones. i cada uno de los Grupos Parlamentarios. 
3. Las Comisiones Permanentes a que Tendrá un Presidente, un Vicepresidente y 

se refieren los apartados anteriores debe- ~ un Secretario. 
rán constituirse dentro de 10s diez dias si- 
gUientüS a la Sesión Constitutiva del Con- 

' 
2. La Comisión actuará como órgano 

preparatorio de l a  resoluciones del Pleno 
greso. cuando éste, de acuerdo con el Reglamen- 
4. Son Comisiones Permanentes Espe- 1 to, deba pronunciarse en asuntos que afec- 

cides no Legislativas, aquellas que deban ten al Estatuto de 10s Diputados, salvo en 
constituirse por acuerdo del Pleno de la , c&so de que la propuesta corresponda a la 
Cámara o por disposición legal. 

ARTICULO 47 

j Presidencia o a la Mesa del Congreso. 
' 3. La Comisión elevará al Pleno, debi- 

damente articuladas, las propuestas que en i su seno se hubieren formalizado, las que 
se adoptarán por voto ponderado." l 

A este artículo no se han presentado en- 
miendas, por lo que la Ponencia propone 
a la Comisión que se mantenga la redac- 

1. La Comisión do\ Estatuto de los Dipu- 
tados estará compuesta por un miembro de 

ción que figura en el proyecto. 

so, que se mantienen para su defensa en 
Comisión. 

"Artículo 47 

La Comisión de Reglamento estará for- 
mada por el Presidente de la Cámara, que 
la presidirá;. por los demás miembros de 
la Mesa del Congreso y por los Diputados 
que designen los Grupos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 de este Regla- 
mento .u 

ARTICULO 48 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 35 del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 137 del Co- 
munista, 383 del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana y 404 del Centrista, así co- 
mo la 271 del señor Bandrés Molet y la 350 
del señor Muñoz Peirats. 

La Ponencia acepta las enmiendas núme- 
ros 35 de Coalición Democrática, 383 de Mi- 
noría Catalana y 404 del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, rechazando las demás en 
cuanto no alteran en sustancia en este pun- 
to el proyecto de Reglamento. 

El precepto en consecuencia se propone 
que quede redactado de la siguiente for- 
ma: 

"Artículo 48 

ARTICULO 49 

No se han presentado enmiendas al apar- 
tado 1, por lo que, EL juicio de la Ponencia, 
debe mantenerse la redacción del proyecto. 

Al apartado 2 se han presentado las en- 
miendas números 36, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 133, del Co- 
munista; 311, de Socialistes de Catalunya; 
503, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, y 272, del señor Bandrés Molet. 

La Ponencia acepta parcialmente las en- 
miendas anteriormente citadas, bajo una 
nueva redacción, salvo la número 503, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, que se mantioiie para su defensa en 
Comisión. 

Al apartado 3 se han presentado las en- 
miendm números 36, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 312, de Socia- 
listes de Catalunya, y 351, del parlamen- 
tario señor Muñoz Peirats. 

La Ponencia acepta parcialmente la en- 
mienda número 36. de Coalición Democrá- 
tica, y rechaza las restantes; retirándose 
por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso la enmienda número 504, que 
propone un apartado 2 bis nuevo al pre- 
cepto que se examina. 

La Ponencia rechaza la enmienda núme- 
ro 37, de Coalición Democrática, así como 
la número 505, de Socialistas del Congre- 



En virtud de  todo lo expuesto el precep- 
to, estima la Ponencia que debería quedar 
redactado del modo siguiente: 

"Artículo 49 

1. Será aplicable a la Comisión de Pe- 
ticiones lo establecido en el apartado 1 del 
artículo anterior. 

2. La Comisión examinará cada peti- 
ción, individual o colectiva, que reciba del 
Congreso de los Diputados, y podrá acor- 
dar su remisión, segiin proceda, por con- 
ducta del Presidente de la Cámara: 

1." Al Defensor del Pueblo. 
2." A la Comisión del Congreso que es- 

tuviere conociendo del asunto de que se 
trate. 

3." Al Senado, al Gobierno, a los Tribu- 
nales, al Ministerio Fiscal o a la Comuni- 
dad Autónoma, Diputación, Cabildo o 
Ayuntamiento a quien corresponda. 

3. L a  Comisión también podrá acordar, 
si no procediere la remisión a que se re- 
fiere el apartado anterior, archivar la pe- 
tición sin más trámites. 

En todo caso, la Comisión acusará re- 
cibo de la petición a través del Presiden- 
te del Congreso y comunicará al peticiona- 
rio el acuerdo adoptado." 

4. 

Al punto 2." del apartado 2 se mantiene 
para su defensa en Comisión la enmienda 
número 503, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del CongresJ. que propone la adi- 
ción a dicho punto del párrafo siguiente: 

"A salvo disposición legal que lo impi- 
diese, la autoridad a la que la petición ha- 
ya sido remitida informará a la Comisión, 
a la mayor brevedad posible y si se consi- 
derase competente en la materia, de las 
medidas adoptadas o a adoptar en torno 
a la cuestión suscitada." 

L a  enmienda número 37, de Coalición 
Democrática, propone un nuevo artículo 49 
bis del siguiente tenor 

"La Comisión de Radio y Televisión del 
Estado, de acuerdo con el artículo 26 de 
la Ley 4/1980, de 4 de enero, estará com- 
puesta por un miembro de cada uno de los 

Grupos Parlamentarios. Informará al Ple- 
no acerca de su labor de control. A peti- 
ción del Gobierno o de dos de sus miem- 
bros, un asunto o cuestión de su control, 
será debatido en el Pleno. Tras constituir- 
se la Comisión, para efectuar su control di- 
recto, aprobará el procedimiento, que de- 
berá ser ratificado por el Pleno." 

La enmienda nú.mero 505, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, que se 
mantiene para su defensa en Comisión, 
propone un nuevo art.ículo 49 bis con el si- 
guiente texto: 

"Con carácter permanente funcionará en 
el seno de la Comisión de Presupuestos una 
Sección especial para las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas y con los poderes y 
facultades que le reconozca este Regla- 
mento." 

ARTICULO 50 

No se han presenkado enmiendas a este 
precepto y, en consecuencia, la Ponencia 
considera que debe mantenerse la redac- 
ción del proyecto. 

"Artículo 50 

1. El Pleno de la Cámara, a propuesta 
unánime de la Mesa, podrá acordar la 
creación de otras Comisiones que tengan 
carácter permanente durante la Legisla- 
tura en que el acuerdo se adopte. 

El acuerdo de creación fijará el cri- 
terio de distribucióii de competencias en- 
tre la Comisión creada y las que, en su 
caso, puedan resultar afectadas. 
3. Por el mismo procedimiento señala- 

do en el apartado 1 podrá acordarse la di- 
solucion de las Comisiones a que este ar- 
ticulo se refiere." 

2. 

Sección 111. Dí  las Comisiones 
no Permanentes 

ARTICULO 51 

Aunque no se han presentado enmien- 
das a este artículo, la Ponencia considera 
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que es preciso hacer referencia en el mis- 
mo al acto o disposición en virtud de los 
cuaies se crean esta clase de Comisiones; 
proponiendo, en consecuencia, que el pre- 
cepto quede redactado de la siguiente 
forma: 

"Artículo 51 

Son Comisiones no Permanentes las que 
se crean por acuerdc de la  Cámara o por 
exigencia de la ley para un trabajo con- 
creto. Se extinguen a la finalización del 
trabajo encomendado y, en todo caso, al 
concluir la Legislatura, excepto las que hu- 
bieren sido creadas por ley." 

ARTICULO 52 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 38, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 139 y 140, del 
Comunista; 405 y 406, del Centrista; 506 y 
507, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, y 313. de Socialistes de Ca- 
talunya, así como la número 255, del se- 
ñor Esperabé de Artcaga, y la 273, del se- 
ñor Bandrés Molet. 

L a  Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 38, de Coalición Democrática, y 139, 
del Grupo Parlamentario Comunista, par- 
cidmente, en lo que respecta a la sustitu- 
ción de "tres Grupos Parlamentarios" por 
"dos Grupos Parlamentarios", pero se re- 
chazan en cuanto proponen la sustitución 
de la quinta parte de los miembros de la 
Cámara por la décima, habida cuenta del 
principio general que sobre la materia ha 
adoptado la Ponencia. 

Se acepta, asimismo, la enmienda núme- 
ro 255, del señor Esperabé de Arteaga, pe- 
ro prescindiendo de la expresión "cuestio- 
nes" que figura en la misma. La  Ponencia 
acepta la enmienda número 140, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, pero sustitu- 
yéndose el término que figura en la mis- 
ma "de acuerdo" con la Junta da Portave 
ces, por el de "oída" dicha Junta. 

fensa en Comisión las señaladas con los nú- 
meros 313, de Socidistes de Catalunya; 405 
y 406, del Grupo Centrista, y 506 y 507, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

La  Ponencia, como consecuencia de las 
enmiendas aceptadas y rechazadas, pro- 
pone a la Comisión que el precepto quede 
redactado de la forma siguiente: 

"Artículo 52 

1. El Pleno del Congreso, a propuesta 
de la Mesa, de dos Grupos Parlamentarios, 
de la quinta parte de los miembros de la 
Cámara o del Gobierno, podrá acordar la 
creación de una Comisión de Investigación 
sobre cualquier asunto de interés público. 

Las Comisiones de Investigación ela- 
borarán un plan de trabajo, podrán nom- 
brar Ponencias en su seno y requerir la 
presencia, por conducto de la Presidencia 
de la Cámara, de cualquier persona para 
prestar declaración. En este caso, los te- 
mas sobre los que deseen que se les in- 
forme, deberán ser traslados al interesa- 
do con tres días de antelación. 

3. Las conclusiones de estas Comisio- 
nes, que no serán vincuiantes para los Tri- 
bunales, ni afectarán a las resoluciones ju- 
diciales, deberán plasmarse en un dicta- 
men que será discutido en el Pleno de la 
Cámara. El Presidente del Congreso, oída 
la Junta de Portavoces, está facultado pa- 
ra ordenar el debate, conceder la palabra 
y fijar los tiempos de las intervenciones. 

4. Las conclusiones aprobadas por el 
Pleno de la Cámara serán comunicadas al 
Gobierno, sin perjuicio de que la Mesa de 
la Cámara, si lo estima conveniente, dé 
traslado de las mismas al Ministerio Fis- 
:al, para el ejercicio, cuando proceda, de 
las acciones oportunas." 

2. 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
'iene para. su defensa en Comisión las en- 
niendas números 405 y 406; la primera de 
4las pretende modificar la redacción del 
tpartado 1, por la siguiente: 

La Ponencia rechaza las restantes en- "1. El Pleno del Congreso, a propuesta 
iiiicnda, aunque se mantienen para su de- ~ de la Mesa, de tres Grupos Pa.rlamenta- 
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rios, de la quinta parte de los miembros 
de la Cámara, del Gobierno o de un Gru- 
po Parlamentario que SP componga como 
mínimo de la indicada proporción de 
Diputados, podrá acordar la creación do 
una Comisión de Investigación para cual- 
quier asunto de interés público.” 

La  enmienda número 406 del menciona- 
do Grupo Parlamentario, pretende añadir 
en la segunda línea del apartado 2, a con- 
tinuación de la frase “un plan de traba- 
jo” la siguiente expresión: “y las oportunas 
normas de procedimiento”. 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso mantiene para su Uefensa en Co- 
misión las enmiendas números 506 y 507; 
la primera de ellas propone al apartado 1 
la adición de un nuevo párrafo en los si- 
guien tes términos: 

”Las sesiones de la Comisión de Investi- 
gación serán públicas, salvo acuerdo en 
contrario, en aqueilos temas que puedan 
afectar a la seguridad y a la defensa del 
Estado”. 

La  enmlenda número 507 del citado Gru- 
po Parlamentario, propone al apartado 2 
la adición del siguiente inciso: “ ... los re- 
queridos a tal efecto estarán obligados a 
comparecer ante la Comisión”. L a  enmien- 
da  número 313 del Grupo Parlamentario 
Socialistes de Catalunya propone la mis- 
ma adición al cit.ado apartado. 

ARTICULO 53 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 1 4 1  del Grupo Parla- 
mentario Comunista y 407 del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

L a  Ponencia propone la aceptación par- 
cial de la enmienda número 141, del Grupo 
Parlamentario Comunista, en lo que se re- 
fiere a la sustitución de “los tres Grupos 
Parlamentarios” que cita el precepto, por 
la de “dos Grupos Parlamentarios; no acep- 
tando, por el contrario, la  enmiendo nú- 
mero 407, del Grupo Parlamentario Cen- 
t.rista, en cuanto que, como se h a  expues- 

to anteriormente en el informe, se ha amp- 
tado el criterio general de que para exci- 
tar los órganos de la Cámara, es suficien- 
te dos Grupos Parlamentarios o la quinta 
parte de los miembros de la misma. 

En consecuencia, se propone que el ar- 
tículo 53 quede redactado coitto sigue: 

“Artículo 53 

La creación de Comisiones no Perma- 
nentes distintas de las reguladas en el ar- 
tículo anterior y su eventual carácter mix- 
to o conjunto respecto de otras ya existen- 
tes, podrá acordarse p r  la Mesa del Con- 
greso, a iniciativa propia, de dos Grupos 
Parlamentarios o de la quinta parte de los 
miembros de la Cámara. L a  Mesa oirá pre- 
viamente a la Junta de Portavoces”. 

CAPITULO IV 

Del Pleno 

ARTICULO 54 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 39, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 142, del Gru- 
po Paslamentario Comunista, y 408, del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

La Ponencia, siguiendo el criterio ya ex- 
puesto con anterioridad, acepta parcial- 
mente las dos primeras enmiendas citadas, 
y, en consecuencia, tiene que rechazar la 
408, del Grupo Parlamentario Centrista. 

El artículo quedaría redactado del si- 
guiente modo: 

‘Artículo 54 

El Pleno del Congreso será convocado 
por su Presidente, por propia iniciativa o 
EL solicitud, al menos, de dos Grupos Par- 
lamentarios o de una quinta parte de los 
niembros que componen la Cámara.” 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
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mienda presentada, que pretende añadir al  
precepto la expresión siguiente: u.  un Gru- 
po Parlamentario que se componga, como 
mínimo, de la indicada proporción de Di- 
putados". 

ARTICULO 55 

Se han presentado a este precepto las en- 
miendas números 2, de doña María Victo- 
ria Fernández-España y E'ernández-Latore, 
y 256, del señor Esperabé de Arteaga, que 
no son aceptadas por la Ponencia, ya que 
el espírit'u que las informa se encuentra re- 
cogido en las normas reglamentarias que 
regulan la disciplina parlamentaria y el 
orden dentro del edificio de la Cámara, de 
acuerdo con las facultades de policía que, 
conforme a la Constitución, corresponden 
al Presidente. 

La Ponencia estima que debe mantener- 
se la redacción que figura en el Proyecto 

"Artículo 55 

1. Los Diputados tomarán asiento en el 
Salón de Sesiones conforme a su adscrip- 
ción a Grupos Parlamentarios y ocuparán 
siempre el mismo escaño. 

2. Habrá en el Salón de Sesiones un 
banco especial destinado a los miembros 
del Gobierno. 

3. Sólo tendrán acceso al Salón de Se- 
siones, además de las personas indicadas, 
los Senadores, los funcionarios del Con- 
greso en el ejercicio de su cargo y quienes 
estén expresamente autbrizados por el Pre- 
sidente." 

CAPITULO V 

De la Diputación Permaxente 

ARTICULO 56 

La Ponencia acepta el espíritu de la úni- 
ca enmienda presentada al artículo, bajo el 
número 409, por el Grupo Parlamentario 
Centrista, con la modificación importante 

de que "solamente podrá utilizarse el voto 
ponderado si todos los representantes de 
cada Grupo Parlamentario presentes en la 
Comisión votan en el mismo sentido". 

La Ponencia, por otra parte, considera 
también oportuno incluir en la redacción, 
de cara a la aplicación de este voto pon- 
derado, la obligación de un "quórum" de 
asistencia mínima. Por todo ello la redac- 
ción que se propone para el preceptb es la 
siguiente: 

"Artículo 56 

1. La Diputación Permanente estará 
presidida por el Presidente del Congreso y 
formarán parte de la misma un mínimo de 
veintiún miembros, que representarán a 
los Grupos Parlamentarios en proporción a 
su importancia numérica. 

2. La Diputación elegirá de entre sus 
miembros dos Vicepresidentes y dos Secre- 
tarios, de acuerdo con lo establecido para 
la elección de la Mesa del Congreso, adap- 
tado al distinto número de puestlos a cu- 
brir. 
3. El voto se computará por pondera- 

ción del número de votos con que cada 
Grupo Parlamentario cuente en el Pleno, o 
en el caso de disolución o expiración del 
mandato del Congreso de los Diputados, 
con el número de votos con que haya con- 
tado el último día de la Legislatura. Para 
que un Parlamentario pueda utilizar el vo- 
to ponderado, la Diputación Permanente 
deberá contar con el "quórum" de asisten- 
cia previsto en el artículo 76, 1, de este Re- 
glamento, y todos los miembros de este 
Jrupo presentes en la Comisión, tendrán 
que haber votado la cuestión de que se 
trate en el mismo sentido." 

ARTICULO 57 

Aunque no se han presentado enmien- 
las a este artículo, la Ponencia sugiere a 
a Comisión una ligera modificación en el 
xirrafo a) del punto 1." de la disposición y, 
?n su consecuencia, el precepto quedaría 
:on la redacción siguiente: 
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“Artículo 57 

Corresponde a la Diputación Permanen- 
te velar por los poderes de la Cámara cuan- 
do ésta no esté reunida y además: 

1.” En los casos de disolución o de ex- 
piración del mandato del Congreso de los 
Diputados: 

Asumir todas las facultades que en 
relación con los Decretos-leyes ,3tribuye al 
Congreso de los Diputados el artículo 86 de 
la Constitución. 

b) Autorizar la prórroga de vigencia 
del estado de alarma y la declaración y 
prórroga del estado de excepción y decla- 
rar el estado de sitio, su ámbito territorial, 
duración y condiciones, todo ello de acuer- 
do con lo establecido en el artículo 116 de 
la Constitución. 

a) 

2.” En los lapsos de tiempo entre perío- 
dos de sesiones ejercitar la iniciativa pre- 
vista en el art’ículo 73, 2, de la Constitu- 
ción.” 

ARTICULO 58 

La  enmienda número 410, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, que se h a  presenta- 
do a este artículo, se retira, por lo que la 
Ponencia considera que debe mantenerse 
la redacción que figura en el Proyecto: 

“Artículo 58 

Después de la celebración de elecciones 
generales, la Diputación Permanente, por 
medio de su Presidente, dará cuenta al 
Pleno del Congreso, una vez constituido 
éste, de los asuntos que hubiere tratado y 
de las decisiones adoptadas.” 

ARTICULO 59 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 143, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, y la 411, del Cen- 
trista. 

La Ponencia acepta parcialmente la pri- 
mera y rechaza la segunda, como conse- 

cuencia del principio general que ya se ha 
adoptado con anterioridad, y, en conse- 
cuencia, propone que quede redactado el 
precepto de la siguiente forma: 

“Artículo 59 

La Diputación Permanentk será convo- 
cada por el Presidente por iniciativa pro- 
pia o a petición de dos Grupos Parlamen- 
tarios o de una quinta parte de los miem- 
bros de aquélla.” 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda citada, que propone añadir al final 
del artículo la expresión siguiente: “o un 
Grupo Parlamentario que se componga, co- 
mo mínimo, de la indicada proporción de 
Diputados”. 

CAPITULO VI 

De los medios personales y materiales 

ARTICULO 60 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 40, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 314, de Socia- 
listes de Catalunya, y 508, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. 

La  Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 40, de Coalición Democrática, rechazan- 
do las otras dos, ya que es materia que, en 
su caso, tendrá que venir regulada en el fu- 
turo Estatuto de Personal. La Ponencia pro- 
pone la siguiente redacción: 

“Artículo 60 

1. Además, el Congreso de los Diputa- 
dos dispondrá de los medios personales y 
materiales necesarios para el desarrollo de 
sus funciones, especialmente de servicios 
técnicos de documentación y de asesora- 
miento, dirigidos administrativamente por 
funcionarios de las Cortes. 

2. La relación de puestos de trabajo y 
determinación de funciones correspondien- 
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tes a cada uno de ellos, se hará por la Me- 
sa del Congreso.” 

ARTICULO 61 

A este precepto se han presentado las 
enmiendas números 41 y 42, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, y 509, 
de Socialista del Congreso. 

La  Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 41, de Coalición Democrática, retirándo- 
se la propuesta por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, por lo que el 
precepto deberá quedar redactado de la si- 
guiente I 1 orma: 

“Artículo 61 

1. El Secretario General del Congreso 
ostentará, bajo la dirección del Presidente 
y de la Mesa de la Cámara, la Jefatura Su- 
perior de todo el personal y Servicios del 
Congreso y ejercerá las funciones técnicas 
y de asesoramiento de los órganos recto- 
res del mismo, asistido por los Letrados 
adscritos a la Secretaría General. 

2. El nombramienLo de Secretario Ge- 
neral se realizará por la Mesa del Congre- 
so, a propuesta de su Presidente, entre los 
Letrados de las Cortes con más de cinco 
años de servicios efectivos.” 

TITULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES GENER.ALES 
DE FUNCIONAMIENTO 

La Ponencia acepta la enmienda nume- 
ro 43, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, que proopne la subsanación 
de la errata producida en el epígrafe de 
este Título. 

CAPITULO PRIMERO 

De las  sesiones 

ARTICULO 62 

Se han presentado ias enmiendas núme- 
ros 257, del señor Esperabé de Arteaga, 315, 

del Grupo Parlamentario Socialistes de Ca- 
talunya; 412, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, y la 510, de Socialista del Congreso. 

La  Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 315, de Socialistes de Catalunya; 510, 
de Socialista del Congreso, y, parcialrnen- 
te, la 412, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, rechazando la 257, del señor Espe- 
rabé de Arteaga, en cuanto que lo que se 
contempla en el precepto son los órganos 
de excitación de convocatoria de sesiones 
extraordinarias. 

La  Ponencia propone a la Comisión la si- 
guiente redacción al precepto: 

”Artículo 62 

1. El Congreso se reunirá anualmente 
en dos períodos ordinarios de sesiones, de 
septiembre a diciembre y de febrero a 
junio. 

2. Fuera de dichos periodos, la Cámara 
sólo podrá celebrar sesiones extraordina- 
rias a petición del Gobierno, de la Diputa- 
sión Permanente o de la mayoría absoluta 
de los miembros del Congreso. En la peti- 
ción deberá figurar el orden del día que 
se propone para la sesión extraordinaria 
solicitada. 
3. La Presidencia convocará la sesión 

2xtraordinaria si se le pide, de conformi- 
iad con la Constitución, por quien estable- 
:e el párrafo anterior y de acuerdo con el 
xden del día que le haya sido propuesto. 
En todo caso, la Cámara permanecerá re- 
mida hasta el momento en que se haya 
agotado el orden del día para el que fue 
:onvocada.” 

ARTICULO 63 

A este artículo se han presentado las en- 
niendas números 44, del Grupo Parlamen- 
ario Coalición Democrática; 144 y 145, del 
Zomunista; 384, del Grupo Parlamentario 
Llinoría Catalana; 413 y 414, del Centrista, 
j 511, del Grupo Parlamentario Socialista 
le1 Congreso, así como la 352, del señor 
uluñoz Peirats. 

La Ponencia acepta en parte las enmien- 
las que proponen modificar el tkxto, den- 
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tro del sentido general que ya se h a  acep- 
tado con anterioridad, respecto de que han 
de ser dos Grupos Parlamentarios o la 
quinta parte de los miembros de la Cáma- 
ra lo que debe figurar en el texto, recha- 
zando, en consecuencia, las enmiendas pre- 
sentadas por el señor Muñoz Peirats, y las 
413 y 414, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Tras la refundición de estas enmiendas, 
el nuevo texto que propone la Ponencia es 
el siguiente: 

"Artículo 63 

1. Las sesiones, por regla general, se ce- 
lebrarán en días comprendidos entre el 
martes y el viernes, ambos inclusive, de 
cada semana. 

2. Podrán, no obstante, celebrarse en 
días diferentes de los señalados: 

1." Por acuerdo tomado en Pleno o en 
Comisión, a iniciativa del Presidente del 
Congreso o de la Comisión, de dos Grupos 
Parlamentarios o de una quinta parte de 
los Diputados miembros de la Cámara o de 
la Comisión. 

2." Por acuerdo de la Mesa del Congre- 
so aceptado por la Junta de Portavoces." 

Por el Grupo Parlamentario Centrista se 
mantiene para su defensa en Comisión la 
enmienda número 413, que pretende sus- 
tituir la expresión "o de una quinta parte 
de los miembros de la Cámara" por la de 
"o de un Grupo Parlamentario que se com- 
ponga, como mínimo, de una quinta parte 
de los Diputados miembros de la Cámara". 

ARTICULO 64 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 45 y, 46, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática; 146 y 147, 
del Comunista; 316, del Socialites de Cata- 
lunya; 145, del Centrista, y 512, del Grupa 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

La  Ponencia acepta en parte las enmien- 
das números 45, de Coalición Democrática 
y 146, del Grupo Parlamentario Comunista 

m lo que respecta a sustituir la expresion 
tres Grupos Parlamentarios" que figura en 
31 proyecto, por la de "dos Grupos Parla- 
nentarios", e, igualmente, el espíritu que 
nforma las enmiendas números 46, del 
frupo Parlamentario Coalición Democrá- 
;ica, y 147, del Comunista, respecto al pun- 
;o 2." del apartado 1 de este artículo, re- 
:hazándose el resto. 

La Ponencia propone a la Comisión que 
31 precepto quede redactado de la siguien- 
ie forma: 

'Artículo 64 

1. Las sesiones del Pleno serán públicas, 
:on las siguientes excepciones: 

1." Cuando se trate acerca de las cues- 
tiones concernientes al decoro de la Cáma- 
ra o de sus miembros y, en todo caso, cuaii- 
do se debata la concesión o denegación de 
la autorización objeto de suplicatorio y 
cuando se trate acerca de la suspensión de 
un Diputado. 

2." Cuando lo acuerde el Pleno por rna- 
yoría absoluta de sus miembros, a inicia- 
tiva de la Mesa del Congreso, del Gobier- 
no, de dos Grupos Parlamentarios o de la 
quinta parte de los miembros de la Cáma- 
ra. Planteada la solicitud de sesión secre- 
ta, se abrirá debate al respecto, procedién- 
dose, una vez terminado éste, a la adop- 
ción del acuerdo y a la continuación de la 
sesión con el carácter que se haya acor- 
dado. 

2. A las sesiones de las Comisiones po- 
drán asistir los representantes debidamen- 
te acreditados de los medios de comunica- 
ción social, excepto en los supuestos seña- 
lados en los números del apartado ante- 
rior, entendiéndose en este caso que tam- 
bién puede pedir la celebración d e  sesión 
secreta una quinta parte de los miembros 
de la Comisión." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 415, que pretende sustil'uir 
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en el punto 2." del apartado 1 la expresió 
"o de la quinta parte de los miembros de 1 
Cámara" por la de "o de un Grupo Parls 
mentario que tenga, como mínimo, un 
quinta parte de los miembros de la Cá 
mara.' 

, 

ARTICULO 65 

Al apartado 1 de este artículo se ha pre- 
entado la enmienda número 47, del Gru- 
10 Parlamentario Coalición Democrática, 
e carácter puramente de corrección téc- 
ica, que es aceptada por la Ponencia. 
Al apartado 2 se ha presentado le  m- 

iienda número 416, del Grupo Parlamen- 
ltrio Centrista, que es rechazada por la 
onencia, la que -tima que debe sustituir- 
3 la expresión que figura en el apartado 

y que dice "de conformidad" por la de "te- 
niendo en cuenta el calendario de la Me- 
sa del Congreso". 

A este artículo se han presentado las en 
miendas números 148, del Grupo Parla 
mentario Comunista, y la 513, del Grupc 
Parlamentario Socialista del Congreso, quc 
han sido rechazadas por la Ponencia, quier 
propone sea mantenida la redacción del ar 
tículo tal como figura en el proyecto: 

"Artículo 65 

Serán secretas, en todo caso, las sesio. 
nes y los trabajos de la Comisión del Es. 
tatuto de los Diputados y de las Comicio 
nes de Investigación, y las sesiones del Ple. 
no en que se debatan las propuestas, dictá- 
menes, informes o conclusiones elaborad@ 
en el seno de aquellas Comisiones." 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 148, que propone la supre- 
sión de esfe artículo. 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso mantiene, asimismo, para su de- 
fensa en Comisión, la enmienda número 
513, que propone que se suprima del artfcu- 
lo la referencia que se hace "a las Comisie 
nes de Investigación". 

ARTICULO 66 

A este artículo se presenta la enmienda 
número 353, del Parlamentario señor Mu- 
ñoz Peirats, que se rechaza por la Ponen- 
cia, la cual propone que sea mantenido el 
texto del proyecto: 

"Artículo 66 

1. De las sesiones del Pleno y de las Co- 
misiones se levantará acta, que contendrá 

una relación sucinta de las matkrias deba- 
tidas, personas intervinientes, incidencias 
producidas y acuerdos adoptados. 

2. Las actas serán firmadas por uno de 
los Secretarios, con el visto bueno del Re -  
sidente, y quedarán a disposición de los 
Diputados en la Secretaría General del 
Congreso. En el caso de que no se produzca 
reclamación sobre su contenido dentro de 
los diez días siguientes a la celebración 
de la sesión, se entenderá aprobada; en ca- 
so contrario, se someterá a la decisión del 
órgano correspondiente en su siguiente 
sesión." 

A este precepto no se han presentado 
mmiendas y la Ponencia considera que de- 
be mantenerse la redacción tal como fi- 
gura en el proyecto de Reglamento: 

'Articulo 67 

Los Senadores podrán asistir a las se- 
;iones del PIeno y de las Comisiones que 
10 tengan carácter secreto, debiendo si- 
uarse en el lugar que, a tal efecto, señale 
a Presidencia." 

CAPITULO 11 

Del orden del día 

iRTICUL0 68 
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Al apartado 3 se presentan las enmien- 
das números 47, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática; 149, 150 y 151, del 
Grupo Parlamentario Comunista, y 417, del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

La Ponencia, siguiendo el criterio adop- 
tado y a  en artículos anteriores, acepta par- 
cialmente estas enmiendas, en cuanto pro- 
ponen la sustitución de la expresión ”tres 
Grupos Parlamentarios” por “dos Grupos 
Parlamentarios”. Acepta también la idea 
contenida en la enmienda número 152, del 
Grupo Parlamentario Comunista, que pro- 
pone un nuevo apartado 3 bis nuevo, aun- 
que dando al mismo otra redacción. La  
Ponencia rechaza las enmiendas núme- 
ros 150 y 151, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, y la número 417, del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

Al apartado 4 se han presentado las en- 
miendas números 153, del Grupo Parla- 
mentario Comunista; 418, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, y la 514, del Grupo 
Parlamentario Socialista, del Congreso, así 
como la 354, del señor Muñoz Peiratc, pro- 
poniendo un nuevo apartado 5; enmiendas 
todas ellas que son rechazadas por la Po- 
nencia. 

En virtud de todo lo expuesto, el precep- 
to quedm’a. redactado en los siguientes 
términos: 

“Artículo 68 

1. El orden del día del Pleno será fija- 
do por el Presidente, de acuerdo con la 
Junta de Portavoces. El vcto sobre esta 
cuestión, si fuere necesario, será pondere 
do, a cuyo efecto, cada portavm tendrá 
tantos votos como escaños en la Cámara, 
tenga su Grupo Parlamentario. 

2. El orden del día de las Comisiones 
será fijado por su respectiva Mesa, de 
acuerdo con el Presidente de la Cámara, 
teniendo en cuenta el calendario de la Me- 
sa del Congreso. 
3. El orden del día del Pleno puede ser 

alterado por acuerdo de éste, a propues- 
ta del Presidente o a petición de dos Gru- 
Pos Parlamentarios o de una quinta par- 
te de los miembros de la Cámara. El orden 
del día de una Comisión puede ser altera- 

do por acuerdo de ésta, a propuesta de su 
Presidente o a solicitud de dos Grupos Par- 
lamentarios o de una quinta parte parte 
de los Diputados miembros de la misma. 
Cuando se trate de incluir un asunto, éste 
tendrá que haber cumplido 1 G s  trámites re- 
glamentarios que le permitan estar en con- 
diciones de ser incluido. 

4. La Junta de Portavoces, por unani- 
midad, podrá acordar, por razones de ur- 
gencia, la inclusión en el orden del día, de 
un determinado asunto, aunque no hubie- 
re cumplido todavía los trámites reglarnen- 
tarios. 

5. El Gobierno podrá pedir que en una 
sesión concreta se incluya un asunto con 
carácter prioritario, siempre que éste haya 
cumplido los trámites reglamentarios que 
le hagan estar en condiciones de ser in- 
cluido en el orden del día”. 

CAPITULO 111 

De los debates 

ARTICULO 69 

A este artículo se han present.ado las en- 
miendas números 93, del señoi- Gómez de 
las Roces, y 274, del señor Bandrés Mo- 
let. 

L a  Ponencia, aun rechazando lac mis- 
mas, rectifica ligeramente el texto del pro- 
yecto, que propone quede redactado de la 
forma siguiente: 

“Artículo 69 

Todo debate exigirá la previa distribu- 
ción, a3 menos con cuarenta y ocho horas 
de antelación, del informe, dictamen o do- 
cumentación que haya de servir de base 
en el mismo, salvo acuerdo en contrario 
de la Mesa del Congreso o de la Comisión, 
debidamente justificado”. 

ARTICULO 70 

A este precepto se han presentado las 
enmiendas números 48, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática; 154, del 



Grupo Parlamentario Comunish, 385, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana; 
515, del Grupo Parlamentario Socia.lista 
del Congreso, y la 354, del señor Muñoz 
Peirats. 

La Ponencia acepta, la intención que per- 
sigue la enmienda número 48, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática, exi- 
giendo que las intervenciones sean pem 
nales; rechazándose las demás, por 10 que 
el artículo se propone que quede redach 
do como a continuación se transcribe: 

"Artículo 70 

1. Ningún Diputado podrá hablar sin 
haber pedido y obtenido del Presidente la 
palabra. Si un Diputado llamado por el 
Presidente no se encontrara presente, se 
entiende que ha renunciado a hacer uso de 
la palabra. 

2. Los discursos se pronunciarán per- 
sonalmente y de viva voz. El orador p e  
drá hacer uso de la paJabra desde la Tri- 
buna o desde el escaño. 

3. Nadie podrá ser interrumpido cuan- 
do hable sino por el Presidente para &ver- 
tirle que se ha agotado el tiempo, para lb 
marle a la cuestión o al orden, para re- 
tirarle la palabra u para hacer llamada d 
orden de la Cámara o a alguno de sus 
miembros o al público. 

4. Los Diputados que hubieren pedido 
la palabra en un mismo sentido, podrán 
cederse el turno entre sí. Previa comunica- 
ción al Presidente y para un caso conme- 
to, cualquier Diputado con derecho a in- 
tervenir, podrá ser sustituido por otro del 
mismo Grupo Parlamentario. 
5. Los miembros del Gobierno podrán 

hacer uso de la palabra siempre que lo so- 
liciten, sin perjuicio de las facultades que 
para la ordenación de los debates, corres- 
ponden al Presidente de la C h a r a .  

6. Transcurrido el tiempo establecido, 
el Presidente, tras indicar dos vmxs al ora- 
dor que concluya, le retirará la palabra." 

ARTICULO 71 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 49, del Grupo Parla 

msnfario Coalición Democrática, y 155, de 
Grupo Parlamentario Camunista, así co- 
mo las señaladas por los números 258, del 
señor Esperabé de Arteaga, y 275, del se- 
ñor Bandrés Molet. 
La. Ponencia rechaza las enmiendas pro- 

puestas, por tratarse de matizaciones que 
no alteran sustancialmsnte el texto del 
proyecto, proponiendo que se mantenga la 
redacción del mismo. 

"Articulo 71 

1. Cuando, a juicio de la Presidencia, en 
el desarrollo de los debates se hicieran alu- 
siones sobre la persona o la conduda de 
un Diputado, podrd concederse al aludido 
el uso de la palabra por tiempo no supe- 
rior a tres minutos, para que, sin entrar 
en el fondo del asunto del debate, contes- 
te estrictamente a las manifestaciones rea- 
lizadas. Si el Diputado excediere estos lí- 
mites, el Presidente le retirará iiimediata- 
mente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las dusio- 
nes sino en la misma sesión. Si el Diputa- 
do aludido no estuviera presente, podrá 
contestar, en su nombre, uno pertenecien- 
te a su mismo Grupo Parlamentario." 

El Grupo Parlamentario Comunista 
mantiene para su defensa en Comisión la 
enmienda número 155, que pretende aña- 
dir un nuevo apartado 3 d artículo que se 
examina, del tenor siguiente: 

"Cuando la alusión afecte a la conducta 
de un Grupo Parlamentario o partido po- 
lítico presente en la Cámara, el Presiden- 
te podrá conceder a un representante de 
quéllos, el uso de la palabra por el mismo 
tiempo y con las condiciones que se pre- 
vén en los números 1 y 2 del presente ar- 
tículo." 

ARTICULO 72 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 516, del Grupo Parlamenb 
rio Socialista del Congreso, que es retira- 
da, y la número 317, de Socialistes de Ca- 
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talunya, que se rechaza por la Ponencia 
por razones de precisión técnica; propo- 
niendo, en consecuencia, que el precepto 
mantenga la redacción del proyecto. 

"Articulo 72 

1. En cualquier estado del debate, u n  
Diputado podrá pedir la observancia del 
Reglamento. A este efecto, deberá citar el 
artículo o artículos cuya aplicación recla- 
me. No cabrá con este motivo debate al- 
guno, debiendo acatarse la resolución que 
la Presidencia adopte a la vista de la aie- 
gación hecha. 

2. Cualquier Diputado podrá también 
pedir, durante la discusión o antes de vo- 
tar, la lectura de las normas o documen- 
tos que crea conducentes a la, ilustración 
de la materia de que se trate. La Presiden- 
cia podrá denegar las lecturas que consi- 
dere notoriamente impertinentes o inúti- 
les, y las que traten de dilatar la decisión 
sobre el asunto en cuestión." 

ARTICULO 73 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 50, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática; 156, del Grupo 
Parlamentario Comunista, y 419 y 420, del 
Grupo Parlamentario Centrista, así como 
la número 276, del señor Bandrés Molet. 

La Ponencia rechaza las enmiendas nú- 
meros 50, del Grupo Parlamentario Coali- 
ción Democrática; 419, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, y 276 del señor Ban- 
drés Molet, quienes las mantienen para su 
defensa en Comisión. Acepta, sin embargo, 
la enmienda número 420, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, y, parciaamente, la 
número 156, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, a.1 apartado 4 del artículo, aun- 
que sustituyendo en la redacción de dicha 
enmienda, la expresión "de Lacuerdo" con 
la Junta de Portavoces, por la de "oída". 

Como consecuencia de las enmiendas 
aceptadas, el precepto, a juicio de la Po- 
nencia, debería quedar redactado de la 
forma siguiente: 

"Artículo 73 

1. Si no hubiere precepto específico, se 
entender& que en todo debate cabe un tur- 
no a favor y otro en contra. L a  duración 
de las intervenciones en una discusión so- 
bre cualquier asunto o cuestión, salvo pre- 
cepto de este Reglamento en contrario, no 
excederán de diez minutos. 

2. Si el debate fuera de los calificados 
como de totalidad, los turnos serán de 
quince minutos, y, tras ellos, los demás 
Grupos Parlamentarios podrán fijar su po- 
sición en intervenciones que no excedan 
de diez minutos. 
3. En todo debate, el que fuerre contra- 

dicho en sus argumentaciones por otro u 
otros intervinientes, tendrá derecho a re- 
plicar o rectificar por una sola vez y por 
tiempo máximo de cinco minutos. 

Lo establecido en los apartados ante- 
riores, se entiende sin perjuicio de las fa- 
cultades del Presidente para ordenar el de- 
bate, oída la Junta de Portavoces y, valo- 
rando su importancia, ampliar o reducir el 
número y el tiempo de las intervenciones, 
así como acumular con ponderación de las 
circunstancias de Grupos y materias, to- 
das las que en un determinado asunto pue- 
dan corresponder al Grupo." 

4. 

El señor Bandrés Molet mantiene para 
su defensa en Comisión la enmienda nú- 
mero 276, que pretende la sustitución a los 
apartados 1 y 2 del artículo, en el sentido 
de "elevar de diez a quince minutos" la du- 
ración de las intervenciones previstas en 
el apartado 1 y de "quince minutos a veiii- 
te" respecto de las previstas en el apar- 
tado 2. 

El Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática mantiene para su defensa en 
Comisión la enmienda número 50, que prc- 
pone "modificar la referencia de un turno 
a favor y otro en contra, de forma que 
sean dos turnos en cada sentido". 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 419, que propone la supre- 
sión del apartado 3 del artículo. 
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ARTICULO 74 

La Ponencia rechaza la enmienda nú- 
mero 157, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, presentada a este artículo, propu 
niendo que se mantenga la redacción del 
proyecto. 

"Artículo 74 

El cierre de una discusión podrá acor- 
darlo siempre la Presidencia cuando esti- 
me que un asunto está suficientemente de- 
batido. También podrá acordarlo a pe- 
tición del portavoz de un Grupo Parlamen- 
tario. En torno a esta petición de cierre po- 
drán hablar, durante cinco minutos como 
máximo cada uno, un orador en contra y 
otro a favor." 

El Grupo Parlamentario Comunista 
mantiene para su defensa en Comisión, la 
enmienda presentada que propone nueva 
redacción al precepto, del tenor siguiente: 

"La Cámara o, en su caso, la Comisión, 
a propuesta de las respectivas Presiden- 
cias, o a petición del portavoz de un Gm- 
po Parlamentario, podrá acordar el cierre 
de una discusión cuando estime que un 
asunto está suficientemente debatido. En 
torno a esta petición de cierre podrá ha- 
blar, durante cinco minutos como máximo, 
un orador en contra y otro a favor." 

ARTICULO 75 

A este precepto no se han presentado 
enmiendas, por lo que la Ponencia propo- 
ne que se mantenga el texto del proyecto. 

Cuando el Presidente, los Vicepresíden- 
tes o los Secretarios de la Cámara o de !? 

Comisión desearan tomar parte en el de- 
bate, abandonarán su lugar en la Mesa y 
no volverán a ocuparlo hasta que haya 
concluido la discusión del tema de que se 
trate.' 

CAPITULO IV 

De las voíaciones 

ARTICULO 76 

Se presenta.n a este artículo las enmien- 
das números 158 y 159, del Grupo Parla- 
mentario Comunista; 318, del Grupo Par- 
lamentario Socialistes de Catalunya; 517 
y 518, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, y la número 355, del señor 
Muñoz Peirats. 

La Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 517 y 518, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, siendo en conse- 
cuencia rechazadas las demks. El articu- 
lo quedaría redactado como sigue: 

"Artículo 76 

1. Para adoptas acuerdos, la Cámara y 
sus órganos, deberán estar reunidos regla- 
mentariamente y con asistencia de la ma- 
yoría de sus miembros. 

2. Si llegado el momento de la votación 
o celebrada ésta, resultase que no existe 
el "quórum' a que se refiere el párrafo an- 
terior, se pospondrá la votación por el pla- 
zo máximo de dos horas. Si, transcurrido 
este plazo, tampoco pudiera celebrarse vá- 
lidamente la votación, el asunto será so- 
metido a decisión del órgano correspon- 
diente en la siguiente sesión y se enten- 
derá desestimado si en 6sta tampoco pu- 
diera adoptarse acuerdo. 

3. Las votaciones emitidas en el Pleno 
o en Comisión, siempre que no se haya re- 
querido por ningún Diputado o Grupo Par- 
lamentario el recuento de los asistentes, se 
considerarán válidas.' 

ARTICULO 77 

El Grupo Parlamentario Minoria Cata- 
lana presenta a este articulo, la enxiiien- 
da número 386, que es retirada en la deli- 
beración. La Ponencia, en consecuencia, 
propone que se mantenga la redacción del 
proyecto. 
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"Artículo 77 

1. Los acuerdos, para. ser válidos, de- 
berán ser aprobados por la mayoría sim- 
ple de los miembros presentes del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de las m& 
yorías especiales que establezcan las Cons- 
titución, las Leyes Orgánicas o este Regla- 
mento. 

2. El voto de los Diputados es personal 
e indelegable. Ningún Diputado podrá to- 
mar parte en las votaciones sobre resolu- 
ciones que afecten a su Estatuto de Dipu- 
tado." 

ARTICULO 78 

Aunque a este artículo no se han pre- 
sentado enmiendas, la Ponencia estima 
que es preciso realizar una modificación 
en el mismo, puramente gramatical, por lo 
que el' precepto quedaría redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 78 

Las  votaciones no podrán interrumpir- 
se por causa alguna. Durante el desarro- 
!lo de la votación, la, Presidencia no con- 
cederá el uso de la palabra y ningún Dipu- 
tado podrá entrar en el Salón ni abando- 
narlo." 

ARTICULO 79 

Se presentan a este artículo las enmieii- 
das números 356, del señor Muñoz Peirats, 
y la 421, del Grupo Parlamentario Centric- 
ta, que son rechazadas por la Ponencia, la 
que entiende que debe mantenerse la re- 
dacción del texto que figura en el pro- 
yecto. 

"Artículo 79 

Lia los casos establecidos en el presente 
Reglamento y en aquéllos que por su sin- 
gularidad o importancia la Presidencia así 
lo acuerde, la votación se realizará a ho- 

ra fija, anunciada previamente por la Pre- 
sidencia. Si, llegada la hora fijada, el de- 
bate no hubiere finalizado, la Presidencia 
señalará nueva hora para la votación." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 421, que propone dar al 
artículo nueva redacción del siguiente te- 
nor  

' "~odas las votaciones del Pleno, cual- 
quiera que sea su objeto, se realizarán ca- 
da dfa al fin de todos los debates a partir 
de una hora de terminada, que será fija- 
da por la Presidencia para cada período 
de sesiones. A este efecto podrá interrum- 
pirse los debates a fin de que la hora de 
comienzo de las votaciones sea aproxima- 
damente la misma. todos los días." 

ARTICULO 80 

La Ponencia mantiene la redacción del 
proyecto, al no haberse presentado eii- 
miendas a este artículo. 

"Artículo 80. 

L a  votación podrá se r  

1." Por asentimiento a la propuesta de 

2.' Ordinaria. 
3." Pública por llamamiento. 
4.' Secreta." 

la Presidencia. 

ARTICULO 81 

No se han presentado enmiendas a este 
precepto, por lo que la Ponencia conside- 
ra que debe mantenerse la redacción del 
proyecto. 

"Artículo 81 

Se entenderán aprobadas por asenti- 
miemto las propuestas que haga la Presi- 
dencia cuando, una vez eiiunciadas, no 
susciten reparo u oposición." 
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ARTICULO 82 

Al punto 2. de este artículo se presenta 
la enmienda número 160, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, que es rechazada 
por la Ponencia, que considera que debe 
mantenerse la redacción del proyecto. 

"Artículo 82 

La votación ordinaria podrá realizarse, 
por decisión de la Presidencia, en una de 
las formas siguientes: 

1." Levantándose primero quienes aprue- 
ben, después los que desaprueben y final- 
mente, los que se abstengan. 

2." Por procedimiento electrónico que 
acredite el sentido del voto de cada Dipu- 
tado y los resultados totales de la vota- 
ción. 

3." Mixta de las dos anteriores, en la 
que el recuento se hace por procedimiento 
electrónico y el sentido del voto de cada 
Diputado se manifiesta en la forma des- 
crita en el número 1."" 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 160, que pretende añadir 
al punto 2." el siguiente párrafo 

"En este caso, cuando la diferencia de 
votos a favor o en contra sea igual o in- 
ferior a cinco, la votación se repetirá in- 
mediatamente, sin que entre una y otra 
votación ningún Diputado pueda entrar en 
el Salón ni abandonarlo." 

Se presentan a este articulo las enmien- 
das números 51, del Grupo Parlmenta- 
rio Coalición Democrática; 161, del Grupo 
Parlamentario Comunistas, y 422, del Gru- 
po Parlamentario Centrista, asf como la 
número 259, del señor Ekperabé de Arta- 
ga, y la. número 357, del señor Muños Pei- 
rats. 

L a  Ponencia acepta parcialmente la en- 
mienda número 51, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, y la número 

161, del Grupo Parlamentario Comunista, 
en cuanto coinciden con el criterio gene- 
ral mantenido por esta Ponencia, de sus- 
tituir la expresión "tres Grupos Parlamen- 
tarios" por "dos Grupos Parlamentarios"; 
rechazando las restantes. 
La Ponencia, en consecuencia, propone 

la siguiente redacción del precepto 

'Artfdo  83 

1. La votación será pública p o ~  llama- 
miento o secreta cuando asf lo exija este 
Reglamento o lo soliciten dos Grupos Par- 
lamentarios o una quinta parte de los 
Diputados o de los miembros de la Comi- 
sión. Si hubiera solicitudes concurrentes 
de sentido contrario, prevalecerá la de vo- 
tación secreta. 

2. Las votaciones para la investidura 
del Presidente del Gobierno, la moción de 
censura y la cuestión de confianza, serán 
en todo caso públicas por llamamiento." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
liene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 422 que propone nueva 
redacción al apartado 1 del siguiente te- 
nor  

" L a  votación será pública por. llama- 
miento o secreta cuando así lo exija este 
Reglamento o lo soliciten tres Grupos Par- 
lamentarios, una quinta parte de los Dipu- 
tados o de los miembros de la Comisión o 
un Grupo Parlamentario que se compon- 
ga, como mínimo, de la. indicada propor- 
ción de miembros de la Cámara. Si hubie- 
ra solicitudes concurrentes de sentido con- 
trario, prevalecerá la votación pública." 

El señor Esperabé de Arteaga mantiene 
para su defensa en Comisión la enmienda 
número 259, que postula un segundo pá- 
rrafo de adición al apartado 1 del conte- 
nido siguiente: "En ningún caso la vota- 
ción podrá ser secreta, cuando se trate de 
materia legislativa". 

ARTICULO 84 

La única enmienda que se presenta a 
este artículo es la señaiada bajo el nú- 
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mero 92, del parlammtario señor Gómez 
de las Roces, que la Ponencia acepta y, en 
consecuencia, propone a la Comisión la 
siguiente redacción del precepto 

"Artículo 84 

La votación pública por llamamiento se 
realizará citando un Secretario a los Dipu- 
tados por sus nombres y apellidos y res- 
pondiendo cada uno de los mismos "sí", 
"no" o 'me abstengo". El llamamiento se 
realizará por orden alfabetico de primer 
apellido, comenzando por el Diputado cu- 
yo nombre SB& sacado a suerte. El Gobier- 
no y la Mesa votarán al final." 

ARTICULO 85 

A este precepto se han presentado las 
enmiendas números 52, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática; 319, del 
Grupo Parlamentario Socialistes de Cata- 
lunya., y la número 260, del señor Espera- 
bé de Arteaga. 

La Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 52, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, rechazando la 319, del Gru- 
po Parlamentario Socialistes de Catalun- 
ya, dada la complejidad que traería su 
aceptación. en Cuanto a la número 200, 
del señor Esperak de Arteaga, que pro- 
pone la supresión del punto 3 del apar ta  
do 1, la Ponencia rechaza la misma,, aun 
reconociendo lo arcaico del sistema que se 
mantiene por tradición parlamentaria. 

La Ponencia, por lo expuesto, considera 
que el precepto debería quedar de la si- 
guiente forma: 

"Artículo 85 

1. La votación secreta podrá hacerse: 

1." Por procedimiento electrónico que 
acredite el resultado total de la votación, 
omitiendo la identificación de los votan- 
tes. 

2." Por papeletas cuando se trate de 
elección de personas, cuando lo decida la 

Presidencia y cuando se hubiere especifi- 
cado esta modalidad en la solicitud de vo- 
to secreto. 
3." Por bolas blancas y negras en casos 

de calificación de actos o conductas per- 
sonales. 

2. Para realizar las votaciones a que se1 
refieren los números 2." y 3." del aparta- 
do anterior, los Diputados serán llamados 
nominalmente a la Mesa para depositar 
la papeleta o bola en la urna o bolsa co- 
rrespondiente." 

ARTICULO 86 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 162, del Grupo Parlamentario 
Comunista, y 423, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, así como la número 261, 
del señor Esperabé de Arteaga. 

La Ponencia rechaza la enmienda núme- 
ro 162, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, y respecto de la enmienda número 261, 
del señor Esperabé de Arteaga, aun no 
aceptándose, se sugiere a la Comisión, la 
conveniencia de reflexionar sobre el tema, 
dado lo anacrónico del sistema. L a  Ponen- 
cia rechaza la enmienda número 423, del 
Grupo Parlamentario Centrista, que se 
mantiene para cu defensa en Comisión, 
proponiendo a ésta que se mantenga la re- 
dacción que figura en el proyecto. 

"Artículo 86 

1. Cuando ocurriere empate en alguna 
votación, se realizará una segunda vota- 
zión y si persistiere aquél, se supenderá la 
votación durante el plazo que estime ra- 
zonable la Presidencia. Transcurrido el 
plazo, se repetirá la votación y si de nue- 
vo se produjese empate, se entenderá des- 
%hado el dictamen, artículo, enmienda, 
voto particulas o proposición de que se 
h-ate. 

2. En las votaciones en Comisión se en- 
tenderá que no existe empate cuando la 
.maldad de votos, siendo idéntico 01 sen- 
;ido en el que hubieran votado todos los 

- 198/41 - 



pertenecientes a. un mismo Grupo Parla- 
mentario, pudiera dirimirse ponderando el 
número de votos que cada Grupo dispon- 
ga en el Pleno. 

3. En las votaciones por bolas blancas 
y negras el empate equivale a mayoría de 
bolas blancas." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 423, que propone nueva 
redacción a los apartados 1 y 2 del tenor 
siguiente: 

"1. En las votaciones en Comisión el 
voto se computará por ponderación del nú- 
mero de votos de que cada Grupo dispon- 
ga en el Pleno. Para que opere la ponde- 
ración será necesario que estén presentes 
todos los miembros del Grupo en la Co- 
misión y que todos voten en el mismo sen- 
tido. 

En las votaciones secretas en Comisión 
se arbitrará en cada caso por la Mesa un 
procedimiento que, garantizando el dere- 
cho al voto secreto, pueda permitir la pon- 
deración en los términos establecidos en 
el párrafo anterior, si algún Grupo lo pi- 
diese expresamente. 

2. Se propone para este apartado la 
misma redacción del apartado i del pro- 
yecto." 

ARTICULO 87 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 163, 164, 165 y 166, del Gru- 
po Parlamentario Comunista.; la 262, del 
señor Esperabé de Arteaga, y las señala- 
das con lo snúmeros 358 y 359, del; señor 
Muñoz Peirats. L a  Ponencia rechaza todas 
ellas por no alterar, esencialmente, el con- 
tenido del precepto, proponiendo, en con- 
secuencia, que se mantenga la redacción 
que figura en el texto examinado. 

"Articulo 87 

1. Verificada una votación, o el conjun- 
to de votaciones sobre una misma cues- 
tión, cada Grupo Parlamentario podrá ex- 

plicar el voto por tiempo máximo de cinco 
minutos. 

2. En los proyectos y proposiciones de 
ley y tratados internacionales sólo podrá 
explicarse el voto tras la última votación, 
salvo que se hubiera dividido en partes cla- 
ramente diferenciadas a efectos del deba- 
te, en cuyo caso cabrá la explicación des- 
pués de la última votación correspondien- 
te a cada parte. En estos casos la  Presi- 
dencia podrá ampliar el tiempo hasta diez 
minutos. 

No se admitirá la explicación indivi- 
dual de voto, ni cabrá explicación cuando 
la votación haya sido secreta o cuando to- 
dos los Grupos Parlamentarios hubieran 
tenido oportunidad de intervenir en el de- 
bate precedente. Ello no obstante, y en es- 
te último supuesto, el Grupo Parlamenta- 
rio que hubiera intervenido en el debate, 
y como consecuencia del mismo hubiera 
cambiado el sentido de su voto, tendrá de- 
recho a explicarlo." 

3. 

CAPITULO V 

Del cómputo de plazos y de la presentación 
de documentos 

ARTICULO 88 

A este artículo se h a  presentado la en- 
nienda número 424, del Grupo Parlamen- 
;ario Centrista, que no es aceptada por la 
Ponencia, la que propone que se manten- 
:a la redacción inicial del texto. 

Artículo 88 

1. Salvo disposición en contrario, los 
?lazos señalados en este Reglamento se 
:omputarán en días hábiles, y los plazos 
ieñalados en meses de fecha a fecha. 

2. Se excluirán del cómputo los perío- 
los en los que el Congreso no celebre se- 
dones, salvo que el asunto en cuestión es- 
,uviese incluido en el orden del dfa de una 
iesión extraordinaria. La Mesa de la Cá- 
nara fijará los días que han de habilitar- 
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se a los solos efectos de cumplimentar los 
trámites que posibiliten la celebración de 
aquélla.” 

ARTICULO 89 

Se presenta a este artículo únicameizt.e la 
enmienda número 167, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, que no es aceptada 
por la Ponencia, por lo que, a su juicio, de- 
be mantenerse la redacción del proyecto. 

“Artículo 89 

1. La Mesa de la Cámara podrá acor- 
dar la prórroga o reducción de los plazos 
establecidos en este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las prórro- 
gas no serán superiores a otro tanto del 
plazo ni las reducciones a su mitad.” 

ARTICULO 90 

No se han presentado enmiendas a este 
precepto, por lo que la Ponencia estima 
que ha  de mantenerse el texto inicial del 
proyecto. 

“Artículo 90 

”1. La presentación de documentos en 
el Registro de la Secretaría General del 
Congreso podrá hacerse en los dlas y ho- 
ras que fije la Mesa del Congreso. 

2. Serán admitidos los documentos pre- 
sentados dentro del plazo en las Oficinas 
de Correos, siempre que concurran los re- 
quisitos exigidos al efecto en la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo.” 

CAPITULO VI 

De la declaración de urgencia 

ARTICULO 91 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 53, del Grupo Parlamentario 

Coalición Democrática; 168, del Comunis- 
ta, y 91, del señor Gómez de las Roces. 

La  Ponencia rechaza esta Última y acep- 
ta  la 53, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, y, parcialmente, la 168, del 
Comunista, en cuanto se ajustan al crite- 
rio general ya mantenido con anterioridad 
de sustituir la expresión “tres Grupos Par- 
lamentarios” por la de “dos Grupos Parla- 
mentarios”; proponiendo a la Comisión la 
siguiente redacción del precepto: 

“Artículo 91 

1. A petición del Gobierno, de dos Gru- 
pos Parlamentarios o de una quinta parte 
de los Diputados, la Mesa del Congreso po- 
drá acordar que un asunto se tramite por 
procedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara respecto de 
un trámite en curso, el procedimiento de 
urgencia se aplicará a los trámites siguien- 
tes a aquél.” 

ARTICULO 92 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo, y la Ponencia propone que se man- 
tenga la redacción que figura en el pro- 
yecto. 

“Artículo 92 

Los plazos tendrán una duración de la 
mitad de los establecidos con carácter or- 
dinario y en la misma medida se reduci- 
rán los tiempos de !as intervenciones.” 

CAPITULO VI1 

De las publicaciones del Congreso 
y de la publicidad de sus trabajos 

ARTICULO 93 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso presenta al punto 2.” la enmien- 
da número 519, que es aceptada por la Po- 
nencia, aunque sistemáticamente se esti- 
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ma que encajaría más adecuadamente en 
el texto del artículo 94. 

La  Ponencia considera que debe mante- 
nerse la redacción que figura en el pro- 
yecto. 

"Artículo 93 

Serán publicaciones oficiales del Congre- 
so de los Diputados: 

1." El "Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales", Sección Congreso de los Diputa- 
dos. 

2." El "Diario de Sesiones" del Pleno de 
la Cámara, de la Diputación Permanente y 
de las Comisiones.' 

ARTICULO 94 

L a  Ponencia estima que la redacción que 
debe darse al artículo 94 es la de la en- 
mienda número 519, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, rechazándo- 
se la número 169, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, y proponiendo el texto que 
a continuación se transcribe: 

"Artículo 94 

1. En los "Diarios de Sesiones* se repro- 
ducirán íntegramente, dejando constancia 
de los incidentes producidos, todas las in- 
tervenciones y acuerdos adoptados en se- 
siones públicas del Pleno, y en las de las 
Comisiones, cuando actúen con competen- 
cia legislativa plena o comparezca ante 
ellas algún miembrc del Gobierno, y, en 
general, en aquellas sesiones de Comisión 
en que se traten asuntos respecto de los 
que no proceda ulterior trámite ante el 
Pleno. 

2. De las sesiones secretas del Pleno y 
de las Comisiones se levantará acta taqui- 
gráfica, cuyo único ejemplar traducido se 
custodiará en la Presidencia. Este ejemplar 
podrá ser consultado, previo acuerdo de la 
Mesa, por los representantes de los Gru- 
pos Parlamentarios. Los acuerdos adopta- 
dos se publicarán en el 'Diario de Sesio- 
nes", salvo que la Mesa de la Cámara de- 
cida el carácter reservado de los mismos.' 

ARTICULO 95 

Se ha presentado R este artículo solamen- 
te la enmienda número 360, del señor Mu- 
ñoz Peirats, que es rechazada por la Po- 
nencia, quien propone dejar la redacción 
inicial del proyecto. 

"Artículo 95 

1. El "Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales", Sección Congreso de los Diputa.- 
dos, publicará los proyectos y proposicio- 
nes de ley, tratados, convenios y acuerdos 
internacionales, Estatutos de las Comuni- 
dades Autónomas, votos particulares y en- 
miendas, informes de Ponencia, dictáme- 
nes de Comisiones Legislativas, acuerdos 
del Pleno, interpelaciones, mociones, pro- 
posiciones no de ley, propuestas de reso- 
lución, preguntas y sus contestaciones que 
no fueren de carácter reservado, comuni- 
caciones del Gobierno y cualesquiera. otros 
textos y documentos, cuya publicación sea 
requerida por algún precepto de este Re- 
glamento u ordenada por la Presidencia. 

2. La Presidencia de la Cámara o de 
una Comisión, por razones de urgencia, 
podrá ordenar, a efectos de su debate y 
votación, y sin perjuicio de su debida cons- 
tatación ulterior en el "Boletín Oficial', que 
los documentos a que se refiere el apar- 
tado anterior sean objeto de reproducción 
por otro medio mecánico y de reparto a los 
Diputados miembros del órgano que haya 
de debatirlos." 

ARTICULO 96 

El Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática presenta la enmienda número 54, 
que es aceptada por la Ponencia, propo- 
niendo que el texto dzbe quedar redactado 
del modo siguiente: 

"Artículo 96 

1. La Mesa de la Cámara adoptará las 
medidas acordadas en cada caso para fa- 
cilitar a los medios de comunicación so- 

- 198/44 - 



cial la información sobre las actividades 
de los distintos órganos del Congreso de 

tario Coalición Democrática; 281, del An- 
dalucista; 320, de Socialistes de Catalunya; 

los Diputados. 
La propia Mesa regulará la concesión 

de credenciales a los representantes grá- 
ficos y literarios de los distintos medios, 
con objeto de que puedan acceder a los lo- 
cales del recinto parlamentario que se les 
destine y a las sesiones a que puedan asis- 
tir." 

2. 

El Grupo Parlamentario Comunista pre- 
senta la enmienda número 170, que propo- 
ne un apartado 3 nuevo al artículo que se 
examina, que se rechaza por la Ponencia, 
así como la número 171 del mismo Grupo, 
que propone un nuevo artículo 06 bis que 
se mantiene para su defensa en Comisión 
y del siguiente tenor: 

"1. Las sesiones que se celebren con mo- 
tivo de la investidura del Presidente del 
Gobierno, la moción de censura y la cues- 
tión de confianza se transmitirán íntegra- 
mente y en directo por los medios de co- 
municación social dependientes del Estado. 

2. Aquellas sesiones que por su conte- 
nido puedan tener especial trascendencia 
y notorio interés público, podrán transmi- 
tirse a través de los mismos miembros, 
siempre que lo soliziten el Gobierno, dos 
Grupos Parlamentarios o la décima parte 
de los miembros de la Cámara. 

3. Corresponderá a la Junta de Porta- 
voces adoptar la decisión oportuna, así co- 
mo precisar la modalidad de transmisión 
por el procedimiento establecido en el ar- 
tículo 68, 1, del presente Reglamento." 

CAPITULO VI11 

De la disciplina parlamentaria 

Sección 1. De las sanciones por el incum- 
plimiento de los deberes de los Diputados 

ARTICULO 97 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 55, del Grupo Parlamen- 

425, del Centrista, y las señaladas con los 
números 520, 521 y 522, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. 

La  Ponencia rechaza todas las enmien- 
das presentadas, que no introducen esen- 
ciales modificaciones en el contenido del 
texto inicial del proyecto, que es el que, a 
su juicio, debe mantenerse. 

"Artículo 97 

El Diputado que de forma reiterada o no- 
toria dejare de asistir voluntariamente a 
las sesiones del Pleno o de las Comisiones, 
podrá ser privado, por acuerdo de la Me- 
sa, de alguno o de todos los derechos que 
le conceden los artículos 8." a 9." del pre- 
sente Reglamento. El acuerdo de la Mesa, 
que será motivado, señalará la extensión 
y la duración de las sanciones, que podrán 
extenderse también a la parte alícuota de 
subvención contemplada en el artículo 27 
del presente Reglamento." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 425, que modifica el prin- 
cipio del artículo en el sentido siguiente: 

"El Diputado que de forma reiterada o 
notoria dejare de asistir voluntariamente 
a las sesiones del Pleno o de las Comisio- 
nes o revelare el secreto de sesión cuyo 
contenido merezca reglamentariamente tal 
condición, podrá ser privado.. .". 

ARTICULO 98 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo y la Ponencia, como en anteriores 
ocasiones, estima que debe mantenerse la 
redacción del texto. 

"Artículo 98 

La prohibición de asistir a una o dos se- 
siones y la expulsión inmediata de un Di- 
putado podrán ser impuestas por el Pre- 
sidente, en los términos establecidos en el 
presente Reglamento." 
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ARTICULO 99 

A este artículo se han presentado las 
enmiendas números 56 del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática, 172 del 
Comunista y 282 del Grupo Parlamentario 
Andalucisia, así como la 263 del señor Es- 
perabé de Arteaga. 

La Ponencia, aunque no acepta las en- 
miendas propuestas, introduce alguna rec- 
tificación en el texto, como consecuencia 
de haberse deslizado alguna errata, por lo 
que quedaría redactado de la forma si- 
guiente: 

"Artículo 99 

1. La suspensión temporal en la condi- 
ción de Diputado podrá acordarse por el 
Pleno de la Cámara por razón de discipli- 
na parlamentaria en los siguientes supues- 
tos: 

1." Cuando impuesta y cumplida la san- 
ción prevista en el artículo 97, el Diputado 
persistiese en su actitud. 
2.0 Cuando el Diputado portare armas 

dentro del recinto parlamentario. 
3." Cuando el Diputado, tras haber si- 

do llamado al orden o a la cuestión por tres 
veces, se negare a abandonar el Salón de 
Sesiones y tuviere que ser expulsado del 
mismo. 

4." Cuando el Diputado contraviniere lo 
dispuesto en el artículo 18 de este Regla- 
mento. 
2. Las propuestas formuladas por la 

Mesa de la Cámara en los tres primeros 
supuestos del apartado anterior y por la 
Comisión del Estatuto de los Diputados en 
el cuarto, se someterán a la consideración 
y decisión del Pleno de la Cámara en se- 
sión secreta. En el debate los Grupos Par- 
lamentarios podrán intervenir por medio 
de sus portavoces y la Cámara resolverá 
sin más trámites. 
3. Si la causa de la sanción pudiera ser, 

a juicio de la Mesa, constitutiva de delito, 
la Presidencia pasará el tanto de culpa al 
órgano judicial competente." 

SECCION 11 

De las limadas a la cuestión y al orden 

A este epígrafe se presenta la enmienda 
número 321 del Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya, que es rechazada 
por la Ponencia, en cuanto es término tra- 
dicional en la práctica parlamentaria, la 
utilización de la expresión "llamada a la 
cuestión". 

ARTICULO 100 

A este artículo se han presentado las 
enmiendas números 322 del Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya y 361 
del Parlamentario señor Muñoz Peirats. 

La Ponencia rechaza las mismas y man- 
tiene el texto que figura en el proyecto. 

'Artículo 100 

1. Los oradores serán llamados a la 
xestión siempre que estuvieren fuera de 
dla, ya por digresiones extrañas al punto 
ie que se trate, ya por volver sobre lo que 
3stuviere discutido o votado. 
2. El Presidente retirará la palabra al 

irador al que hubiera de hacer una terce- 
:a llamada a la cuestión en una misma in- 
iervención." 

4RTICULO 101 

La Ponencia, respecto de este artículo, 
iropone que se mantenga el texto del pro- 
recto, rechazando las enmiendas núme- 
'os 173 del Grupo Parlamentario Comunis- 
a y 323 de Socialistes de Catalunya. 

Artículo 101 

Los Diputados y los oradores serán lla- 
nados al orden: 

1." Cuando profirieren palabras o ver- 
ieren conceptos ofensivos al decoro de la 
kmara  o de sus miembros, de las Institu- 
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ciones del E,stado o de cualquier otra per. 
sona o Entidad. 

2." Cuando en sus discursos faltaren a 
lo establecido para la buena marcha de las 
deliberaciones. 

3." Cuando con interrupciones o de 
cualquier otra forma alteraren el orden de 
las sesiones. 
4." Cuando retirada la palabra a un ora- 

dor pretendiere continuar haciendo uso de 
ella." 

ARTICULO 102 

El Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática presenta a este artículo las enmien- 
das números 57 y 58 y el Grupo Parlamen- 
tario Comunista la número 174. 

El Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática retira sus enmiendas, y la Ponen- 
cia acepta la enmienda número 174 del Co- 
munista, proponiendo, en consecuencia, la 
siguiente redacción para el precepto: 

"Artículo 102 

1. Al Diputado u orador que hubiere 
sido llamado al orden tres veces en una 
misma sesión, advertido la segunda vez de 
las consecuencias de una tercera llamada, 
le será retirada la palabra y el Presidente, 
sin debate, le podrá imponer la sanción de 
no asistir al resto de la sesión. 
2. Si el Diputado sancionado no aten- 

diere al requerimiento de abandonar el Sa- 
lón de Sesiones, el Presidente adoptará las 
medidas que considere pertinentes para 
hacer efectiva la expulsión. En este caso, 
la Presidencia podrá imponerle, además, 
la prohibición de asistir a la siguiente se- 
sión. 
3. Cuando se produjera el supuesto pre- 

visto en el número 1." del artículo anterior, 
el Presidente requerirá al Diputado u ora- 
dor para que retire las ofensas proferidas 
y ordenará que no consten en el "Diario de 
Sesiones". La negativa a este requerimien- 
to, podrá dar lugar a sucesivas iiamadas 
al orden con los efectos previstos en los 
apartados anteriores de este artículo". 

SECCION 111 

Del orden dentro del recinto parlamentario 

ARTICULO 103 

La Ponencia rechaza la enmienda núme- 
ro 523 del Grupo Parlamentario Socialistas 
del Congreso y propone que se mantenga 
la redacción que figura en el texto del pro- 
yecto. 

"Artículo 103 

El Presidente, en el ejercicio de los pode- 
res de policía a que se refiere el artícu- 
lo 72, 3, de la Constitución, velará por el 
mantenimiento del orden dentro del recin- 
to del Congreso de los Diputados y de todas 
sus dependencias, a cuyo efecto podrá 
adoptar cuantas medidas considere opor- 
tunas, poniendo incluso a disposición ju- 
dicial a las personas que perturbaren 
aquél." 

El Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso mantiene para su defensa en Co- 
misión la citada enmienda, que propone la 
adición de un nuevo párrafo a este artícu- 
lo, redactado en los siguientes términos: 

"Para la ejecución de los poderes de po- 
licía a que se refiere el párrafo anterior 
el Gobierno pondrá a disposición y bajo las 
órdenes del Presidente del Congreso a los 
efectivos necesarios de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado. A tal fin, exis- 
tirá una Comisaría de Seguridad del Con- 
greso en el ámbito de sus edificios y con 
personal fijo y adscrito". 

ARTICULO 104 

A este precepto no se han presentado en- 
niendas, por lo que la Ponencia estima 
:onveniente proponer que se mantenga la 
'edacción del proyecto. 

Artículo 104 

Si en la Cámara se produjeren agitacio- 
ies que perturbaran la buena marcha de 
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los debates, el Presidente podrá suspende: 
la sesión o levantarla." 

ARTICULO 105 

La Ponencia, rechazando la enmiendi 
número 264 del señor Esperabé de Artea 
ga, considera que debe mantenerse la re 
dacción que figura en el proyecto. 

"Artículo 105 

Cualquier persona que en el recinto par 
lamentario, en sesión o fuera de ella, 1 
fuese o no Diputado, promoviere desorder 
grave con su conducta de obra o de pala. 
bra, será inmediatamente expulsado. Si SE 
tratare de un Diputado, el Presidente le 
suspenderá, además, en el acto en su con- 
dición de Diputado por plazo de hasta un 
mes, sin perjuicio de que la Cámara, a pro- 
puesta de la Mesa y de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 99, pueda ampliar o 
agravar la sanción." 

ARTICULO 106 

La Ponencia propone que se mantenga 
la redacción que se da a este artículo en 
el proyecto al no haberse presentado en- 
miendas. 

"Artículo 106 

1. El Presidente velará, en las sesiones 
públicas, por el mantenimiento del orden 
en las tribunas. 

2. Quienes en éstas dieran muestras de 
aprobación o desaprobación, perturbaren 
el orden o faltaren a la debida compostu- 
ra, serán inmediatamente expulsados del 
Palacio por indicación de la Presidencia, 
ordenando, cuando lo estime conveniente, 
que los Servicios de Seguridad de la Cá- 
mara, levanten las oportunas diligencias 
por si los actos producidos pudieran ser 
constitutivos de delito o falta." 

TITULO V 

DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

De la iniciativa legislativa 

ARTICULO 107 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 362, del señor Muñoz 
Peirats, y 426, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

La  Ponencia rechaza la enmienda 362, del 
seiíor Muiioz Peirats, en cuanto que el ar- 
';ículo que se examina lo que hace, única- 
nente, es ajustarse a las declaraciones 
:onstitucionales, y, en cuanto a la número 
i26, del Grupo Parlamentario Centrista, 
lue propone un nuevo artículo 107 bis, es- 
,ima que puede aceptarse, aunque el prin- 
:ipio que la inspira deba tenerse en cuen- 
,a, en forma más adecuada, para el ar- 
,ículo 108. 

La Ponencia, en su consecuencia, estima 
lue debe mantenerse para el artículo 107 
a redacción que figura en el proyecto: 

Artículo 107 

La iniciativa legislativa ante el Congreso 
le los Diputados corresponde: 

1." Al Gobierno. 
2." Al Senado, de acuerdo con la Cons- 

itución y su propio Reglamento. 
3." A las Asambleas de las Comunida- 

es AuMnomas, de acuerdo con la Consti- 
ición y sus respectivos Estatutos y Regla- 
lentos. 
4." A los ciudadanos, de acuerdo con el 

rtículo 87, 3, de la Constitución y con la 
ey Orgánica que lo desarrolle. 
5." Al propio Congreso de los Diputa- 

os, en los términos que establece el pre- 
mte Reglamento." 
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CAPITULO II 

Del procedimiento legislativo común 

Sección 1. De los proyectos de ley 

1. Presentación de enmiendas 

A esta Sección se ha presentado la en- 
mienda número 427, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, que no es aceptada por la 
Ponencia por considerar más sistemática 
la ordenación que se realiza en el proyecto, 
y como consecuencia de los principios que 
han de informar el procedimiento legisla- 
tivo, de acuerdo con las consideraciones ge- 
nerales expuestas al principio de este in- 
forme. 

ARTICULO 108 

Solamente se ha presentado a este ar- 
tículo la enmienda número 428, del Grupo 
Parlamentario Centrista, que se rechaza 
por la Ponencia, aunque se mantiene para 
su defensa en Comisión, per tiene en cuen- 
ta la número 426, del mismo Grupo, para 
dar nueva redacción al artículo que se exa- 
mina, que quedaría redactado de la si- 
guiente forma 

“Artículo 108 

Los proyectos de ley remitidos por el Go- 
bierno irán acompañados de una Exposi- 
ción de Motivos y de los antecedentes ne- 
cesarios para poder pronunciarse sobre 
ellos. En especial, concretarán el carácter 
ordinario u orgánico del proyecto de que 
se trate, con indicación de las razones que 
fundamentan tal calificación, de acuerdo 
con el artículo 81 de la Constitución. La 
Mesa del Congreso ordenará la publica- 
ción, la apertura del plazo de presentación 
de enmiendas y el envío a la Comisión que 
corresponda.” 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 428, del tenor siguiente: 

“1. &Mentado un proyecto de ley cali- 
ficado de ordinario por el Gobierno será 
examinado por la Mesa del Congreso. Si a 
la vista de su contenido y del criterio ra- 
zonado del Gobierno la Mesa aceptase tal 
calificación, ordenará su publicación, la 
apertura del plazo de enmiendas y su re- 
misión a la Comisión que corresponda. 
2. Si la Mesa entendiera que el proyec- 

to no es admisible como ley ordinaria por 
regular materias reservadas a Ley Orgá- 
nica o implicar modificación o derogación 
de una Ley Orgánica anterior, lo comuni- 
cará en escrito razonado al Gobierno, con 
previa audiencia de ia Junta de Portavo- 
ces. La comunicación podrá expresar, en 
su caso, la procedencia de tramitar el pro- 
yecto como Ley Orgánica. 
3. Esta tramitación se seguirá en el su- 

puesto de que el Gobierno preste su con- 
formidad expresa en el plazo de un mes. 
En los demás casos el proyecto se entende- 
rá retirado.” 

ARTICULO 109 

A este precepto se han presentado las 
enmiendas números 175, del Grupo Parla- 
mentario Comunista: 429, 430 y 431, del 
Grupo Parlamentario Centrista, y 524, de 
Socialista, del Congreso, así como la seiia- 
lada con el número 90, del señor Gómez 
de las Roces. y con el número 265, del se- 
ñor Esperabé de Arteaga. 

La Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 430, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta, así como la 175, del Comunista, y 524, 
de Socialista del Congreso, en cuanto pro- 
ponen que las enmiendas a la totalidad 
puedan tener por objeto ofrecer un texto 
alternativo; rechazando, por el contrario, 
las demás. 

En virtud de lo que antecede se propone 
la siguiente redacción del precepto: 

“Artículo 109 

1. Publicado un proyecto de ley, los Di- 
putados y los Grupos Parlamentarios ten- 
drttn un plazo de quince días para presen- 
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tar enmienldas al mismo, mediante bscrito 
dirigido a la Mesa de la Comisión. 
2. Las enmiendas podrán ser a la tota- 

lidad o al art?iculado. 
3. Serán enmiendas a la totaiidad las 

que versaren sobre la oportunidad, los 
principios o el espíritu del proyecto de ley, 
y postulen la devolución de aquél al Go- 
bierno o constituyan un texto completo al- 
ternativo al del proyecto. Solo podrán ser 
presentadas por los Grupos Parlamenta- 
rios. 

4. Las enmiendas al articulado podrán 
ser de supresión, de modificación o de adi- 
ción. En los dos últimos suouestos, la en- 
mienda deberá contbner el texto concreto 
que se proponga. 
5. A tal fin, y en generai, a todos los 

efectos del procedimiento legislativo, cada 
disposición adicional, final, derogatoria o 
transitoria, tendrá la consideración de un 
artículo, al igual que el Titulo de la ley y 
la propia Exposición de Motivos.” 

Por el Grupo Parlamentario Centrista se 
mantiene para su defensa en Comisión la 
enmienda número 429, que propone aña- 
dir al apartado l de este precepto lo si- 
guienk: 

“En el caso de la iniciativa de Diputado 
o Diputados, deberán llevar la firma del 
portavoz del Grupo a que pertenece el Di- 
putado o de la persona que le sustituya, a 
los meros efectos de conocimiento de las 
enmiendas por los Grupos. La  omisión de 
este trámite podrá subsanarse antes del 
comienzo de la discusión en Comisión.” 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene, asimismo, la enmienda número 431, 
que propone un artículo 109 bis nuevo del 
tenor siguiente: 

“1. Acordada la tramitación de un pro- 
yecto de ley ordinaria serán inadmisibles 
las enmiendas que introduzcan regulación 
de materias reservadas a la Ley Orgánica 
o que impliquen modificación o derogación 
de una Ley Orgánica. 
2. A tal efecto, la Ponencia encargada 

de redactar el informe lo pondrá en cono- 
cimiento de la Mesa del Congreso, quien. 

oída la Junta de Portavoces, decidirá lo 
procedente en orden a su admisibilidad.” 

ARTICULO 110 

Se han presentado a este articulo las en- 
miendas números 176, 177 y 178, del Grupo 
Parlamentario Comunista 324 y 325, de So- 
cialistes de Catalunya; 432, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, y 525 y 526, de Socia- 
lista del Congreso. 

La  Ponencia, tras deliberar sobre las en- 
miendas presentadas, considera que pue- 
den aceptarse los apartados 4 y 6 de la en- 
mienda número 432, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, y que en el resto del pre- 
cepto debe mantenerse la redacción tal co- 
mo figura en el proyecto. 

“Artículo 110 

1. Las enmiendas a un proyecto de ley 
que supongan aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos presupuesta- 
rios requerirán la conformidad del Gobier- 
no para su tramitación. 
2. A tal efecto, la Ponencia encargada 

de redactar el informe, remitirá al Gobier- 
no, por conducto de la Presidencia del Con- 
greso, las que supongan dicho aumento o 
disminución. 
3. El Gobierno deberá dar respuesta ra- 

zonada en el plazo de quince días, trans- 
currido el cual, se entenderá que el silen- 
cio del Gobierno expresa conformidad. 

4. El Gobierno podrá manifestar su dis- 
conformidad con la tramitación de en- 
miendas que supongan aumento de los cré- 
ditos o disminución de los ingresos pre- 
;upuestarios en cualquier momento de la 
tramitación, de no haber sido consultado 
3n la forma que señalan los apartados an- 
teriores. 
5. Cuando se tratare de enmienda, que 

%un implicando disminución de ingresos 
;ributarios no estuviese sujeta a la confor- 
nidad del Gobierno para su tramitación, 
tdemás de los requisitos de carácter gene- 
-al deberán proponer una baja correlativa 
ie los gastos.” 



Al apartado 1 de este artículo se manfie- 
nen para su defensa en Comisión las en- 
miendas números 176, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista; 324, de Socialites de Ca- 
talunya, y 525, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

La enmienda número 176, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, propone una nue- 
va redacción al proyecto, que es del tenor 
siguiente: 

“Las enmiendas a un proyecto de ley cu- 
y,a aceptación se derivase, de acuerdo con 
el artículo 134, 6, de la Constitución, la ne- 
cesidad de modificar los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, requerirán la confor- 
midad del Gobierno para su tramitación.” 

El Grupo Parlamentario Socialistes de 
Catalunya pretende dar, también, una nue- 
va redacción al apartado 1 de este precep- 
to, proponiendo el siguiente texto: 

“Las enmiendas a un proyecto de ley que 
suponga aumento de los créditos o dismi- 
nución de los ingresos presupuestarios del 
ejercicio corriente, deberán hacer mención 
explícita del Capítulo del Presupuesto al 
cual afecta.” 

La enmienda número 525, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, propo- 
ne al apartado 1 del precepto la siguiente 
adición: 

“En ningún caso se entenderá que supo- 
ne aumento de los créditos las enmiendas 
que, caso de ser aprobadas definitivamen- 
te, difieran su efectividad a un ejercicio 
presupuestario futuro, ni aquéllas respec- 
to de las que, sin superar el volumen total 
de créditos presupuestarios, el Diput’ado o 
Grupo Parlamentario proponente indicase, 
en el momento de su presentación, con car- 
go a qué partida del Presupuesto en vigor 
hubiesen de sufragarse los gastos que oca- 
siona.“ 

El Grupo Parlamentario Comunista pre- 
tende, con su enmienda número 177, dar 
nueva redacción al apartado 2 del artículo 
que se examina, del tenor siguiente: 

“A tal efecto, la Ponencia encargada de 
la redacción del informe, remitirá al Go- 

bierno por coflductb del Presidente del Cori- 
greso las que a su juicio puedan estar in- 
cluidas en lo previsto en el apartado an- 
terior.” 

La enmienda número 432, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, con relación al apar- 
tado 3 del artículo, pretende sustituir “el 
plazo de quince días” que figura en el mis- 
mo por “el plazo de treinta días hábiles”. 

Las enmiendas números 178, del Grupo 
Parlamentario Comunista; 325, de Socialis- 
tes de Catalunya; 432, del Centrista, y 526, 
del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, proponen un nuevo apartado 4 
para este artículo. 

La  enmienda del Grupo Parlamentario 
Comunista del tenor siguiente: 

“Si el Gobierno negase su conformidad 
a la tramitación, el Diputado o Grupo en- 
mendante podrá solicitar el dictamen vin- 
culante de la Comisión de Presupuestos 
sobre la existencia o no del supuesto pre- 
visto en el párrafo anterior.” 

La enmienda número 325, de Socialistes 
de Catalunya, propone para el nuevo apar- 
tado 4 la siguiente redacción: 

bre su admisibilidad.” 
“El Pleno. oído el Gobierno, decidirá so- 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, en su enmienda número 526, 
formula para el nuevo apartado 4 que pro- 
pone, la redacción siguiente: 

“No obstante lo prevenido en los apar- 
tados anteriores, cuando el Diput’ado o 
Grupo Parlamentario proponente de la en- 
mienda sobre la que hubiese rec.sído dis- 
conformidad del Gobierno estimase irre- 
gular, conforme a lo previsto en este Re- 
glamento, la decisión gubernamental po- 
drá reservar para su defensa ante el Pleno 
la enmienda rechazada o formular voto 
particular sosteniendo su texto. El Pleno 
del Congreso decidirá en definitiva, sin per- 
juicio de las facultades del Gobierno en 
orden a plantear el correspondiente recur- 
so ant’e el Tribunal Constitucional y de 
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acuerdo con lo previsto en su Ley Orgá- 
nica.. 

La enmienda número 432, ael Grupo Par- 
lamentario Centrista, propone adicionar un 
nuevo apartado, que vendrí aseñalado con 
el número 6 del artículo. y del tenor si- 
guiente: 

"Cuando se tratare de enmiendas que, 
aun implicando aumento de gastos o dis- 
minución de ingresos, no estuviesen suje- 
tas a la conformidad del Gobierno, ade- 
más de los requisitos de carácter general, 
deberán ser presentados con una Memoria 
financiera que evalúe el coste de la inicia- 
tiva." 

Ii (nuevo). Debates de totalidad en el 
Pleno 

La Ponencia, de acuerdo con las conside- 
raciones generales de este informe, estima 
que podría aceptarse la creación del apar- 
tado II de la Sección 1 como propone la 
enmienda número 179, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, al objeto de regular 
el debate de totalidad en el Pleno inicial- 
mente y no por la Comisión, de los proyec- 
tos de ley, respecto de los que se hubieren 
presentado enmiendas de tal carácter. Con 
ello se pretende que pueda discutirse en 
sesión plenaria la oportunidad o filosofía 
del proyecto de ley, que pasaría posterior- 
mente a Comisión, la que actuaría cnn 
competencia legislativa plena, salvo en los 
casos exceptuados constitucionalmente o 
que hubiere avocacicin por el Pleno. 

La Ponencia considera, en consecuencia, 
que la normativa reguladora del debate 
de totalidad en Pleno debe recogerse en un 
nuevo artículo, que sería en 111: 

"Artículo 11 1 (nuevo) 

1. El debate de totalidad de los proyec- 
tos de ley en el Pleno procederá cuando 
se hubieren presentado, dentro del plazo 
reglementario, enmiendas a la totalidad. El 
Presidente de la Comisión, en este caso, 
trasladará al Presidente del Congreso las 

enmiendas a la totaiidad que se hubíereri 
presentado, para su inclusión en el orden 
del dia de la, sesión plenaria en que hayan 
de debatirse. 

2. E€ debate de totalidad se desarrollará 
con sujeción a lo establecido en el artícu- 
lo 73 del presente Reglamento para los de 
este carácter, si bien cada una de las en- 
miendas presentadas podrán dar lugar a 
un turno a favor y a otro en contra. 

3. Terminada la deliberación, el Presi- 
dente someterá a votación las enmiendas 
a la totaiidad defendidas, comenzando por 
aquéllas que propongan la devolución del 
proyecto al Gobierno. 

4. Si el Pleno acordare la devolución 
del proyecto al Gobierno, el Presidente del 
Congreso lo comunicar4 a aquél y el pro- 
yecto quede& rechazado. En cmo contra- 
rio, se remitirá a la Comisión para prose- 
guir su posterior tramitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda 
a la tbtalidad de las que proponen un tex- 
to alternativo, se dará traslado del mismo 
a la Comisión correspondiente, publicán- 
dose en el 'Boletín Oficial de las Cortes 
Generales" y procediéndose a abrir un nue- 
vo plazo de enmiendas, que sólo podrán 
formularse sobre el articulado." 

11 (111 del informe). Deliberación en la 
Comisión 

El epígrafe 11 del proyecto regulador de 
12 deliberación en Comisión, se transfor- 
ma en el epfgrafe III como consecuencia 
de haberse introducido bajo el primero "el 
debate de totalidad en el Pleno". 

ARTICULO 11 1 (suprimido) 

La Ponencia considera que el artículo 111 
del proyecto de ley debe suprimirse, como 
consecuencia de que su contenido se refle- 
ja en el nuevo artículo que bajo el mismo 
numeral, de la Sección anterior, regula el 
debab de totalidad en Pleno y no en Comi- 
sión. Recogiendo el espíritu de algunas en- 
miendas presentadas a este precepto, pero 
rechazando, dado el cambio de filosofía, las 
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enmiendas números 89, del señor Gómez 
de las Roces; 180, del Grupo Parlamentario 
Comunista; 433, del Centrista, y 527, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

ARTICULO 112 (artículos 112, 113 y 114 del 
informe) 

A este artfculo se pesentan las enmien- 
das números 181 y 4:4, de los Grupos Par- 
lamentarios Comunista y Centrista, respec- 
tivamente. 

La Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 181, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, más acorde con el cambio de criterio 
que se ha seguido para regular el debate 
de totalidad de 10s proyectos de ley, y, asi- 
mismo, la número 434, del Grupo Parla- 
mentario Centrista. En su virtud la mate- 
ria relativa a la deliberación en Comisión 
estima la Ponencia que debe estar sistema- 
tizada en tres preceptos, que a continua- 
ción se transcriben: 

‘Artfculo 112 

1. Recibido el proyecto por la Comisión, 
tras su debate de totalidad, en su caso, en 
el Pleno o el texto alternativo aprobado en 
sesión plenaria, aquélla nombrará en su 
seno uno o varios ponentes para que a la 
vista de1 texto y de las enmiendas presen- 
tadas al articulado redacte un informe en 
e1 plazo de quince días. 
2. La Mesa de la Comisión, de acuerdo 

con la Mesa del Cámara, podrá prorrogar 
el plazo para la emisión del informe a que 
se refiere el apart’ado anterior, cuando la 
trascendencia o complejidad del proyecto 
de ley a examinar así lo exigiere.” 

“Artículo 113 

1. Concluido el informe de la Ponencia, 
comenzará el debate en Comisión, que se 
hará artículo por artículo. En cada uno de 
ellos podrán hacer uso de la palabra los 
enmendantes al articulo y los miembros de 
la Comisión, 

2. Las enmiendas que se hubieren pre- 
sentado en relación con la Exposición de 
Motivos, se discutirán al final del articu- 
lado, si la Comisión acordar0 incorporar 
dicha Exposición de Motivos como preám- 
bulo de la Ley. 
3. Durante la discusion de un artículo, 

la Mesa podrá admitir a trámite nuevas 
enmiendas que se presenten en estb mo- 
mento por escrito por un miembro de la 
Comisión, siempre que tiendan a alcanzar 
un acuerdo entre las enmiendas ya formu- 
ladas y el texto del artículo. También se 
someterán a trámite enmiendas que ten- 
gan por finalidad subsanar errores o in- 
correcciones técnicas, terminológicas o gra- 
maticales. 
4. A las enmiendas de aproximación 

que implicaren aumento de créditos o dis- 
minución de ingresos presupuestarios, les 
será de aplicación la obligación de consul- 
ta a que se refiere el artículo 110 del Re- 
glamento.” 

‘Artfculo 114 

1. En la dirección de los debates de la 
Comisión, la Presidencia y la Mesa ejer- 
cerán las funciones que en este Reglamen- 
to se confieren a la Presidencia y a la Me- 
sa del Congreso. 
2. El Presidente de la Comisión, de 

acuerdo con su Mesa, podrá: 

1.” Establecer el tiempo máximo de la 
discusión para cada artfculo, el que corres- 
ponda a cada intervención a la vista del 
número de peticionos de palabra y el to- 
tal para la conclusión del dictamen. 
2.0 Ordenar los debates y las votacio- 

nes por materias, grupos de artículos o de 
enmiendas, o párrafos de artículos, cuan- 
do así lo aconseje la complejidad del tex- 
to, la homogeneidad o interconexión de las 
pretensiones de las mmiendas o la mayor 
claridad en la confrontación política de las 
posiciones.” 

ARTICULO 113 (suprimido) 

La Ponencia, en virtud de los principios 
que anterionnente se han expuesto, esti- 
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ma que, dentro de un proceso de raciona- 
lización del trabajo parlamentario, debe ser 
en la Comisión donde se desarrolle esen- 
cialmente el debate, dejando, exclusivrt 
mente para el Pleno la aprobación final del 
dictamen en votación de conjunto, previa 
fijación de posiciones por los Grupos Par- 
lamentarios, pero excluyendo que en sesión 
plenaria se reitere la discusión sobre en- 
miendas y votos particulares. 

La  Ponencia, por estas consideraciones, 
estima que debe ser suprimido el artfcu- 
lo 113 del proyecto y rechazadas, Iógica- 
mente, las enmiendas que guardan rela- 
ción con él, y que scn las señaladas bajo 
los números 182 y 435, del Grupo Parla- 
mentario Comunista y Centrista, respecti- 
vamente. 

La Ponencia, por e1 contrario, considera 
que es preciso regular la tramitación que 
deba darse al dictamen de la Comisión, dis- 
tinguiendo según que la misma actúe con 
competencia legislativa plena o no. Razo- 
namiento que justifica que la indicada ma- 
teria se regule en los dos artículos siguien- 
tes. 

"Artículo 115 

El dictamen de la Comisión, cuando hu- 
biere actuado con competencia legislativa 
plena, se enviará firmado por el Presiden- 
te de la Comisión y uno de los Secretarios 
al Presidente del Congreso, con los ante- 
cedentes del proyecto de ley y con los do- 
cumentos producidos en la tramitación an- 
te la Cámara para su posterior remisión 
al Presidente del Senado.' 

"Artículo 116 

El dictamen de la Comisión, cuando no 
actuare con competencia legislativa plena, 
se remitirá firmado por su Presidente y 
uno de los Secretarios al Presidente del 
Congreso para su inclusión en el orden del 
día de la sesión plenaria en la que haya 
cie procederse a 1s aprobación final.' 

111 (IV del informe). Deliberación en e1 
Pleno 

El apartado 111 del proyecto de Regla- 
mento se transforma en el IV de este in- 
forme, como consecuencia de haber intro- 
ducido un epígrafe 11 regulador de los de- 
bates de totalidad en el Pleno. 

ARTICULO 114 (supresión) 

La  Ponencia considera que este precep- 
to, de acuerdo con los criterios que se se- 
ñalan en las consideraciones generales de 
este informe, y que ha llevado consigo un 
cambio de fiiosofía en el proyecto, debe su- 
primirse, de conformidad con la enmien- 
da número 183, del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

ARTICULO 115 (artículo 117 del informe) 

Se presenta a este artfculo la enmienda 
363, del señor MuiSoz Peirats, que es re- 
chazada por la Ponencia, dado que en el 
artículo 73 ya se regulan los tiempos de 
intervención. 

L a  Ponencia, partiendo del principio de 
que la deliberación final en el Pleno debe 
quedar reducida a un debate sobre la to- 
talidad del dictamen de la Comisión, con- 
sidera que debe suprimirse en el precep- 
to la referencia que se hace a votos par- 
ticulares o enmiendas a defender en el Ple- 
m, recogiendo sin embargo 1.a necesidad 
de que, en la deliberación de totalidad so- 
bre el dictamen, intervengan los represen- 
tantes de los Grupos Parlamentarios en 
turno de fijación de posiciones. 

Por cuanto antecede, la Ponencia estima 
que el precepto podría quedar redactado 
de la siguiente forma 

"Artículo 117 

1. Dictaminado un proyecto en Comi- 
sión, cuando no hubiere actuado con com- 
petencia legislativa plena, el debate en se- 
sión plenaria podrá comenzar por la pre- 
sentación que de 1s inicistivn haga un 



miembro del Gobienio o del Grupo Parla- 
mentario que la hubiere formulado y por 
la que del dictamen haga un Diputado de 
la Comisión cuando así lo hubiera acor- 
dado ésta. Estas intervenciones no podrán 
exceder de quince minutos. 
2. Seguidamente intervendrán los re- 

presentantes de los Grupos Parlamenta- 
rios en turno de fijación de posiciones por 
el tiempo señalado en el apartado 2 del 
artículo 73 de este Ileglamento, y, some- 
tiéndose a continuación por el Presidente 
a una sola votación final el conjunto ín- 
tegro del texto del dictamen." 

La Ponencia, como consecumcia de 
cuanto antecede, rechaza las enmiendas 
presentadas a este artículo, si bien la nú- 
mero 437, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, referida a los artículos 117 y 118 del 
proyecto, se mantiene para defensa en Co- 
misión, pero con referencia al apartado 2 
del artículo 117 del informe. Esta enmien- 
da propone añadir al mencionado aparta- 
do la expresión siguiente: 'dentro del ho- 
rario de votaciones previsto en el artícu- 
lo 79". 

ARTICULO 110 (suprimido) 

La Ponencia considera que este articulo 
debe quedar suprimido, ya, que su conte- 
nido se refleja en el artículo 111, regula- 
dor del debate de totalidad en el Pleno, en 
cuanto que dicho debate ha sido sustraí- 
do de la competencia de la Comisión. Que- 
dando rechazadas las enmiendas núme- 
ros 430, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta, y 528, de Socialistas del Congreso. 

ARTICULO 117 (suprimido) 

Este artículo recoge en el proyecto la de- 
liberación en el Pleno sobre votos particu- 
lares y enmiendas al articulado. 

La  Ponencia, con la pretensión de agili- 
zar el trabajo, ha estimado que en sesión 
plenaria solamente procede la aprobación 
final del conjunto íntegro del dictamen de 
la Comisión, cuando ésta no hubiere ac- 
tuado con competencia legislativa plena, 

motivo por el que, a SU juicio, no debieran 
existir términos hábiles para discutir en 
el Pleno votos y enmiendas particulares, 
con la consiguiente racionalización de la 
labor parlamentaria. 

Por estas razones, la Ponencia estima que 
debe suprimirse el artículo 117, y, lógica- 
mente, deben quedar rechazadas todas las 
enmiendas que se refieran al precepto su- 
primido. 

ARTICULO 118 (suprimido) 

En el artículo 118 del proyecto se regu- 
lan la .~  facultades de la Presidencia en la 
ordenación de debates y votaciones, cuan- 
do se refieran a votos particulares y en- 
miendas. 

La  Ponencia considera que como tales 
deliberaciones y votaciones, de acuerdo con 
el cambio de criterio que se ha seguido, 
deben desarrollarse en Comisión y no en 
sesión plenaria, es razón justificants de 
que el indicado precepto debe suprimirse; 
por otra parte, su contenido se ha recogi- 
do en el artículo 114 de este informe al 
regular la deliberación en Comisión. 

La Ponencia, lógicamente, tiene que re- 
chazar las enmiendas presentadas a este 
proyecto, como consecuencia de su supre- 
sión. 

ARTICULO 119 (artículo 118 del informe) 

El artículo 119 regula la remisión a Co- 
misión del proyecto debatido en el Pleno 
cuando, como consemencia de votos parti- 
culares o enmiendas aprobadas, pudiera 
resultar el texto incongruente u oscuro en 
alguno de sus puntos. 

La Ponencia estima que tal precepto pue- 
de carecer de sentido, habida cuenta de 
que en sesión plenaria no se debatirán vo- 
tos particulares ni enmiendas; razones que 
justifican que se rechace la enmienda nú- 
mero 59 del Grupo Parlamentario Coaii- 
ción Democrática que se ha presentado a 
este artículo. 

Sin embargo, sería conveniente que an- 
tes de la aprobación Ohal en el Pleno pu- 
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diera la Mesa examinar el dictamen de Co- 
misión y ordenar nuevo estudio por esta iil- 
tima, en el supuesto en que se dieren in- 
congruencias u oscuridad en alguno de sus 
puntos. 

En este sentido se propone la siguiente 
redacción: 

'Articulo 118 

La Mesa de la Cámara podrá, antes de 
incluir un dictamen de Comisión en el or- 
den del día de una sesión plenaria para 
su aprobación final, someter aquél a nue- 
vo estudio de la Comisión en los casos en 
que obsemare que el texto remitido pu- 
diera ser incongruente u oscuro en alguno 
de sus puntos. La Comisión, en el plazo de 
un mes, deberá realizar una redacción ar- 
mónica, salvando las incongruencias u os- 
curidades señaladas por la Mesa. El dicta- 
men así redactado se someterá a la deci- 
sión final del Pleno, conforme a lo estable- 
cido en el artículo precedente." 

1V (V del informe). Deliberación sobre 
acuerdos del Senado 

El epígrafe IV se transforma en el V de 
este informe, como consecuencia de haber 
introducido en el proyecto el epígrafe 11, 
regulador de la deliberación de totalidad 
en el Pleno. 

ARTICULO 120 (artículo 119 del informe) 

La Ponencia mantiene la redacción del 
proyecto al no haberse presentado enmien- 
das. 

'Articulo 119 

Aprobado un proyecto de ley por el Con- 
greso, su Presidente lo remitirá, con los an- 
tecedentes del mismo y con los documen- 
tos producidos en la tramitación ante la 
Chmara, al ?residente del Senado.' 

ARTICULO 121 (artículo 120 del informe) 

No se han presentado enmiendas a este 
precepto, por lo que la Ponencia propone 
que se mantenga la redacción del texto del 
proyecto. 

'Articulo 120 

Los proyectos de ley aprobados por el 
Congreso y vetados o enmendados por el 
Senado serán sometidos a nueva conside- 
ración del Pleno de la Cámara.' 

ARTiCULO 122 (artículo 121 del informe) 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 187, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que es aceptada por la 
Ponencia, y la 437, del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, que, aunque se rechaza, se 
mantiene para su defensa en Comisión. 

En su virtud, a juicio de la Ponencia, el 
artículo debería quedar redactado en los 
siguientes términos: 

"Articulo 121 

1. En caso de que el Senado hubiera 
opuesto su veto a un proyecto de ley, el 
debate se ajustará a lo establecido para 
los de totalidad. Terminado el debate, se 
someterá a votación el texto inicialmente 
aprobado por el Congreso, y, si fuere rati- 
ficado por el voto favorable de la mayo- 
ría absoluta de los miembros de la Cáma- 
ra, quedará levantado el veto. 

2. Si no obtuviese dicha mayoria, se so- 
meterá de nuevo a votaci6n, transcurridos 
dos meses a contar desde la interposición 
del veto. Si en esta votación el proyecto 
lograse mayoría simple de los votos emi- 
tidos, quedará igualmente levantado el ve- 
to; en caso contrario, el proyecto resultará 
rechazado.' 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 437, que pretende que la 
votación se rea,lice 'dentro del horario de 
votaici6n previsto en el &rtlculo 79". 



ARTICULO 123 (artículo 122 del informe) 

La Ponencia mantiene el texto del pro- 
yecto al no haberse presentado enmiendas 
a este artículo. 

"Artículo 122 

Las enmiendas propuestas por el Sena- 
do serán objeto de debate y votación y que- 
darán incorporadas al texto del Congreso 
las que obtengan mayoría simple de los 
votos emitidos.' 

Sección 11. De las proposiciones de ley 

ARTICULO 124 (artículo 123 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 438 y 439, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, que son rechazadas 
por la Ponencia; no obstante, se tiene en 
cuenta la enmienda número 426, del mis- 
mo Grupo Parlamentario, relativa al ca- 
rácter ordinario u orgánico de la ley de 
que se trate. 

La Ponencia propcne que se dé al pre- 
cepto la siguiente redacción: 

'Artículo 123 

Las proposiciones de ley se presentarán 
acompaiiadas de una exposición de moti- 
vos y de los antecedentes necesarios para 
poder pronunciarse sobre ellas. En especial 
concretarán el carácter ordinario u orgá- 
nico de la proposición de que se trate, con 
indicación de las razones que fundamen- 
tan tal calificación, de acuerdo con el ar- 
tículo 81 de la Constitución." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 438, que propone la redac- 
ción siguiente: 

"Las proposiciones de ley se presentarán 
acompañadas de una exposición de moti- 
vos, de una Memoria financiera en la que 
se eVdÚe el coste eCOn6micQ de la inicia- 

tiva, asf como de los antecedentes necesa- 
rios para pronunciarse sobre ellas." 

ARTICULO 125 (artículo 124 del informe) 

A este artículo se han presentado las en- 
miondas números 188 y 531, de los Grupos 
Parlamentarios Comunista y Socialista del 
Congreso, respectivamente, que son acep- 
tadas por la Ponencia, que por tal circuns- 
tancia propone la siguiente redacción: 

'Artículo 124 

1. Las proposicimes de ley que, de 
acuerdo con el artículo 87 de la Constitu- 
ción, hayan sido tomadas en consideración 
por el Senado, serán tramitadas por el 
Congreso como tales proposiciones de ley. 

2. En ningún caso se tramitarán en el 
Congreso proposjcion es de ley procedentes 
del Senado que hubiesen sido objeto en 
esta Cámara de otra tramitación distinta 
a la de la mera toma en consideración." 

ARTICULO 126 (artículo 125 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 60, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Democrática; 189, 190 y 
191, del Grupo Parlamentario Comunista; 
440, del Centrista, y 532, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. 

La Ponencia rechaza las enmiendas pre- 
sentadas, proponiendo que se mantenga la 
redacción que figura en el texto del pro- 
yecto. 

*Artículo 125 

1. Las proposiciones de ley del Congre- 
so podrán ser adoptadas a iniciativa de: 
1.' Un Diputado con la firma de otros ca- 
torce miembros de la Cámara; 2.0 Un Gru- 
po Parlamentario con la sola firma de su 
portavoz. 
2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del 

Congreso ordenará la publicación de la 
proposición de ley y su remisión al Gobier- 
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no para que manifieste su criteno respec- 
to a la toma en consideración, así como su 
conformidad o no a la tramitación si im- 
plicara aumento de los créditos o disminu- 
ción de los ingresos presupuestarios. 
3. Transcurridos quince días sin que el 

Gobierno hubiera negado expresamente su 
conformidad a la tramitación, la proposi- 
ción de ley quedará en condiciones de ser 
incluida en el orden del día del Pleno p& 
ra su toma en consideración. 

4. Antes de iniciar el debate, se dar& lec- 
tura al criterio del Gobierno, si lo hubiere. 
El debate se ajustará a lo establecido para 
los de totrtlidad. 

5. Acto seguido, el Presidente pregun- 
tará si la Cámara tomó o no en conside- 
ración la proposición de ley de que se tr& 
te. En caso afirmativo, la Mesa de la Cá- 
mára acordará su envío a la Comisión com- 
petente y la apertura del correspondiente 
plazo de enmiendas, que s610 podrán ser 
al articulado. La proposición seguirá el trá- 
mite previsto para los proyectos de ley, 
correspondiendo a un Diputado del Grupo 
autor de la iniciativa la presentación, en 
su caso, del dictamen de la Comisión ante 
el Pleno." 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 190, que propone una nue- 
va redacción al apartado 3 del tenor si- 
guiente: 

'Transcurridos quince días, la proposi- 
ción de ley se incluirá en el orden del día 
del Pleno." 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso mantiene también para su defen- 
sa en Comisión la enmienda número 532, 
que propone al apartado 3 la adición del 
siguiente inciso: 'ser¿! de aplicación, en to- 
do caso, lo prevenido en el artículo 110 de 
este Reglamento". 

Por último, el Grupo Parlamentario Co- 
munista mantiene para su defensa en Co- 
misión la enmienda número 101, que p r e  
pone un nuevo artículo del tenor siguiente: 

'1. En el plazo previsto en el aparta- 
do 3 del articulo anterior, el Gobierno, en 

forma motivada, podrá mostrar su discon- 
formidad a la tramitación de la proposi- 
ción de ley por entender que la misma im- 
plique, de acuerdo con el artículo 134, 6, 
de la Constitución, la necesidad de modi- 
ficar los Resupuestcs Generales del Es- 
tado. 

2. En el caso previsto en el apartado 
anterior, el Diputado Grupo proponente 
podrá optar por someter la cuestión al dic- 
tamen de la Comisi6n de Presupuestos o 
modificar la proposición de ley difiriendo 
su entrada en vigor al ejercicio presupues- 
tario siguiente. En este último supuesto se 
incluirá en el orden del día del Pleno para 
su toma en consideración. 

3. Si la Comisión de Presupuestos en- 
tendiera que la proposición de ley no im- 
plica la modificación de los Presupuestos 
Generales del Ectadc, ésta será incluida en 
el orden del día del Pleno para su toma 
en consideración." 

ARTJCULO 127 (artículo 126 del informe) 

La Ponencia propone a la Comisión que 
se mantenga la redacción del texto al no 
haberse presentado enmiendas a este ar- 
ticulo. 

'Artículo 126 

Las proposiciones de ley de las Comuni- 
dades Autónomas y las de iniciativa popu- 
lar serán examinadas por la Mesa del Con- 
greso a efectos de verificar el cumplimien- 
to de los requisitos legalmente estableci- 
dos. Si los cumplen, su tramitación se ajus- 
tará a lo previsto en el artfculo anterior, 
con la única especialidad de que en las de 
iniciativa de una Asamblea de la Comu- 
nidad Autónoma la defensa de la proposi- 
ción en el trámite de toma en considera- 
ción corresponderá a la Delegación de 
aquélla." 

Sección 111. De la retirada de proyectos 
y proposiciones de ley 

La  Sección IIi se compone de un solo ar- 
tículo y la Ponencia estima m$s adecua- 



do que cada uno de los apartados de dichc 
precepto constituyan un artículo indepen- 
diente, al objeto de que el primero regule 
las facultades de retirada de los proyectos 
de ley y el segundo las citadas facultades 
respecto de las proposiciones de ley. 

1. Se tramitarán como proyectos de Ley 
3rgánica los proyectos y proposiciones de 
!ey a los que la  Mesa del Congreso, oída 
a Junta de Portavoces, otorgue tal califi- 
:ación, de acuerdo con lo previsto en el 
wtículo 81, 1, de la Constitución y a la vis- 
;a del criterio razonado que al respecto 
2xponga el Gobierno o emita la Comisión 
:orrespondiente. 
2. Los proyectos y proposiciones de Ley 

Irgánica se tramitarán por el procedi- 
niento legislativo común. 
3. No obstante, su aprobación requeri- 

.á el voto favorable de la mayoría absolu- 
a de los miembros de la Cámara en una 
rotación final sobre el conjunto del texto. 
da votación será anunciada con antelación 
)or la Presidencia de la Cámara, y si en 

ella se consigue la citada mayoría, el pro- 
yecto será remitido al Senado. Si, por el 
contrario, aquélla no se consiguiese, el pro- 
yecto será devuelto a la Comisión, que de- 
berá emitir nuevo dictamen en el plazo 
de un mes. 
4. El debate sobre ese nuevo dictamen 

se ajustará a las normas que regulan los 
de totalidad. Si en la votación se consigue 
el voto favorable de la mayoria absoluta 

ARTICULO 128 (articulos 127 y 128 del in- 
forme) 

S e  han presentado a este artículo las en- 
miendas números 192, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista; 326, de Socialistes de Ca- 
talunya, y 553, del Grupo Parlamentaria 
Socialista del Congreso. Estas dos últimas 
son retiradas por los proponentes, y la pri- 
mera es rechazada por la Ponencia, que 
propone, por las razones expuestas, a los 
dos artículos de esta Sección la redacción 
siguiente: 

"Artículo 127 

El Gobierno podrá retirar un proyecto de 
ley en cualquier momento de su tramita- 
ción ante la Cámara, siempre que no hu- 
biere recaído acuerdo final de ésta." 

"Artículo 128 

La iniciativa de retirada de una proposi- 
ción de ley por su proponente tendrá ple- 
no efecto por sí sola si se produce antes 
del acuerdo de la toma en consideración. 
Adoptado éste, la ret.irada sólo será efec- 
tiva si la acepta el Pleno de la Cámara." 

Se mantiene para su defensa en Comi- 
sión la enmienda número 192, del Grupo 
Parlamentario Comunista, que afecta a los 
artículos 127 y 128 antes transcritos, y en 
virtud de la cual se persigue que para la 
retirada tanto de proyectos como de pro- 
posiciones de ley exista @cuerdo del Pleno 
de la Cámara, 

CAPITULO 111 

De las especialidades en el procedimiento 
legislativo 

Sección 1. De los proyectos y proposiciones 
de Ley Orgánica 

ARTICULO 129 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 387, del Grupo Parla- 
mentario Minorfa Catalana 441, 442 y 443, 
del Centrista, y 534, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso. 

La Ponencia acepta .las enmiendas pre- 
sentadas, salvo las del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, y en su virtud propone la si- 
guiente redacción al precepto 

'Artfculo 129 



de los miembros de la Cámara, se enviará 
al Senado, entendiéndose rechazado defi- 
nitivamente en caso contrario." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión las en- 
miendas presentadas a este artículo; la nú- 
mero 442, que propme nueva redacción 
del siguiente tenor 

"1. Para la aprobación de los proyectos 
y proposiciones de Ley Orgánica se apli- 
cará el procedimiento legislativo común 
con las especialidades contenidas en esta 
Sección. 

2. Se tramitarán de acuerdo con lo pre- 
venido en esta Sección los proyectos de ley 
calificados por el Gobierno de orgánicos, 
siempre que, a juicio de la Mesa del Con- 
greso, regulen materias propias de Ley Or- 
gánica o impliquen modificación o deroga- 
ción de una Ley Orgánica preexistente. 

Si la Mesa entendiere, oída la Junta 
de Portavoces, que la. tramitación del pro- 
yecto como Ley Orgánica no es admisible 
por regular materias que no guarden co- 
nexión necesaria con las propias de este 
tipo de leyes, lo comunicará en escrito ra- 
zonado al Gobierno. La comunicación po- 
drá expresar, en su caso, la procedencia de 
tramitar el proyecto como ley Grdinaria. 

4. En'este último caso se tramitará co- 
mo ley ordinaria si el Gobierno presta su 
conformidad en el plazo de un mes. En los 
demás supuestos el proyecto será retirado." 

3. 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene también para su defensa en Comi- 
sión la enmienda numero 441, que, además 
de añadir un apartado 5 nuevo, pretende 
alterar el apartado 1, siendo así que por 
la enmienda número 442 ya se ha dado 
redacción al citado rtpartado, por lo que 
deberá entenderse que lo que se preten- 
de es adicionar dos apartados nuevos al 
artículo, que serían el 5 y 6, del siguiente 
tenor 

'Se tramitarán como proyectos de Ley 
Orgánica los proyectos y proposiciones de 
ley a los que, dentro del plazo fijado para 
la presentación de enmiendas, la Mesa del 
Congreso, oída la Junta de Portavoces, 

otorgue tal calificación a la vista del cri- 
terio razonado que al respecto exponga el 
Gobierno o él o los proponentes." 

"Si la calificación de la Ley Orgánica se 
hiciere después de haber transcurrido par- 
te de su tramitación, se retrotraerá ésta al 
momento de la misma, con anulación de 
todo lo actuado hasta producirse aquélla." 

El mencionado Giupo Parlamentario, en 
la enmienda número 443 propone un nue- 
vo artículo 129 bis del tenor siguiente: 

"1. La aprobación de un proyecto de Ley 
Orgánica requerirá para que adquiera es- 
te carácter el voto favorable de la mayo- 
ría absoluta.. . (el resto del precepto se aco- 
modará al texto del apartado 31. 

2. Este apartado se integrará con el tex- 
to del apartado 4 del artículo 129 del pro- 
yecto." 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 193, del Grupo Parla- 
mentario Comunista. que es aceptada por 
la Ponencia, y la número 327, del Grupo 
Parlamentario Socialistes de Catalunya, 
que propone un artículo 130 bis nuevo que 
se rechaza por aquella. 

La Ponencia mantiene el texto del pro- 
yecto, con la particularidad de que, a su 
juicio, debe suprimirse la expresión 'de de- 
recho" que figura en el mismo. 

'Artículo 130 

En el supuesto de que el Senado opusie- 
ra su veto o introdujera enmiendas a un 
proyecto o proposición de Ley Orgánica, se 
procederá conforme a lo establecido en el 
procedimiento legislaiivo común con las 
dos siguientes salvedades: 1: La ratifica- 
ción del texto inicial y consiguiente levan- 
tamiento del veto requerirá en todo caso el 
voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros de la Cámara. 2." El texto re- 
sultante de la incorporación de enmiendas 
introducidas por el Senado y aceptadas por 
el Congreso será sometido a una votación 
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de conjunto. Si en dicha votación se obtu- 
viera la mayoría absoluta de los miembros 
de la Cámara, quedará definitivamente 
aprobado en sus términos. En caso contra- 
rio quedará ratificado el texto inicial del 
Congreso y rechazadas todas las enmien- 
das propuestas por el Senado.” 

Sección 11. Del proyecto de Ley 
de Presupuestos 

El Grupo Parlamentario Centrista ha  
-presentado a este artículo la enmienda 444, 
que se acepta por la Ponencia, la que, en 
consecuencia, propone la siguiente redac- 
ción: 

Artículo 131 

1. En el estudio y aprobación de los Pre- 
supuestos Generales del Estado se aplica- 
rá el procedimiento legislativo común, sal- 
vo lo dispuesto en la presente Sección. 
2. El proyecto do Ley de Presupuestos 

Generales del Estado gozará de preferen- 
cia en la tramitación con respecto a los 
demás trabajos de IR  Cámara, 
3. Las enmiendas al proyecto de Ley de 

Presupuestos que supongan aumento de 
crédito en algún concepto únicamente po- 
drán ser admitidas a trámite si, además de 
cumplir los requisitos generales, en la pro- 
pia enmienda se propone una baja de igual 
cuantía en la misma Sección a la que aqué- 
lla se refiera.” 

ARTICULO 132 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 194, 195, 196 y 197, del 
Grupo Parlamentario Comunista; 445, del 
Centrista, y la  número 373, del señor Mar- 
tínez Villaseñor. 

El Grupo Parlamentario Comunista reti- 
ra la  enmienda número 194, y la Ponencia 
acepta las señaladas bajo los números 195 
y 197, del mencionado Grupo, si bien res- 

pecto de esta última, más que añadir un 
nuevo artículo 132 bis nuevo como propo- 
ne, entiende la  Ponencia que su contenido 
podría ser el apartado 5 del artículo 132. 

La Ponencia, de acuerdo con el criterio 
que se ha señalado con anterioridad en or- 
den a la aprobación final por el Pleno de 
dictámenes emitidos por la Comisión, esti- 
ma que debe introducirse un apartado 4 
al artículo, al objeto de que el debate de 
aprobación final en sesión plenaria quede 
circunscrito al conjunto del articulado de 
la ley y a cada una do las Secciones de los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Por todo lo expuesto, la Ponencia propo- 
ne la siguiente redacción para el precepto 
que se examina 

“Artículo 132 

1. El debate de totalidad del proyecto 
de ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado tendrá lugar en el Pleno de la Cáma- 
ra. En dicho debate quedarán fijadas las 
cuantías globales de los estados de los Pre- 
supuestos. Una vez finalizado este debate, 
el proyecto será inmediatamente remitido 
a la Comisión de Presupuestos. 
2. El debate del Presupuesto se referirá 

al articulado y al estado de autorización 
de gastos, sin perjuicio del estudio de otros 
documentos que deban acompañar a aquél. 

3. El Presidente de la Comisión y el de 
la Cámara podrán ordenar los debates y 
votaciones en la forma que más se aco- 
mode a la estructura del Presupuesto. 

4. El debate de aprobación final por-el 
Pleno de la Cámara de los Presupuestos 
Generales del Estado, se desarrollará en 
la forma establecida en el artículo 117 de 
este Reglamento para el conjunto del ar- 
ticulado de la ley y cada una de sus sec- 
ciones. 
5. Aprobados los Presupuestos Genera- 

les del Estado, el Gobierno podrá presen- 
tar proyectos de ley que impliquen aumen- 
to del gasto público o disminución de los 
ingresos correspondientes al mismo ejer- 
cicio presupuestario. Cuando estos proyec- 
tos comporten la aprobación de créditos 
extraordinarios o suplementos de crédito 
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y la suma ya  aprobada exceda del 10 por 
ciento del total de créditos autorizados en 
el Presupuesto, para la aprobación de los 
que superen este porcentaje será necesa- 
rio el acuerdo favorable de la mayoría ab- 
soluta de los miembros de la Cámara, pre- 
vio dictamen de la Comisión de Presupues- 
tos." 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene la enmienda número 196 para su de- 
fensa en Comisión, que pretende dar nue- 
va redacción al apartado 3 del artículo, del 
tenor siguiente: 

"El Presidente de la Comisión y el de la 
Cámara, de acuerdo con las Mesas respec- 
tivas, podrán ordenar los debates y vota- 
ciones en la forma que más se acomode a 
la estructura del Presupuesto". 

El Grupo Parlamentario Centrista, man- 
tiene, asimismo para su defensa en Comi- 
sión, la enmienda número 445, en el sen- 
tido de adicionar al apartado 3 la siguien- 
te expresión: "Con respeto, en cuanto al ho- 
rario de votaciones de Pleno, a lo dispuesto 
en el artículo 79". 

ARTICULO 133 

La Ponencia propone que se mantenga el 
texto inicial del proyecto al no haberse pre- 
sentado enmiendas a este artículo. 

"Artículo 133 

Las disposiciones de la presente sección 
serán aplicables a la tramitación y apro- 
bación por parte del Congreso de los Pre- 
supuestos de los entes públicos para los 
que la Ley General Presupuestaria esta- 
blezca la necesidad de aprobación por las 
Cortes." 

Sección 111 (nueva) 

De la Cuenta General del Estado 

El Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática presenta la enmienda núme- 
ro 61, aceptada por la Ponencia, que pro- 

pone la creación de una nueva Sección 111 
del capítulo 111 del título V, con el epígra- 
fe "De la Cuenta General del Estado" con 
un solo artículo, que numeralmente le co- 
rrespondería el 134, del tenor siguiente: 

"Artículo 134 

L a  Cuenta General del Estado será obje- 
to de estudio en la Comisión de Presupues- 
tos". 

Sección 111 (Sección IV del informe) 

De 108 Estatutos de Autonomía 

1. Del procedimiento ordinario. 

ARTICULO 134 (artículo 135 del informe) 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 62 del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 328 de Socia- 
listes de Cata1ui:ya y 535 y 536 del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Congreso. 

La  Ponencia rechaza la enmienda núme- 
ro 62 de Coalición Democrática; retirándo- 
se la 535 de Socialistas del Congreso y 
aceptando las números 328 y 536 de Socia- 
listes de Catalunya y Socialistas del Con- 
greso, respectivamente, al tiempo que con- 
sidera que en el apartado 1 debe hacerse 
referencia a la Disposición transitoria pri- 
mera de la Constitución. 

La redacción que, a juicio de la Ponen- 
zia, debe darse al indicado precepto es la 
siguiente: 

'Artículo 135 

1. Recibido en el Congreso un proyec- 
to de Estatuto elaborado por el procedi- 
miento previsto en los artículos 143, 146 y 
Disposición transitoria primera de la Cons- 
titución, la Mesa de la Cámara procederá 
31 examen del texto y de la documentación 
remitida, al objeto de comprobar el cum- 
9limiento de los requisitos constitucional- 
mente exigidos. 
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2. Si la Mesa corísiderase Cumplidos ta- 
les requisitos, el proyecto de Estatuto se 
tramitará como proyecto de ley orgánica. 
3. Si la Mesa advirtiese que se ha in- 

cumplido algún trámite constitucionalmen- 
te exigido o que el proyecto de ley adolece 
de algún defecto de forma, se comunicará 
a la Asamblea que lo hubiese elaborado y 
se suspenderá la tramitación hasta que 
aquél se cumpla o se subsane éste". 

11. Del procedimiento previsto en el ar- 
tículo 151 de la Constitución. 

ARTICULO 135 (artículo 136 del informe) 

A este precepto se han presentado las 
enmiendas números 198 del Grupo Parla- 
mentario Comunista, 329 de Socialistes de 
Catalunya, 446 del Grupo Parlamentario 
Centrista y 537 de Socialistas del Congreso. 

La Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 329 de Socialistes de Catalunya y 
537 del Grupo Parlamentario Socialistas 
del Congreso, y, transaccionalmente, la 198 
del Grupo Parlamentario Comunista y 446 
del Centrista, en el sentido de ampliar a 
quince días el plazo de diez días que figu- 
ra en el apartado 1 de este precepto; en 
consecuencia, se propone la siguiente re- 
dacción del artículo: 

"Artículo 136 

1. Cuando el proyecto de Estatuto se 
hubiere elaborado de acuerdo con el pro- 
cedimiento previsto en el artículo 151, 2, 
de la Constitución, y una vez admitido a 
trámite por la Mesa, de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo anterior, se abrirá 
un plazo de quince días para la presenta- 
ción de los motivos de desacuerdo al mis- 
mo, que deberán ir respaldados al menos 
por un Grupo Parlamentario. 

2. Al mismo tiempo, el Presidente del 
Congreso notificará dicha resolución a la 
Asamblea proponente, invitándola a desig- 
nar, si no lo hubiere hecho con anteriori- 
dad, y a efectos de lo dispuesto en el ar- 

ículo 151, 2, z.", de la Constitución, una 
Delegación que no excederá del número 
je miembros de la Comisión Constitucio- 
nal elegida entre los miembros de aquélla 
y con una adecuada representación pro- 
9orcional de las formaciones políticas pre- 
sentes en la Asamblea". 

ARTICULO 136 (artículo 137 del informe) 

La única enmienda presentada a este ar- 
tículo es la número 199 del Grupo Parla- 
mentario Comunista, aceptada por la Po- 
nencia, y, en su consecuencia, debe supri- 
mirse en el apartado 1 la expresión final 

que la enmienda se refiere, y quedando 
el artículo redactado de la forma siguien- 
te: 

"Artículo 137 

1. El plazo de dos meses a que se re- 
3ere el artículo 151, 2, 2.", de la Constitu- 
ción, empezará a contarse a partir del día 
en que finalice el plazo de presentación de 
los motivos de desacuerdo. 
2. El cómputo de dicho plazo respetará 

lo preceptuado en la  Disposición transito- 
ria sexta de la Constitución". 

ARTICULO 137 (artículo 138 del informe) 

La Ponencia propone que se mantenga 
la redacción del texto del proyecto al no 
haberse presentado enmiendas al mismo. 

"Artículo 138 

1. El mismo día en que deba iniciarse 
el cómputo del plazo de dos meses de 
acuerdo con el artículo anterior, la Comi- 
sión Constitucional, convocada al efecto, 
designará de su seno una Ponencia con re- 
presentación adecuada de todos los Gru- 
pos Parlamentarios que integran la Cá- 
mara. 
2. Al propio tiempo, la Delegación de 

la Asamblea proponente designará de en- 
tre sus miembros una Ponencia en núme . 
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~ i o  no superior ai de los ponentes de la Co- 
misión Constitucional.' 

ARTICULO 138 (artículo 139 del informe) 

Tampoco se han presentado enmiendas 
a este artículo y la Ponencia estima que 
debe mantenerse el texto del proyecto. 

"Artículo 139 

1. Bajo la Presidencia del Presidente de 
la Comisión Constitucional, ambas Ponen- 
cias procederán conjuntamente al estudio 
de los motivos de desacuerdo formulados 
al proyecto de Estatuto. 

2. La Ponencia conjunta intentará al- 
canzar un acuerdo en el plazo de un mes 
a contar desde su designación, proponien- 
do la redacción de un texto definitivo. Este 
texto se someterá a la votación separada 
de cada una de las Ponencias. Se entende- 
rá que existe acuerdo cuando la mayoría 
de cada una de ellas, expresada en voto 
ponderado en función al número de Par- 
lamentarios de cada Grupo o formación 
política, respectivamente, sea favorable al 
texto propuesto. 
3. La Ponencia conjunta podrá recabar 

la presencia de representantes del Gobier- 
no a efectos de que sea facilitada infor- 
mación que pueda contribuir a un mejor 
estudio del proyecto de Estatuto. Con este 
mismo fin podrá requerir la presencia de 
expertos que hayan asistido a la Asamblea 
proponente. 

4. De las reuniones de la Ponencia con- 
junta se levantará acta." 

ARTICULO 139 (artículo 140 del informe) 

La Ponencia considera correcto el tex'c 
del proyecto, al que no se han presentado 
enmiendas, 

"Artículo 140 

1. Ultimados sus trabajos y en todo ca- 
so transcurrido el plazo a que se refiere 
el apartado 2 del artículo anterior, la Po- 
nencia conjunta remitirá su informe a la 

Comisión Constitucionai y a la belegación 
de la Asamblea proponente con expresión 
de los textos sobre los que hubiere acuer- 
do, de aquéllos en los que se hubiere ma- 
nifestado desacuerdo y de los votos par- 
ticulares, si los hubiere. 

2. El informe de la Ponencia conjunta 
con los textos acordados, los discordantes, 
en su caso, y los votos particulares, si los 
hubiere, serán publicados e inmediatamen- 
te sometidos a la Comisión Constitucional 
y a la Delegación de la Asamblea propo- 
nente, en reunión conjunta, bajo la Presi- 
dencia del Presidente de la Comisión." 

ARTICULO 140 (artículo 141 del informe) 

No se han presentado enmiendas por lo 
que la Ponencia mantiene el texto del pro- 
yecto. 

'Artículo 141 

1. Reunida la Comisión conjunta a que 
hace referencia el artículo anterior, se con- 
cederá un turno de defensa de quince mi- 
nutos, sobre cada uno de los textos acor- 
dados, los discordantes, en su caso, y los 
votos particulares, si los hubiere. Asimis- 
mo. podrán realizarse las intervenciones 
de rectificación que estime pertinentes la 
Presidencia de la Comisión. 

2. Concluidas todas las intervenciones, 
se someterán a votación separadamente, 
de la Comisión y de la Delegación de la 
Asamblea cada uno de los textos y se ve- 
rificará la existencia o inexistencia de 
acuerdo. 

3. En el caso de mantenerse el des- 
acuerdo, cada representación podrá pro- 
poner que la cuestión se traslade nueva- 
mente a la Ponencia conjunta, para que en 
el plazo que le sea señalado intente la con- 
secución del acuerdo por el procedimiento 
previsto en el artículo 138." 

ARTICULO 141 (artículo 142 del informe) 

La Ponencia propone el mantenimiento 
del texto del proyecto al no haberse pre- 
sentado enmiendas a este artículo. 
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“Artículo 142 

1. Una vez concluida la deliberación y 
votación del articulado, se procederá a una 
votación de conjunto en la que se pronun- 
ciarán de nuevo separadamente la Comi- 
sión y la Delegación. Si el resultado de di- 
cha votación evidenciara el acuerdo de 
ambos órganos, se considerarán superados 
los desacuerdos anteriores, si los hubiere, 
y el texto resultante se entregará a la Pre- 
sidencia de la Cámara para su tramitación 
ulterior. 
2. Si no hubiere acuerdo, se declarará 

así y se notificará este resultado a la Pre- 
sidencia de la Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el número 5 del artículo 151, 2, 
de la Constitución.” 

ARTICULO 142 (artículo 143 del informe) 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo, por lo que la Ponencia propone 
que se mantenga la redacción que figura 
en el proyecto. 

“Artículo 143 

Recibida la comunicación del Gobierno, 
dando c enta de la aprobación de un pro- 

terá a voto de ratificación por el Pleno del 
Congreso, tras un debate que se ajustará 
a las normas previstas para los de totali- 
dad.” 

yecto de I ,Estatuto en referéndum, se some- 

111. De la reforma de los Estatutos. 

ARTICULO 143 (artículo 144 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 200 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, 330 de Socialistes de Ca- 
talunya y 538 del Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso, que son retiradas, 
y a  que su contenido viene recogido en la 
Constitución. L a  Ponencia, en consecuen- 
cia, mantiene la redacción del proyecto pa- 
ra este artículo. 

“Artículo 144 

La reforma de un Estatuto de Autono- 
mía, tramitada conforme a las normas en 
el mismo establecidas, requerirá aproba- 
ción mediante ley orgánica.” 

Sección IV (V del informe) 

De la revisión y de la reforma 
constitucionales 

ARTICULO 144 (artículo 145 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 63 del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, 283 del An- 
dalucista, 201 y 202 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, 331 de Socialistes de Ca- 
talunya, 447 del Grupo Centrista y las se- 
ñaladas con los números 539, 540 y 541 del 
Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso. 

La  Ponencia rechaza la enmienda núme- 
ro 283 del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista, ya que, lógicamente, debe pertenecer 
.a determinados Grupos o Diputados la fa- 
cultad que se contempla en el artículo 144. 
La Ponencia, por otra parte, acepta la en- 
mienda número 202 del Grupo .Parlamen- 
tario Comunista, así como el espíritu que 
informa a alguna de ellas en el sentido y a  
generalmente impuesto de sustituir la ex- 
presión “tres Grupos Parlamentarios” por 
“dos Grupos Parlamentarios” que figura en 
el proyecto. 

En virtud de todo lo anterior, el precep- 
to quedará formulado del siguiente modo: 

“Artículo 145 

1. Los proyectos y proposiciones de re- 
forma constitucional a que se refieren los 
artículos 166 y 167 de la Constitución se 
tramitarán conforme a las normas estable- 
cidas en este Reglamento para los proyec- 
tos y proposiciones de ley, si bien éstas de- 
berán ir suscritas por dos Grupos Parla- 
mentarios o por una quinta parte de los 
Diputados. 
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2. El texto adoptado por el Pleno debe- 
rá someterse a una votación final en la 
que, para quedar aprobado, se requerirá 
el voto favorable de los tres quintos de los 
miembros de la Cámara. 
3. Si no hubiere acuerdo entre el Con- 

greso de los Diputados y el Senado, se in- 
tentará obtenerlo por medio de una Comi- 
sión Mixta paritaria. Si ésta llegase a un 
acuerdo, el texto resultante será sometido 
a votación, en la que debe obtener la ma- 
yoría señalada en el apartado precedente. 
4. De no lograrse la aprobación median- 

te el procedimiento del apartado anterior, 
y siempre que el texto hubiere obtenido el 
voto favorable de la mayoría absoluta del 
Senado, el Congreso, por mayoría de dos 
tercios, podrá aprobar la reforma". 

ARTICULO 145 (artículo 146 del informe) 

A este artículo se presentan las enmien- 
das números 203 del Grupo Parlamentario 
Comunista, que es aceptada por la Ponen- 
cia, y la 542 del Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso, considerando la Po- 
nencia que su contenido debe ser objeto 
de regulación, más que en este Reglamen- 
to, en el de las Cortes Generales. 

Así, pues, se mantiene el texto del pro- 
yecto, pero con la particularidad de supri- 
mir en el apartado 2 la expresión "de de- 
recho" que figura en el mismo. 

"Artículo 146 

1. Los proyectos y proposiciones de ley 
que postularan la revisión total de la Cons- 
titución o una parcial que afecte al título 
preliminar, al capítulo 11, sección 1 del tí- 
tulo 1, o al título 11 de la Constitución, se- 
rán sometidos a un debate ante el Pleno, 
que se ajustará a las normas previstas pa- 
ra los de totalidad. 
2. Terminado el debate, se procederá a 

la votación. Si votan a favor del principio 
de revisión las dos terceras partes de los 
miembros de la Cámara, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al del Senado. 
3. Si en esta Cámara recibiera también 

la mayoría de las dos terceras partes de 

.os Senadores, el Presidente del Congreso 
io comunicará al del Gobierno para que 
someta a la sanción del Rey el Real Decre- 
to de disolución de las Cortes Generales. 
4. Constituidas las nuevas Cortes, la de- 

:isión tomada por las disueltas será some- 
tida a ratificación. Si el acuerdo del Con- 
greso fuera favorable, se comunicará al 
Presidente del Senado. 
5. Una vez tomado el acuerdo por am- 

bas Cámaras, el Congreso, por el proce- 
dimiento legislativo común, tramitará el 
nuevo texto constitucional, que para ser 
aprobado requerirá la votación favorable 
de las dos terceras partes de los miembros 
del Congreso. De obtener dicha aproba- 
ción, se remitirá al Senado. 

6. Aprobada la reforma constitucional 
por las Cortes Generales, el Presidente del 
Congreso de los Diputados lo comunicará 
al del Gobierno, a los efectos del artícu- 
lo 168, 3, de la Constitución. 

Sección V (Sección VI del informe). De 
la competencia legislativa plena de las 

Comisiones 

La Ponencia, de acuerdo con los princi- 
pios que anteriormente se han expuesto, 
considera que una mayor racionalización 
y agilización en el trabajo parlamentario 
se encuentra en que por disposición nor- 
mativa, y no por acuerdo de delegación, 
pueda atribuirse a las Comisiones compe- 
tencia legislativa plena, salvo en aquellos 
casos en que hubiere imposibilidad cons- 
titucional o se avocase por el Pleno el co- 
nocimiento y aprobación definitiva del pro- 
yecto o proposición de ley. 

En su virtud, se considera que el epígra- 
fe de la Sección V (VI del informe) debe 
ser "De la competencia legislativa plena de 
las IComisiones". 

ARTICULOS 146 y 147 (artículos 147 y 148 
del Fnforme) 

L a  Ponencia, rechazando las enmiendas 
números 64, del Grupo Parlamentario Coa- 
lición Democrática; 204 y 205, del Grupo 
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Comunista; 332, de Socialites de Catalunya; 
448, del Grupo Parlamentario Centrista, y 
543, de Socialista del Congreso, estima que 
la regulación que podría darse a los artícu- 
los 147 y 148 sería la siguiente: 

“Artículo 147 

1. Las Comisiones act’uarán con compe- 
tencia legislativa plena para la aprobación 
de proyectos y proposiciones de ley. 

2. El procedimiento aplicable para la 
tramitación de estos proyectos y proposi- 
ciones de ley será el legislativo común, ex- 
cluido el trámite de deliberación y vota- 
ción en el Pleno.” 

“Artículo 148 

1. Las Comisiones carecerán de la com- 
petencia a que se refiere el artículo ante- 
rior, cuando se trate de materias que no 
sean constitucionalmente delegables, o 
cuando a ello se opusiera el Gobierno. 

2. El Pleno de la Cámara podrá avocar, 
a propuesta de la Mesa, oída la Junta de 
Portavoces, en cualquier momento el de- 
bate y votación de los proyectos o propo- 
siciones de ley que estuvieren conociendo 
las Comisiones con competencia legislati- 
va plena. 

Las Comisiones carecerán de compe- 
tencia para conocer con plenitud legislati- 
va de los proyectos o proposiciones de ley 
que hubieren sido vetados o enmendados 
por el Senado, siempre que el veto o las 
enmiendas hubieran sido aprobados por el 
Pleno de dicha Cámara.” 

3. 

Sección VI (Sección VI1 del informe). De 
la tramitación de un proyecto de ley en 

lectura única 

A este epígrafe se ha presentado la en- 
mienda número 544, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, que es recha- 
zada por la Ponencia, desde el momento 
que las proposiciones de ley están someti- 
das a la misma tramitación que los pro- 
yectos. 

ARTICULO 148 (artículo 149 del informe) 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 206, del Grupo Parlamentario 
Comunista, y las 545, 546 y 547, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

La Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 545, del Grupo Socialista, pero con la 
particularidad de que deba referirse a una 
proposición de ley que haya sido tomada 
en consideración, y la 547, del mismo Gru- 
po Parlamentario, rechazándose las de- 
más. 

Quedando, en consecuencia, redactado el 
precepto en la forma siguiente: 

“Artículo 149 

1. Cuando la naturaleza del proyecto o 
proposión de ley tomados en consideración 
lo aconsejen o su simplicidad de formula- 
ción lo permita, el Pleno de la Cámara, a 
propuesta unánime de la Mesa, oída la Jun- 
ta de Portavoces, podrá acordar que se tra- 
mite directamente y en lectura única ante 
el Pleno o ante una Comisión. 

2. Adoptado tal acuerdo, se procederá 
a un debate sujeto a las normas estableci- 
das para los de totalidad, sometiéndose se- 
guidamente el conjunto del texto a una so- 
la votación. 

Si el resultado de la votación es fa- 
vorable, el texto quedará aprobado y se re- 
mitirá al  Senado. En caso contrario, que- 
dará rechazado.” 

3. 

TITULO VI 

DEL CONTROL SOBRE LA LEGISLACION 
DEL GOBIERNO CON FUERZA DE LEY 

El Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática presenta las enmiendas números 
65 y 66, que proponen, por un lado, cam- 
biar el epígrafe del Título, y, por ora par- 
te, que el mismo se divida en dos capítu- 
los, uno relativo a los Decretos-leyes y otro 
a la legislación delegada. 

L a  Ponencia, aun aceptando la  mayor 
sistemática que representan las enmiendas 
a que se ha hecho referencia, aplaza la de- 
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liberación de la cuestión al momentb de su 
debate en Comisión. Considera no obstan- 
te, que la materia relativa a los Decretos- 
leyes debe estar, por razones de mayor sis- 
tematización, integradas en un solo artícu- 
lo, por lo que se propone la refundición 
de los artículos 149 y 150; estimando que 
el contenido del artículo 150 deeb ser el 
apartado 5 del artículo 149. 

ARTICULOS 149 y 150 (artículo 150 del in- 
forme) 

Ai artículo 149 se presentan las enmien- 
das números 67 y 68, del Grupo Parlamen- 
tario coalición Democrática; 333, 334 y 335, 
del Grupo Parlamentario Socialistes de 
Catalunya; 449, del Grupo Parlamentario 
Centrista, y 548 y 549, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso. 

Se retiran las enmiendas números 67 y 
68, de Coalición Democrática; el primer 
apartado de la enmienda 548, de Socialista 
del Congreso, y la 549, del mismo Grupo 
Parlamentario. 

La Ponencia acepta la enmienda núme- 
ro 449, del Grupo Centrista, solamente en 
el apartado 2 del precepto, pero no así lo 
relativo al apartado 4, que se mantiene pa- 
ra su defensa en Comisión, aceptandose 
asimismo la enmienda número 333, del 
Grupo Parlamentario Socialístes de Cata- 
lunya, y rechazando las demás. 

Al artículo 150 se presenta una sola en- 
mienda, la número 550, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, que es 
rechazada por la Ponencia, ya que su sen- 
tido se encuentra en el propio precepto, 
que, a juicio de la Ponencia, debe mante- 
nerse como figura en el proyecto; por lo 
que el citado Grupo Parlamentario la man- 
tiene para su defensa en Comisión: 

"Articulo 150 

1. El debate y votación sobre la conva- 
lidación o derogación de un R e d  Decreto- 
ley se realizará en el Pleno de la Cámara 
o de la Diputación Permanente, antes de 
transcurridos los treinta dias siguientes a 
su promulgación, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 86, 2, de la Cons- 
titución. En todo caso, la inserción en el 
orden del día del Pleno para el debate y 
votación sobre un Decreto-ley podrá ha- 
cerse tan pronto como éste hubiese sido ob- 
jeto de publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

2. Un miembro del Gobierno expondrá 
ante la Cámara las razones que han obli- 
gado a su promulgación. 
3. El debate se realizará conforme a lo 

establecido para los de totalidad. 
4. Concluido el debate, se procederá a 

la votación, en la que los votos afirmativos 
se entenderán favorables a la convalida- 
ción, y los negativos, a la derogación. 
5. Convalidado un Real Decreteley, el 

Presidente preguntará si algún Grupo de- 
sea que se tramite como proyecto de ley. 
En caso afirmativo, Za solicitud será some- 
tida a decisión de la Cámara. Si ésta se 
pronunciase a favor, se tramitará como 
proyecto de ley por el procedimientb de ur- 
gencia. 

6. La Diputación Permanente podrá, en 
su caso, tramitar como proyectos de ley 
por el procedimiento de urgencia los De- 
cretos-leyes que el Gobierno dicte durante 
los períodos entre Legislaturas. 

7 .  El acuerdo de convalidación o dero- 
gación de un Real Decreteley se publicará 
en el "Boletín Oficial del Estado"." 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso mantiene para su defensa en Co- 
misión, como se ha indicado con anterio- 
ridad, la enmienda número 333, que pro- 
pone la siguiente redacción alternativa pa- 
ra su primer inciso: 

"La Diputación Permanente, al asumir las 
km&ades que corresponden al Pleno du- 
rante los períodos entre Legislaturas, po- 
irá tramitar ..." 

Igualmente, se mantiene para su defen- 
ja en Comisión la enmienda número 449, 
iel Grupo Parlamentario centrista, que es 
iel siguiente tenor: 

"Concluido el debate se procederá a la 
rotación dentro del horario establecido en 
tl artículo 79. Los votos afirmativos se en- 
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tenderán favorables a la convalidación y 
los negativos a la derogación.” 

ARTICULO 151 

Al artículo 151 se presenta una enmien- 
da del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, bajo el número 551, que es acep- 
tada por la Ponencia, y, en su consecuen- 
cia, el precepto debe quedar redactado en 
la forma siguiente: 

“Artículo 151 

El Gobierno, tan pronto como hubie- 
ren hecho uso de la delegación prevista en 
el artículo 82 de la Constitución, dirigirá 
al Congreso la correspondiente comunica- 
ción, que contendrá el texto articulado o 
refundido objeto de aquélla y que será pu- 
blicada en el “Boletín Oficial de las Cortes 
Generales” .n 

ARTICULO 152 

Para el precepto 152 se han presentado 
las enmiendas números 207 y 208, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, y 552, del 
Grupo parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

Todas ellas son rechazadas por la Ponen- 
cia, que mantiene la redacción del texto, 
tal como figura en el proyecto: 

”Artículo 152 

1. Cuando, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 82, 6, de la Constitu- 
ción, las leyes de delegación que estable- 
cieren que el control adicional de la legis- 
lación delegada se realice por el Congreso 
de los Diputados, el texto articulado o re- 
fundido será publicado en el “Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales”, y si dentro 
del mes siguiente a su publicación ningún 
Diputado o Grupo formulara objeciones, se 
entenderá que el Gobierno ha hecho uso 
correcto de la delegación legislativa den- 
tro de los límites fijados por la ley de dele- 
gación. 

2. Si dentro del referido plazo se formu- 
lara algún reparo a la delegación en escri- 
to dirigido a la Mesa del Congreso, ésta 
remitirá el escrito a la Comisión corres- 
pondiente de la Cámara, que deberá emi- 
tir dictamen al respecto en el plazo que al 
efecto se señale. 

3. El dictamen será debatido en el Ple- 
no de la Cámara con arreglo a las normas 
generales del procedimiento legislativo. A 
estos efectos, cada observación se conside- 
rará como una enmienda. 

4. Los efectos jurídicos del control serán 
los previstos en la ley de delegación.” 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, no obstante, mantiene la en- 
mienda número 552 para defenderla en Co- 
misión, en la que propone una nueva re- 
dacción para el precepto, del siguiente 
tenor: 

“1. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 82, 6, de la Constitución, y 
salvo disposición en contrario de las leyes 
de delegación, los Diputados y Grupos Par- 
lamentarios podrán formular objeciones al 
uso por el Gobierno de la delegación con- 
ferida, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación a que se refiere 
el artículo anterior. También podrán los 
Diputados y Grupos Parlamentarios que 
presentaren objeciones solicitar la suspen- 
sión cautelar de efectos del decreto legis- 
lativo. 
2. Los Diputados y Grupos Parlamenta- 

rios formularán las objeciones y solicitudes 
a que se refiere el número anterior en es- 
crito dirigido a la Mesa del Congreso, la 
que dará traslado del mismo a la Comisión 
correspondiente de la Cámara para que 
emita dictamen al respecto en el plazo que 
al efecto se señale. Si las objeciones se 
acompañasen de solicitud de suspensión 
cautelar de efectos, la decisión previa en 
tal sentido podrá ser adoptada por el Ple- 
no de la Cámara. 

3. El dictamen de la Comisión versará 
sobre si el Gobierno se ha atenido o no a la 
delegación concedida en la Ley de Bases. 
Será debatido en el Pleno de la Cámara 
con arreglo a las normas generales de pro- 
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cedimientb legislativo, considerándose, a 
estos efectos, cada observación como una 
enmienda. 

4. El voto favorable del Pleno del Con- 
greso a una o varias de las observaciones 
formuladas 8 un decreto legislativo impli- 
cará la invalidación de las disposiciones 
afectadas por aquéllas. 

Si, de acuerdo con lo previsto en el nú- 
mero 2 de este artículo, el Pleno hubiese 
decretado la suspensión cautelar de efec- 
tos del decreto legislativo, ésta quedará le- 
vantada tras del rechazo por el Pleno de 
Las observaciones que la motivaran. 

5. El acuerdo de la Cámara se publica- 
rá en el “Boletín Oficial de las Cortks Ge- 
nerales” y en el del Estado.” 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene, asimismo, para su defensa en Comi- 
sión, la enmienda núero 207, que propone 
una nueva redacción al apartado 1, que di- 
ce así: 

“1. El texto articulado o refundido que 
desarrolle la ley de delegación será publi- 
cado en el “Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales”, y si dentro del mes siguiente a su 
publicación ningún Diputado o Grupo Par- 
lamentario formulara objeciones, se enten- 
derá que el Gobierno h a  hecho uso correc- 
to de la delegación legislativa dentro de los 
límites fijados por la ley de delegación.* 

El mencionado Grupo Parlamentario 
mantiene también para su defensa en Co- 
misión la enmienda número 208, que pro- 
pone la supresión del apartado 4 del ar- 
tículo que se informa. 

TITULO Y11 

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZA- 
CIONES Y OTROS ACTOS DEL CONGRE- 
SO CON EFICACIA JURIDICA DIRECTA 

CAPITULO PRIMERO 

De los tratados internacionales 

Por el Grupo Parlamentario Comunista 
se presenta la enmienda número 209, que 

pretende que este Capítulo pase a ser la 
Sección VI del Capítulo 111 del Título V, por 
sntender que la materia relativa a las au- 
iorizaciones sobre tratados internacionales 
deben ir acopañadas de un proyecto de ley 
y, en su consecuencia, acomodarse al pro- 
redimiento legislativo ordinario. 

La Ponencia realiza una serie de obje- 
riones a tal argumentación, sin perjuicio 
de que pueda reconsiderarse la cuestión en 
el debate de Comisión. 

ARTICULO 153 

En este precepto no se han presentado 
enmiendas y la Ponencia mantiene el tex- 
Co del proyecto: 

‘Artículo 153 

La  celebración de tratados por los que 
se atribuya a una organización o institu- 
ción internacionales el ejercicio de compe- 
tencias derivadas de la Constitución reque- 
rirá al previa aprobación por las Cortes 
Generales de una Ley Orgánica de autori- 
zación, que se tramitará conforme a lo es- 
tablecido en el presente Reglamento para 
las leyes de esta naturaleza.” 

ARTICULO 154 

Al apartado 1 del precepto no se han pre- 
sentado enmiendas, razón por lo que la Po- 
nencia mantiene la redacción del proyecto. 

Lo mismo considera respecto del aparta- 
do 2, al que se ha presentado la enmienda 
número 210, del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

Al apartado 3 se ha presentado la en- 
mienda número 211, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, cuyo espíritu se acepta 
en lo que respecta al señalamiento de pla- 
zos. En virtud de lo cual la Ponencia so- 
mete a la consideración de la Comisión 
mantener el texto del proyecto, pero aña- 
diendo un apartado 3, quedando el artículo 
por consiguiente como a continuación se 
iranscribe: 

- 198/70 - 



"Artículo 154 

1. La prestación del consentimiento del 
Estado para obligarse por medio de trata- 
dos o convenios requerirá la previa autori- 
zación de las Cortes Generales en los casos 
previstos en el apartado 1 del artículo 94 
de la Constitución. 

2. El Gobierno solicitará de las Cortes 
Generales la concesión de dicha autoriza- 
ción mediante el envío al Congreso de los 
Diputados del correspondiente acuerdo del 
Consejo de Ministros junto con el textb del 
tratado o convenio, así como la memoria 
que justifique la solicitud y las reservas y 
declaraciones que el Gobierno pretendiere 
formular. El Congreso deberá pronunciar- 
se tanto acerca de la concesión de la auto- 
rización como sobre la formulación de re- 
servas y declaraciones propuestas por el 
Gobierno. 

La solicitud a que se refiere el apar- 
tado anterior será presentada por el Go- 
bierno al Congreso, dentro de los noventa 
días posteriores al acuerdo del Consejo de 
Ministros, que en casos justificados podrán 
ser ampliados hasta 180 días. En este últi- 
mo supuesto, y una vez transcurridos los 
90 días iniciales, el Gobierno estará obli- 
gado a enviar al Congreso una comunica- 
ción motivando documentalmente el retra- 
so. El Congreso, a través de la Comisión 
de Asuntos Exteriores, garantizará el cum- 
plimiento del presente precepto reglamen- 
tario." 

3. 

La Ponencia rechaza la enmienda núme- 
ro 212, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, que pretende la adición de un nuevo 
artículo 154 bis del siguiente .tenor: 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 94, 11, de la Constitución, en el ca- 
so de que el Gobierno no haya procedido 
a presentar al Congreso, en los términos 
previstos en el párrafo 3 del artículo ante- 
rior, el proyecto de ley de autorización de 
ratificación de un tratado o convenio, el 
Pleno del Congreso, a solicitud de dos Gru- 
pos Parlamentarios o una décima parte de 
los Diputados, podrá requerir formalmen- 
te su presentación, previo dictamen de la 
Comisión de Asuntos Exteriores. 

"1. 

2. En el dictamen a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores calificará la naturaleza del trata- 
do o convenio de que se trate, así como su 
posible subsunción en alguno de los casos 
previstos en el artículo 94, 1, de la Consti- 
tución." 

ARTICULO 155 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 213 y 214, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, que son rechazadas 
por la Ponencia, quien considera que debe 
mantenerse la misma redacción del pro- 
yecto. 

"Artículo 155 

1. La tramitación en el Congreso de la 
concesión de autorización se ajustará al 
procedimiento legislativo común, con las 
particularidades que se contienen en el 
presente Capítulo. 

2. Las propuestas presentadas por los 
Diputados y por los Grupos Parlamenta- 
rios tendrán la consideración de enmien- 
das a la totalidad en los siguientes casos: 

1." Cuando pretendan la denegación o 
el aplazamiento de la autorización solici- 
tada. 

2." Cuando propusieran reservas o de- 
claraciones y éstas no estuvieran admiti- 
das por el tratado o convenio. 

3. Las propuestas presentadas por los 
Diputados y por los Grupos Parlamentarios 
tendrán la consideración de enmiendas al 
articulado en los siguientes casos: 

1 ." Cuando propusieran la supresión, 
adición o modificación a las reservas o de- 
claraciones que el Gobierno pretendiere 
formular. 

2." Cuando formularen reservas o de- 
claraciones permitidas por el convenio o 
tratado dentro de los límites por ellos ad- 
mitidos. 

4.  En las deliberaciones de la Comisión 
y del Pleno se discutirán y votarán en pri- 
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mer término las propuestas a que se refie- 
re el apartado 2 y, con posterioridad, si 
no prosperasen las anteriores, las contem- 
pladas en el apartado 3 por su orden." 

ARTICULO 156 

En el artículo 156 se ha presentado una 
sola enmienda, del Grupo Parlamentario 
Comunista, la número 215, que es aceptada 
en parte por la Ponencia, en el sentido ge- 
neral expuesto, de sushtuir la expresión 
"tres Grupos Parlamentarios" por "dos Gru- 
pos Parlamentarios". 

En su virtud, el artículo queda redacta- 
do como se expone a continuación: 

"Artículo 156 

1. Si durante la tramitación de un tra- 
tado o convenio en el Congreso de los Di- 
putados se suscitaren dudas sobre la cons- 
titucionalidad de alguna de sus estipula- 
ciones, el Pleno del Congreso, a propuesta 
de su Presidente y dos Grupos Parlamen- 
tarios o una quinta parte de los Diputados, 
podrá dirigir al Tribunal Constitucional el 
requerimiento previsto en el artículo 95, 2, 
de la Constitución. 

La tramitación del convenio se inte- 
rrumpirá y sólo podrá reanudarse si el 
criterio del Tribunal es favorable a la 
constitucionalidad de las estipulaciones 
contenidas en aquél. 
3. Si el Tribunal entendiese que el con- 

venio con tiene estipulaciones contrarias a 
la Constitución, la celebración de aquél 
exigirá la previa revisión constitucional." 

2. 

ARTICULO 157 

En este precepto se han presentado las 
enmiendas números 216 del Grupo Parla- 
mentario Comunista y 336 del Grupo Par- 
lamentario Socialistes de Catalunya, que 
son rechazadas por la Ponencia, al no al- 
terar, sustancialmente, la redacción del 
proyecto, que se mantiene por la misma. 

"Artículo 157 

Las discrepancias ante el Congreso de los 
Diputados y el Senado sobre la concesión 
de autorización de tratados previstos en 
el artículo 94, 1, de la Constitución, inten- 
tarán resolverse por medio de una Comi- 
sión Mixta, constituida conforme a lo dis- 
puesto en el artículo 74, 2, de la Constitu- 
ción." 

ARTICULO 158 

Se ha presentado la enmienda núme- 
ro 553 del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas del Congreso, que es aceptada por la 
Ponencia, debiendo quedar redactado el 
precepto tal como figura en el proyecto, 
pero añadiendo detrás de la frase "se dará 
cuenta" la palabra "inmediatamente". Que- 
dando el artículo, por tanto, como sigue: 

"Artículo 158 

De las comunicaciones del Gobierno, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 94, 2, de la Constitución y de los textos 
de los correspondientes convenios o tra- 
tados, se dará cuenta, inmediatamente, pa- 
ra su conocimiento, a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores de la Cámara". 

El Grupo Parlamentario Comunista pre- 
senta una enmienda, bajo el número 217, 
que propone un nuevo artículo 158 bis, que 
dentro del orden sistemático del Reglamen- 
to, se convertiría en el artículo 159 del si- 
guiente tenor, al ser aceptada por la Po- 
nencia: 

"Artículo 159 

En los supuestos de denuncia, termina- 
ción o suspensión de la aplicación de un 
tratado, se requerirá la previa autoriza- 
ción del Congreso, de conformidad con el 
artículo 96, 2, de la Constitución, siguién- 
dose igual procedimiento que el previsto 
en la prestación del consentimiento para 
obligarse por dicho tratado". 
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CAPITULO 11 

Del referéndum consultiv,o 

ARTICULO 159 (artículo 160 del informe) 

Se presentan a este artículo las enmien- 
das números 218 del Grupo Parlamentario 
Comunista, 337, 338 y 339 del Grupo Par- 
lamentario Socialistes de Catalunya, 554, 
555 y 556 del Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Congreso. 

La Ponencia acepta las enmiendas nú- 
meros 337 y 554 de Socialistas de Catalun- 
ya y Socialistas del Congreso, respectiva- 
mente, en cuanto se acomodan más que el 
proyecto al artítulo 93 de la Constitución; 
y por la misma razón se aceptan también 
las enmiendas números 339 del Grupo Par- 
lamentario Socialistes de Catalunya y 556 
de Socialistas del Congreso, rechazándose 
las demás. 

Así, pues, el precepto quedará redactado 
en los términos siguientes: 

"Artículo 160 

1. Requerirá la previa autorización del 
Congreso de los Diputados la propuesta de 
decreto que eleve el Presidente del Gobier- 
no al Rey para convocatoria de un referén- 
dum consultivo sobre alguna decisión po- 
lítica de especial trascendencia. 
2. El mensaje o comunicación que al 

efecto dirija el Presidente del Gobierno al 
Congreso será debatido en el Pleno de la 
Cámara. El debate se ajustará a las nor- 
mas previstas para el de totalidad. 

La decisión del Congreso será comu- 
nicada por el Presidente de la Cámara al 
del Gobierno". 

3. 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 218 al apartado 2 del pre- 
cepto, que pretende aiíadir a continuación 
de la expresión "totalidad" lo siguiente: "Pu- 
diendo los Grupos Parlamentarios presen- 
tar mociones al  final de la discusión". 

Asimismo, el Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya, mantiene para su 
defensa en Comisión la enmienda núme- 
ro 338 al apartado 2, consistente en la adi- 
ción al texto de lo siguiente: Y . .  . y podrá in- 
troducir modificaciones en los términos en 
que haya de producirse la consulta". 

Igualmente, el Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso, mantiene para de- 
fender en Comisión la enmienda núme- 
ro  555, que propone adicionar al final del 
texto, el párrafo siguiente: 

"El acuerdo del Congreso de los Diputa- 
dos en que se decida la autorización po- 
drá introducir modificaciones en los tér- 
minos en que, de acuerdo con la propuesta 
de decreto presentada por el Presidente del 
Gobierno, hubiese de realizarse la consul- 
ta". 

CAPITULO 111 

De los estados de alarma, de 
excepción y de sitio 

ARTICULO 160 (artículo 161 del informe) 

Se presentan a este precepto las enmien- 
das números 219, 220 y 221 del Grupo Par- 
lamentario Comunista y 450 del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

La Ponencia acepta de la enmienda nú- 
mero 219 del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, el matiz de que el Gobierno debe 
acompañar el decreto acordado en Consejo 
de Ministros por el que se declare el esta- 
do de alarma, pero no se acepta en los de- 
más; rechazándose asimismo el resto de 
las enmiendas. 

Quedaría en su consecuencia redactado 
el precepto de la forma siguiente: 

"Artículo 161 

1. Cuando el Gobierno declarase el es- 
tado de alarma, remitirá inmediatamente 
al Presidente del Congreso una comunica- 
ción, a la que acompañará el decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros, y, en la que 
deberá determinar el ámbito territorial a 
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que se extienden los efectos de la declara- 
ción. De la comunicación se dará traslado 
a la Comisión competente, que podrá reca- 
bar la información y documentación que 
estime procedente. 

2. Si el Gobierno pretendiere la prórro- 
ga del plazo de quince días a que se re- 
fiere el artículo 116, 2, de la constitución, 
lo hará saber al Congreso de los Diputa- 
dos antes de que expire aquél. 

El debate tendrá lugar en el Pleno 
y se iniciará con la exposición por un 
miembro del Gobierno de las razones que 
explican la solicitud de prórroga del esta- 
do de alarma y se ajustará a las normas 
previstas para los de totalidad. 

Finalizado el debate, se someterá a 
votación la solicitud de prórroga presen- 
tada. De la decisión de la Cámara se dará 
traslado al Gobierno". 

3. 

4. 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 450, que propone interca- 
lar en el apartado 4, después de "finaliza- 
do el debate", la siguiente expresión: 'Den- 
tro de' horario de votaciones previsto en 
el artículo 79". 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene la enmienda número 219, que propo- 
ne nueva redacción al apartado 1 del te- 
nor siguiente: 

"Cuando el Gobierno declarase el estado 
de alarma, remitirá inmediatamente al 
Presidente del Congreso una comunicación 
a la que acompañará el decreto acordado 
en Consejo de Ministros. La comunicación 
deberá motivar la declaración, así como 
determinar el ámbito territorial a que se 
extienden los efectos de la misma, y las 
medidas que pretenda adoptar el Gobier- 
no". 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene, asimismo, para su defensa en Comi- 
sión, las enmiendas números 220 y 221, que 
proponen añadir nuevos apartados bis y 
tris al apartado 1: 

"1 bis. El Pleno del Congreso se reuni- 
rá inmediatamente a la declaración de es- 
tado de alarma por el Gobierno. El debate 

correspondiente se ajustará a las normas 
previstas para el de totalidad. 

1 tris. De la comunicación del Gobierno 
y, en su caso, de los acuerdos del Pleno, 
se dará cuenta a la Comisión competen- 
te, la cual, durante el tiempo que esté vi- 
gente el estado de alarma, podrá pedir la 
información y documentación que estime 
proceden te". 

ARTICULO 101 (artículo 102 del informe) 

Se presenta a este precepto la enmienda 
número 222 del Grupo Parlamentario Co- 
munista, que es rechazada por la Ponen- 
cia, la que mantiene el texto del proyecto, 
pero con la particularidad de hacer refe- 
rencia en el apartado 1 no "al artículo an- 
terior", sino al "apartado 3 de dicho ar- 
tículo". Quedando redactado en la forma 
siguiente: 

"Artículo 162 

1. Cuando el Gobierno pretendiere de- 
clarar el estado de excepción o prorrogar 
el ya declarado, necesitará la previa au- 
torización del Congreso de los Diputados, 
a cuyo efecto deberá enviar la correspon- 
diente comunicación, que se tramitará con- 
forme a lo previsto en el apartado 3 del ar- 
tículo anterior. 

2. En todo caso, la autorización del es- 
tado de excepción deberá determinar ex- 
presamente los efectos del mismo, el ám- 
bito territorial a que se ha de extender y 
su duración, que no podrá exceder de trein- 
ta días, prorrogables por otro plazo igual 
con los mismos requisitos". 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión, la en- 
mienda anteriormente citada, que propo- 
ne añadir al precepto el texto siguiente: 

"Los Grupos Parlamentarios podrán pre- 
sentar propuestas sobre el ámbito territo- 
rial a que debe aplicarse el estado de ex- 
cepción o sobre su duración y condiciones. 
Tales propuestas serán debatidas como en- 
miendas". 
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por error técnico se refiere al artículo 160 
del proyecto. Enmienda que es aceptada 
por la Ponencia, al tratar de sustituir, en 
evidente corrección, la referencia que en 
el precepto se hace al artículo 158 por el 
160 (161 en el informe), y sustituir la ex- 
presión “propuestos“ por “propuestas”, por 
lo que el precepto debería quedar del mo- 
do siguiente: 

I 

1. Cuando el Gobierno propusiera la de- 
claración del estado de sitio, el debate en 
el Pleno del Congreso se ajustará a las nor- 
mas previstas en el artículo 161. Si se for- 
mularan por los Grupos propuestas sobre 
el ámbito territorial a que debe aplicarse 
el estado de sitio, o sobre su duración y 
condiciones, se debatirán como enmiendas. 

2. El estado de sitio quedará declarado 
dentro del ámbito territorial y con la du- 
ración y condiciones que prevea la pro- 
puesta que en el Pleno obtuviera mayoría 
absoluta de los miembros del Congreso. 
3. El Presidente del Congreso lo comu- 

nicará al del Gobierno y ordenará que se 
publique la resolución de la Cámara en el 
‘Boletín Oficial del Estado”’. 

al Pleno del Congreso serán asumidas por 
su Diputación Permanente. 

CAPITULO IV 

De las autorizaciones a las Comunidades 
Autónomas 

ARTICULO 164 (artículo 165 del informe) 

ARTICULO 163 (artículo 164 del informe) 

A este precepto no se han presentado en- 
miendas y la Ponencia considera que debe 
mantenerse la redacción del texto inicial 
del proyecto. 

“Artículo 164 

1. En los supuestos previstos en los tres 
artículos anteriores, el asunto será some- 
tido inmediatamente al Pleno del Congre- 
so, convocado al efecto si no estuviere re- 
unido, incluso en el período entre sesio- 
nes. 

enmiendas números,223 y 224, del Grupo 
Parlamentario Comunista, que son acepta- 
das por la Ponencia, y la 557, del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, que 
se rechaza. En virtud de ello quedaría así 
el precepto: 

“Artículo 165 

1. Recibida en el Congreso la comuni- 
cación de un acuerdo entre Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación 
de servicios propios de las mismas, la Me- 
sa la remitirá a la Comisión Constitucio- 
nal de la Cámara E: los efectos previstos 
en los correspondientes Estatutos de Au- 
tonomía. 
2. Recibida una comunicación del Sena- 

do que conceda o deniegue la autorización 
para celebrar un acuerdo de cooperación 
entre Comunidades Autónomas, la Mesa, 
en los supuestos no regulados en el apar- 
tado anterior, decidirá su remisión a la 
Comisión Constitucional para que emita el 
correspondiente dictamen, que será discu- 
tido en el Pleno de acuerdo con el proce- 
dimiento establecido por este Reglamento 
para los debates de totalidad. 
3. Si el acuerdo fuera coincidente con 

el del Senado, el Presidente del Congreso 
lo comunicará a los Presidentes de las Co- 
munidades afectadas. Si fuera contrario, lo 
hará saber al Presidente del Senado, a efec- 
;os del nombramiento de la Comisión Mix- 
ta Paritaria, la cual habrá de elaborar un 
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texto que será sometido a votación de am- 
bas Cámaras. Si dicho texto no se aprueba 
en la forma establecida, decidirá el Con- 
greso por mayoría absoluta.” 

ARTICULO 165 (artículo 166 del informe) 

A esta artículo se ha  presentado la en- 
mienda número 70, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, que es acep- 
tada por la Ponencia, por lo que el artícu- 
lo quedará redactado en la forma que si- 
gue: 

“Artículo 166 

La  modalidad de control prevista en una 
ley estatal que se dicte al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 150, 1, de la Cons- 
titución se llevará a cabo, por lo que res- 
pecta al Congreso, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 152 de este Reglamento.” 

ARTICULO 166 (articulo 167 del informe) 

Para este precepto se presentan las en- 
miendas números 71, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 225, del Grupo 
Parlamentario Comunista; 284, del Grupo 
Andalucista, y 451, del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista. 

La  Ponencia acepta el espíritu de las en- 
miendas en el sentido general repetida- 
mente señalado de sustituir la expresión 
“tres Grupos Parlamentarios” por “dos Gru- 
pos Parlamentarios”, y de suprimir la ex- 
presión “de derecho” que figura en el apar- 
tado 1; rechazándose las enmiendas núme- 
ros 284 y 451, de los Grupos Parlamenta- 
rios Andalucista y Centrista, respectiva- 
mente. 

Quedaría, en consecuencia, el artículo 
redactado en los términos siguientes: 

“Artículo 167 

1. La apreciación de la necesidad de 
que el Estado dicte leyes que establezcan 
los principios necesmios para armonizar 
las disposiciones normativas de las Comu- 

nidades Autónomas, aun en el caso de ma- 
terias atribuidas a la competencia de és- 
tas cuando así lo exija el interés general, 
deberá ser acordada por la mayoría ab- 
soluta de los miembros del Congreso en 
un debate sujeto a las normas de los de 
totalidad. El debate podrá ser introduci- 
do a propuesta del Gobierno, de dos Gru- 
pos Parlamentarios o de una quinta par- 
te de los Diputados. 
2. El acuerdo de la Cámara será comu- 

nicado por su Presidente al del Senado, a 
efectos del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 150, 3, de la Constitución.” 

El Grupo Parlament.ario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 451, que pretende añadir 
al final del apartado 1 la siguiente expre- 
sión: “o de un Grupo Parlamentario que 
se componga, como mínimo, de dicho por- 
centaje de enmiendas”. 

CAPITULO V 

De la acusación a miembros del Gobierno 
por delitos de traición o contra la seguridad 

del Estado 

ARTICULO 167 (artículo 168 del informe) 

A este precepto se han presentado las en- 
miendas números 72, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, y 226, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, que son acep- 
tadas por la Ponencia; también se ha pre- 
sentado la 452,’ del Grupo Parlamentario 
Centrista, que se rechaza. La Ponencia pro- 
pone que el artículo quede redactado en 
los siguientes términos: 

“Artículo 168 

1. Formulada por escrito y firmada por 
un número de Diputados no inferior a la 
cuarta parte de los miembros del Congre- 
so, la iniciativa ti que se refiere el artícu- 
lo 102, 2, de la Constitución, el Presidente 
convocará una sesión secreta del Pleno de 
la Cámara para su debate y votación. 
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2. El debate se rtjustará a las normas 
previstas para los de totalidad. El afectado 
por la iniciativa de acusación podrá hacer 
uso de la palabra en cualquier momento 
del debate. La  votación se hará por el pro- 
cedimiento de bolas blancas y negras y 
se anunciará con antelación por la Presi- 
dencia la hora que se llevará a cabo. 
3. Si la-iniciativa de acusación luera 

aprobada por la  mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al del Tribunal 
Supremo, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 102, 1, de la Constitución. En caso 
contrario se entenderá rechazada la ini- 
ciativa." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 452, que pretende sustituir 
las palabras finales que dicen "la hora que 
se llevará a cabo" por "la hora en que se 
llevará a cabo dentro del horario de vota- 
ciones fijado en el artículo 79. 

TITULO VI11 

DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA 
DE CONFIANZA 

CAPITULO PRIMERO 

De la investidura 

ARTICULO 168 (artículo 169 del informe) 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso h a  presentado a este artículo la 
enmienda número 558, que es aceptada por 
la Ponencia, quien propone la siguiente re- 
dacción: 

"Artículo 169 

En cumplimiento de las previsiones es- 
tablecidas en el articulo 99 de la Consti- 
tución y una vez recibida en el Congreso 
la propuesta de candidato a la Presidencia 
del Gobierno, el Procidente de la Cámara 
convocará al Pleno." 

ARTICULO 169 (artículo 170 del informe) 

Se han presentado a este artículos las 
enmiendas números 227 y 228, del Grupo 
Parlamentario Comunista 559, de Socialis- 
tas del Congreso, y 453, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, así como las particula- 
res números 88, del señor Gómez de las Ro- 
ces; 103, del señor Nizpún Tuero, y 365 y 
365 bis, del señor hluñoz Peirats. 

La Ponencia rechaza estas dos últimas, 
así como la 453, del Grupo Parlamentario 
Centrista; tampoco acepta las señaladas 
con los números 88, del señor Gómez de 
las Roces, y 103, del señor Aizpún Tuero, 
al estar relacionadas con el Título Ii regu- 
lador de los Grupos Parlamentarios, cuyo 
examen ha quedado aplazado para el de- 
bate de Comisión. La Ponencia acepta las 
enmiendas números 227 y 228, del Grupo 
Parlamentario Comunista, así como la nú- 
mero 559, de Socialistas del Congreso, pe- 
ro sustituyendo la  palabra "integración" 
que existe en la enmienda por la de "com- 
posición". 

La Ponencia propone, en consecuencia, 
la siguiente redacción para el precepto: 

"Artículo 170 

1. La sesión comenzará por la lectura 
de la propuesta por uno de los Secretarios. 
2. A continuación el candidato propues- 

to expondrá, sin limitación de tiempo, el 
programa político del Gobierno que pre- 
tende formar, así como las líneas funda- 
mentales de la composición política del 
mismo, y solicitará IR confianza de la Cá- 
mara. 
3. Intervendrá después un representan- 

te de cada Grupo Parlamentario por trein- 
ta minutos cada uno. 
4. El candidato propuesto podrá hacer 

uso de la palabra cuantas veces lo solici- 
tare. Cuando contestare individualmente a 
uno de los intervinientes, éste tendrá de- 
recho a réplica por diez minutos. Si el can- 
didato contestare en forma global a los re- 
presentantes de los Grupos, éstos tendrán 
derecho a una réplica de diez minutos. 

La votación se llevará a efecto a la  
hora fijada por la Presidencia. Si en ella 
5. 
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el candidato propuesto obtuviera mayoría 
absoluta de los miembros del Congreso, SE 
entenderá otorgada la confianza. Si no SE 
obixviera dicha mayoría, se procederá B 

una nueva votación cuarenta y ocho ho- 
ras después de la anterior, y la confianza 
se entenderá otorgada si en ella obtuviere 
mayoría simple. Antes de proceder a esta 
votación, el candidato podrá intervenir por 
tiempo máximo de diez minutos y los Gru- 
pos Parlamentarios por cinco minutos ca- 
da uno para fijar su posición. 

Otorgada la confianza al candidato, 
conforme al apartado anterior, el Presiden- 
te del Congreso lo comunicará al Rey a los 
efectos de su nombramiento como Presi- 
dente del Gobierno.” 

6. 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 453, que pretende añadir 
al apartado 5 la expresión siguiente: “To- 
das las votaciones previstas en este núme- 
ro se efectuarán dentro del horario previs- 
to en el artículo 79.“ 

ARTICULO 170 (a.rticulo 171 del informe) 

La  Ponencia mantiene la redacción que 
figura en el proyecto al no haberse pre- 
sentado enmiendas a este artículo. 

“Artículo 171 

1. Si en las votaciones a que se refiere 
el artículo anterior la Cámara no hubiera 
otorgado su confianza, se tramitarán su- 
cesivas propuestas por el mismo procedi- 
miento. 

2. Si transcurrieren dos meses a partir 
de la primera votación de investidura y 
ningún candidato propuesto hubiere obte- 
nido la confianza del Congreso, el Presi- 
dente de la Cámara someterá a la firma 
del Rey el Decreto de disolución de las Cor- 
tes Generales y de convocatoria de elec- 
ciones, y lo comunicara al Presidente del 
Senado.” 

CAPITULO 11 

De la cuestión de confianza 

ARTICULO 171 (artículo 172 del informe) 

No se han presentado enmiendas a este 
artículo, por lo que la Ponencia propone 
que se mantenga la redacción del proyecto. 

“Artículo 172 

El Presidente del Gobierno, previa deli- 
beración en Consejo de Ministros, puede 
plantear ante el Congreso de los Diputados 
la cuestión de confianza sobre su progra- 
ma o sobre una declaración de política ge- 
neral.” 

ARTICULO 172 (artículo 173 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 229, del Grupo Parla- 
mentario Comunista; 340, de Socialistes de 
Catalunya; 454, del Centrista, y 560, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. 

L a  Ponencia acepta el período de enfria- 
miento a que se refiere la enmienda núme- 
ro 229, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, pero reduciendo el plazo que figura en 
la misma de “cuarenta y ocho horas” por 
veinticuatro horas”, y asimismo acepta las 
mmiendas 340, de Socialistes d3 Catalun- 
ya, y 560, del Grupo Parlamentario Socia- 
ista del Congreso, en cuanto su redacción 
;e ajusta a los términos constitucionales. 

La Ponencia rechaza la enmienda nú- 
nero 454, del Grupo Parlamentario Cen- 
rista, quien la retira respecto del aparta- 
lo 2, pero la mantiene para su defensa en 
:omisión con relación al apartado 4. 

Por cuanto antecede, la Ponencia propo- 
ie la siguiente redacción: 

Artículo 173 

1. La cuestión de confianza se presen- 
ará en escrito motivado a la Mesa del Con- 
‘reso, acompañada de la correspondiente 
edificación del Consejo de Ministros. 



2. Admitido el escrito a trámite por la 
Mesa, la Presidencia dará cuenta del mis- 
mo a la Junta de Portavoces y convocará 
al Pleno. 
La cuestión de confianza no podrá ser vo- 
tada hasta que transcurran veinticuatro 
horas desde su presentación. 

3. El debate se desarrollará con suje- 
ción a las mismas normas establecidas pa- 
ra el de investidura, correspondiendo al 
Gobierno las intervenciones allí estableci- 
das para el candidato. 

4. Finalizado el debate, la propuesta de 
confianza será sometida a votación a la ho- 
ra que, previamente, haya sido anunciada 
por la Presidencia. 

L a  confianza se entenderá otorgada 
cuando obtenga la mayoría simple de los 
Diputados. 

6. Cualquiera que sea el resultado de 
la votación, el Presidente del Congreso lo 
comunicará al Rey y al Presidente del Go- 
bierno, a los efectos previstos en los artícu- 
los 112 y 114 de la Constitución.” 

5. 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene, como se h a  señalado anteriormente, 
para su defensa en Comisión, la enmienda 
número 454, con relación al apartado 4, 
en el que se pretende adicionar “siempre 
dentro del horario de votaciones estable- 
cido en el artículo 79“. 

CAPITULO 111 

De la moción de censura 

ARTICULO 173 (artículo 174 del informe) 

Se han presentado a este artículos las 
enmiendas números 341, del Grupo Parla- 
mentario Socialistes de Catalunya, y 561, 
de Socialistas del Congreso, que son recha- 
zadas por la Ponencia, en cuanto que se 
considera que la persona propuesta para 
la Presidencia del Gobierno lo que debe 
aceptar es la candidatura, pero no el acta 
final de investidura. Se mantiene, en con- 
secuencia, la redacción que figura en el 
proyecto. 

“Artículo 174 

1. El Congreso de los Diputados puede 
exigir la responsabilidad política del Go- 
bierno mediante la adopción de una mo- 
ción de censura. 

2. La moción deberá ser propuesta, al 
menos, por la décima parte de los Dipu- 
tados, en escrito motivado dirigido a la Me- 
sa del Congreso, y hsbrá de incluir un can- 
didato a la  Presidencia del Gobierno que 
haya aceptado la candidatura. 

ARTICULO 174 (artículo 175 del informe) 

La única enmienda presentada a este ar- 
tículo es la número 230, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, que es aceptada por 
la Ponencia, y, en consecuencia, se propo- 
ne la siguiente redacción para el texto: 

“Artículo 175 

1. La Mesa del Congreso, tras compro- 
bar que la moción de censura reúne los 
requisitos señalados en el artículo anterior, 
la admitirá a trámite, dará cuenta de su 
presentación al Presidente del Gobierno y 
a los portavoces de los Grupos Parlamen- 
tarios. 
2. Dentro de los dos días siguientes a 

la presentación de la moción de censura 
podrán presentarse mociones alternativas, 
que deberán reunir los mismos requisitos 
señalados en el apartado 2 del art.ículo an- 
terior y estarán sometidas a los mismos 
trámites de admisión señalados cn el apar- 
tado precedente.” 

ARTICULO 175 (artículo 176 del informe) 

A este artículo se han presentado las 
enmiendas números 231, 232, 233 y 234, del 
Grupo Parlamentario Comunista; 562 y 
563, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, y 455, del Grupo Parlamentario 
Centrista, así como las particulares seña- 
ladas con los números 87, del señor Gó- 
mez de las Roces; 104, del señor Aizpún 
Tuero, y 366 y 367, del señor Muñoz Peirats. 
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L a  Ponencia acepta la enmienda núme- ! previamente haya sido anunciada por la 
ro 562, del Grupo Parlamentario Socialis- Presidencia y que no podrá ser anterior al 
ta  del Congreso, y en la parte coincidente 1 transcurso de cinco días desde la presen- 
la número 231, del Grupo Parlamentario ' tación en el Registro General de la pri- 
Comunista, en lo que se refiere a la ex- 
presión "sin limitación de tiempo", recha- 
zándola en el resto; se acepta asimismo la 
del Grupo Comunista, número 232, pero 
con la modificación de que en lugar de la 
expresión "de acuerdo con la Junta de Por- 
tavoces" debe decir "oída la Junta de Por- 
tavoces". 

La Ponencia, igualmente acepta la en- 
mienda número 233, en cuanto hace refe- 
rencia al reflejo de la presentación en el 
Registro General, y la número 234, del mis- 
mo Grupo, que propone la supresión de 
la palabra "de derecho" que figura en el 
apartado 5; rechazílndose las demás, sin 
perjuicio de que las enmiendas números 87 
y 104, de los señores Gómez de las Roces 
y Aizpún Tuero, respectivamente, queden 
pendientes de estudio al debatir en Comi- 
sión el tema relativo a los Grupos Parla- 
mentarios. 

La Ponencia, por cuanto antecede, pro- 
pone la siguiente redacción al artículo: 

"Artículo 176 

1. El debate se iiiiciará por la defensa 
de la moción de censura que, sin limitación 
de tiempo, efectúe uno d.e los Grupos fir- 
mantes de la misma. 
2. A continuación, y sin límite de tiem- 

po, podrá intervenir el candidato propues- 
to en la moción para. la Presidencia del Go- 
bierno y un representante de cada uno de 
los Grupos Parlamentarios de la Cámara. 
Todos los intervinientes tienen derecho a 
un turno de réplica o rectificación de diez 
minutos. 

Si se hubiere presentado más de una 
moción de censura, el Presidente de la Cá- 
mara, oída la Junta de Portavoces, podrá 
acordar el debate conjunto de todas las in- 
cluidas en el orden del día, pero habrán de 
ser puestas a votación por separado, si- 
guiendo el orden de su presentación. 

L a  moción o mociones de censura se- 
rán sometidas a votación a la hora que 

3. 

4. 

inera. 
5. La. aprobación de una moción de cen- 

sura requerirá, en todo caso, el voto favo- 
rable de la mayoría absoluta de los miem- 
bros del Congreso de los Diputados. 
6. Si se aprobase una moción de cen- 

sura, no se someterán a votación las res- 
tantes que se hubieren presentado." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 455, que pretende añadir 
al apartado 4 la siguiente expresión: "la 
votación se efectuará siempre dentro del 
horario previsto en el artículo 79". 

ARTICULO 176 (artículo 177 del informe) 

L a  Ponencia propone que se mantenga la 
redacción que figura en el texto del pro- 
yecto al no haberse presentado enmiendas 
al artículo. 

"Artículo 177 

Cuando el Congreso de los Diputados 
aprobare una moción de censura, su Pre- 
sidente lo pondrá en conocimiento del Rey 
y del Presidente del Gobierno. El candida- 
to a la Presidencia del Gobierno incluido 
en aquélla se considerará investido de la 
confianza de la Cámara, a los efectos pre- 
vistos en el artículo 99 de la Constitución." 

ARTICULO 177 (artículo 178 del informe) 

No se han presentado enmiendas a este 
precepto, por lo que la  Ponencia propone 
que se mantenga la redacción del proyecto. 

"Artículo 178 

Ninguno de los signatarios de una mo- 
ción de censura rechazada podrá firmar 
otra durante el mismo período de sesiones. 
A estos efectos la presentada en período 
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entre sesiones se imputará al siguiente pe- 
ríodo de sesiones.’ 

DE LAS INTEnPELACIONES 
Y PREGUNTAS 

CAPITULO PRIMERO 

De las interpelacionea 

La Ponencia ha examinado el texto del 
proyecto de ley, así como las enmiendas 
presentadas, y antes de entrar en el estu- 
dio de cada una de ellas ha creído conve- 
niente tener en cuenta dos puntos Ssen- 
ciales sobre la materia. Uno de ellos, re- 
lativo a las interpelaciones, en el sentido 
de que éstas deben dar lugar a cierta ge- 
neralización del debate, ya que en caso 
contrario su tratamiento procesal en nada 
se diferenciaría de las preguntas. Enten- 
diendo que es a la Mesa del Congreso a 
la que, en el ejercicio de sus funciones de 
calificación, corresponderá señalar la dis- 
tinción entre preguntas e interpelaciones 
en forma tal que solamente puedan ser ob- 
jeto de interpelación aquellas materias de 
especial trascendencia política+, bien del 
Gobierno o de los Departamentos ministe- 
riales, porque, en otro caso, su tratamien- 
to debería ser el propio de las preguntas. 

La otra cuestión que la Ponencia estima 
conveniente examinm es concretar la tra- 
mitación que deba darse, en su caso, a las 
interpelaciones o preguntas urgentes so- 
bre temas de actualidad; por tal razón se 
juzga preciso que el texto del proyecto de- 
be completarse con dgún precepto regu- 
lador de tal clase de preguntas e interpe- 
laciones. 

ARTICULO 178 (artfculo 179 del informe) 

El Grupo Parlamentario Centrista ha 
presentado la enmienda número 456 a es- 
te artículo, que es rechazada por la Ponen- 
cia, por entender que el derecho a inter- 
pelar es un derecho individual del parla- 
mentario, del que no puede ser privado, 

sin perjuicio de que se contemple, dentro 
de un proceso de raciondización de los 
trabajos parlamentarios, la posibilidad de 
que también se formulen interpelaciones 
por los Grupos Parlamentarios. 

La Ponencia considera que debe mante- 
nerse la redacción que fígura en el texto 
del proyecto. 

‘Artículo 170 

Los Diputados y los Grupos Parlamenta- 
rios podrán formular interpelaciones d’ 
Gobierno y a cada uno de sus miembros.” 

ARTICULO 179 (artículo 180 del informe) 

A este articulo se han presentado las en- 
miendas números 342 y 564, por los Grupos 
Parlamentarios Socialistes de Catalunya y 
Socialistas del Congreso, respectivamente, 
que son rechazadas por la Ponencia, en 
cuanto que considera que el criterio dife- 
rencial entre interpelación y pregunta vie- 
ne dado precisamente por la importancia 
del contenido de la primera. 

La Ponencia propone, por lo expuesto, 
que se mantenga la redacción del pro- 
yecto. 

'Articulo 180 

1. Las interpelwiones habr&n de pre- 
sentarse por escrito ante la Mesa del Con- 
greso y versarán sobre los motivos o pro- 
pósitos de la conducta del ejecutivo en 
cuestiones esenciales de política general o 
de algún Departamento ministerial 

2. La Mesa calificará el escrito y, en ca- 
so de que su contenido no sea propio de 
una interpelación, conforme a lo estable- 
cido en el apartado precedente, lo comuni- 
cará a su autor para su conversión en pre- 
gunta con respuesta oral o por escrito.” 

ARTICULO 180 (artículo 181 del informe) 

Las enmiendas presentadas a este artícu- 
lo son las señaladas con los números 73 
y 74, del Grupo Parlamentario Coalición 
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Democrática; 235 y 236, del Comunista; 285 
del Andducista, y 343 y 344, del Gmpi 
Parlamentario Socialistes de Catalunya. 

La Ponencia acepta las enmiendas nú 
meros 74, de Coalición Democr&tica; 238 
del Grupo Parlamentario Comunista; 285 
del Andalucista, y 344, de Socialistes de Ca 
talunya. Retirándose por Coalición Demo 
crática la enmienda número 73 y rechaán 
dose las enmiendas 235, del Grupo Parla 
mentario Comunista, y 343, de Socialistet 
de Catalunya, por entender que existe er 
ellas más ambigüedad que en el texto de 
proyecto. 

La Ponencia estima que la redacción que 
debe darse al artículo es la siguiente: 

"Articulo 181 

1. Transcurridos quince días desde la 
publicación de la interpelación, la misma 
estará en condiciones de ser incluida en el 
orden del día dei Pleno. 
2. Las interpelaciones se incluirán en el 

orden del día, dando prioridad a las de los 
Diputados de Grupos Parlamentarios o a 
la de los propios Grupos que en el corres- 
pondiente periodo de sesiones no hubieran 
consumido el cupo resultante de asignar 
una interpelación por cada diez Diputados 
o fracción pertenecientes al mismo. Sin 
perjuicio del mencionado cnterio, se apli- 
cará el de la prioridad en la presentación. 
En ningún orden del día podrá incluirse 
más de una interpelación de un mismo 
Grupo Parlamentario. 
3. Finalizado un período de sesiones, 

las interpelaciones pendientes se tramita- 
rán como preguntas con respuesta por es- 
crito, a contestar antes de la iniciación del 
siguiente período, salvo que el Diputado o 
Grupos interpelantes manifiesten su vo- 
luntad de mantener la interpelación para 
dicho período." 

ARTICULO 181 (artículo 182 del informe) 

El Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática ha presentado a este artículo la en- 
mienda número 75, de mera corrección de 

una errata, en cuanto que en el proyecto 
figura el precepto bajo el número 184, sien- 
do mí que el le corresponde es el 181. La 
Ponencia acepta la enmienda número 75, si 
bien, tras las rectificaciones realizadas en 
la numeración del articulado, el que le co- 
responderá, según el informe, es el 182. 

En este precepto debe tenerse en cuenta 
la posibilidad expuesta, por la Ponencia, de 
que la interpelacwn dé lugar a una genera- 
lización del debate en el que deben inter- 
venir los portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios, al menos, para fijar su posición, 
sin que el mismo quede circunscrito, ex- 
clusivamente, a la intervención del inter- 
pelan% y del interpelado, que en nada di- 
ferenciaría el tratamiento parlamentario 
de una pregunta e interpelación. 

La Ponencia considera, en virtud de lo 
manifestado, que la redacción que debe 
darse al precepto es la siguiente: 

'Articulo 182 

1. Las interpelaciones se sustanciarán 
=te el Pleno, recabando un turno de ex- 
posición por el autor de la interpelación, la 
:ontestación del Gobierno y sendos turnos 
ie réplica. Las primeras intervenciones no 
,odrán exceder de diez minutos, ni las de 
meplica de cinco. 
2. Después de la intervención de inter- 

ielante e interpelado, podrá hacer uso de 
a palabra un representante de cada Gru- 
10 Parlamentario, excepto de aquél de 
luien proceda la interpelación, por térmi- 
10 de cinco minutos, para fijar su posi- 
:ión.' 

4RTICULO 182 (artículo 183 del informe) 

Se han presentado al artículo las en- 
niendas números 76, del GrLipo Parlamen- 
ario Coalición Democrática; 237 y 238, del 
Zomunista; 345, de Socialistes de Catalu- 
iya, y la 565, del Grupo Parlamentario So- 
ialista del Congreso. 
La Ponencia acepta las enmiendas núme- 

os 237, del Grupo Parlamentario Comunis- 
a; 345, de Socialistes de Catalunya, y 565, 
e Socíalista del Congreso: rechazándose 



las demás. En virtud de lo cual se coliside- 
ra que el precepto debe quedar redactado 
como se detalla a continuación: 

"Artículo 183 

1. Toda interpelación podrá dar lugar a 
una moción en que la Cámara manifieste 
su posición. 
2. El Grupo interpelante o aquél al que 

pertenezca el firmante de la interpelación, 
deberá presentar la moción en el día si- 
guiente al de la sustanciación de aquélla 
ante el Pleno. La moción, una vez admiti- 
da por la Mesa, se incluirá en el orden del 
día de la siguiente sesión plenaria, pudien- 
do presentarse enmiendas hasta seis horas 
antes del comienzo de la misma. La  Mesa 
admitirá la moción si es congruencia con 
la interpelación. 

3. El debate y votación se realizarhn de 
acuerdo con lo establecido para las propo- 
siciones no de ley." 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 238, que pretende adicio- 
nar un nuevo apartado 4 del tenor si- 
guiente 

"El cumplimiento de las mociones que re- 
sulten aprobadas, será controlado por la 
Comisión a la que le corresponda por ra- 
zón de la materia y de acuerdo con las 
normas establecidas en el artículo 193 bis 
de este Reglamentb." 

CAPITULO 11 

De las preguntas 

ARTICULO 183 (artículo 184 del informe) 

La Ponencia propone que se mantenga 
la redacción de este artículo tal como fi- 
gura en el proyecto, al no haberse presen- 
tado enmiendas: 

'Artfculo 184 

Los Diputados podrán formular pregun- 
tas al Gobierno y a cada uno de sus miem- 
bros." 

ARTICULO 184 (artículo 185 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 346, del Grupo Parlamen- 
tario Socialistes de Catalunya, y las 566 y 
567, de Socialista del Congreso, que son 
rechazadas por la Ponencia en cuanto que 
no alteran, fundamentalmente, el texto del 
proyecto, y porque la publicación a que se 
refieren se contempla en el artículo 95 del 
Reglamento. 

La Ponencia estima, por eilo, que debe 
mantenerse la redacción del precepto tal 
como figura en el texto del proyecto 

"Artículo 185 

1. Las preguntas habrán de presenthr- 
se por escrito ante la Mesa del Congreso. 
Cuando se pretenda la respuesta oral ante 
el Pleno, el escrito no podrá contener más 
que la escueta y estricta formulación de 
una sola cuestión, interrogando sobre un 
hecho, una situación o una información, 
sobre si el Gobierno ha tomado o va  a to- 
mar dguna providencia en relación con un 
asunto, o sobre si el Gobierno va a remi- 
tir al Congreso algún documento o a in- 
formarle acerca de algún excremo. 
2. No será admitida la pregunta de ex- 

clusivo interés personal de quien la formu- 
la o de cualquier otra persona singulari- 
zada, ni la que suponga consulta de índo- 
le estrictamente jurídica. 
3. La Mesa calificará el escrito y admi- 

tirá la pregunta si se ajusta a lo estable- 
cido en el presente Título." 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso mantiene para su defensa en Co- 
misión la enmienda número 566, que pro- 
pone la supresión en el apartado 2 de la 
expresión "O de cualquier otra persona sin- 
gularizada". 
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ARTICULO 185 (artículo 186 del informe) 

La enmienda número 77, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, que es 
la única que se presenta a este artículo, se 
acepta por la Ponencia, que propone la si- 
guiente redacción para el precepto: 

"Artículo 186 

En defecto de indicación se entenderá 
que quien formula la pregunta solicita res- 
puesta por escrito y, si solicitara respuesta 
oral y no lo especificara, se entenderá que 
ést'a ha de tener lugar en la Comisión co- 
rrespondiente." 

ARTICULO 186 (artículo 187 del informe) 

Se han presentado a este articulo las en- 
miendas números 78, 79 y 80, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática; 347, 
de Socialistes de Catalunya, y 568, del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, 
así como las particulares números 277, del 
señor Bandrés Molet, y 368, del señor Mu- 
ñoz Peírats. 

La Ponencia acepta las enmiendas 78 y 
80, de Coalición Democrática. En cuanto a 
las números 568, de Socialita del Congreso, 
y 347, de Socialistes de Cablunya, se ten- 
drán en cuenta en un precepto posterior 
regulador de laa interpelaciones y pregun- 
tas urgentes; rechazándose las demás. 

La Ponencia por cuanto antecede estima 
que el precepto debe quedar redactado de 
la forma siguiente: 

"Artículo 187 

1. Las preguntas respecto de las que se 
pretenda respuesta en el Pleno deberán ser 
presentadas con la antelación que fije la 
Mesa y que nunca será superior a una se- 
mana. 

2. Las preguntas se incluirán en el or- 
den del dia según orden de presentación, 
pero se dará prioridad, dentro de igual cri- 
terio, a las presentadas por Diputados que 
todavía no hubieran formulado preguntas 
en el Pleno en el mismo período de sesi* 

nes. Sin perjuicio de este criterio, el Presi- 
dente, de acuerdo con la Junta de Portavo- 
ces, señalará el número de preguntas a in- 
cluir en el orden del día de cada Pleno y el 
criterio de distribución entre Diputados co- 
rrespondient'es a cada Grupo. 
3. En el debate, tras la escueta formu- 

lación de la pregunta por el Diputado, con- 
testará el Gobierno, aquél podrá intervenir 
a continuación para replicar o repregun- 
tar y, tras la nueva intervención del Go- 
bierno, terminará el debato. Los tiempos 
se distribuirán por el Presidente y los in- 
tervinientes, sin que en ningún caso la tYa- 
mitacián de una pregunta pueda exceder 
de cinco minutos. Terminado el tiempo de 
una intervención, el Presidente, automáti- 
camente, dará la palabra a quien deba in- 
tervenir a continuación o pasará a la cues- 
tión siguiente. 

4. El Gobierno podrá solicitar motiva- 
damente en cualquier momento y por una 
sola Gez respectb de cada pregunta que sea 
pospuesta para el orden del día de la si- 
guiente sesión plenaria. Salvo en este caso, 
las preguntas presentadas y no incluidas 
en el orden del día y las incluidas y no tra- 
mitadas deberán ser reiteradas, si se de- 
sea su mantenimiento para la sesión ple- 
naria siguiente.' 

ARTICULO 187 (artículo 188 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 81, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática; 239 y 240, del 
Comunista, y 569, del Grupo Parlamentario 
Socialisth del Congreso. 
La Ponencia acepta las enmiendas nú- 

mero 81, de Coalición Democrática, y, par- 
cialmente, la número 240, Comunista, y 569, 
de Socialista del Congreso, en el sentido 
de suprimir la expresión "los Subsecreta- 
rios" que figura en el proyecto, y se recha- 
za la 239, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, en cuanto que la inmediatividad que 
exiga, aólo traería consigo la mayor acu- 
mulación del contenido de los órdenes del 
día de las sesiones. 

La Ponencia estima, por tanto, que La re- 
daccidn que debe darse al precepto es la 
siguiente: 
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‘Artículo 188 

1. Las preguntas respecto de las que se 
pretenda respuesta oral en Comisión, es- 
tarán en condiciones de ser incluidas en el 
orden del día una vez transcurridos siete 
dias desde su publicación. 

2. Se tramitarán conforme a lo estable 
cid0 en el apartado 3 del artfculo anterior, 
pudiendo comparecer para responderlas 
los Secretarios de Estado. Los tiempos de 
palabra serán de diez y de cinco minutos, 
respectivamente. 

3. Finalizado un período de sesiones, las 
preguntas pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta por escrito a con- 
testar antes de la iniciación del siguiente 
período de sesiones.” 

ARTICULO 188 (artículo 189 del informe) 

El Grupo Parlamentario Centrista ha 
presentado la enmienda número 457, úni- 
ca a este artículo, que es aceptada por la 
Ponencia, con alguna matización, como es 
la de que la petición del Gobierno sea mo- 
tivada y que el plazo de prórroga no sea 
de cuarenta días, sino de veinte. En con- 
secuencia, el articulo, a juicio de la Ponen- 
cia, deberá quedar redactado en los si- 
guientes términos: 

‘Articulo 189 

1. La  contestación por escrito a las pre- 
guntas deberá realizarse dentro de los 
veinte días siguientes a la publicación de 
la pregunta. Pudiendo prorrogarse este pla- 
zo a petición motivada del Gobierno y por 
acuerdo de la Mesa del Congreso por otro 
plazo de hasta veinte días más. 

2. Si el Gobierno no enviara la contes- 
tación en dicho plazo, el Presidente de la 
Cámara, a petición del autor de la pregun- 
ta, ordenará que se incluya en 01 orden del 
día de la siguiente sesión de la Comisión 
competente, donde recibirá el tratamiento 
de las preguntas orales, dándose cuenta de 
tal decisión al Gobierno.’ 

CAPITULO 111 

Normas comunee 

De acuerdo con el criterio de la Ponencia 
de arbitrar un tratamiento parlamentario 
adecuado para las preguntas o interpela- 
ciones urgentes, se estima conveniente 
añadir al Capítulo 111 un nuevo artículo re- 
gulador de la materia 

”Artículo 190 (nuevo) 

1. Cuando por razones de urgencia un 
Diputado desease plantear una pregunta 
oral a contestar en sesión plenaria, o una 
interpelación, deberá comunicarlo, previa- 
mente, por escrito al Presidente de la Cá- 
mara por lo menos con dos horas de an- 
telación a la hora señalada para la más 
inmediata reunión de la Mesa. Estarán re- 
dactadas de modo muy sumario. 

2. Si la Mesa considera que la pregunta 
o interpelación es admisible, se incluirá 
por el Presidente de la Cámara, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, en el orden del 
día de la más inmediata sesión plenaria a 
celebrar, dando cuenta al Gobierno y al 
Ministro competente. Si existe conformi- 
dad del Gobierno o del Ministro competen- 
t!e sobre la actualidad de la pregunta o in- 
terpelación, se contestará oralmente en la 
sesión plenaria en cuyo orden del día se 
hubieren incluido, tramitándose con priori- 
jad a las demás interpelaciones o pregun- 
tas orales.” 

ARTICULO 189 (artículo 191 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 241, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, y 570, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. La Po- 
nencia acepta esta última, pero no la pri- 
mera, en cuantb que se considera más fle- 
Rible que quede a la discrecionalidad de 
la Presidencia, según el calendario de tra- 
bajo de la Cámara, concentrar la contes- 
tación a todas las preguntas e hterpela- 
:iones en un solo día o distribuirla en va- 
rios días de la semana. 



La Ponencia, por lo expuesto, estima que 
la redacción que debe darse al precepto 
es la siguiente: 

'Artículo 191 

Las semanas en que exista sesión ordi- 
naria del Pleno, se dedicarán, por regla ge- 
neral, cuatro horas a preguntas, interpela- 
ciones y mociones consecuentes de éstas". 

ARTICULO 190 (articulo 192 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas número 242 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, 286 del Andalucista y 571 
del Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso y la particular del Parlamenta- 
rio señor Muñoz Peirats, número 369. 

La Ponencia acepta la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Andalucista, rechazando 
las demás. Por lo que, a su juicio, el pre- 
cepto deberfa quedar redactado de la si- 
guiente forma: 

'Artfculo 192 

1. El Presidente de la Cámara está fa- 
cultado para acumular y ordenar que se 
debatan simultáneamente las interpelacio- 
nes o preguntas incluidas en un orden del 
dfa relativas al mismo tema o a temas co- 
nexos entre si. 
2. La Mesa, ofda la Junta de Portavo- 

ces, podrá declarar no admisible a trámi- 
te, aquellas preguntas o interpelaciones 
que pudieran ser reiterativas respecto de 
otra pregunta, interpelación o proposición 
no de ley tramitada en el mismo período de 
sesiones". 

El Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso mantiene para su defensa en Co- 
misión la enmienda número 571, que pro- 
pone un nuevo apartado 3 al artículo, del 
siguiente tenor 

'No obstante, lo prevenido en el número 
anterior, cuando de la contestación a una 
pregunta el Diputado que la hubiese sus- 

crito entendiese que el objeto de aquélla 
no ha quedado lo bastante clarificado, por 
haberse evidenciado razones o implicacio- 
nes más amplias no tenida inicialmente en 
cuenta, podrá formularse sobre el mismo 
tema una interpelación con sujeción a las 
normas del presente título". 

TITULO X 

De las proposiciones no de ley 

Se presenta al epfgrafe la enmienda nú- 
mero 370 del señor Muiioz Peirats, que se 
rechaza por la Ponencia, tanto por el de- 
fecto formal de no venir firmada por el 
portavoz del Grupo Parlamentario, cuanto 
porque aunque se subsanase el mismo m- 
tes del debate en Comisión, se estima la ne- 
cesidad de que en una Cámara política 
puedan formularse propuestas de resolu- 
ciones a la misma. 

ARTICULO 191 (artículo 193 del informe) 

El Grupo Parlamentario Centrista ha 
presentado a este artículo la enmienda nú- 
mero 458, que se rechaza por la Ponencia, 
a cuyo juicio, debe mantenerse la redac- 
cibn que figura en el proyecto. 

'Artículo 193 

Los Grupos Parlamentarios podrán pre- 
sentar proposiciones no de ley a través de 
las cuales formulen propuestas de resolu- 
ción a la Cámara." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 458, que pretende adicio- 
nar al articulo, los dos párrafos siguien- 
tes: 

'1. En ningún caso una proposición no 
de ley podrá contener propuestas concre- 
tas que, directa o indirectamente, tengan 
contenido legal o reglamentario, o encu- 
bran censura o confianza a1 Gobierno. 
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2. Las proposiciones no de ley deberán 
presentarse acompañadas de una memoria 
financiera en la que se evalúe, en su ca- 
so, el coste económico de la propuesta". 

ARTICULO 192 (artículo 194 del informe) 

La  Ponencia rechaza las enmiendas nú- 
meros 243 del Grupo Parlamentario Comu- 
nista y la 459 del Grupo Parlamentario 
Centrista, por lo que, a su juicio, debe man- 
tenerse la redacción que figura en el pro- 
yecto. 

"Artículo 194 

1. Las proposiciones no de ley deberán 
presentarse por escrito a la Mesa del Con- 
greso, que decidirá sobre su admisibilidad, 
ordenará, en su caso, su publicación y acor- 
dará su tramitación ante el Pleno o la Co- 
misión competente en función de la impor- 
tancia del tema objeto de la proposición. 

2. Publicada la proposición no de ley, 
se abrirá un plazo de siete dfas en el que 
los Grupos Parlamentarios podrán presen- 
tar enmiendas. 

3. Para la inclusión de las proposicio- 
nes no de ley en el orden del día del Ple- 
no se estará a lo dispuesto, respecto de las 
interpelaciones, en el párrafo 2 del artfcu- 
lo 181." 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 243, que pretende dar nue- 
va redacción al apartado 1 del articulo, del 
siguiente tenor: 

"Las proposiciones no de ley deberán pre- 
sentarse por escrito a la Mesa del Congre- 
so, que decidirá sobre su admisión a trá- 
mite, ordenará, en su caso, su publicación 
y acordará su tramitación ante el Pleno o 
la Comisión competente en función de la 
voluntad manifestada por el Grupo Parla- 
mentario que la presente. En defecto de 
indicación, la Mesa enviará las proposicio- 
nes no de ley a la Comisión competen- 
te". 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 459, que propone nueva 
redacción al apartado 1 de este artículo: 
"Las proposiciones no de ley deberán pre- 
sentarse por escrito, acompañadas, en su 
caso, de una memoria financiera en la que 
se evalúe su coste económico, a la Mesa del 
Congreso, que decidirá.. ." (el resto sigue 
como en el proyecto). 

ARTICULO 193 (artículo 195 del informe) 

La Ponencia rechaza las enmiendas nú- 
meros 460 del Grupo Parlamentario Cen- 
trista y 244 del Comunista, por lo que, a 
su juicio, debe mantenerse la redacción del 
proyecto. 

"Artículo 195 

1. La proposición no de ley inscrita en 
el orden del dfa del Pleno, ser& objeto de 
debate, en el que podrán intervenir tras el 
Grupo autor de aquélla, un representante 
de cada uno de los Grupos Parlamentarios 
que hubieran presentado enmiendas y, a 
continuación, de aquéllos que no lo hubie- 
ran hecho. Una vez concluidas estas inter- 
venciones, la proposición, con las enmien- 
das aceptadas por el proponente de aqué- 
.la, será sometida a votación. 

2. El Presidente de la Comisión o de la 
Cámara podrá acumular a efectos de de- 
bate las proposiciones no de ley relativas 
a un mismo tema o a temas conexos entre 
sí." 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 460, que pretende añadir 
al apartado 1, después de la palabra "vota- 
ción", que ésta se celebre "siempre dentro 
del horario previsto en el articulo 79". 

El Grupo Parlamentario Comunista ha 
presentado la enmienda número 245, que 
formula un nuevo artfculo 193 bis y que, 
rechazada por la Ponencia, se mantiene pa- 
ra su defensa en Comisión, con la redac- 
rión siguiente: 



“1. El cumplimiento por parte del Go- 
bierno de las proposiciones no de ley apro- 
badas, será controlado por la Comisión a 
la que corresponda por razón de la mate- 
ria. 

2. Si la proposición no de ley fijase un 
plazo para su cumplimiento, el Gobierno 
deberá rendir cuentas ante la Comisión an- 
tes de expirar el plazo señalado. 
3. Si el Gobierno no atendiese a la an- 

terior obligación o, a criterio de la Comi- 
sión, incumpliese el contenido de la pro- 
posición no de ley, el asunto pasará auto- 
máticamente al orden del día del primer 
Pleno que celebre la Cámara. 

4. Las resoluciones y mociones aproba- 
das por el Pleno o por las Comisiones se- 
rán Publicadas en el ‘Boletfn Oficial de las 
Cortes Generales”’. 

TITULO XI 

Del examen y debate de comunicaciones, 
programas o planes del Gobierno y otros 

informes 

El Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso ha presentado al epígrafe la en- 
mienda número 572, que se rechaza por la 
Ponencia al estar relacionado con el nuevo 
título XI, que propone el citado Grupo, y 
que es objeto de posterior consideración. 

CAPITULO PRIMERO 

De las comunicaciones del Gobierno 

ARTICULO 194 (artículo 196 del informe) 

La Ponencia rechaza la única enmien- 
da presentada a este artículo por el Grupo 
Parlamentario Comunista, bajo el núme- 
ro 246, y mantiene en consecuencia la re- 
dacción que figura en el proyecto. 

“Artículo 196 

1. Cuando el Gobierno remita al Con- 
Sres0 una comunicación para su debate, 

que podrá ser ante el Pleno o en Comisión, 
aquél se iniciará con la intervenci6n de un 
miembro del Gobierno, tras la cual podrá 
hacer uso de la palabra, por tiempo má- 
ximo de quince minutos, un representante 
de cada Grupo Parlamentario. 

2. Los miembros del Gobierno podrán 
contestar a las cuestiones planteadas de 
lorma aislada, conjunta o agrupadas por 
razón de la materia. Todos los intervinien- 
tes podrán replicar durante un tiempo má- 
ximo de diez minutos cada uno.” 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene para su defensa en Comisión la en- 
mienda número 246, que propone una nue- 
va redacción al precepto del siguiente te- 
nor: 

“1. Cuando el Gobierno remita al Con- 
greso una comunicación para su debate, 
bien a iniciativa de éste, bien por decisión 
de la Mesa del Congreso, a petición de dos 
Grupos Parlamentarios o de una décima 
parte de los Diputados, aquél se iniciará 
con la intervención de un miembro del Go- 
bierno, tras la cual podrán hacer uso de 
la palabra por un tiempo máximo de quin- 
ce minutos, un representante de cada Gru- 
po Parlamentario. Los debates tendrán lu- 
gar ante el Pleno o en Comisión de acuer- 
do con la voluntad manifestada por quien 
ejercite la iniciativa. 

2. Cuando la iniciativa proceda de la 
Cámara, el debate deberá celebrarse en un 
plazo máximo de treinta dfas a partir del 
acuerdo de la Mesa. 

3. Las comunicaciones del Gobierno se- 
rán distribuidas a todos los Diputados cua- 
renta y ocho horas antes, como mínimo, 
del comienzo del debate. 

4. Los miembros del Gobierno podrán 
contestar a las cuestiones planteadas de 
forma aislada, conjunta o agrupadas por 
razón de la materia. Todos los intervinien- 
tes podrán replicar durante un tiempo má- 
ximo de diez minutos cada uno”. 

ARTICULO 195 (artículo 197 del informe) 

Se han presentado a este artículo las en- 
miendas números 247, 248 y 249 del Gru- 
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PO Parlamentario Comunista, 461 del Cen- 
trista, así como la particular del Parlamen- 
tario señor Muñoz PeiratS, señalada bajo 
el número 371. 

La Ponencia acepta las enmiendas núme- 
ros 247 y 249 del Grupo Parlamentario Co- 
munista, rechazando las demás, por lo que, 
a su juicio, el precepto deberfa quedar re- 
dactado de la siguiente forma: 

"Artículo 197 

1. Terminado el debate, se abrirá un 
plazo de treinta minutos durante el cual 
los Grupos Parlamentarios podrán presen- 
tar ante la Mesa propuestas de resolución. 
La Mesa admitirá 1tis propuestas que sean 
congruentes con la materia objeto del de- 
bate. 

2. Las propuestas admitidas podrán ser 
defendidas durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. El Presidente podrá conce- 
der un turno en contra por el mismo tiem- 
po tras la defensa de cada una de ellas. 

3. Las propuestas de resolución serán 
votadas según el orden de presentación, 
salvo aquéllas que signifiquen el rechazo 
global del contenido de la comunicación 
del Gobierno, que se votarán en primer lu- 
gar". 

El Grupo Parlamentario Centrista man- 
tiene para su defensa en Comisión, la en- 
mienda número 461, que pretende adicio- 
nar al apartado 3, después de la expresión 
"orden de presentación', el párrafo siguien- 
te: "Siempre dentro del horario de votacio- 
nes previsto en el artículo 79". 

CAPITULO 11 

Del examen de loa programas y planes 
remitidos por el Gobierno 

ARTICULO 196 (artículo 198 del informe) 

La Ponencia rechaza las enmiendas nú- 
mero 82 del Grupo Coalición Democrática 
y 250 del Comunista, por lo que, a su jui- 
cio, debe mantenerse la redwción que fi- 
gura en el proyecto, 

"Artículo 198 

1. Si el Gobierno remitiera un progra- 
ma o plan requiriendo el pronunciamiento 
del Congreso, la Mesa ordenará su envío 
a la Comisión competente. 

2. La Mesa de la Comisión organizará 
la tramitación y fijará plazos de la misma. 
La Comisión designará, en su caso, una 
Ponencia que estudie el programa o plan 
en cuestión. El debate en la Comisión se 
ajustará a lo previsto en el capítulo ante- 
rior, entendiéndose que el plazo para pre- 
sentación de propuestas de resolución se- 
rá de tres días si la Mesa del Congreso hu- 
biera decidido que aquéllas deban debatir- 
se en el Pleno de la Cámara". 

CAPITULO 111 

Del examen de informes que deban 
remitirse al Congreso 

ARTICULO 197 (artículo 199 del informe) 

La Ponencia mantiene el texto del pro- 
yecto al no haberse presentado enmiendas 
a este artículo. 

"Articulo 199 

Recibido el informe del Tribunal de 
Cuentas, la Mesa lo remitirá a la Comi- 
sión de Presupuestos, procediéndose en los 
términos previstos en el artículo anterior, 
excluida la intervención inicial del Gobier- 
no." 

ARTICULO 198 (artículo 200 del informe) 

La Ponencia propone a la Comisión que 
se mantenga la  redacción del texto, como 
zonsecuencia de que no se han presentado 
snmiendas al articulo. 

'Artículo 200 

El resto de informes que por disposición 
:onstitucional o legal deban ser rendidos 
t las Cortes Generales o al Congreso de los 



Diputados, se remitirán a la Comisión co- 
rrespondiente y serán objeto de la misma 
tramitación señalada para el Tribunal de 
Cuentas, pudiendo dar lugar o no, según 
su naturaleza, a la formulación de resolu- 
ciones.. 

CAPITULO IV 

De las sesiones informativas de los 
Ministros 

La Ponencia rectifica el epígrafe del ca- 
pítulo, al considerar conveniente que las 
sesiones informativas de los Ministros se 
desarrollen no 9610 ante las Comisiones, 
sino también ante el Pleno. Estimando, en 
consecuencia, que debe añadirse un nuevo 
artículo que recoja la regulación sobre los 
informes de los Ministros en sesión ple- 
naria, sin que den lugar, una vez fijada la 
posición por cada Grupo Parlamentario, a 
ninguna clase de votación o propuesta de 
resolución. 

ARTICULO 199 (artículo 201 del informe) 

La Ponencia rechaza las enmiendas que 
se han presentado a este artículo, seña- 
ladas con los números 251 del Grupo Par- 
lamentario Comunista y las particulares 
del Parlamentario señor Muñoz Peirats, 
números 372 y 372 bis, razón por lo que, a 
su juicio, debe mantenerse la redacción 
que figura en el proyecto. 

’Artículo 201 

1. Los Ministros, a petición propia o 
cuando así lo solicitara la Comisión co- 
rrespondiente, podrán comparecer ante és- 
ta para celebrar una sesión informativa. 

2. El desarrollo de la sesión constará de 
las siguientes fases: exposición oral del Mi- 
nistro, suspensión por un tiempo máximo 
de cuarenta y cinco minutos para que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios for- 
mulen preguntas o hagan observaciones y 
contestación de éstas por el Ministro. 
3. La duración de estas sesiones no po- 

drán exceder de cuatro horas. 

4. Los miembros del Gobierno podrán 
comparecer, a estos efectos, asistidos de 
autoridades y funcionarios de sus Depar- 
tamentos.” 

De acuerdo con lo anteriormente seña- 
lado, la Ponencia arbitra un nuevo artícu- 
lo para normativizar la información de los 
Ministros ante el Pleno de la Cámara del 
siguiente tenor: 

“Artículo 202 (nuevo) 

1. Los Ministros, a petición propia, o 
por acuerdo de la Mesa de la Cámara, a 
iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o 
de la quinta parte de los miembros de 
aquélla, podrán comparecer ante el Pleno 
para informar sobre un asunto determi- 
nado. 

2. Después de la exposición oral del Mi- 
nistro podrán intervenir los representan- 
tes de cada Grupo Parlamentario por diez 
minutos, formulando preguntas o haciendo 
observaciones, a las que contestará el Mi- 
nistro, sin ulterior votación. 
3. La información a que se refiere este 

precepto no dará lugar a que se presen- 
ten propuestas de resolución”. 

TITULO XI BIS (nuevo) 

De las relaciones del Congreso de los Di- 
putados con otroe órganos e instituciones 

del Estado 

Las enmiendas números 574 a 586, del 
Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso, proponen un nuevo título XI bis que 
a su vez se encuentra dividido en distin- 
tos capítulos, donde se regulan las espe- 
cíficas relaciones entre el Congreso y di- 
versos órganos institucionales del Estado. 

La Ponencia somete a la consideración 
da la Comisión, la decisión definitiva sobre 
esta propuesta que trata de recoger con 
mayor amplitud que en el proyecto las ci- 
tadas relaciones institucionales. 

La enmienda número 574 es la que pro- 
pone el epígrafe a este nuevo tftulo. 
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CAPITULO PRIMERO 

De las relaciones con el 'Ifrbunal 
Constituciional 

El epígrafe de este capítulo se propone 
en la enmienda número 575 del citado Gru- 
po Parlamentario. 
Las enmiendas .iúmeros 576 y 577 se re- 

fieren al contenido normativo regulador de 
dichas relaciones. Pendiente, caso de que 
se aceptasen, de darle encaje dentro de 
nuevos articulos del proyecto. La redacción 
que proponen dichas enmiendas es la si- 
guiente: 

Enmienda 576 

"Compete a la Mesa del Congreso de los 
Diputados, oída la Junta de Portavoces, el 
ejercicio de las facultades que en orden a 
personación y presentación de alegaciones 
reconocen al Congreso de los Diputados la 
Ley Orgánica reguladora del Tribunal 
Constitucional." 

Enmienda 577 

"Las sentencias del Tribunal Constitucio- 
nal serán enviadas simultáneamente a la 
Comisión competente por razón de la ma- 
teria y a la Comisión Constitucional. Den- 
tro del plazo de treinta días y tras dejar 
constancia de su expreso acatamiento a la 
sentencia, la Comisión competente exami- 
nará la cuestión, con la intervención de un 
representante del Gobierno y de un po- 
nente designado por la Comisión Consti- 
tucional. La Comisión expresará en un dic- 
tamen final su propio parecer sobre la ne- 
cesidad de una iniciativa Iegislativa, in- 
dicando sus criterios rectores. El texto del 
dictamen será publicado en el "Boletin Ofi- 
cial de las Cortes Generales" y se comuni- 
cará al Presidente del Senado, al del Tri- 
bunal Constitucional y al del Gobierno." 

CAPITULO 11 

Be los informes remitidos por el Consejo 
General del Poder Judicial 

El epígrafe de estcz capítulo se propone 
en la enmienda número 578, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. 

La enmienda número 579 se refiere al 
contenido normativo de este capítulo, al 
que, de aceptarse por la Comisión, habrá 
que darle el correspondiente número en 
el articulado del proyecto de Reglamento. 

Enmienda 570 

"1. El informe anual que eleve el Con- 
sejo del Poder Judicial, de acuerdo con lo 
previsto en su Ley Orgánica reguladora, al 
Congreso de los Diputados, será remitido 
por la Mesa a la Comisión de Justicia, con 
señalamiento de un plazo para que una 
Ponencia nombrada en el seno de la mis- 
ma presente el oportuno dictamen sobre 
dicho informe ante el Pleno de ia Cámara. 

2. El dictamen a que se refiere el nú- 
mero anterior será publicado en el "Bole- 
tín Oficial de las Cortes Generales" e in- 
cluido en el primer orden del dia del Ple- 
no de la Cámara. Durante el plazo de tres 
días, los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar ante la Mesa propuestas de re- 
solución que serán debatidas y votadas en 
os términos previstos en los apartados 2 
y 3 del artículo 195 -197 del informe- de 
este Reglamento. En ningún caso la Mesa 
admitirá las propuestas de resolución pre- 
sentadas por los Grupos Parlamentarios en 
!as que se contengan directivas que, afec- 
hndo al proceso de aplicación e interpre- 
tación de las normas jurídicas, puedan me- 
noscabar la independencia del Poder Ju- 
iicial. 
3. Durante el debate que se produzca 

% estos efectos la Cámara podrá escuchar 
mimismo un informe del Presidente del 
Zonsejo del Poder Judicial o del miembro 
le1 Consejo que este órgano designe y so- 
icítar las aclaraciones y ampliaciones com- 
3lementarias que se estimen procedentes. 

4. El texto del dictamen a que se refie- 
-e el número 2 de este artículo, una vez 
%probado por el Pleno junto con las pro- 
mestas de resolución, que, en su caso, ha- 
yan sido aceptadas, será remitido por el 
*esidente de la Cámara al Consejo Gene- 
*al del Poder Judicial,' 
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CAPITULO 111 

De las relaciones con el Defensor 
del Pueblo 

El epígrafe de ests capítulo se propone 
en la enmienda número 580, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. Las en- 
miendas 581 y 582 se refieren al conteni- 
do normativo de este capítulo, al que, de 
aceptarse por la Comisión, habrh que dar- 
le el correspondiente número en el articu- 
lado de este Reglamento. Contenido nor- 
mativo que es del siguiente tenor: 

Enmienda 581 

'Recibido en la Cámara el informe anual 
elaborado por el Defensor del Pueblo, la 
Mesa dará traslado del mismo a la Comi- 
sión Permanente para las relaciones con 
este órgano, d objeto de que se elabore el 
oportuno dictamen en el plazo que al efec- 
to se señale. El conocimiento, debate y VD. 
tación del Pleno sobro este dictamen se re- 
gulará de acuerdo con lo establecido en 
el número 2 del artículo anterior (enmien- 
da 579). 

Los informes extraordinarios remitidos 
por el Defensor del Pueblo serán objeto de 
idéntica tramitación.' 

Enmienda 582 

'La Comisión Permanente a que se refie- 
re el artículo anterior podrá, de acuerdo 
con la Ley Orgánica reguladora del De- 
fensor del Pueblo, impulsar la acción de és- 
te en asuntos de su competencia y a t r e  
vés, en todo caso, de la Presidencia de la 
Cámara. 
La misma facultad corresponde al resto 

de las Comisiones del Congreso respecto 
de las matefias en las que cada una sea 
competen te .'' 

CAPITULO Iv 
De las relaciones con el Tribunal 

de Cuentas 

Este epígrafe se propone en la enmien- 
da número 583, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. Las enmiendas 584, 
585 y 586 recogen el contenido normativo 
de las mencionadas relaciones, el que, en 
su caso, habrá que encajar en el articula- 
do de este proyecto. 

Enmienda 584 

'1. Recibido en la Cámara el informe 
anual del Tribunal de Cuentas, la Mesa lo 
remitirá a la Sección correspondiente de 
la Comisión de Presupuestos con señala- 
miento de un plazo para la presentación 
ante el Pleno del oportuno dictamen. A tal 
efecto, la Sección podrá requerir la presen- 
cia de miembros y funcionarios del Tribu- 
nal, quienes vendrán obligados a compare- 
cer ante la misma. 
2. El dictamen a que se refiere el nú- 

mero anterior será publicado en el "Bole- 
tín Oficial de las Cortes Generales'' e in- 
cluido en el primer orden del día del Ple- 
no de la Cámara. Durante el plazo de tres 
días los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar ante la Mesa propuestas de re- 
solución que serán debatidas y votadas en 
el Pleno en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 195 de este 
Reglamento (197 del informe) .'' 

Enmienda 585 

'1. El Pleno del Congreso podrá instar 
del Tribunal de Cuentas el ejercicio de su 
función fiscalizadora en cuestiones concre- 
tm de su competencia. La iniciativa en tal 
sentido corresponderá a dos Grupos Parla- 
mentarios o a una cuarta parte de los Di- 

2. El Tribunal acusará recibo, en todo 
caso, del requerimiento a que se refiere el 
número anterior e informará de su ges- 
tión, a la mayor brovedad, a la Sección 
competente de la Comisi6n de Presupues- 
tos. Recibido este informe, su tramitación 
se acomodará a lo previsto en el artícu- 
lo 202 -205 del infome- de este Regla- 
mento." 

putados. 

- 198/92 - 



Enmienda 586 

"1. En el supuesto previsto en el artícu- 
lo 110, 4, de este Reglamento, el Congreso, 
a través de su Presidencia, requerirá dic- 
tamen consultivo del Tribunal de Cuentas 
sobre la incidencia presupuestaria de la 
enmienda debatida. El dictamen deberá ser 
evacuado en el plazo de días. 
2. Con carácter general, las distintas 

Comisiones podrhn requerir dictamen del 
Tribunal de Cuentas sobre asuntos de su 
competencia que sea objeto de debate o 
estudio en las mismas. El requerimiento 
será remitido por el Residente del Con- 
greso y en él se señalará el plazo dentro 
del que deba ser evacuado el dictamen." 

TITULO XII 

DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRA- 
MIENTO Y DE LA DESIGNACION DE 

PERSONAS 

A este título se ha presentado la enmien- 
da número 83, del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática, que es rechazada 
por la Ponencia por ser prácticamente co- 
incidente con el título del epígrafe del pro- 
yecto. 

ARTICULO 200 (artículo 203 del informe) 

La Ponencia propone que se mantenga 
la redacción del proyecto, al no haberse 
presentado enmiendas a este artículo. 

"Artículo 203 

1. Las propuestas de designación de los 
cuatro miembros del Consejo General del 
Poder Judicial y de los cuatro Magistra 
dos del Tribunal Constitucional a que se 
refieren, respectivamente, los artículos 122 
3, y 159, 1, de la Constitución, se acordarán 
por el Pleno de la Ctimara. 

2. Cada Grupo Parlamentario podrá 
proponer hasta un máximo de cuatro can. 
didatos para cada una de las Instituciones 

miiendo intervenir al efecto por tiempo 
náximo de cinco minutos. 
3. Los Diputados podrán escribir en la 

iapeleta hasta cuatro nombres. 
4. Resultarán elegidos, tanto para el 

Zonsejo Judicial como para el Tribunal 
Zonstituciond, aquellos cuatro candidatos 
iue más votos obtengan, siempre que ha- 
Tan conseguido como mínimo cada uno 
;res quintos de los votos de los miembros 
le1 Congreso. 

5. Si en la primera votación no se cu- 
Drieran los cuatro puestos con los requisi- 
;os a que se refiere el apartado anterior, 
$0 realizarán sucesivas votaciones, en las 
que podrá reducir progresivamente el nú- 
mero de candidatos a partir de un número 
no superior al doble del de puestos a cu- 
brir. En estas votaciones sucesivas se po- 
drá incluir en las papeletas un número de 
candidatos igual que el de puestos a cu- 
brir. La Presidencia podrá, si las circuns- 
tancias lo aconsejan, interrumpir, por un 
plazo prudencial, el curso de las votacio- 
nes. 

6. Los posibles empates, con relevancia, 
a efectos de la propuesta, se dirimirán en 
otra votación entre los que hubieren ob- 
tenido igual número de votos." 

ARTICULO 201 (artículo 204 del informe) 

La Ponencia somote a la consideración 
de l i h  Comisión que se mantenga la redac- 
ción del proyecto al no haberse presenta- 
do enmiendas a este artículo. 

"Artículo 204 

El sistema establecido en el artículo an- 
terior, adaptado a la realidad de los pues- 
tos a cubrir y a los demás requisitos le- 
gales, será de aplicación para los supues- 
tos en que un precepto legal prevea la pro- 
puesta, la aceptación o el nombramiento 
de personas por una mayorfa cualificada 
de miembros del Congreso de los Diputa- 
dos." 



ARTICULO 202 (artículo 205 del informe' 

La Ponencia acepta la única enmiendt 
presentada a este artículo, bajo el núme 
ro 84, por el Grupo Parlamentario Coali 
ción Democrática, y propone, en conse 
cuencía, la siguiente redacción: 

"Artículo 205 

En el caso de que hubieran de elegirse 
otras personas sin exigencia de mayoria 
cualificada, la elección se realizará en la 
forma qae proponga la Mesa de la Cáma- 
ra, oída la Junta de Portavoces, y acepte 
el Pleno. Si se hubiere de realizar una elec- 
ción directa por el Pleno, la propuesta de 
la Mesa deberá contener una fórmula de 
sufragio restringido, en función del núme- 
ro de nombramientos a hacer y de la com- 
posición de la Camara." 

TITULO XIII 

DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA 
TERMINACION DEL MANDATO DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

ARTICULO 203 (articulo 206 del informe) 

La Ponencia rechaza la única enmienda 
presentada bajo el numero 252, por el Gru- 
po Parlamentario Comunista, por lo que 
propone que se mantenga la redacción que 
figura en el proyecto. 

'Artículo 206 

Disuelto el Congreso de los Diputados o 
expirado su mandato, quedarán caduca- 
dos todos los asuntos pendientes de exa- 
men y resolución por el Congreso, excepto 
aquellos de los que constitucionalmente 
tenga que conocer su Diputación Perma- 
riente.' 

DlSPOSICION DEROGATORIA 

La Ponencia estima que debe mantener- 
se la redacción del toxto al no haberse pre- 
sentado enmiendas. 

'Queda derogado el Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados de 
14 de octubre de 1977, asf como las normas 
dictadas en desarrollo del mismo." 

DISPOSICIONES FINALES 

No se han presentado enmiendas a las 
cuatro disposiciones.finales, por lo que la 
Ponencia propone que se mantenga su re- 
daccibn. 

Primera 

El presente Reglamento entrará en vi- 
gor el día siguiente de su aprobación por 
rl Pleno de la Cámara y se publicará en el 
'Boletín Oficial de las Cortes Generales" 
1 en el 'Boletín Oficial del Estado". 

Segunda 

La reforma del presente Reglamento se 
ramitará por el procedimiento establecido 
)ara las proposiciones de ley de iniciativa 
le1 Congreso. Su aprobación requerirá una 
rotación final de totalidad por mayoría 
Ibsoluta. 

'ercera 

En todos aquellos asuntos que se refie- 
an a las Cortes Generales o que requieran 
esiones conjuntas o constitución de órga- 
os mixtos del Congreso y Senado, se es- 
wá a lo dispuesto en el Reglamento de las 
:ortes Generales a que se refiere el artícu- 

72 de la Constitución, sin perjuicio de 
plicar el presente Reglamento en todo lo 
o previsto por aquél o que requiera tra- 
iitación o votación separada por el Con- 
reso de los Diputados. 

C W t a  

Loe derecha, d e b m ,  situaciones, fun- 
ciones y competencias de los funcionarios 
al servicio del Congreso, serán los deter- 
minaüm en el Estatuto del Persond de las 
Cortes Generales. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

La Ponencia, al no haberse presentado 
enmiendas a esta disposición, propone a la 
Comisión, la misma redacción del' proyec- 
to del tenor siguiente: 

'La tramitación de cualquier asunto pen- 
diente ante el Congreso de los Diputados 
a la entrada en vigor del presente Regla- 
mento se ajustará a lo dispuesto en él res- 
pecto del trámite o trámites pendientes." 

Segunda 

L a  Ponencia rechaza las enmiendas que 
se han presentado a esta disposición, btL 
jo el número 462, por el Grupo Parlamen- 
tario Centrista, y 278, del señor Badrés  
Molet, motivo por el que propone la redac- 
ción que figura en el texto y que a conti- 
nuación se trascribe: 

"La acomodación de las actuales Comi- 
siones a lo establecido en el presente Re- 
glamento se verificará al comienzo del pe- 
ríodo de sesiones siguiente a su entrada en 
vigor.' 

NUEVAS DiSPOSICIONES 
TRANSITORIAS 

Las enmiendas números 85 y 86, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, 388, Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, y 463, del Grupo Parlamentario 
Centrista, que proponen una nueva orde- 
nación de las últimas disposiciones del Re- 
glamento o formulan nuevas disposiciones 
transitorias, entiende la Ponencia que no 
pueden ser aceptadas. 

L a  Ponencia someta el presente informe 
8. la consideración de la Comisión de Re- 
glamento a los efectos oportunos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de abril de 1981.--Modesto Fraile Pouja- 

le, Miguel Roca i funyent, Manuel Marín 
Zonzález, Jordi Solé Tura, Hipólito Gomez 
ie las Roces, Marcos Vizcaya Retana, 
Eduardo Mpez Arbizu, Miguel Herrero R. 
le Miñón, Antonio Carro Martínez, Virgi- 
iio Zapatero Gómez, Rodolfo Guerra i Fon- 
tana, Miguel Herrero y Rodriguez de  Mi- 
ñón, Juan Carlos Aguilar Moreno y Anto- 
nio Vázquez Guillén. 

ANEXO: TEXTO DEL ARTICULADO 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA SESION CONSTITUTIVA 
DEL CONGRESO 

Articulo 1 . O  

Celebradas Elecciones al Congreso de los 
Diputados, éste se reunirá, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 68, 6 de la 
Constitución, en sesión constitutiva el día 
y hora señalado en el Real Decreto de con- 
vocatoria. 

Artfculo 2." 

La sesión constitutiva será presidida ini- 
cialmente por el Diputado electo de mayor 
edad de los presentes. asistido, en calidad 
de Secretarios, por los dos más jóvenes. 

Artículo 3." 

1. El Presidente declarará abierta la se- 
sión y por uno de los Secretarios se dará 
lectura al Real Decreto de convocatoria, a 
la relación de Diputados electos y a la re- 
lación de recursos contencioso-electorales 
interpuestos, con indicación de los Dipu- 
tados electos que pudieran quedar afecta- 
dos por la resolución de los mismos. 

2. Se procederá seguidamente a la elec- 
ción de la Mesa del Congreso, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artícu- 
lo 36 y siguientes de este Reglamento. 

- 198/95 - 



Articulo 4.6 

1. Concluidas las votaciones, los elegi 
dos ocuparán sus puestos. El Presidentc 
electo prestará y solicitará de los demk 
Diputados el juramento o promesa de aca 
tar la Constitución, a cuyo efecto s e r h  lis 
inados por orden aJfaMtico. El Presidentc 
declarará constituido el Congreso de la 
Diputados, levantando seguidamente la se 
sión. 

2. La constitución del Congreso será co 
municada por su Presidente al Rey, al Se 
nado y al Gbbierno. 

Artículo 5.0 

En el plazo de quince días siguientes a 1s 
celebración de la sesión constitutiva, ten 
drá lugar la solemne sesión de apert!ur& 
de la legislatura. 

TITULO 1' 

DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS 

CAPITULO PRIMERO 

De los derechos de los Diputados 

Artículo 6." 

1. Los Diputados tendrán el derecho de 
asistir con voto a las sesiones del Pleno 
del Congreso y a las de las Comisiones de 
que formen parte. Podrán asistir, a las se- 
siones de las Comisiones de que no formen 
parte. 
2. Para el mejor cumplimiento de sus 

funciones parlamentarias, los Diputados, 
previo conocimiento del respectivo Grupo 
Parlamentario, tendrán la facutllad de re- 
cabar de las Administraciones Públicas los 
datos, informes o documentación que 
obren en poder de éstas. 
3. Los Diputados tendrán asimismo de- 

recho a ejercer las facultades y desempe- 
ñar las funciones que este Reglamento les 
atribuye. 

- d o  7." (7.- y 8.O antiguos) 

1. Loa Diputados percibirán una asig- 
nación económica que les permita cumplir 
eficaz y dignamente su función. 

2. Tendrán igualmente derecho a las 
ayudas, franquicias necesarias y a otroa 
gastos indispensables a tal efecto. 
3. Todas las percepciones de los Dipu- 

tados wtarán sujetas a las normaa tribu- 
tarias de carácter general. 

4. La Mesa del Congreso fijará cada 
añe la cuantía de las percepciones de los 
Diputados y sus modalidades dentro de 
las correspondientes consignaciones pre- 
supuestarias. 

Artículo 8." (9." antiguo) 

1. Correrá a cargo del Presupuesto del 
2ongreso.el abono de las cotizaciones a la 
Seguridad Social y a las Mutualidades de 
aquellos Diputados que, como consecuen- 
:ia de su dedicación parlamentaria, dejen 
le prestar el servicio que motivaba su afi- 
iación o pertenencia a aquéllas. 

2. El Congreso de los Diputados podr& 
-ealizar con las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social los conciertos precisos 
)ara cumplir lo dispuesto en el apartado 
lnterior y para afiliar, en el régimen que 
n-oceda, a los Diputados que así lo deseen 
r que con anterioridad no estuvieren da- 
los de alta en la Seguridad Social. 
3. Lo establecido en el apartado 1 se ex- 

enderá, en el caso de funcionarios públi- 
os que por su dedicación parlamentaria 
stén en situación de excedencia, a las cuo- 
RS de clases pasivas. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las prerrogativas parlamentarias 

rticulo 0.0 (10 antiguo) 

Los Diputhdos gozarán de inviolabilidad 
un después de haber cesado en su man- 
5~to por le opiniones manifestadas en el 
ercicio de sus funciones. 
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Artículo 10 (11 antiguo) 

Durante el período de su mandato, los 
Diputados gozarán asimismo de inmuni- 
dad y sólo podrán ser detenidos en caso 
de flagrante delito. No podrán ser incul- 
pados ni procesados sin la previa autori- 
zación del Congreso. Esta autorización se- 
rá también necesaria para continuar las 
actuaciones judiciales respecto de quienes, 
hallándose procesados o inculpados, acce- 
dan a la condición de Diputado. 

Artículo 11 (12 antiguo) 

El Presidente del Congreso, una vez co- 
nocida la detención de un Diputado o cual- 
quiera otra actuación judicial o guberna- 
tiva que pudiese obstaculizar el ejercicio 
de su mandato, adoptará, de inmediato, 
cuantas medidas sean necesarias para sai- 
vaguardar los derechos y prerrogativas de 
la Cámara y de sus miembros. 

Artículo 12 (13 antiguo) 

1. Recibido un Suplicatorio, en solicitud 
de la autorización del Congreso a que se 
refiere el artículo 10, el Presidente, previo 
acuerdo adoptado por la Mesa, lo remitirá 
en el plazo de cinco días a la Comisión del 
Estatuto de los Diputados. No serán admi- 
tidos los Suplicatorioc que no fueren cursa- 
dos y documentados en la forma exigida 
por las leyes procesales vigentes. 

2. La Comisión deberá concluir su tra- 
bajo en el plazo máximo de treinta dias, 
tras la audiencia del interesado. L a  audien- 
cia podrá evacuarse por escrito en el plazo 
que la Comisión fije u oralmente ante la 
propia Comisión. 

3. Concluido el trabajo de la Comisión, 
la cuestión debidamente documentada 
será sometida al primer Pleno ordinario 
de la Cámara. 

Artículo 13 (14 antiguo) 

En el plazo de ocho días, contados a par- 
tir del acuerdo del Pleno de la Cámara so- 

bre concesión o denegación de la autoriza- 
ción solicitada, el Presidente del Congre- 
so dará traslado del mismo a la autoridad 
judicial, remitiéndole copia autorizada de 
la resolución adoptada y advirtiéndole de 
la obligación de comunicar a la Cámara 
los Autos y Sentencias que se dicten y afec- 
ten personalmente al Diputado. 

2. El suplicatorio se entenderá denega- 
do si la Cámara no se hubiere pronuncia- 
do en el plazo de sesenta días mturales, 
computados durante el período de sesio- 
nes, a partir del día siguiente al del reci- 
bo del suplicatorio. 

Artículo 14 (nuevo) 

Las prerrogativas de inviolabilidad o in- 
munidad parlamentarias, serán efectivas 
desde el mismo momento en que el Dipu- 
tado sea proclamado electo. 

CAPITULO TERCERO 

De los deberes de los Diputados 

Articulo 15 

Los Diputados tendrán el deber de asis- 
tir a las sesiones del Pleno del Congreso y 
de las Comisiones de que formen parte. 

Artículo 16 

Todo Diputado, con excepción de los que 
sean miembros de la Mesa del Congreso 
O del Gobierno, tiene el deber de formar 
parte, al menos, de una Comisión. 

Artículo 17 

Los Diputados están obligados a ade- 
cuar su conducta al Reglamento y a res- 
petar el orden, la cortesía y disciplina par- 
lamentarias, así como a no divulgar las 
actuaciones que, según lo dispuesto en 
aquél, puedan tener excepcionalmente el 
carácter de secretas. 
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Artículo 18 

El Diputado perderá su condición de tal 
por las siguientes causas: 

Los Diputados no podrán invocar o hace 
uso de su condición de parlamentarios pa 
ra el ejercicio de actividad mercantil, in 
dustriai o profesional. 

Artículo 19 

1. Los Diputados están obligados a 
efectuar declaración notarial de sus bie 
nes patrimoniales y de aquellas activida 
des que les proporcionen o puedan propor 
cionar ingresos económicos. 

2. La mencionada declaración deberé 
formularse dentro del plazo de dos meses 
siguientes a la fecha en que cada uno haya 
asumido plenamente la condición de Dipu- 
tado. 
3. Los Diputados vendrán obligados a 

poner a disposición de la Camisión del Es- 
tatuto de los Diputados, siempre que a jui- 
cio de ésta resulte necesario para su tra- 
bajo, copia autorizada de aquella declara- 
ción. 

Artículo 20 

1. Los Diputados deberán observar en 
todo momento las normas sobre incompati- 
bilidades establecidas en la Constitución 
y en la Ley Electoral. 

2. La Comisión del Estatuto de los Dipu- 
tados elevará al Pleno sus propuestas sobre 
la situación de compatibilidad o incompa- 
tibilidad de cada Diputado en el plazo de 
veinte días siguientes a la plena asunción 
por el mismo de la condición de Diputado 
o de la comunicación, que obligatoriamen- 
te habrá de realizar, de cualquier altera- 
ción en la declaración formulada a efec- 
tos de incompatibilidades. 
3. Declarada y notificada la incompa- 

tibilidad, el Diputado incurso en ella ten- 
drá ocho días para optar entre el escaño 
y el cargo incompatible. Si no ejercitara 
la opción en el plazo señalado, se enten- 
derá que renuncia a su escaño. 

CAPITULO CUARTO 

De la adquisición, suspensión y pérdida 
de la condición de Diputado 

Artículo 21 

El Diputado proclamado electo adquirirá 
la condición plena de Diputado por el cum- 
plimiento conjunto de los siguientes requi- 
sitos: 

1 . O  Presentar en la Secretaría General 
la credencial expedida por el correspon- 
diente Organo de la Adgninistración elec- 
toral. 

2 . O  Cumplimentar su declaración, a 
efectos del examen de incompatibilidades, 
reflejando los datos relativos a profesión 
y cargos públicos que desempeñe. 
3." Prestar, en la primera sesión del Ple- 

no a que asista,, la promesa de acatar la 
Constitución. 

Artículo 22 

1. El Diputado quedará suspendido en 
sus derechos y deberes parlamentarios en 
los c m s  en que así proceda, por aplica- 
ción de las normas de disciplina parlamen- 
taria establecidas en el presente Regla- 
mento. 

2.  El Diputado quedará suspendido en 
sus derechos. prerrogativas y deberes par- 
amentarios en los siguientes cmos: 

1." Cuando. concedida por la Cámara la 
tutorización objeto de un Suplicatorio y 
irme el Auto de procesamiento, se hallare 
n situación de prisión preventiva y mien- 
ras dure ésta. 

2." Cuando sea condenado por un deli- 
Q doloso que lleve aparejada pena de pri- 
ión y la sentencia haya adquirido firme- 
a. El plazo de suspensión será igual aJ 
umplimiento de la pena de privación de 
.bertad. 

irtículo 23 
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1." Por decisión judicial firme que anu- 
le la elección o la proclamación del Dipu- 
tado. 

2." Por fallecimiento o incapacitación 
del Diputado, declarada ésta por decisión 
judicial firme. 

3 . O  Por extinción del mandato, al  expi- 
rar su plazo o disolverse la Cámara, sin 
perjuicio de la prórroga en sus funciones 
de los miembros de la Diputación Perma- 
nente, hasta la constitución de la nueva 
Cámara. 

4.!' Por renuncia del Diputado, ante la 
Mesa del Congreso. 

TITULO 11 

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

Artículo 24 (A) 

1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a 15, podrán constituirse en Grupo 
Parlamentario. Podrán también constituir- 
se en Grupo Parlamentario los Diputados 
de una o varias formaciones políticas que, 
aún sin reunir aquel mínimo, hubieran 
obtenido un número de escaños no infe- 
rior a cinco, ni al 20 por ciento de 13s co- 
rrespondientes a las circunscripciones en 
que hubieran presentado candidaturas. 

2. En ningún caso podrán constituir 
Grupos Parlamentarios distintos los Dipu- 
tados que hubieran concurrido a las alec- 
ciones bajo una misma identificación elec- 
toral. 

3. Ningún Diputado podrá formar par- 
te de más de un Grupo Parlamentario. 

Artículo 24 (B) 

1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a 15, podrán constituirse en Grupo 
Parlamentario. Podrán también constituir- 
se en Grupo Parlamentario los Diputados 
de una o varias formaciones polítiias que, 
aun sin reunir aquel mínimo, hubieran ob- 
tenido un número de escaiios no inferior 
a cinco o al 20 por ciento de los corres- 

pondientes a las circunscripciones en que 
hubieran presentado candidsturas. 

Ningún Diputado podrá formar par- 
te de más de un Grupo Parlamentario. 
2. 

Artículo 24 (C) 

1. Los Diputados, en número no infe- 
rior a 15, podrán constituirse en Grupos 
Parlamentarios. Pueden también consti- 
tuirse en Grupo Parlamentario los Dipu- 
tados de una o varias formaciones polí- 
ticas que, aun sin reunir dicho mínimo, 
hubieran obtenido un número de e6ca.Íios 
no inferior a cinco y, al menos, el 15 por 
ciento de los votos correspondientes a las 
circunscripciones que hubieran presenta- 
do candidatura o el cinco por ciento de los 
emitidos en el conjunto de la Nación. 

2. En ningún caso pueden constituir 
Grupo Parlamentario separado o integrar- 
se en Grupo Parlamentario distinto, Dipu- 
tados que pertenecieran a un mismo par- 
tido o que, al tiempo de l a  elecciones per- 
tenecieran a formaciones políticas que no 
se hayan eniren tado ante el electorado. 

Artículo 25 

1. La  Constitución de Grupos Parlamen- 
tarios se hará dentro de los cinco días si- 
guientes a la sesión constitutiva del Con- 
greso, mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Cámara. 

2. En el mencionado escrito, que irá fir- 
mado por todos los que deseen constituir 
el Grupo, deberán constar la denomina- 
ción de éste y los nombres de todos los 
miembros, de su Portavoz y de las perso- 
nas que eventualmente puedan sustituirle. 

3. Los Diputados que, conforme a lo es- 
tablecido en este artículo y en el anterior, 
no quedaran integrados en un Grupo Par- 
lamentario en el plazo señalado, quedarán 
incorporados al Grupo Mixto. 

Artículo 26 

Los Diputados que adquieran su con- 
dición con posterioridad a la sesión cons- 
titutiva del Congreso, deberán incorporar- 
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se a un Grupo Parlamentario dentro de los 
cinco días siguientes a dicha adquisición. 
En el escrito en que manifiesten su volun- 
tad, deberá constar la firma del Portavoz 
del Grupo correspondiente. En caso con- 
trario, quedarán incorporados al Grupo 
Mixto. 

Artículo 27 

1. El pase de un Grupo Parlamentario 
a otro sólo ijodrá operarse dentro de los 
cinco prlineros días de cada período de se- 
siones, siendo en todo caso aplicable lo dis- 
puesto en el artículo anterior. 

2. Cuando los componentes de un Gru- 
po Parlamentario distinto al Mixto se re- 
duzcan durante el transcurso de la Legis- 
latura a un número inferior al mínimo exi- 
gido para su constitución, el Grupo queda- 
rá disuelto, y sus miembros pasarán auto- 
máticamente a formar parte de aquél. 

Artículo 28 

1. El Congreso pondrá a disposición de 
los Grupos Parlamentarios locales y me- 
dios materiales suficientes, y les asignará, 
con cargo a su Presupuesto, una subven- 
ción fija, idéntica para todos y otra varia- 
ble en función del número de Diputados de 
cada uno de ellos. Las cuantías se fijarán 
por la Mesa de la Cámara dentro de los 
límites de la correspondiente consignación 
presupuestaria. 

2. Los Grupos deberán llevar una cm-  
tabilidad específica de la subvención a que 
se refiere el apartado anterior, que pon- 
drán a disposición de la Mesa del Congre- 
so siempre que ésta lo pida. 

Artículo 29 

1. Todos los Grupos Parlamentarios, 
con las excepciones previstas en el presen- 
te Reglamento, gozan de idénticos dere- 
chos. 

2. Las intervenciones del Grupo Mixto 
podrán tener lugar, a través de un solo Di- 
putado y por idéntico tiempo que los de- 
más Grupos, siempre que todos sus com- 

ponentes así lo acuerden y hagan llegar 
a la Presidencia de la Cámara el acuerdo 
adoptado. 
3. De no existir tal acuerdo, ningún Di- 

putado del Grupo Mixto podrá intervenir 
en turno de Grupo por más de la tercera 
parte del tiempo estableciclo para cada 
Grupo Parlamentario y sin que puedan in- 
tervenir más de tres Diputados. En lugar 
de la tercera parte, el tiempo será de la 
mitad y en lugar de tres Diputados serán 
dos, cuando el tiempo resultante de la di- 
visión por tres no fuera igual o superior 
a cinco minutos. 

4. Si se formalizara discrepancia res- 
pecto de quién ha  de intervenir, el Presi- 
dente decidirá en el acto en función de las 
diferencias reales de posición, pudiendo 
denegar la palabra a todos. 

TITULO 111 

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO 

CAPITULO PRIMERO 
De la Mesa 

Sección 1. De las funciones de la Mesa 
y de sus miembros 

Artículo 30 

1. La Mesa es el órgano rector de la Cá- 
mara y ostenta la representación colegia- 
d a  de ésta en los actos a que asista. 

2. L a  Mesa estará compuesta por el Pre- 
sidente del Congreso, cuatro Vicepresiden- 
tes y cuatro Secretarios 

El Presidente dirige y coordina la ac- 
ción de la Mesa. 
3. 

Artículo 31 

1. Corresponden a la Mesa las siguien- 
tes funciones: 

1." Adoptar cuantas decisiones y medi- 
das requieran la organización del trabajo 
y el régimen y gobierno interiores de la 
Cámara. 
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2." Elaborar el proyecto de Presupues- 
tos del Congreso de los Diputados, dirigir 
y controlar su ejecución y presentar ante 
el Pleno de la Cámara, al finalizar cada 
ejercicio, un informe acerca del cumpli- 
miento de los mismos, que deberá ser apro- 
bado por el Pleno. 
3." Calificar, con arreglo al Reglamen- 

to, los escritos y documentos de índole par- 
lamentaria, asf como declarar la admisibi- 
lidad o inadmisibilidad de los mismos. 

4." Decidir la tramitación de todos los 
escritos y documentos de índole parlamen- 
taria, de acuerdo con las normas estable- 
cidas en el Reglamento. 

5." Fijar el calendario de actividades de 
las Comisiones y del Pleno para cada pe- 
ríodo de sesiones. 
6.0 Cualesquiera otras que le encomien- 

de el presente Reglamento y las que no 
están atribuidas a un órgano específico. 

2. Si un Diputado o Grupo Parlamen- 
tario discrepa de la decisión adoptada por 
la Mesa en el ejercicio de las funciones a 
que se refieren los puntos 3." y 4." del apar- 
tado anterior, podrán solicitar su reconsi- 
deración. La Mesa decidirá definitivamen- 
te mediante resolución motivada. 

Artículo 32 

El Presidente del Congreso ostenta la re- 
presentación de la Cámara; asegura la 
buena marcha de los trabajos; dirige los 
debates y mantiene el orden de los mis- 
mos y ordena los gastos de la Cámara. 

2. Asimismo, le corresponde cumplir y 
hacer cumplir el Reglamento, interpretán- 
dolo en los casos de duda y supliéndolo 
en los de omisión. Cua,ndo en el ejercicio 
de estas funciones fuese preciso dictar nor- 
mas de desarrollo reglamentario, cuyo con- 
tenido exceda a la resolución de un caso 
concreto de aplicación, será precisa la 
aprobación de aquéllas por el Pleno del 
Congreso, previo dictamen de la Comisión 
de Reglamento. 

3. Desempeña asimismo todas las de- 
más funciones que le confiere la Consti- 
tución, las leyes y el presente Reglamento. 

Artículo 33 

Los Vicepresidentes, por su orden, sus- 
tituyen al Presidente, ejerciendo sus fun- 
Eiones en caso de vacante, ausencia o im- 
posibilidad de éste. Desempeñan, además, 
cualesquiera otras funciones que les enco- 
miende el Presidente o la Mesa. 

Artículo 34 

Los Secretarios supervisan y autorizan, 
con el visto bueno del Presidente, las ac- 
tas de las sesiones plenarias, de la Mesa 
y de la Junta de Portavoces, así como las 
certificaciones que hayan de expedirse; 
asisten al Presidente en las sesiones para 
asegurar el orden en los debates y la co- 
rrección en las votaciones; colaboran al 
normal desarrollo de los trabajos de la Cá- 
mara según las disposiciones del Presiden- 
te; ejercen, además, cualesquiera otras 
funciones que les encomiende el Presiden- 
te o la Mesa. 

Artículo 35 

La Mesa se reunirá a convocatoria del 
Presidente y estará asesorada por el Le- 
trado Secretario General, que redactará el 
acta de las sesiones y cuidará, bajo la di- 
rección del Presidente, de la ejecución de 
los acuerdos, 

Sección 11. De la elección de los miembros 
de la Mesa 

Artículo 36 

1. El Pleno elegirá a los miembros de 
la Mesa en la sesión constitutiva del Con- 
greso. 

2. Se procederá a nueva elección de la 
Mesa cuando las sentencias recaídas en los 
recursos contencioco-electorales o como 
consecuencia de decisiones de la Cámara 
sobre incompatibilidades, supusieran cam- 
bio en la titularidad de más del 10 por cien- 
to de los escaños. Dicha elección tendrá 
lugar una vez que los nuevos Diputados 
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hayan adquirido la plena condición de 
tales. 

Artículo 37 

1. En la elección de Presidente, cada 
Diputado escribirá sólo un nombre en la 
papeleta. Resultará elegido el que tenga 
un número de votos igual al de la mayo- 
ría absoluta de los miembros de la Cá- 
mara. Si ninguno obtuviere en primera vo- 
tación dicha mayoría, se repetirá la elec- 
ción entre los que hayan alcanzado las dos 
mayores votaciones y resultará elegido el 
que obtenga más votos. 

2. Los cuatro Vicepresidentes se elegi- 
rán simultáneamente. Cada Diputado es- 
cribirá sólo un nombre en la papeleta. Re- 
sultarán elegidos, por orden sucesivo, los 
cuatro que obtengan mayor número de 
votos. En la misma forma serán elegidos 
los cuatro Secretarios. 

3. Si en alguna votación se produjera 
empate, se celebrarán sucesivas votaciones 
entre los candidatos igualados en votos 
hasta que el empate quede dirimido. 

Artículo 38 

Las vacantes que se produzcan en la Me- 
sa durante la Legislatura serán cubiertas 
por elección del Pleno en la forma estable- 
cida en el artículo anterior, adaptado en 
sus previsiones a la realidad de las vacan- 
tes a cubrir. 

CAPITULO 11 

De la Junta de Portavoces 

Artículo 39 

1. Los portavoces de Grupos Parlamen- 
tarios constituyen la Junta de Portavoces, 
que se reunirá bajo la Presidencia del b e -  
sidente del Congreso. Este la convocará a 
iniciativa propia o a petición de dos Gru- 
pos Parlamentarios o de la quinta parte de 
1- miembros de la Cámara. 

2. De estas reuniones se dará cuenta al 
Gobierno para que envíe, si lo estima opor- 

tuno, un representante a las mismas, 
quien podrá asistir acompañado, en su c&- 
so, por persona idónea al efecto. 

3. A estas reuniones deberá asistir al 
menos, un Vicepresidente, uno de los Se- 
cretarios de la Cámara y el Secretario Ge- 
neral o Letrado en quien delegue. Los por- 
tavoces o sus suplentes podrán estar acom- 
pañados por un miembro de su Grupo que 
no tendrá derecho a voto. Las decisiones 
de la Junta de Portavoces, se adoptarán 
siempre en función del criterio de voto 
ponderado. 

Artículo 40 

Sin perjuicio de otras funciones que el 
presente Reglamento le atribuya, la Jun- 
ta de Portavoces será previamente oída 
para: 

1 ." Establecer el calendario mensual de 
los temas principales de cada sesión. 

2." Programar, al iniciarse el período 
de sesiones, las ideas generales de actua- 
ción de la Cámara y de las Comisiones pa- 
ra el período. 

3 . O  Coordinar las actividades de las Co- 
misiones, prestando especial atención al 
cumplimiento de los plazos que les hubie- 
ren sido señalados. 

4." Proponer a la Mesa los proyectos y 
proposiciones de ley que deban aprobar 
las Comisiones Legislativas Permanentes, 
en los términos del artículo 75, 2, de la 
Constitución. 
5." Atribuir los esca.ños en el Salón de 

Sesiones a los diferentes Grupos Parla- 
mentarios. 

CAPITULO 111 

De las Comisiones 

Sección 1. Normas generales 

Artículo 4 1  

1. Las Comisiones, salvo precepto en 
contrario, estarán formadas por los miem- 
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bros que designen los Grupos Parlamenta- 
rios en el número que, respecto de cada 
uno, indique la Mesa del Congreso, oída la 
Junta de Portavoces y en proporción a la 
importancia numérica de aquéllos en la 
Cámara. 
2, Los Grupos Parlamentarios pueden 

sustituir a uno o vanos de sus miembros 
adscritos a una Comisión, por otro u otros 
del mismo Grupo, previa comunicación por 
escrito al Presidente del Congreso. Si la 
sustitución fuere sólo para determinado 
asunto, debate o sesión, la comunicación 
se hará verbalmente o por escrito al Pre- 
sidente de la Comisión y, si en ella se in- 
dicare que tiene carácter meramente even- 
tual, el Presidente admitirá como miembro 
de la Comisión, indistintamente, al susti- 
tuto o al sustituido. 

3. Los miembros del Gobierno podrán 
asistir con voz a las Comisiones, pero sólo 
podrán votar en aquellas de que formen 
Parte. 

Artículo 42 

Las Comisiones, con las excepciones pre- 
vistas en este Reglamento, eligen de entre 
sus miembros una Mesa, compuesta por 
un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. La elección se verificará de 
acuerdo con lo establecido para la elección 
de la Mesa del Congreso, adapta0  al dis- 
tinto número de puestos a cubrir. 

Artículo 43 

1. Las Comisiones serán convocadas 
por su Presidente, de acuerdo con el del 
Congreso, por iniciativa propia o a petición 
de dos Grupos Parlamentarios o de una 
quinta parta de los miembros de la Comi- 
sión. 

2. El Presidente del Congreso podrá 
convocar y presidir cualquier Comisión, 
aunque sólo tendrá voto en aquellas de que 
forme parte. 

Articulo 44 

1. Las Comisiones conocerán de los pro- 
yectos, proposiciones o asuntos que les en- 

comiende, de acuerdo con su respectiva 
competencia, la Mesa del Congreso. 
2. Las Comisiones deberán concluir la 

tramitación de cualquier asunto en un pla- 
zo máximo de dos meses, excepto en aque- 
llos casos en que la Constitución o 
este Reglamento impongan un plazo dis- 
tinto, o la Mesa de la Cámara, atendidas 
las circunstancias excepcionales que pue- 
dan concurrir, acuerde ampliarlo o redu- 
cirlo. 

Artículo 45 

1. Las Comisiones, por conducto del 
Presidente del Congreso, podrán: 

1." Recabar la información y la docu- 
mentación que precisen del Gobierno y de 
las Administraciones Públicas. 
2.0 Reclamar la presencia ante elias de 

los miembros del Gobierno, para que in- 
formen sobre asuntos relacionados con sus 
respectivos Departamentos. 

3." Requerir la presencia de autorida- 
des y funcionarios públicos competentes 
por razón de la materia objeto del debate, 
al efecto de informar a la Comisión. 

4." Llamar a otras personas competen- 
tes ta.mbién en la materia, al objeto de in- 
formar y asistir a los miembros de la Co- 
misión. 
2. Los Letrados desempeñarán cerca de 

la Mesa de las Comisiones y respecto de 
las Ponencias, la función de asesoramien- 
to técnico-jurídico necesaria para el cum- 
plimiento de las tareas, a aquellas enco- 
mendadas, así como la redaccibn, de con- 
formidad con los criterios adoptados por 
las mismas, de sus respectivos informes y 
de los dictámenes, recogiendo los acuer- 
30s de la Comisión. 

Sección 11. De las Comisiones 
Permanentes 

4rticulo 46 

1. Son Comisiones permanentes legis- 
ativas las siguientes: 

1." Constitucional. Esta Comisión ten- 
lrá competencia para conocer de las ma- 
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terias relativas a Leyes Constitucionales, 
Orgánicas y Electorales; Reforma Consti- 
tucional; legislación en materia de Refe- 
réndum; relaciones con el Defensor del 
Pueblo; Estatutos de Autonomías. 

2." Asuntos Exteriores. Esta Comisión 
tendrá competencia para conocer de las 
materias relativas a relaciones internacio- 
nales; política exterior; cooperación, tra- 
tados y convenios internacionales, etc. 

3." Economía, Hacienda y Presupues- 
tos. Esta Comisión tendrá competencia 
para conocer de las materias relativas: a) 
Régimen de Tributos; ingresos y gastos del 
Estado; actividades financieras interiores 
y exteriores; control financiero de Empre- 
sas públicas; b) Organización bancaria; 
política monetaria y crediticia, etc.; c) 
Presupuestos Generales del Estado; crédi- 
tos extraordinarios; suplementos de crédi- 
to; presupuestos de Organismos Autóno- 
mos y cuentas resumen de Empresas pú- 
blicas y de Seguridad Social, etc., d) Pa- 
trimonio del Estado; planificación econó- 
mica; planes de inversiones públicas, etc. 

4.' Justicia e Interior. Ecta Comisión 
tendrán competencia para conocer de las 
materias relativas a organización judicial; 
legislación civil, mercantil, penal, proce- 
sal, administrativa, contencioso-adminis- 
trativa, y, en todo lo relativo a orden pú- 
blico, protección civil y organización y fun- 
ciones de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado, etc. 

5.' Defensa. Esta Comisión tendrá 
competencia para conocer todas las cues- 
tiones relativas a organización general de 
la defensa; política de cooperación y de 
asistencia en el terreno militar; planes a 
largo plazo de los Ejércitos; industrias mi- 
litares; política de armamento estableci- 
mientos militares y arsena.les; dominio pú- 
blico militar; servicio militar obligatorio 
y régimen de reclutamiento; personal ci- 
vil y militar de los Ejércitos; justicia mili- 
ta~, etc. 

6.O Educación y Cultura. Esta Comi- 
sión tendrá competencia para conocer de 
las custiones relativas a enseñanza, estu- 
dios universitarios e investigaciones cien- 
tíficas y técnicas; formación profesional; 
promoción social de la juventud y de la 

mujer; política familiar; museos, archivos, 
bibliotecas y patrimonio artístico; espec- 
táculos públicos, deportes y educación fí- 
sica; promoción de la cultura; monumen- 
tos históricos y artísticos nacionales; me- 
dios de comunicación social del Estado, et- 
cétera. 
7." Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Con competencia para conocer de todas las 
materias relativas a la agricultura; desa- 
rrollo y transformación agraria; arrenda- 
mientos rústicos; regulación, comercio y 
desarrollo de la ganadería; vías pecuarias; 
regulación, fomento y desarrollo de la pes- 
ca, etc. 

8.' Industria y Energía. Con compe- 
tencia para conocer de todo lo relativo a 
la planificación y normativa sobre la ener- 
gía en cualquiera de sus manifestaciones; 
minas, combustibles e hidrocarburos; re- 
gulación, fomento y desarrollo de la in- 
dustria; planes de reestructuración indus- 
trial; acción concertada, etc. 

9." Obras Públicas y Urbanismo, Trans- 
portes y Comunicaciones, Comercio y Tu- 
rismo. Esta Comisión tendrá competen- 
cia para conocer de las cuestiones relati- 
vas a comercio interior; mercados y con- 
sumo; comercio exterior; política arance- 
laria; transportes y comunicaciones; turis- 
mo; ordenación del territorio y urbanismo; 
equipamiento de obras públicas; viviendas 
y constrycción; fomento y protección del 
suelo, etc. 
10. Política Social y del Empleo. Esta 

Comisión tendrá competencia en todo lo 
relativo a relaciones laborales; convenios 
y conflictos colectivos; Estatuto del Traba- 
jador; emigración, paro, política de empleo 
y de población; organización sanitaria y 
hospitalaria, seguridad y asistencia social, 
etcétera. 

11. Régimen de las Administraciones 
Públicas. Esta Comisión tendrá compe- 
tencia para conocer de las cuestiones re- 
lativas a la organización de la Adminis- 
tración General del Estado; régimen jurí- 
dico de la misma; procedimientos adminis- 
trativos; Estatuto de la Función Pública; 
régimen de funcionarios públicos y perso- 
nal al servicio de la Administración; or- 
ganización territorial del Estado régimen 
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de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones y Entidades Locales, así co- 
mo de sus funcionarios, bienes, obras, ser- 
vicios, contratación, hacienda, régimen fi- 
nanciero y de sus relaciones con la Admi- 
nistración General del Estado, etc. 

2. Son Comisiones permanentes no le- 
gislativas, además de las previstas en un 
precepto legal, las siguientes: 

1." Reglamento. 
2.0 Estatuto de los Diputados. 
3.' Peticiones. 

3. Las Comisiones permanentes a que 
se refieren los apartados anteriores debe- 
rán constituirse dentro de los diez días si- 
guientes a la sesión constitutiva del Con- 
greso. 

4. Son Comisiones Permanentes Espe- 
ciales no Legislativas, aquéllas que deban 
constituirse par acuerdo del Pleno de la 
Cámara o por disposición legal. . 

A4rtículo 47 

La Comisión de Reglamento estará for- 
mada por el Presidente de la Cámara, que 
la presidirá; por los demás miembros de 
la Mesa del Congreso y por los Diputados 
que designen los Grupos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4 1  de este Re- 
glamento. 

Artículo 48 

1. La Comisión del Estatuto de los Di- 
putados estará compuesta por un miembro 
de cada uno de los Grupos Parlamentarios. 
Tendrá un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario. 

2. La Comisión actuará como órgano 
preparatorio de las resoluciones del Pleno 
cuando éste, de acuerdo con el Reglamen- 
to, deba pronunciarse en asuntos que afec- 
ten al Estatuto de los Diputados, salvo en 
caso de que la propuesta corresponda a 
la Presidencia o a la Mesa del Congreso. 

3. La Comisión elevará al Pleno, debi- 
damente articuladas, las propuestas que 
en su seno se hubieren formdizado, las 
que se adoptarán por voto ponderado. 

Artículo 49 

1. Será aplicable a la Comisión de Pe- 
ticiones lo establecido en el apartado 1 del 
artículo anterior. 
2. La Comisión examinará cada peti- 

ción, individual o colectiva que reciba del 
Congreso de los Diputados y podrá acor- 
dar su remisión, según proceda, por con- 
ducto del Presidente de la Cámara: 

1." Al Defensor del Pueblo. 

2." A la Comisión del Congreso que es- 
tuviere conociendo del asunto de que se 
irate. 

3." Al Senado, al Gobierno, a los Tribu- 
na.les, al Ministerio Fiscal o a la Comuni- 
dad Autónoma, Diputación, Cabildo o 
Ayuntamiento a quien corresponda. 

L a  Comisión también podrs acordar, 
si no procediere la remisión a que se re- 
fiere el apartado anterior, archivar la pe- 
t,ición sin más trámites. 

4.  En todo caso, la Comisión acusará 
recibo de la petición a través del Presiden- 
te del Congreso y comunicará al peticiona- 
rio el acuerdo adoptado. 

3. 

Artículo 50 

1. El Pleno de la Cámara, a propuesta 
unánime de la Mesa, podrá acordar la 
creación de otras Comisiones que tengan 
carácter permanente durante la Legisla- 
tura en que el acuerdo se adopte. 

2. El acuerdo de creación fijará el cri- 
terio de distribución de competencias en- 
tre la Comisión creada y las que, en su ca- 
so, puedan resultar afectadas. 
3. Por el mismo procedimiento señala- 

do en el apartado 1 podrá acordarse la di- 
solución de las Comisiones a que este ar- 
tículo se refiere. 
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Sección 111. De las Comisiones 
no permanentes 

Artículo 51 

Son Comisiones no Permanentes las que 
se crean por acuerdo de la Cámara o por 
exigencia de la Ley, para un trabajo con- 
creto. Se extinguen a la finalización del 
trabajo encomendado y, en todo caso, al 
concluir la Legislatura, excepto las que hu- 
bieren sido creadas por Ley. 

Artículo 52 

1. El Pleno del Congreso, a propuesta 
de la Mesa, de dos Grupos Parlamentarios, 
de la quinta parte de los miembros de la 
Cámara o del Gobierno, podrá acordar la 
creación de una Comisión de Investigación 
sobre cualquier asunto de interes público. 
2. Las Comisiones de investigación ela- 

borarán un plan de trabajo, podrán nom- 
brar Ponencias en su seno y requerir la 
presencia, por conducto de la Presidencia 
de la, Cámara, de cualquier persona para 
prestar declaración. En este caso, los te- 
mas sobre los que deseen que se les infor- 
me, deberán ser trasladados al interesado 
con tres días de antelación. 
3. Las conclusiones de estas Comisic+ 

nes, que no serán vincuiantes para los Tri- 
bunales, ni afectarán a las resoluciones ju- 
diciales, deberán plasmarse en un dicta- 
men que será discutido en el Pleno de la 
Cámara. El Presidente del Congreso, oída 
la Junta de Portavoces, está facultado para 
ordenar el debate, conceder la palabra y 
fijar los tiempos de las intervenciones. 

4. Las conclusiones aprobadas por el 
Pleno de la Cámara serán comunicadas al 
Gobierno, sin perjuicio de que la Mesa de 
la Cámara, si lo estima conveniente, dé 
traslado de las mismas al Ministerio Fis- 
cal, para el ejercicio, cuando proceda, de 
las acciones oportunas. 

Artículo 53 

La creación de Comisiones no permanen- 
tes distintas de las reguladas en el artícu- 

lo anterior y su eventual carácter mixto o 
conjunto respecto de otras ya existentes, 
podrá acordarse por la Mesa del Congre- 
so, a iniciativa propia, de dos Grupos Par- 
lamentarios o de la quinta parte de los 
miembros de la Cámara. La Mesa oirá, pre- 
viamente, a la Junta de Portavoces. 

CAPITULO IV 

Del Pleno 

Artículo 54 

El Pleno del Congreso será convocado 
por su Presidente, por propia iniciativa o 
a solicitud, al menos, de dos Grupos Par- 
lamentarios, o de una quinta parte de los 
miembros que componen la Cámara. 

Artículo 55 

1. Los Diputados tomarán asiento en el 
salón de sesiones conforme a su adscrip- 
ción a Grupos Parlamentarios y ocuparán 
siempre el mismo escaño. 

2. Habrá en el salón de sesiones un 
banco especial destinado a los miembros 
del Gobierno. 
3. Sólo tendrán acceso al salón de se- 

siones, además de las personas indicadas, 
los Senadores, los funcionarios del Congre- 
so en el ejercicio de su cargo y quienes es- 
tén expresamente autorizados por el Pre- 
sidente. 

CAPITULO v 
De la Diputación Permanente 

Artículo 56 

1. La Diputación Permanente estará 
presidida por el Presidente del Congreso 
y formarán parte de la misma u11 mínimo 
de veintiún miembros, que representarán 
a los Grupos Parlamentarios en proporción 
a su importancia numérica. 
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2. La Diputación elegirá de entre sus 
miembros dos Vicepresidentes y dos Secre- 
tarios, de acuerdo con lo establecido para 
la elección de la Mesa del Congreso, adap- 
tado al distinto número de puestos a cu- 
brir. 
3. El voto se computar& por pondera- 

ción del número de votos con que cada 
Grupo Parlamentario cuente en el Pleno, 
o en el caso de disolución o expiración del 
mandato del Congreso de los Diputados, 
con el número de votos con que haya con- 
tado el último día de la Legislatura. Para 
que un Parlamentario pueda utilizar el vo- 
to ponderado, la Diputación Permanente 
deberá contar con el "quórum" de asisten- 
cia previsto en el artículo 76, 1, de este Re- 
glamento, y todos los miembros de este 
Gruro presentes en la Comisión, tendrán 
'que haber votado la cuestión de que se tra- 
te en el mismo sentido. 

Artículo 57 

Corresponde a la Diputación Permanen- 
te velar por los poderes de la Cámara cuan- 
do ésta no esté reunida y, además: 

1." En los casos de disolución o de ex- 
piración del mandato del Congreso de los 
Diputados: 

a) Asumir todas las facultades que, en 
relación con los Decretos-leyes, atribuye al 
Congreso de los Diputados el articulo 80 
de la Constitución. 

Autorizar la prórroga de vigencia 
del estado de alarma y la declaración y 
prórroga del estado de excepción y decla- 
rar el estado de sitio, su ámbito territorial, 
duración y condiciones, todo ello de acuer- 
do con lo establecido en el artículo 110 de 
la Constitución. 

b) 

2 . O  En los lapsos de tiempo entre peno- 
dos de sesiones, ejercitar la iniciativa pre- 
vista en el articulo 73, 2, de la Constitu- 
ción. 

Artículo 58 

Después de la celebración de elecciones 
generales, la Diputación Permanente, por 

medio de su Presidente, dará cuenta al Ple- 
no del Congreso, una vez constituido este, 
de los asuntos que hubiere tratado y de 
las decisiones adoptadas. 

Artículo 59 

La  Diputación Permanente será convo- 
cada por el Presidente por iniciativa pro- 
pia o a petición de dos Grupos Parlamen- 
tarios o de una quinta parte de los miem- 
bros de aquélla. 

CAPITULO VI 

De los medios personales y materiales 

Artículo 60 

1. Además, el Congreso de los Diputa- 
dos dispondrá de los medios persona.lec; y 
materiales necesarios para el desarrollo de 
sus funciones, especialmente de servicios 
técnicos de documentación y de asesora- 
miento, dirigidos administrativamente por 
funcionarios de las Cortes. 

2. La relación de puestos de trabajo y 
la determinación de funciones correspon- 
dientes a cada uno de ellos se hará por la 
Mesa del Congreso. 

Artículo 61 

1. El Secretario General del Congreso 
ostentará, bajo la dirección del Presidente 
y de la Mesa de la Cámara, la Jefatura 
superior de todo el personal y servicios del 
Congreso y ejercerá las funciones técnicas 
y de asesoramiento de los órganos recto- 
res del mismo, asistido por los Letrados 
%dscritos a la Secretaría General. 

2. El nombramiento de Secretario Ge- 
neral se realizará por la Mesa del Congre- 
so, a propuesta de su Presidente, entre los 
Letrados de las Cortes con más de cinco 
años de servicios efectivos. 
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TITULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
DE FUNCIONAMIENTO 

CAPITULO PRIMERO 

De las sesiones 

Artículo 62 

1. El Congreso se reunirá anualmente 
en dos períodos ordinarios de sesiones, de 
septiembre a diciembre y de febrero a 
junio. 

2. Fuera de dichos períodos, la Cáma- 
ra sólo podrá celebrar sesiones extraordi- 
narias a petición del Gobierno, de la Di- 
putación Permanente o de la mayoría ab- 
soluta de los miembros del Congreso. En 
la petición deberá figurar el orden del día 
que se propone para la sesión extraordi- 
naria solicitada. 

3. La Presidencia convocará la sesión 
extraordinaria si se le pide, de conformi- 
dad con la Constitución, por quien estable- 
ce el párrafo anterior y de acuerdo con el 
orden del día que le haya sido propuesto. 
En todo caso, la Cámara permanecerá re- 
unida hasta el momento en que se haya 
agotado el orden del día para el que fue 
convocada. 

Artículo 63 

1. Las sesiones, por regla generd, 
se celebrarán en días comprendidos entre 
el martes y el viernes, ambos inclusive, de 
cada semana. 

2. Podrán, no obstante, celebrarse en 
días diferentes a los señalados: 

1." Por acuerdo tomado en Pleno o en 
Comisión, a iniciativa del Presidente del 
Congreso o de la Comisión, de dos Gru- 
pos Parlamentarios o de una quinta par- 
te de los Diputados miembros de la Cá- 
mara o de la Comisión. 

2." Por acuerdo de la Mesa del Congre- 
so aceptado por la Junta de Portavoces. 

Articulo 04 

1. Las sesiones del Pleno serán públi- 
cas, con las siguientes excepciones: 

1." Cuando se trate acerca de los cuestio- 
nes concernientes al decoro de la Cámara 
o de sus miembros, y en todo caso cuando 
se debata la concesión o denegación de la 
autorización objeto de suplicatorio y cuan- 
do se trate acerca de la suspensión de un 
Diputado. 

2." Cuando lo acuerde el Pleno por ma- 
yoría absoluta, de sus miembros, a inicia- 
tiva de la Mesa del Congreso, del Gobier- 
no, de dos Grupos Parlamentarios o de la 
quinta parte de los miembros de la Cáma- 
ra. Planteada la solicitud de sesión secre- 
ta, se abrirá debate al respecto, procedién- 
dose, una vez terminado éste, a la adop- 
ción del acuerdo y a la continuación de la 
sesión con el carácter que se haya acor- 
dado. 

2. A las sesiones de las Comisiones po- 
drán asistir los representantes debidamen- 
te acreditados de los medios de comunica- 
ción social, excepto en los supuestos se- 
ñaiados en los números del apartado an- 
terior, entendiéndose en este caso que tam- 
bién puede pedir la celebración de sesión 
secreta una quinta parte de los miembros 
de la Comisión. 

Artículo 65 

Serán secretas, en todo caso, las sesie- 
nes y los trabajos de la Comisión del Es- 
tatuto de los Diputados y de las Comisio- 
nes de Investigación, y las sesiones del Ple- 
no en que se debatan las propuestas, dic- 
támenes, informes o conclusiones elabora- 
das en el seno de aquellas Comisiones. 

Articulo 66 

1. De las sesiones del Pleno y de las C e  
misiones se levantará acta, que contendrá 
una relación sucinta de las materias deba- 
tidas, personas intervinientes, incidencias 
groducidas y acuerdos adoptados. 
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2. Las actas serán firmadas por uno de 
los Secretarios con el visto bueno del Pre- 
sidente, y quedarán a disposición de los Di- 
putados en la Secretaría General del Con- 
greso. En el caso de que no se produzca 
reclamación sobre su contenido dentro de 
los diez días siguientes a la celebración de 
la sesión, se entenderá aprobada; en caso 
contrario, se someterá a la decisión del ór- 
gano correspondiente en su siguiente ce- 
sión. 

que haber cumplich los trámites reglamen- 
tarioc que le permitan estar en condicio- ~ 

nes de ser incluido. 

l 

Artículo 67 

la palabra en un mismo sentido, podrán 
cederse el turno entre sí. Previa comunica- 
ción al Presidente, y para un caso con- 

Los Senadores podrán asistir a las sesio- 
nes del Pleno y de las Comisiones que no 
tengan carácter secreto, debiendo situarse 
en el lugar que, a tal efecto, señale la Pre- 
sidencia. 

CAPITULO 11 

Del orden del día 

Artículo 88 

1. El orden del día del Pleno será fija- 
do por el Presidente, de acuerdo con la 
Junta de Portavoces. El voto sobre esta 
cuestión, si fuera necesario, será pondera- 
do, a cuyo efecto cada portavoz tendrá tan- 
tos votos como escaños en la Cámara ten- 
ga su Grupo Parlamentario. 
2. El orden del día de las Comisiones 
será fijado por su respectiva Mesa, de 
acuerdo con el Presidente de la Cámara, 
teniendo en cuenta el calendario de la Me- 
sa del Congreso. 
3. El orden del día del Pleno puede ser 

alterado por acuerdo de éste, a propuesta 
del Presidente o a petición de dos Grupos 
Parlamentarios o de una quinta parte de 
los miembros de la Cámara. El orden del 
día de una Comisión puede ser alterado 
por acuerdo de ésta, a propuesta de 6u Pre- 
sidente o a solicitud de dos Grupos Par- 
lamentarios o de una quinta parte de los 
Diputados miembros de la misma. Cuando 
se trate de incluir un asunto, éste tendrá 

4.  La Junta de Portavaes, por unani- 
midad, podrá acordar, por razones de ur- 
gencia, la inclusión en el ordm del día, de 
un determinado asunto, aunque no hubie- 
re cumplido todavía los trámites regla- 
mentarios. 

5. El Gobierno podrá pedir que en una 
sesión concreta se incluya un asunto con 
carácter prioritario, siempre que éste ha.- 
ye: cumplido los trámites reglamentarios 
que le hagan estar en condiciones de ser 
incluido en el orden del día. 

CAPITULO 111 

De los debates 

Artículo 69 

Todo debate exigirá la previa distribu- 
ción, al menos con cuarenta y ocho horas 
de antelación, del informe, dictamen o do- 
cumentación que haya, de servir de base 
en o1 mismo, salvo acuerdo en contrario 
de la Mesa del Congreso o de la Comisión, 
debidamente justificado. 

Artículo 70 

1. Ningún Diputado podrá hablar sin 
haber pedido y obtenido del Presidente la 
ralabra. Si un Diputado llamado por el Pre- 
sidente no se encontrara presente, se en- 
tiende que h a  renunciado a hacer uso de 
la palabra. 

2. Los discursos se pronunciarán per- 
ionalmente y de viva voz. El orador podrá 
iacer uso de la palabra desde la tribuna 
) desde el escaño. 
3. Nadie podrá ser interrumpido cuan- 

lo hable, sino por el Presidente para ad- 
rertirle que se ha agotado el tiempo, pa- 
-a llamarle a la cuestión o al orden, para 
*etirarle la palabra o para hacer llamada 
11 orden de la Cámara, o a alguno de sus 
niembrbs o al público. 

4.  Los Diputados que hubieren pedido 
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creto, cualquier Diputado con derecho a in- 
tervenir podrá ser sustituido por otro del 
mismo Grupo Parlamentario. 
5. Los miembros del Gobierno podrán 

hacer uso de la palabra siempre que lo so. 
liciten, sin perjuicio de 1- facultades que 
para la ordenación de los debates corres- 
ponden al Presidente de la Cámara. 

6. Transcurrido el tiempo establecido, 
el Presidente, tras indicar dos veces al ora- 
dor que concluya, le retirará la palabra,. 

Artículo 71 

1. Cuando, a juicio de la Presidencia, 
en el desarrollo de los debates se hicieran 
alusiones sobre la persona o la conducta 
de un Diputado, podrá concederse al alu- 
dido el uso de la palabra por tiempo no 
superior a tres minutos, para que, sin en- 
trar en el fondo del asunto del debate, con- 
tuste estrictamente a las manifestaciones 
realizadas. Si el Diputado excediere estos 
límites, el Presidente le retirará inmedia- 
tamente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusiones 
sino en la misma sesión. Si el Diputado 
aludido no estuviera presente, podrá con- 
testar. en su nombre, uno perteneciente a 
su mismo Grupo Parlamentario. 

Artículo 72 

1. En cualquier estado del debate, un 
Diputado podrá pedir la observancia del 
Reglamento. A este efecto, deberá citar el 
artículo o artículos cuya aplicación recla- 
me. No cabrá con este motivo debate al- 
guno, debiendo acatarse la resolución que 
la Presidencia adopte a la vista de la ale- 
gación hecha. 

2. Cualquier Diputado podrá también 
pedir, durante la discusión o antes de vo- 
tar, la lectura de las normas o documen- 
tos que crea conducentes a la ilustración 
de la materia de que trate. La Presidencia 
podrá denegar las lecturas que considere 
notoriamente impertinentes o inútiles, y 
las que traten de dilatar la decisión sobre 
el asunto en cuestión. 

Artículo 73 

1. Si no hubiere precepto especifico se 
entenderá que en todo debate caben un 
turno a favor y otro en contra. La dum- 
ción de las intervenciones en una discusión 
sobre cualquier asunto o cuestión, salvo 
precepto de este Reglamento en contrario, 
no excederá de diez minutos. 

2. Si el debate fuera de los calificdos 
como de totalidad, los turnos serán de 
quince minutos, y, tras ellos, los demás 
Grupos Parlamentarios podrán fijar su po- 
sición en intervenciones que no excedan 
de diez minutos. 

3. En todo debate, el que fuere contra- 
dicho en sus argumentaciones por otro u 
otrus intervinientes, tendrá derecho a re- 
plicar o rectificar, por una sola vez y por 
tiempo máximo de cinco minutos. 

4. Lo establecido en los apartados an- 
teriores, se entiende sin perjuicio de las f& 
zultades del Presidente para ordenar el de- 
bate, oída la Junta de Portavoces y, vale 
rando su importancia, ampliar o reducir el 
número y el tiempo de las intervenciones, 
así como acumular con ponderación de las 
ircunstancias de Grupos y materias, to- 
ias las que en un determinado asiunto 
ouedan corresponder al Grupo. 

Artículo 74 

El cierre de una discusión podrá acor- 
larlo siempre la Presidencia cuando esti- 
ne que un asunto está suficientemente de- 
Datido. También podrá acordarlo a peti- 
:ión del portavoz de un Grupo Parlamen- 
ario. En torno a esta petición de cierre po- 
irán hablar, durante cinco minutos como 
náximo cada uno, un orador en contra y 
btro a favor. 

irtículo 75 

Cuando el Presidenta, los Vicepresiden- 
es o los Secretarios de la Cámara o de la 
:omisión desearan tomar parte en el de- 
late, abandonardn su lugar en la Mesa y 
LO volverán a ocuparlo hasta que haya 
oncluido la discusión del tema de que se 
rate. 
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CAPITULO IV 
De las votaciones 

Artículo 76 

1. Para adoptar &cuerdos, la Cámara y 
sus órganos deberán estar reunidos regla- 
mentariamente y con asistencia de la ma- 
yoría de sus miembros. 

2. Si llegado el momento de la votación 
o celebrada ésta resultase que no existe el 
quórum a que se refiere el párrafo ante- 
rior, se pospondrá la votación por el plazo 
máximo de dos horas. Si transcurrido este 
plazo tampoco pudiera celebrarse válida- 
mente la votación, el asunto será someti- 
do a decisión del órgano correspondiente 
en la siguiente sesión y se entenderá deses- 
timado si en ésta tampoco pudiera adoptar- 
se acuei-do. 

3. Las votaciones emitidas en el Pleno 
o en Comisión, siempre que no se haya re- 
querido por ningún Diputado o Grupo Par- 
lamentario el recuento de los asistentes, se 
considerarán válidas. 

Artículo 77 

1. Los acuerdos, para ser válidos, debe- 
rán ser aprobados por la mayoría simple 
de los miembros presentes del órgano co- 
rrespondiente, sin perjuicio de las mayo- 
rías especiales que establezcan la Consti- 
tución, las Leyes Orgánicas o este Regla- 
mento. 

2. El voto de los Diputados es personal 
e indelegable. Ningún Diputado podrá to- 
mar parte en las votaciones sobre resolu- 
ciones que afecten a su Estatuto de Dipu- 
tado. 

Artículo 78 

Las votaciones no podrán interrumpirse 
por causa alguna. Durante el desarrollo de 
la votación, la Presidencia no concederá 
el uso de la palabra y ningún Diputadc 
podrá entrar en el salón ni abandonarlo. 

Artículo 70 

En los casos establecidos en el presentc 
Reglamento y en aquellos que por su 

iingularidad o importancia la Presidencia 
sí lo acuerde, la votación se realizará a 
lora fija, anunciada previamente por la 
'residencia. Si, llegada la hora fijada, el 
lebate no hubiera finalizado, la Presiden- 
:ia señalará nueva hora para la votación. 

Artículo 80 

La votación podrá ser: 

1." Por asentimiento a la propuesta de 

2." Ordinaria. 
3." Pública por llamamiento. 
4." Secreta. 

la Presidencia. 

Artículo 81 

Se entenderán aprobadas por asenti- 
miento las propuestas que haga la Presi- 
dencia cuando, una vez enunciadas, no 
susciten reparo u oposición. 

Artículo 82 

La votación ordinaria podrá realizarse, 
por decisión de la Presidencia, en una de 
las formas siguientes: 

?.' Levantándose p r i m e r o quienes 
aprueben, después los que desaprueben y, 
finalmente, los que se abstengan. 

2." Por procedimiento electrónico que 
acredite el sentido del voto de cada Dipu- 
tado y los resultados totales de la vota- 
ción. 

3." Mixta de las dos anteriores, en la 
que el recuento se hace por procedimiento 
electrónico y el sentido del voto de cada 
Diputado se manifiesta en la forma descri- 
ta en el número primero. 

Artículo 83 

1. La votación será pública por llama- 
miento o secreta cuando así lo exija este 
Reglamento o lo soliciten dos Grupos Par- 
lamentarios o una quinta parte de los Di- 
putados o de los miembros de la Comisión. 
Si hubiera solicitudes concurrentes de sen- 
tido contrario, prevalecerá la de votación 
secreta. 
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2. Las votaciones para la investidurc 
del Presidente del Gobierno, la moción d6 
censura y la cuestión de confianza serár 
en todo caso públicas por llamamiento. 

Artículo a4 

La votación pública por llamamiento SE 

realizará citando un Secretario a los Di- 
putados por sus nombres y apellidos y res- 
pondiendo cada uno de los mismos "sí", 
"no", o "me abstengo". El llamamiento se 
realizará por orden alfabético de primer 
apellido, comenzando por el Diputado cuyo 
nombre sea sacado a suerte. El Gobierno 
y la Mesa votarán al final. 

Artículo 85 

1. La votación secreta podrá hacerse: 

1." Por procedimiento electrónico, que 
acredite el resultado total de la votación, 
omitiendo la identificación de los votantes. 

2." Por papeletas cuando se trate de 
elección de personas, cuando lo decida la 
Presidencia y cuando se hubiere especifi- 
cado esta modalidad en la solicitud de vo- 
to secreto. 
3." Por bolas blancas y negras en ca- 

sos de calificación de actos o conductas 
personales. 

2. Para realizar las votaciones a que se 
refieren los números 2P y 3." del apartado 
anterior, los Diputados serán llamados no- 
minalmente a la Mesa, para depositar la 
papeleta o bola en la urna o bolsa co- 
rrespondiente. 

Articulo 86 

1. Cuando ocurriere empate en alguna 
votación, se realizará una segunda vota- 
ción, y si persistiere aquél, se suspenderá 
la votación durante el plazo que estime ra- 
zonable la Presidencia. Transcurrido el 
plazo, se repetirá la votación, y si de nue- 
vo se produjese empate, se entenderá de- 
sechado el dictamen, artículo, enmienda, 
voto particular o proposición de que se 
trate. 

2. En las votaciones en Comisión se en- 
tenderá que no existe empate cuando la 
igualdad de votos, siendo idéntico el sen- 
tido en el que hubieran votado todos los 
pertenecientes a un mismo Grupo Parla- 
mentario, pudiera dirimirse ponderando el 
número de votos que cada Grupo dispon- 
ga en el Pleno. 
3. En las votaciones por bolas blancas 

y negras el empate equivale a mayoría de 
bolas blancas. 

Artículo 87 

1. Verificada una votación, o el conjun- 
to de votaciones sobre una misma cues- 
tión, cada Grupo Parlamentario podrá ex- 
plicar el voto por tiempo máximo de cinco 
minutos. 
2. En los proyectos y proposiciones de 

ley y tratados internacionales sólo podrá 
explicarse el voto tras la última votación, 
salvo que se hubiera dividido en partes cla- 
ramente diferenciadas a efectos del deba- 
te, en cuyo caso cabrá la explicación des- 
pués de la última votación correspondien- 
te a cada parte. En estos casos, la Presi- 
dencia podrá ampliar el tiempo hasta diez 
minutos. 

3. No se admitirá la explicación indivi- 
dual de voto, ni cabrá explicación cuando 
La votación haya sido secreta o cuando to- 
dos los Grupos Parlamentarios hubieran 
tenido oportunidad de intervenir en el de- 
bate precedente. Ello no obstante, y en es- 
te último supuesto, el Grupo Parlamenta- 
rio que hubiera intervenido en el debate, 
y, como consecuencia del mismo hubiera 
zambíado el sentido de su voto, tendrá de- 
recho a explicarlo. 

CAPITULO V 

)el cómputo de plazo6 y de la presentación 
de documentos 

4rticulo 88 

1. Salvo disposición en contrario, los 
plazos señalados en este Reglamento se 
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computarán en días hábiles, y los plazm 
señalados en meses, de fecha a fecha. 
2. Se excluirán del cómputo los perio- 

dos en los que el Congreso no celebre se- 
siones, salvo que el asunto en cuestión es- 
tuviese incluido en el orden del día de una 
sesión extraordinaria. La Mesa de la Cá- 
mara fijará los días que han de habilitar- 
se a los solos efectos de cumplimentar los 
trámites que posibiliten la celebración de 
aquélla. 

Artículo 89 

1. La  Mesa de la Cámara podrá acor- 
dar la prórroga o reducción de los plazos 
establecidos en este Reglamento. 
2. Salvo casos excepcionales, las pró- 

rrogas no serán superiores a otro tanto del 
plazo ni las reducciones a su mitad. 

Articulo 90 

1. La presentación de documentos en el 
Registro de la Secretaria General del Con- 
greso podrá hacerse en los días y horas que 
fije la Mesa del Congreso. 

2. Serán admitidos los documentos pre- 
sentados dentro del plazo en las Oficinas 
de Correos, siempre que concurran los re- 
quisitos exigidos al efecto en la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo. 

CAPITULO VI 

De la declaración de urgencia 

Artículo 91 

1. A peticibn del Gobierno, de dos Gru- 
pos Parlamentarios o de una quinta par- 
te de los Diputados, la Mesa del Congreso 
podrá acordar que un asunto se tramite 
por procedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara respecto de 
un trámite en curso, el procedimiento de 
urgencia se aplicará a los trámites siguien- 
tes a aquél. 

Articulo 92 

Los plazos tendrán una duración de la 
mitad de los establecidos con carácter or- 
dinario y en la misma medida se reduci- 
rán los tiempos de las intervenciones. 

CAPITULO VI1 

De las publicaciones del Congreso y de la 
publicidad de sus trabajos 

Artfculo 93 

Serán publicaciones oficiales del Con- 
greso de los Diputados las siguientes: 

1." El "Boletfn Oficial de las Cortes Ge- 
nerales", Sección Congreso de los Diputa- 
dos. 

2.0 El "Diario de Sesiones' del Pleno de 
La Cámara, de la Diputación Permanente y 
de las Comisiones. 

Articulo 94 

1. En los 'Diarios de Sesiones" se repro- 
iucirán íntegramente, dejando constancia 
ie los incidentes producidos, todas las in- 
iervenciones y acuerdos adoptados en se- 
siones públicas del Pleno, y en las de las 
:omisiones, cuando actúen con competen- 
:ia legislativa plena o comparezca ante 
3llat-i algún miembro del Gobierno, y, en 
Zeneral, en aquellas sesiones de Comisión 
3n que se traten asun- respecto de los 
iue no proceda ulterior trámite ante el 
?leno. 
2. De las sesiones secretas del Pleno y 

te las Comisiones se levantará acta taqui- 
y-áfica, cuyo único ejemplar traducido se 
:ustodiará en la Presidencia. Este ejemplar 
)odrá ser consultado, previo acuerdo de la 
desa, por los representantes de los Grupos 
)arlamentarios. Los acuerdos adoptados se 
mblicarán en el "Diario de Sesiones", sal- 
o que la Mesa de la Cámara decida el ca- 
Lcter reservado de los mismos. 



Artículo 95 

1. El "Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales", Sección Congreso de los Diputa- 
dos, publicará los proyectos y proposicio- 
nes de ley, tratados, convenios y acuerdos 
internacionales, Estatutos de las Comuni- 
dades Autónomas, votos particulares y en- 
miendas, informes de Ponencia, dictáme- 
nes de Comisiones legislativas, acuerdos 
del Pleno, interpelaciones, mociones, pro- 
posiciones no de ley, propuestas de resolu- 
ción, preguntas y sus contestaciones que 
no fueren de carácter reservado, comuni- 
caciones del Gobierno y cualesquiera otros 
textos o documentos cuya publicación sea 
requerida por algún precepto de este Re- 
glamento u ordenada por la Presidencia. 

2. La Presidencia de la Cámara o de 
una Comisión, por razones de urgencia, po- 
drá ordenar, a efectos de su debate y VO- 
tación, y sin perjuicio de su debida consta- 
tación ulterior en el "Boletín Oficial", que 
los documentos a que se refiere el aparta- 
do anterior sean objeto de reproducción 
por otro medio mecánico y de reparto a 
los Diputados miembros del órgano que 
haya de debatirlos. 

Artículo 96 

1. La Mesa de la Cámara adoptará las 
medidas acordadas en cada caso para fa- 
cilitar a los medios de comunicación so- 
cial la información sobre las actividades 
de los distinta órganos del Congreso de 
los Diputados. 

2. La propia Mesa regulará la conce- 
sión de credenciales a los representantes 
gráficos y literarios de los distintos me- 
dios, con objeto de que puedan acceder a 
los locales del recinto parlamentario que 
se les destinen y a las sesiones a que pue- 
dan asistir. 

CAPITULO VI11 

De la disciplina parlamentaria 

Sección 1. De las sanciones por el incum- 
plimiento de los deberes de los Diputados 

Artículo 97 

El Diputado que de forma reiterada o no- 
toria dejare de asistir voluntariamente a 
las sesiones del Pleno o de las Comisiones 
podrá ser privado, por acuerdo de la Me- 
sa, de alguno o de todos los derechos que 
le conceden los artículos 6.0 a 9." del pre- 
sente Reglamento. El acuerdo de la Mesa, 
que será motivado, señalará la extensión 
y la duración de las sanciones, que podrán 
extenderse también a la parte alícuota de 
subvención contemplada en el artículo 27 
del presente Reglamento. 

Artículo 98 

La  prohibición de asistir a una o dos se- 
siones y la expulsión inmediata de un Di- 
putado podrán ser impuestas por el Pre- 
sidente, en los términos establecidos en el 
presente Reglamento. 

Artículo 99 

1. La suspensión temporal en la condi- 
ción de Diputado podrá acordarse por el 
Pleno de la Cámara, por razón de disci- 
plina parlamentaria, en los siguientes su- 
puestos: 

1." Cuando impuesta y cumplida la san- 
ción prevista en el artículo 97, el Diputa- 
do persistiese en su actitud. 

2." Cuando el Diputado portare armas 
dentro del recinto parlamentario. 

3." Cuando el Diputado, tras haber sido 
llamado al orden o a la cuestión por tres 
veces, se negare a abandonar el salón de 
sesiones y tuviere que ser expulsado del 
mismo. 

4." Cuando el Diputado contraviniere lo 
dispuesto en el artículo 18 de este Regla- 
mento. 

2. Las propuestas formuladas por la 
Mesa de la Cámara en los tres prime- 
ros supuestos del apartado anterior y por 
la Comisión del Estatuto de los Diputados 
sn el cuarto, se someterán a la considera- 
ción y decisión del Pleno de la Cámara en 



sesión secreta. En el debate los Grupos 
Parlamentarios podrán intervenir por me- 
dio de sus portavoces y la Cámara resol- 
verá sin más trámites. 
3. Si la causa de la sanción pudiera ser, 

a juicio de la Mesa, constitutiva de delito, 
la Presidencia pasará el tanto de culpa al 
órgano judicial competente. 

dor para que retire las ofensas proferidas 
y ordenará que no consten en el "Diario de 
Sesiones". La  negativa a este requerimien- 
to podrá dar lugar a sucesivas llamadas al 
orden, con los efectos previstos en los apar- 
tados anteriores de este artículo. 

las consecuencias de una tercera llamada, 
le será retirada la palabra y el Presidente, 
sin debate, le podrá imponer la sanción de 
no asistir al resto de la sesión. 

2. Si el Diputado sancionado no aten- 
diere al requerimiento de abandonar el sa- 
lón de sesiones, el Presidente adoptará las 
medidas que considere pertinentes para 
hacer efectiva la expulsión. En este caso, 
la Presidencia podrá imponerle, además, la , prohibición de asistir a la siguiente sesión. 

1 3. Cuando se produjera el supuesto pre- 

Sección 11. De las llamadas a la cuestión 
y al orden 

Artículo 100 

1. Los oradores serán llamados a la 
cuestión siempre que estuvieren fuera de 
ella, ya por digresiones extrañas al punto 
de que se trate, ya por volver sobre lo que 
estuviere discutido o votado. 

2. El Presidente retirará la palabra al 
orador al que hubiera de hacer una terce- 
ra llamada a la cuestión en una misma in- 
tervención. 

Artículo 101 

Los Diputados y los oradores serán lla- 
mados al orden: 

1." Cuando profirieren palabras o ver- 
tieren conceptos ofensivos al decoro de la 
Cámara o de sus miembros, de las Institu- 
ciones del Estado o de cualquier otra per- 
sona o entidad. 

2." Cuando en sus discursos faltaren a 
lo establecido para la buena marcha de las 
deliberaciones. 

3." Cuando con interrupciones o de 
cualquier otra forma alteraren el orden en 
las sesiones. 

4." Cuando retirada la palabra a un 
orador pretendiere continuar haciendo uso 
de ella. 

Artículo 102 

1. Al Diputado u orador que hubiere 
sido llamado al orden tres veces en una 
misma sesión, advertido la segunda vez de 

Sección 111. Del orden dentro del recinto 
parlamentario 

Artículo 103 

El Presidente, en el ejercicio de los po- 
deres de policía a que se refiere el artículo 
72,3, de la Constitución, velará por el nian- 
tenimiento del orden dentro del recinto 
del Congreso de los Diputados y de todas 
sus dependencias, a cuyo efecto podrá 
adoptar cuantas medidas considere opor- 
tunas, poniendo incluso a disposición ju- 
dicial a las personas que perturbaren 
aquél. 

Artículo 104 

Si en la Cámara se produjeren agitacio- 
nes que perturbaran la buena marcha de 
los debates, el Presidente podrá suspender 
!a sesión o levantarla. 

Cualquier persona que en el recinto par- 
lamentario, en sesión o fuera de eiia, y 
fuese o no Diputado, promoviere desorden 
grave con su conducta de obra o de pala- 
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bra, será inmediatamente expulsado. Si se 
tratare de un Diputado, el Presidente le 
suRpenderá, ademb, en el acto en su con- 
dición de Diputado por plazo de hasta un 
mes, sin perjuicio de que la Cámara, a pro- 
puesta de la Mesa y de acuerdo con lo pre- 
visto en el articulo 99, pueda ampliar o 
agravar la sanción. 

Artículo 106 

1. El Presidente velará, en las sesiones 
públicas, por el mantenimiento del orden 
en las tribunas. 

2. Quienes en éstes dieran muestras de 
aprobación o desaprobación, perturbaren 
el orden o faltaren a la debida compostu- 
ra, serán inmediatamente expulsadoe del 
Palacio por indicación de la Presidencia, 
ordenando, cuando lo estime conveniente, 
que los Servicios de Seguridad de la Cá- 
mara levanten las oportunas diligencias 
por si los actos producidos pudieran ser 
constitutivos de delito o falta. 

TITULOV 

DEL PROCEDIMIENTO IlEGISLATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

De la iniciativa legislativa 

Articulo 107 

La iniciativa legislativa ante el Congreso 

1.0 Al Gobierno. 
2." Al Senado, de acuerdo con la Cons- 

titución y su propio Reglamento. 
3." A las Asambleas de las Comunida- 

des AuMnomas, de acuerdo con la Consti- 
tución y sus respectivos Estatutos y Re- 
glamentos. 

4 . O  A los ciudadanos, de acuerdo con el 
artículo 87, 3, de la Constitución y con la 
Ley Orgánica que lo desarroiie. 

5." Al propio Congreso de los Diputados 
en los términos que establece el presente 
Reglamento. 

de los Diputados corresponde: 
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CAPITULO 11 

Del procedimiento legislativo común 

Sección 1. De los proyectos de ley 

Artículo 108 

Los proyectos de ley remitidos por el Go- 
bierno irán acompañados de una exposi- 
ción de motivos y de los antecedentes ne- 
cesarios para poder pronunciarse sobre 
eiios. En especial, concretarán el carhcter 
ordinario u orgánico del proyecto de que 
se trate, con indicación de las razones que 
fundamentan tal calificación, de acuerdo 
con el artículo 81 de la Constitución. La 
Mesa del Congreso ordenará su publica- 
ción, la apertura del plazo de presentación 
de enmiendas y el envío a la Comisión que 
corresponda. 

Articulo 109 

1. Publicado un proyecto de ley, los Di- 
putados y los Grupos Parlamentarios ten- 
drán un plazo de quince días para presen- 
tar enmiendas al mismo mediante escrito 
dirigido a la Mesa de la Comisión. 

2. Las enmiendas podrán ser a la tota- 
lidad o al articulado. 

3. Serán enmiendas a la totalidad las 
que versaren sobre la oportunidad, los 
principios o el espíritu del proyecto de ley 
y postulen la devolución de aquél al Go- 
bierno o constituyan un texto completo al- 
ternativo al del proyecto. Sólo podrán ser 
presentadas por los Grupos Parlamenta- 
rios. 

4. Las enmiendas al articulado podrán 
ser de supresión, de modificación o de adi- 
cí6n. En los dos últimos supuestos, la en- 
mienda deberá contener el texto concreto 
que se proponga. 
5. A tal fin, y en general, a todos los 

efectos del procedimiento legislativo, cada 
disposición adicional, final, derogatoria o 
transitoria, tendrá la consideración de un 
artículo, al igual que el Tftulo de la Ley y 
la propia Exposición de Motivos. 
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Artículo 110 

1. Las enmiendas a un proyecto de ley 
que supongan aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos presupuesta- 
rios requerirán la conformidad del Gobier- 
no para su tramitación. 
2. A tal efecto, la Ponencia encargada 

de redactar el informe remitirá al Gobier- 
no, por conducto de la Presidencia del Con- 
greso, las que supongan dicho aumento o 
disminución. 

3. El Gobierno deberá dar respuesta ra- 
zonada en el plazo de quince días, trans- 
currido el cual se entenderá que el silen- 
cio del Gobierno expresa conformidad. 

4. El Gobierno podrá manifestar su dis- 
conformidad con la tramitación do en- 
miendas que supongan aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos pre- 
supuestarios en cualquier momento de la 
tramitación, de no haber sido consultado 
en la forma que señalan los apartados an- 
teriores. 

5. Cuando se tratare de enmienda, que 
aún implicando disminución de ingresos 
tributarios no estuviese sujeta a la confor- 
midad del Gobierno para su tramitación, 
además de los requisitos de carácter ge- 
neral deberán proponer una baja correla- 
tiva de los gastos. 

11 [nuevo). Debates de totalidad en el Pleno 

Artículo 111 

1. El debate de totalidad de lus proyec- 
tos de ley en el Pleno procederá cuando se 
hubieren presentado, dentro del plazo re- 
glamentario, enmiendas a la totalidad. El 
Residente de la Comisión, en este caso, 
trasladará al Presidente del Congreso las 
enmiendas a la totalidad que se hubieren 
presentado, para su inclusión en el orden 
del día de la sesión plenaria en que ha- 
yan de debatirse. 

2. El debate de totalidad se desarrolla- 
rá con sujeción a lo establecido en el ar- 
tículo 73 del presente Reglamento para los 
de este carácter, si bien cada una de las 

enmiendas presentadas podrán dar lugar 
a un turno a favor y a otro en contra. 
3. Terminada la deliberación, el Resi- 

dente someterá a votación las enmiendas 
a la totalidad defendidas, comenzando por 
aquellas que propongan la devolución del 
proyecto al Gobierno. 

4. Si el Pleno acordare la devolución 
del proyecto al Gobierno, el Residente del 
Congreso lo comunicará a aquél y el pro- 
yecto quedará rechazado. En caso contra- 
rio, se remitirá a la Comisión para prose- 
guir su posterior tramitación. 
5. Si el Pleno aprobase una enmienda 

a la totalidad de las que proponen un tex- 
to alternativo, se dará traslado del mismo 
a la Comisión correspondiente, pubiicán- 
dose en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES y procediéndose a abrir un nue- 
vo plazo de enmiendas, que sólo podrán 
formularse sobre el articulado. 

111 (11 antiguo). Deliberación en la 
Comisión 

Artículo 112 

1. Recibido el proyecto por la Comisión, 
tras su debate de totalidad, en su caso, en 
el Pleno o el texto alternativo aprobado en 
sesión plenaria, aquélla nombrará en su 
seno uno o varios ponentes para que a la 
vista del texto y de las enmiendas presen- 
tadas al articulado redacte un informe en 
el plazo de quince días. 

2. La Mesa de la Comisión, de acuerdn 
con la Mesa de la Cámara, podrá prorro- 
gar el plazo para la emisión del informe a 
que se refiere el apartado anterior, cuan- 
do la trascendencia o complejidad del pro- 
yecto de ley a examinar así lo exigiere. 

Artículo 113 

1. Concluido el informe de la Ponencia, 
comenzará el debate en Comisión, que se 
hará artículo por artículo. En cada uno de 
ellos podrán hacer uso de la palabra los 
enmendantes al artículo y los miembros de 
la Comisión. 
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2. Las enmiendas que se hubieren pre- 
sentado en relación con la Exposición de 
Motivos, se discutirán al final del articu- 
lado, si la Comisión acordare incorporar 
dicha Exposición de Motivos como preám- 
bulo de la ley. 
3. Durante la discusión de un artículo, 

la Mesa podrá admitir a trámite nuevas 
enmiendas que se presenten en este mo- 
mento por escrito por un miembro de la 
Comisión, siempre que tiendan a alcanzar 
un acuerdo entre las enmiendas ya  formu- 
ladas y el texto del artículo. También se 
someterán a trámite enmiendas que ten- 
gan por finalidad subsanar errores o inco- 
rrecciones técnicas, terminológicas o gra- 
maticales. 

4. A las enmiendas de aproximación 
que implicaren aumento de créditos o dis- 
minución de ingresos presupuestarios, les 
será de aplicación la obligación de consul- 
ta a que se refiere el artículo 110 del Re- 
glamento. 

Artículo 114 

1. En la dirección de los debates de la 
Comisión, la Presidencia y la Mesa ejer- 
cerán las funciones que en este Reglamen- 
to se confieren a la Presidencia y a la Me- 
sa del Congreso. 

2. El Presidente de la Comisión, de 
acuerdo con su Mesa, podrá: 

1.' Establecer el tiempo máximo de la 
discusión para cada artículo, el que corres- 
ponda a cada intervención a la vista. del 
número de peticiones de palabra y el te 
tal para la conclusión del dictamen. 
2.' Ordenar los debates y las votacio- 

nes por materias, grupos de artículos o de 
enmiendas, o párrafos de articulas, cuan- 
do así lo aconseje la complejidad del tex- 
to, la homogeneidad o interconexión de las 
pretensiones de las enmiendas o la mayor 
claridad en la confrontación política de las 
posiciones. 

Artículo 115 

El dictamen de la Comisión, cuando hu- 
biere actuado con competencia legislativa 

plena, se enviará firmado por el Presiden- 
te de la Comisión y uno de los Secreta- 
rios al Presidente del Congreso, con los an- 
tecedentes del proyecto de ley y con los 
documentos producidos en la tramitación 
ante la Cámara para su posterior remisión 
al Presidente del Senado. 

Artículo 116 

El dictamen de la Comisión, cuando no 
actuare con competencia legislativa plena, 
se remitirá firmado por su Presidente y 
uno de los Secretarios al Presidente del 
Congreso para su inclusión en el orden del 
día de la. sesión plenaria en la que haya 
de procederse a la aprobación final. 

IV. Deliberación en el Pleno (antiguo 1111 

Artículo 117 (115 antiguo) 

1. Dictaminado un proyecto en Comi- 
sión, cuando no hubiere actuado con com- 
petencia legislativa plena, el debate en se- 
sión plenaria podrá comenzar por la pre- 
sentación que de la iniciativa haga un 
miembro del Gobierno o del Grupc Parla- 
mentario que la hubiere formulado y por 
la que del dictamen haga un Diputado de 
la Comisión cuando así lo hubiera acorda- 
do ésta,. Estas intervenciones no podrán 
exceder de quince minutos. 

2. Seguidamente, intervendrán los re- 
presentantes de los Grupos Parlamenta- 
rios en turno de fijación de posiciones por 
el tiempo señalado en el apartado 2 del 
artículo 73 de este Reglamento, y, some- 
tiéndose a continuación por el Presidente 
a una sola votación final el conjunto ínte- 
gro del texto del dictamen. 

Artículo 118 (119 antiguo) 

La Mesa de la Cámara podrá, antes de 
incluir un dictamen de Comisión en el or- 
den del día de una sesidn plenaria para su 
aprobación final, someter aquél a nuevo 
estudio de la Comisión en los casos en que 
observare que el texto remitido pudiera 



ser incongruente u oscuro en alguno de 
sus puntos. La Comisión, en el plazo de 
un mes, deberá realizar una redacción ar- 
mónica, salvando las incongruencias u os- 
curidades señaladas por la Mesa. El dic- 
tamen así redactado, se someterá a la de- 
cisión final del Pleno, conforme a lo esta- 
blecido en el artículo precedente. 

V. Deliberación sobre acuerdos del Sena- 
do (IV antiguo) 

Artículo 119 (120 antiguo) 

Aprobado un proyecto de ley por el Con- 
greso, su Presidente lo remitirá con los an- 
tecedentes del mismo y con los documen- 
tos producidos en la tramitación ante la 
Cámara, al Presidente del Senado. 

Artículo 120 (121 antiguo) 

Los proyectos de ley aprobados por el 
Congreso y vetados o enmendados por el 
Senado, serán sometidos a nueva consi- 
deración del Pleno de la Cámara. 

Art.ículo 121 (122 antiguo) 

1. En caso de que el Senado hubiera 
opuesto su veto a un proyecto de ley, el 
debate se ajustará a lo establecido para los 
de totalidad. Terminado el debate, se so- 
meterá a votación el texto inicialmente 
aprobado por el Congreso y si fuere rati- 
ficado por el voto favorable de la mayo- 
ría absoluta de los miembros de la Cáma- 
ra, quedará levantado el veto. 

2. Si no obtuviese dicha mayoría se so- 
meterá de nuevo a votación, transcurridos 
dos meses a contar desde la interposición 
del veto. Si en esta votación el proyecto 
lograse mayoría simple de lus votos emiti- 
dos, quedará, igualmente, levantado el ve- 
to; en caso contrario, el proyecto resulta- 
rá rechazado. 

Artículo 122 (123 antiguo) 

Las enmiendas propuestas por el Sena- 
do serán objeto de debate y votación y 

quedarán incorporadas al texto del Con- 
greso las que obtengan mayoría simple de 
los votos emitidos. 

Sección 11. De las proposiciones de ley 

Artículo 123 (124 antiguo) 

Las proposiciones de ley se presentarán 
acompañadas de una Exposición de Moti- 
vos y de los antecedentes necesarios para 
poder pronunciarse sobre ellas. En espe- 
cial, concretarán el carácter ordinario u 
orgánico de la proposición de que se trate 
con indicación de las razones que funda,- 
mentan tal calificación, de acuerdo con el 
articulo 81 de la Constitución. 

Artículo 124 (125 antiguo) 

1. Las proposiciones de ley que, de 
acuerdo con el artículo 8'1 de la Constitu- 
ción, hayan sido tomadas en consideración 
por el Senado, serán tramitadas por el 
Congreso como tales proposiciones de ley. 

2. En ningún caso se tramitarán en el 
Congreso proposiciones de ley procedentes 
del Senado que hubiesen sido objeto en es- 
ta Cámara de otra tramitación distinta a 
la de la mera toma en consideración. 

Artículo 125 (126 antiguo) 

1. Las proposiciones de ley del Congre- 
so podrán ser adoptadas a iniciativa de: 

1." Un Diputado con la firma de otros 
catorce miembros de la Cámara. 2." Un 
Grupo Parlamentario con la sola firma de 
su portavoz. 

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del 
Congreso ordenará la publicación de la 
proposición de ley y su remisión al Gobier- 
no para que' manifieste su criterio respec- 
to a la toma en consideración, así como su 
conformidad o no a la tramitación si im- 
plicara aumento de los créditos o disminu- 
ción de los ingresos presupuestarios. 

3. Transcurridos quince días sin que el 
Gobierno hubiera negado expresamente su 
conformidad a la tramitación, la  proposi- 
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ción de ley quedará en condiciones de ser 
incluida en el orden del día del Pleno para 
su toma en consideración. 

4. Antes de iniciar el debate, se dará 
lectura al criterio del Gobierno, si lo hu- 
biere. El debate se ajustará a lo estableci- 
do para los de totalidad. 

5. Acto seguido, el Presidente pregun- 
tará si la, Cámara tomó o no en conside- 
ción la proposición de ley de que se trate. 
En caso afirmativo, la Mesa de la Cámara 
acordará su envío a la Comisión compe- 
tmte y la apertura del correspondiente 
plazo de enmiendas, que sólo podrán ser al 
articulado. La proposición seguirá el trá- 
mite previsto para los proyecta de ley, c* 
rrespondiendo a un Diputado del Grupo 
autor de la iniciativa, la presentación, en 
su caso, del dictamen de la Comisión ante 
el Pleno. 

h%kldo 126 (127 antiguo) 

dades Autónomas y las de iniciativa popu- 
Las proposiciones de ley de las Comuni- 

lar serán examinadas por la Mesa del 
Congreso a efectos de verificar el cumpli- 
miento de los requisitos legalmente es& 
blecidos. Si los cumplen, su tramitación se 
ajustará a lo previsto en el artfculo ante- 
rior, con la única especialidad de que en 
las de iniciativa de una Asamblea de la 
Comunidad AuMnoma la defensa de la 
proposición en el trámite de toma en con- 
sideración corresponderá a la Delegación 
de aquélla. 

Sección 111. De la retirada de proyectos y 
proposiciones de ley 

Articulo 127 (128 antiguo) 

El Gobierno podrá retirar un proyecto 
de ley en cualquier momento de su trami- 
tación ante la Cámara, siempre que no hu- 
biere recaido acuerdo final de ésta. 

Articulo 128 

La iniciativa de retirada de una propo- 
sición de ley por su proponente, tendrá 

pleno efecto por sí sola, si se produce an- 
tes del acuerdo de la toma en considera- 
ción. Adoptado éste, la retirada sólo será 
efectiva si la acepta el Plenü de la Cámara. 

CAPITULO 111 

De las especialidades en el procedimiento 
legislativo 

Sección 1. De los proyectos y proposicio- 
nes de ley Orgánica 

Articulo 129 

1. Se tramitarán como proyectos de ley 
Orgánica los proyectos y proposiciones de 
ley a los que la Mesa del Congreso, oída la 
Junta de Portavoces, otorgue tal califica- 
ción, a la vista del criterio razonado que 
al respecto exponga el Gobierno o emita 
la Comisión correspondiente. 

2. Los proyectos y proposiciones de ley 
Orgknica se tramitarán por el procedi- 
miento legislativo común. 
3. No obstante, su aprobación requeri- 

rá el voto favorable de la mayoría abso- 
luta de los miembros de la Cámara en 
una votación final sobre el conjunto 
del texto. La votación será anuncia- 
da con antelación por la Presidencia de la 
Cámara y, si en ella se consigue la cita- 
da mayoría, el proyecto será remitido al 
Senado. Si, por el contrario, aquélla no se 
consiguiese, el proyecto será devuelto a la 
Comisión, que deberá emitir nuevo dicta- 
men en el plazo de un mes. 

4. El debate sobre este nuevo dictamen 
se ajustará a las normas que regulan los 
de tofdidacl. Si en la votación se consigue 
el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros de la C h a r a ,  se enviará 
al Senado, entendiéndose rechazado defi- 
nitivamente en caso contrario. 

Articulo 130 

En el supuesto de que el Senado opusie- 
ra su veto o introdujera enmiendas a un 
proyecto o proposici6n de ley orgbnica, se 
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procederá conforme a lo establecido en el 
procedimiento legislativo común con las 
dos siguientes salvedades: 1.0, la ratifica- 
ción del texto inicial y consiguiente levan- 
tamiento del veto requerirá en todo caso 
el voto favorable de la mayoría absoluta 
de 1.0s miembros de derecho de la Cáma- 
ra; 2.", el texto resultante de la incoi-pora- 
ción de enmiendas introducidas por el Se- 
nado y aceptadas por el Congreso será so- 
metido a una votación de conjunto. Si en 
dicha votación se obtuviera la mayoría ab- 
soluta de los miembros de la Cámara, que- 
dará definitivamente aprobado en sus tér- 
minos. En caso contrario, quedará ratifica- 
do el texto inicial del Congreso y rechaza- 
das todas las enmiendas propuestas por 
el Senado. 

Sección 11. Del proyecto de Ley de Presu- 
puestos 

Artículo 131 

1. En el estudio y aprobación de los Pre- 
supuestos Generales del Estado se aplica- 
rá el procedimiento legislativo común, sal- 
vo lo dispuesto en la presente Sección. 

2. El proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado gozará de preferen- 
cia en la tramitación con respecto a los de- 
más trabajos de la Cámara. 

3. Las enmiendas al proyecto de Ley 
de Presupuestos que supongan aumento 
de crédito en algún concepto, únicamente 
podrán ser admitidas a trámite, si, ade- 
más de cumplir los requisitos generales, en 
la propia enmienda se propone una baja 
de igual cuantia en la misma Sección a 
la que aquélla se refiera. 

Artículo 132 

1. El debate de totalidad del proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado tendrá lugar en el Pleno de la Cáma- 
ra. En dicho debate quedarán f i jadas  las 
cuantías globales de los estados de los Pre- 
supuestos. Una vez finalizado este debate, 
el proyecto será inmediatamente remitido 
a la Comisión de Presupuestos. 

2. El debate del Presupuesto se referirá 
al articulado y al estado de autorización 
de gastos, sin perjuicio del estudio de otros 
documentos que deban acompañar a aquél. 

3. El Presidente de la Comisión y el de 
la Cámara podrán ordenar los debates y 
votaciones en la forma que más se aco- 
mode a la estructura del Presupuesto. 

4. El debate de aprobación final por el 
Pleno de la Cámara de los Presupuestos 
Generales del Estado, se desarrollará en 
la forma establecida en el articulo 117 de 
este Reglamento para el conjunto del ar- 
ticulado de la ley y cada una de sus Sec- 
ciones. 

5. Aprobados los Presupuestos Genera- 
les del Estado, el Gobierno podrá presen- 
tar proyectos de ley que impliquen aumen- 
to del gasto público o disminución de los 
ingresos correspondientes al mismo ejer- 
cicio presupuestario. Cuando estos proyec- 
tos comporten la aprobación de créditos 
extraordinarios o suplementos de crédito 
y la suma ya aprobada exceda, del diez por 
ciento del total de créditos autorizados en 
el Presupuesto, para la aprobación de los 
que superen este porcentaje será necesa- 
rio el acuerdo favorable de la mayoría ab- 
soluta de los miembros de la Cámara, pre- 
vio dictamen de la Comisión de Presupues- 
tos. 

Articulo 133 

Las disposiciones de la presente Sección 
serán aplicables a la tramitación y apro- 
bación por parte del Congreso de los Pre- 
supuestos de los entes públicos para los 
que la Ley Ganeral Presupuestaria esta- 
blezca la necesidad de aprobación por las 
Cortes. 

Sección 111 (nueva1 De la Cuenta Gene- 
ral del Estado 

Artículo 134 

La Cuenta General del Estado será ob- 
jeto de estudio en la Comisión de Presu- 
puestos. 
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Sección IV. De los Estatutos de Autono- 
mía (antes Sección 111) 

1. Del procedimiento ordinario 

Artículo 135 (antiguo 134) 

1. Recibido en el Congreso un proyecto 
de Estatuto elaborado por el procedimien- 
to previsto en los artículos 143 y 146 y 
Disposición Transitoria primera de la 
Constitución, la Mesa de la Cámara pro- 
cederá al examen del texto y de la docu- 
mentación remitida, al objeto de compro- 
bar el cumplimiento de los requisitos cons- 
titucionalmente exigidos. 

2. Si la Mesa considerase cumplidos ta- 
les requisitos, el proyecto de Estatuto se 
tramitará como proyecto de ley orgánica. 

3. Si la Mesa advirtiese que se ha in- 
cumplido algún trámite exigido o que el 
proyecto de ley adolece de algún defecto 
de forma, se comunicará a la Asamblea 
que lo hubiese elaborado y se suspenderá 
la tramitación hasta que aquél se cumpla 
o se subsane éste. 

11. Del procedimiento previsto en el ar- 
tículo 151 de la Constitución 

Artículo 136 (antiguo 135) 

1. Cuando el proyecto de Estatuto se 
hubiere elaborado de acuerdo con el pro- 
cedimiento previsto en el artículo 151, 2, de 
la Constitución, y una vez admitido a trá- 
mite por la Mesa, de acuerdo con lo esta- 
blecido en el artículo anterior, se abrirá 
un plazo de quince días, para la presen- 
tación de los motivos de desacuerdo al mis- 
mo, que deberán ir respaldados al menos 
por un Grupo Parlamentario. 

2. Al mismo tiempo, el Presidente del 
Congreso notificará dicha resolución a la 
Asamblea proponente invitándola a desig- 
nar, si no lo hubiere hecho con anteriori- 
dad, y a efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 151, 2, 2.", de la Constitución, una 
delegación que no excederá del número de 
miembros de la Comisión Constitucional, 
elegida entre los miembros de aquijla y 

con una adecuada representación propor- 
cional de las formaciones políticas presen- 
tes en la Asamblea. 

Artículo 137 (antiguo 136) 

1. El plazo de dos meses a que se refie- 
re el artículo 151, 2, 2.", de la Constitución 
empezará a contarse a partir del día en 
que finalice el plazo de presentación de 
los motivos de desacuerdo. 

2. El cómputo de dicho plazo respetará 
lo preceptuado en la Disposición transito- 
ria sexta de la Constitución. 

Artículo 138 (antiguo 137) 

1. El mismo día en que deba iniciarse 
el cómputo del plazo de dos meses de 
acuerdo con el artículo anterior, la Comi- 
sión Constitucional, convocada al efecto, 
designará de su seno una Ponencia con re- 
presentación adecuada de todos los Grupos 
Parlamentarios que integran la Cámara. 

2. Al propio tiempo, la Delegación de la 
Asamblea proponente designará de entre 
sus miembros una Ponencia en número no 
superior al de los ponentes de la Comisión 
Constitucional. 

Artículo 139 (antiguo 138) 

1. Bajo la presidencia del Presidente de 
la Comisión Constitucional, ambas Ponen- 
cias procederán conjuntamente al estudio 
de los motivos de desacuerdo furmuladoc 
al proyecto de Estatuto. 

2. La Ponencia conjunta intentará al- 
canzar un acuerdo en el plazo de un mes 
a contar desde su designación, proponien- 
do la redacción de un texto definitivo. Este 
texto se someterá a la votación separada 
de cada una de las Ponencias. Se enten- 
derá que existe acuerdo cuando la mayo- 
ría de cada una de ellas, expresada en vo- 
to ponderado en función al número de par- 
lamentarios de cada Grupo o formación po- 
lítica, respectivamente, sea favorable al 
texto propuesto. 

3. La Ponencia conjunta podrá recabar 
la presencia de representantes del Gobier- 
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no a efectos de que sea facilitada informa- 
ción que pueda contribuir a un mejor es- 
tudio del proyecto de Estatuto. Con este , 

mismo fin podrá requerir la presencia de 
expertos que hayan asistido a la Asamblea 1 
proponente. 1. Una vez concluida la deliberación y 

votación del articulado, se procederá a una 
junta se levantará acta. votación de conjunto en la que se pronun- 

ciarán de nuevo separadamente la Comi- 
Artículo 140 (antiguo 139) sión y la Delegación. Si el resultado de di- 

cha votación evidenciara el acuerdo de 
ambos Órganos, Se considerarán superados 
10s desacuerdos anteriores, si 10s hubiere, 

secución del acuerdo por el procedimiento 
previsto en el artículo 138. 

I Artículo 140 (antiguo 141) 

4. De las reuniones de la Ponencia con- 

1, Ultimados sus trabajos y en todo ca- 
so transcurrido el plazo a que se refiere 
el apartado 2 del artículo anterior, la Po- 
nencia conjunta remitirá su informe a la 
Comisión Constitucional y a la Delegación 
de la Asamblea proponente con expresión 
de los textos sobre los que hubiere acuer- 
do, de aquellos en los que se hubiere ma- 
nifestado desacuerdo y de los votos parti- 
culares, si los hubiere. 

2. El informe de la Ponencia conjunta 
con los textos acordados, los discordantes, 
en su caso, y los votos particulares, si los 
hubiere, serán publicados e inmediatamen- 
te sometidos a la Comisión Constitucional 
y a la Delegación de la Asamblea propo- 
nente, en reunión conjunta, bajo la Presi- 
dencia del Presidente de la Comisión. 

Artículo 141 (antiguo 140) 

1. Reunida la Comisión conjunta a que 
hace referencia el artículo anterior, se con- 
cederá un turno de defensa de quince mi- 
nutos, sobre cada uno de los textos acor- 
dados, los discordantes, en su caso, y los 
votos particulares, si los hubiere. Asimis- 
mo, podrán realizarse las intervenciones 
de rectificación que estime pertinentes la 
Presidencia de la Comisión, 

2. Concluidas todas las intervenciones, 
se someterán a votación separadamente de 
la Comisión y de la Delegación de la Asam- 
blea cada uno de los textos y se verificará 
la existencia o inexistencia de acuerdo. 

3. En el caso de mantenerse el desa- 
cuerdo, cada representación podrá propo- 
ner que la cuestión se traslade nuevamen- 
te a la Ponencia conjunta, para que en el 
plazo que le sea señalado intente la con- 

y el texto resultante se entregará a la Pre- 
sidencia de la Cámara para su tramitación 
ulterior. 

2. Si no hubiere acuerdo, se declarará 
así y se notificará este resultado a la Pre- 
sidencia de la Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el número 5.O del artículo 151, 2, 
de la Constitución. 

Artículo 143 (antiguo 142) 

Recibida la comunicación del Gobierno 
dando cuenta de la aprobación de un pro- 
yecto de Estatuto en referéndum, se some- 
terá a voto de ratificación por el Pleno del 
Congreso, tras un debate que se ajustará 
a las normas previstas para los de tota- 
lidad. 

111. De la reforma de los Estatutos 

Artículo 144 (antiguo 143) 

La reforma de un Estatuto de Autono- 
mía, tramitada conforme a las normas en 
el mismo establecidas, requerirá aproba- 
ción mediante ley orgánica. 

Sección V. De la revisión y de la reforma 
constitucionales (antes Sección IV) 

Artículo 145 (antiguo 144) 

1 Los proyectos y proposiciones de re- 
forma constitucional a que se refieren los 
artículos 166 y 167 de la Constitución se 
tramitarán conforme a las normas estable- 
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cidas en este Reglamento para los proyec- 
tos y proposiciones de ley, si bien éstas de- 
berán ir suscritas por tres Grupos Parla- 
mentarios o por una quinta parte de los 
Diputados. 

2. El texto adoptado par el Pleno debe- 
rá someterse a una votación final en la 
que, para quedar aprobado, se requerirá 
el voto favorable de los tres quintos de los 
miembros de la Cámara. 

3. Si no hubiere acuerdo entre el Con- 
greso de los Diputados y el Senado, se in- 
tentará obtenerlo por medio de una Comi- 
sión mixta paritaria. Si ésta llegase a un 
acuerdo, el texto resultante será sometido 
a votación, en la que debe obtener la ma- 
yoría señalada en el apartado precedente. 

4. De no lograrse la aprobación me- 
diante el procedimiento del apartado an- 
terior, y siempre que el texto hubiere o b  
tenido el voto favorable de la mayoría ab- 
soluta del Senado, el Congreso, por mayo- 
ría de dos tercios, podrá aprobar la re- 
forma. 

Articulo 146 (antiguo 145) 

1. Los proyectos y proposiciones de ley 
que postularan la revisión total de la Cons- 
titución o una parcial que afecte al título 
preliminar, al capftulo 11, Sección 1 del ff- 
tulo 1, o al título 11 de la Constitución, se- 
rán sometidos a un debate ante el Pleno, 
que se ajustará a las normas previstas pa- 
ra los de totalidad. 

2. Terminado el debate, se procederá a 
la votación. Si votan a favor del principio 
de revisión las dos terceras partes de los 
miembros de la Cámara, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al del Senado. 
3. Si en esta Cámara recibiera también 

la mayoría de las dos terceras partes de 
los Senadores, el Presidente del Congreso 
lo comunicará al del Gobierno para que 
someta a la sanción del Rey el Real De- 
creto de disolución de las Cortes Generales. 

4. Constituidas las nuevas Cortes, la de- 
cisión tomada por las disueltas será some- 
tida a ratificación. Si el acuerdo del Con- 
greso fuera favorable, se comunicará al 
Presidente del Senado. 
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5. Una vez tomado el acuerdo por am- 
bas Cámaras, el Congreso, por el procedi- 
miento legislativo común, tramitará el 
nuevo texto constitucional, que para ser 
aprobado requerirá la votación favorable 
de las dos terceras partes de los miembros 
del Congreso. De obtener dicha aproba- 
ción, se remitirá al Senado. 

6. Aprobada la reforma constitucional 
por las Cortes Generales, el Presidente del 
Congreso de los Diputados lo comunicará 
al del Gobierno, a los efectos del artícu- 
lo 168, 3, de la Constitución. 

Sección VI. De la competencia legislati- 
va plena de las Comisiones (antes Sec- 
ción VI 

Articulo 147 (antiguo 146) 

1. Las Comisiones actuarán con compe- 
tencis legislativa plena para la aprobación 
de proyecta y propasiciones de ley. 

2. El procedimiento aplicable para la 
tramitación de estos proyectos y proposi- 
ciones de ley será el legislativo común, ex- 
cluido el trámite de deliberación y vota- 
ción en el Pleno. 

Articulo 148 (antiguo 147) 

1. Las Comisiones carecerán de la com- 
petencia a que se refiere el artículo ante- 
rior, cuando se trate de materias que no 
86m constitucionalmente delegables, o 
cuando a, ello se opusiera el Gobierno. 

2. El Pleno de la Cámara podrá avocar, 
a propuesta, de la Mesa, ofda la Junta de 
Portavoces, en cudquier momento el de- 
bate y votación de los proyectos o propo- 
siciones de ley que estuvieren conociendo 
las Comisiones con competencia legislati- 
va pbna. 
3. Lss Comisiones carecerán de compe- 

tencia pare, conocer con plenitud legisla- 
tiva de los pmyecfos o proposiciones de ley 
que hubieren sido vetados o enmendados 
por d Senado, siempre que el veto o las 
enmiendas hubieran sido aprobados por 
el Pleno de dicha Cámara. 
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Sección VII. De la, tramitación de un pro- 
yecto de ley en lectura única (antes Sec- 
ción VI) 

Artículo 149 (antiguo 148) 

1. Cuando la naturaleza del proyecto 
o proposición de ley tomados en conside- 
ración lo aconsejen o su simplicidad de for- 
mulación lo permita, el Pleno de la Cáma- 
ra, a propuesta unánime de la Mesa, oída 
la Junta de Portavoces, podrá acordar que 
se tramite directamente y en lectura úni- 
ca ante el Pleno o ante una Comisión. 

2. Adoptado tal acuerdo, se procederá a 
un debate sujeto a las nornias establecidas 
para los de totalidad, sometiéndose segui- 
damente d conjunto del texto a una sola 
votación. 

3. Si el resultado de la votación es fa- 
vorable, el texto quedar& aprobado y 
se remitirá al Senado. En caso contrario 
quedará rechazado. 

TIWLO VI 

DEL CONTROL SOBRE LA LEGISLACION 
DEL GOBIERNO CON FUERZA DE LEY 

Artículo 150 (antiguos 149 y 150) 

1. El debate y votación sobre la conva- 
lidación o derogación de un Real Decreto- 
ley, se realizará en el Pleno de la Cámara 
o de la Diputación Permanente, antes de 
traiiscurridos los treinta dlas siguientes a 
su promulgación, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 86, 2, de lai Cons- 
titución. En todo caso, la inserción en el 
orden del día del Pleno para el debate y 
votación sobre un Decreto-ley, podrá h& 
cerse tan pronto como éste hubiese sido 
objeto de publicación en el “Roletín Ofi- 
cial del Estado”. 
2. Un miembro del Gobierno expon&& 

ante la Cámara las razones que han obli- 
gado a su promulgación. 
3. El debate se redizardi conforme a lo 

establecido para los de totalidad. 

4. Concluido el debate, se procederá a 
la votación, en la que los votos afirmati- 
vos se entenderán favorables a la conva- 
lidación, y los negativos, a la derogación. 

5. Convalidado un Real Decreto-ley, el 
Presidente preguntará si algún Grupo de- 
sea que se tramite como proyecto de ley. 
En caso afirmativo, la solicitud será some- 
tida a decisión de la Cámara. Si ésta se 
pronunciase a favor, se tramitará como 
proyecto de ley por el procedimiento de 
urgencia. 

6. La Diputación Permanente podrá, en 
su -o, tramitar como proyectos de ley 
por el procedimiento de urgencia los De- 
cretos-leyes que el Gobierno dicte duran- 
te los periodos entre Legislaturas. 
7. El acuerdo de convalidación o dero- 

gación de un Real Decreto-ley se publica- 
rá en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Articulo 151 

El Gobierno, tan pronto como hubieren 
hecho uso de la delegación prevista en el 
artículo 82 de la Constitución, dirigirá al 
Congreso la correspondiente comunica 
ción, que contendrh el texto articulado o 
refundido objeto de aquélla y que será pu- 
blicado en el B O L ~ E T ~ I  OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES. 

Articulo 152 

1. Cuando, de conformidad con lo esta- 
blecido en el articulo 82, 6, de la Consti- 
tución, las leyes de delegación que esta- 
blecieren que el control adicional de la le- 
gislación delegada se realice por el Congre- 
so de los Diputados, el texto articulado o 
refundido será publicado en el ‘Boletin Ofi- 
cial de las Cortes Generales”, y si dentro 
del mes siguiente a su publicación ningún 
Diputado o Grupo formulara objeciones, se 
entenderá que el Gobierno ha hecho uso 
correcto de la delegación legislativa den- 
tro de los limites fijados por la ley de de- 
legación. 

2. Si dentro del referido plazo se for- 
mulara algún reparo a la delegación en 
escrito dirigido a la Mesa del Congreso, 
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ésta remitirá el escrito a la Comisión co- 
rrespondiente de la Cámara, que deberá 
emitir dictamen al respecto en el plazo que 
al efecto se señale. 

3. El dictamen será debatido en el Ple- 
no de la Cámara con arreglo a las normas 
generales del procedimiento legislativo. A 
estos efectos, cada observación se conside- 
rará como una enmienda. 

Los efectos jurídicos del control se- 
rán los previstos en la ley de delegación. 

4. 

TITULO VI1 

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZA- 
CIONES Y OTROS ACTOS DEL CONGRE- 
SO CON EFICACIA JURIDICA DIRECTA 

CAPITULO 

De los tratados 

Artículo 153 

PRIMERO 

internacionales 

La celebración de tratados por los que se 
atribuya a una organización o institución 
internacionales el ejercicio de competen- 
cias derivadas de la Constitución requeri- 
rá la previa aprobación por las Cortes Ge- 
nerales de una Ley Orgánica de autoriza- 
ción, que se tramitará conforme a lo es- 
tablecido en el presente Reglamento para 
las leyes de esta naturaleza. 

Artículo 154 

1. La prestación del consentimiento del 
Estado para obligarse por medio de trata- 
dos o convenios requerirá la  previa auto- 
rización de las Cortes Generales en los ca- 
sos previstos en el apartado l del artícu- 
lo 94 de la Constitución. 

El Gobierno solicitará de las Cortes 
Generales la concesión de dicha autoriza- 
ción mediante el envío al  Congreso de los 
Diputados del correspondiente acuerdo del 
Consejo de Ministros junto con el texto del 
tratado o convenio la memoria que justi- 
fique la solicitud y las reservas y declara- 

2. 

ciones que el Gobierno pretendiere formu- 
lar. El Congreso deberá pronunciarse tan- 
to acerca de la concesión de la autoriza- 
ción como sobre la formulación de reser- 
vas y declaraciones propuesti3s por el Go- 
bierno. 

3. La solicitud a que se refiere el apar- 
tado anterior será presentada por el Go- 
bierno al Cciígreso, dentro de los noven- 
ta días posteriores al acuerdo del Consejo 
de Ministros, que en casos justificados p e  
drán ser ampliados hasta ciento ochenta 
días. En este último supuesto, y una vez 
transcurridos los noventa días iniciales, el 
Gobierno estará obligado a enviar al Con- 
greso una comunicación motivando docu- 
mentalmente el retraso. El Congreso, a tra- 
vés de la Comisión de Asuntos Exteriores, 
garantizará el cumplimiento del presente 
precepto reglamentario. 

1. La tramitación en el Congreso de la 
concesión de autorización se ajustará al 
procedimiento legislativo común, con las 
particularidades que se Bontienen en el 
presente capítulo. 

2. Las propuestas presentadas por los 
Diputados y por los Grupos Parlamenta- 
rios tendrán la consideración de enmien- 
das a la totalidad en los siguientes casos: 

1." Cuando pretendan la denegación o 
el aplazamiento de la autorización solici- 
tada. 
2." Cuando propusieran reservas o de- 

claraciones y éstas no estuvieran admiti- 
das por el tratado o convenio. 

3. Las propuestas presentadas por los 
Diputados y por los Grupos Parlamenta- 
rios tendrán la consideración de enmien- 
das al articulado en los siguientes casos: 

1." Cuando propusieran la supresión, 
adición o modificación a las reservas o de- 
claraciones que el Gobierno pretendiere 
formular. 

2." Cuando formularen reservas o de- 
claraciones permitidas por el convenio tra- 
tado dentro de los límites por ellos admi- 
tidos. 
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pladas en el apartado 3 por su orden. 1 

' 

Artículo 156 

zación del Congreso, de conformidad con 
el artículo 96, 2, de la Constitución, si- 

1. Si durante la tramitación de un tra- 
tado o convenio en el Congreso de los Di- 
putados se suscitaren dudas sobre la cons- 
titucionalidad de alguna de sus estipula- 
ciones, el Pleno del Congreso, a propues- 
ta de su Presidente y dos Grupos Parla- 
mentarios o una quinta parte de los Dipu- 
tados, podrá dirigir al Tribunal Constitu- 
cional el requerimiento previsto en el ar- 
tículo 95, 2, de la Constitución. 

2. La tramitación del convenio se inte- 
rrumpirá y sólo podrá reanudarse si el cri- 
terio del Tribunal es favorable a la cons- 
titucionalidad de las estipulaciones conte- 
nidas en aquél. 

3. Si el Tribunal entendiese que el con- 
venio contiene estipulaciones contrarias a 
la Constitución, la celebración de aquél 
exigirá la previa revisión constitucional. 

Artículo 157 

Las discrepancias ante el Congreso de 
los Diputados y el Senado sobre la conce- 
sión de autorización de tratados previstos 
en el artículo 94, 1, de la Constitución in- 
tentarán resolverse por medio de una Co- 
misión mixta, constituida conforme a lo 
dispuesto en el artículo 74, 2, de la Consti- 
tución. 

Artículo 158 

De las comunicaciones del Gobierno, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 94, 2, de la Constitución y de los textos 
de los correspondientes convenios o tra- 
tados, se dará cuenta para su conocimien- 
to a la Comisión de Asuntos Exteriores de 
la Cámara. 

guiéndose igual procedimiento. que el pre- 
visto en la prestación del consentimiento 
para obligarse por dicho trataúo. 

CAPITULO 11 

Del referéndum consultivo 

Artículo 160 (antiguo 159) 

1. Requerirá la previa autorización del 
Congreso de los Diputados la propuesta de 
Decreto que eleve el Presidente del Gobier- 
no al Rey para convocatoria de un refe- 
réndum consultivo sobre alguna decisión 
política de especial trascendencia. 

2. El mensaje o comunicación que al 
efecto dirija el Presidente del Gobierno al 
Congreso será debatido en el Pleno de la 
Cámara. El debate se ajustará a las nor- 
mas previstas para el de totalidad. 

3. La decisión del Congreso será comu- 
nicada por el Presidente de la Cámara al 
del Gobierno. 

CAPITULO 111 

De los estados de alarma, de excepción 
y de sitio 

Artículo 101 (antiguo 160) 

1. Cuando el Gobierno declarase el es- 
tado de alarma, remitirá inmediatamente 
al Presidente del Congreso una comunica- 
ción, a la que acompañará el decreto acor- 
dado en Consejo de Ministros, y en la que 
deberá determinar el ámbito territorial a 
que se extienden los efectos de la  declara- 
ción. De 1s comunicación SB dará trasla- 
do a la Comisión competente, que podrá 
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recabar la infonnación y documentación 
que estime procedente. 
2. Si el Gobierno pretendiere la prórro- 

ga del plazo de quince días a que se refie- 
re el artículo 116, 2, de la Constitución, lo 
hará saber al Congreso de los Diputados 
antes de que expire aquél. 
3. El debate tendrá lugar en el Pleno 

y se iniciará con la exposición por un 
miembro del Gobierno de las razones que 
explican la solicitud de prórroga del es- 
tado de alarma y se ajustará a las normas 
previstas para los de totalidad. 

4. Finalizado el debate, se someterá a 
votación la solicitud de prórroga presen- 
tada. De la decisión de la Cámara se dará 
traslado al Gobierno. 

Artículo 162 (antiguo 161) 

1. Cuando el Gobierno pretendiere de- 
clarar el estado de excepción o prorrogar 
el ya declarado, necesitará la previa auto- 
rización del Congreso de los Diputados, a 
cuyo efecto deberá enviar la correspon- 
diente comunicación, que se tramitará 
conforme a lo previsto en el artículo an- 
terior. 

2. En todo caso, la autorización del es- 
tado de excepción deberá determinar ex- 
presamente los efectos del mismo, el ámbi- 
to territorial a que se ha de extender y su 
duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual con 
los mismos requisitos. 

Artículo 163 (antiguo 162) 

1. Cuando el Gobierno propusiera la 
declaración del estado de sitio, el debate 
en el Pleno del Congreso se ajustará a las 
normas previstas en el artículo 161. Si se 
formularan por los Grupos propuestos so- 
bre el ámbito territorial a que debe apli- 
carse el estado de sitio, o sobre su dura- 
ción y condiciones, se debatirán como en- 
miendas. 
2. El estado de sitio quedará declarado 

dentro del ámbito territorial y con la du- 
ración y condiciones que prevea la pro- 

puesta que en el Pleno obtuviera mayoría 
absoluta de los miembros del Congreso. 
3. El Presidente del Congreso lo comu- 

nicará al del Gobierno y ordenará que se 
publique la resolución de la Cámara en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Artículo 164 (antiguo 163) 

1. En los supuestos previstos en los tres 
artículos anteriores, el asunto será some- 
tido inmediatamente al Pleno del Congre- 
so, convocado al efecto si no estuviere re- 
unido, incluso en el período entre sesiones. 

2. Disuelto el Congreso de los Diputa- 
dos o expirado su mandato, si se produje- 
re alguna de las situaciones que den lu- 
gar a cualquiera de dichos estados, las 
competencias que el presente capítulo atri- 
buye al Pleno del Congreso serán asumi- 
das por su Diputación Permanente. 

CAPITULO IV 

De las autorizaciones a las Comunidades 
Autónomas 

Artículo 165 (antiguo 164) 

1. Recibida en el Congreso la comuni- 
cación de un acuerdo entre Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación 
de servicios propios de las mismas, la Me- 
sa la remitirá a la Comisión Constitucio- 
nal de la Cámara a los efectos previstos 
en los correspondientes Estatutos de Au- 
tonomía. 
2. Recibida una comunicación del Se- 

nado que conceda o deniegue la autoriza- 
ción para celebrar un acuerdo de coope- 
ración entre Comunidades Autónomas, la 
Mesa, en los supuestos no regulados en el 
apartado anterior, decidirá su remisión a 
la Comisión Constitucional para que emita 
el correspondiente dictamen, que será dis- 
cutido en el Pleno de acuerdo con el pro- 
cedimiento establecido por este Reglamen- 
to para los debates de totalidad. 
3. Si el acuerdo fuera ccincidente con 

el del Senado, el Presidente del Congreso 
lo comunicará a los Presidentes de las Co- 
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munidades afectadas. Si fuera contrario, 
lo hará saber al Presidente del Senado, a 
efectos del nombramiento de la Comisión 
Mixta Paritaria. la cual habrá de elabo- 
rar un texto que será sometido a votación 
de ambas Cámaras. Si dicho texto no se 
aprueba en la forma establecida, decidir& 

Artículo 166 (antiguo 165) 

cuarta parte de los miembros del Congre- 
so, la iniciativa a que se refiere el artícu- 
lo 102, 2 de la Constitución, el Presidente 
convocará una sesión secreta del Pleno de 
la Cámara para su debate y votación. 

2. ~1 debate se ajustará a las nomas  
previstas para los de totalidad. E] afecta- 

L a  modalidad de control prevista en una 
ley estatal que se dicte al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 150, 1, de la Cons- 
titución, se llevará a cabo, por lo que res- 
pecta al Congreso, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 152 de este Regla- 
mento. 

el Congreso por mayoría absoluta. 

Artículo 167 (antiguo 166) 

do por la iniciativa de acusación podrá ha- 

1. La apreciación de la necesidad de 
que el Estado dicte leyes que establezcan 
los principios necesarios para armonizar 
las disposiciones normativas de las Comu- 
nidades AuMnomas, aun en el caso de ma- 
terias atribuidas a la competencia de és- 
tas cuando así lo exija el interés general, 
deberá ser acordada por la mayoría abso- 
luta de los miembros del Congreso en un 
debate sujeto a las normas de los de tota- 
lidad. El debate podrá ser introducido a 
propuesta del Gobierno, de dos Grupos 
Parlamentarios o de una quinta parte de 
los Diputados. 

2. El acuerdo de la Cámara será comu- 
nicado por su Presidente al del Senado, a 
efectos del cumplimiento de lo dispuesto 
~ J I  el artículo 150, 3, de la Constitución. 

CAPITULO V 

De la acusación a miembros del Gobierno 
por delitos de traición o contra la seguridad 

del Estado 

Artículo 168 (antiguo 167) 

1. Formulada por escrito y firmada por 
un número de Diputados no inferior a la 

cer uso de la palabra en cualquier momen- 
to del debate. La votación se hará por el 
procedimiento de bolas blancas y negras y 
se anunciará con antelación por la Presi- 
dencia la hora que se llevará a cabo. 
3. Si la iniciativa de acusación fuera 

aprobada por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al del Tribunal 
Supremo, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 102, 1, de la Constitución. En caso 
contrario, se entenderá rechazada la ini- 
ciativa. 

TITULO VI11 

DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA DE 
CONFIANZA 

CAPITULO 1 

De la investidura 

Artículo 169 (antiguo 168) 

En cumplimiento de l a s  previsiones esta- 
blecidas en el artículo 99 de la Constitu- 
ción y una vez recibida en el Congreso la 
propuesta de candidato a la Presidencia del 
Gobierno, el Presidente de la Cámara con- 
vocará al Pleno. 

Artículo 170 (antiguo 169) 

1. La  sesión comenzará por la lectura 
de la propuesta por uno de los Secretarios. 

2. A continuación, el candidato pro- 
puesto expondrá, sin limitación de tiem- 
po, el programa político del Gobierno que 
pretende formar, así como las líneas fun- 
damentales de la composición política del 

- 198J129 - 



mismo y solicitará la confianza de la Cá- 
mara. 
3. Intervendrá después un representan- 

te de cada Grupo Parlamentario, por trein- 
ta minutos cada uno. 

I 

absoluta de los miembros del Congreso, 
se entenderá otorgada la confianza. Si no 

CAPITULO 11 

2. Admitido el a trámite por la 
M ~ ~ ~ ,  la Presidencia dará cuenta del mis- 

De la cuestión de confianza 

Artículo 172 (antiguo 171) 

4. El candidato propuesto podrá hacer ' El Presidente del Gobierno, previa deli- 
uso de la palabra cuantas veces lo solici- beración en Consejo de Ministros, puede 
tare. Cuando contestare individualmente 1 plantear ante el Congreso de los Diputa- 
a uno de los htervinientes, este tendrá de- 1 dos la cuestión de confianza sobre su pro- 
recho a réplica por diez minutos. Si el can- \ grama o sobre una declaración de políti- 
didato contestare en forma global a los ' ca general. 
representantes de los Grupos, éstos ten- ' 

drán derecho a una réplica de diez minu- j Artículo 173 (antiguo 172) 

der a esta votación, el candidato podrá in- 
tervenir por tiempo máximo de diez minu- 
tos y los Grupos Parlamentarios por cinco 
minutos cada uno para fijar su posición. 

6. Otorgada la confianza al candidato, 
conforme al apartado anterior, el Presi- 
dente del Congreso lo comunicará al Rey, 
a los efectos de su nombramiento como 
Presidente del Gobierno. 

Artículo 171 !antiguo 170) 

1. Si en las votaciones a que se refiere 
el artículo anterior la Cámara no hubiera 
otorgado su confianza, se tramitarán su- 
cesivas propuestas por el mismo procedi- 
miento. 

2. Si transcurrieran dos meses a partir 
de la primera votación de investidura y 
ningún candidato propuesto hubiere obte- 
nido la confianza del Congreso, el Presi- 
dente de la Cámara someterá a la firma 
del Rsy el Decreto de disolución de las Cor- 
tes Generales y de convocatoria de eleccio- 
nes, y lo comunicará al Presidente del Se- 
nado. 

tro horas desde su presentación. 
3. El debate se desarrollará con suje- 

ción a las mismas normas establecidas pa- 
ra el de investidura, correspondiendo al 
Gobierno las intervenciones allí estableci- 
das para el candidato. 

4. Finalizado el debate, la propuesta de 
confianza será sometida a votación a la 
hora que, previamente, haya sido anuncia- 
da por la Presidencia. 

5. La confianza se entenderá otorgada 
cuando obtenga la mayoría simple de los 
Diputados. 

6. Cualquiera que sea el resultado de 
la votación, el Presidente del Congreso lo 
comunicará al Rey y al Presidente del Go- 
bierno, a los efectos previstos en los artícu- 
los 112 y 114 de la Constitución. 

CAPITULO 111 

De la moción de censura 

Artículo 174 (antiguo 173) 

1. El Congreso de los Diputados puede 
exigir la responsabilidad política del Go- 

- 198/130 - 



bierno mediante la adopción de una mo- 
ción de censura. 

2. La moción deberá ser propuesta, al 
menos, por la décima parte de los Dipu- 
tados, en escrito motivado dirigido a la Me- 
sa del Congreso y habrá de incluir un can- 
didato a la Presidencia del Gobierno que 
haya aceptado la candidatura. 

Artículo 175 (antiguo 174) 

1. La Mesa del Congreso, tras compro- 
bar que la moción de censura reúne los re- 
quisitos señalados en el artículo anterior, 
la admitirá a trámite, dará cuenta de su 
presentación al Gobierno y a los portavo- 
ces de los Grupos Parlamentarios. 

2. Dentro de los dos días siguientes a 
la presentación de la moción de censura 
podrán presentarse mociones alternativas, 
que deberán reunir los mismos requisitos 
señalados en el apartado 2 del artículo an- 
terior y estarán sometidas a los mismos 
trámites de admisión señalados en el apar- 
tado precedente. 

Artículo 176 (antiguo 175) 

1. El debate se iniciará por la defensa 
de la moción de censura que, sin limita- 
ción de tiempo, efectúe uno de los Grupos 
firmantes de la misma. 

2. A continuación, y sin límite de tiem- 
po podrá intervenir el candidato propuesto 
en la moción para la Presidencia del Go- 
bierno y un representante de cada uno de 
los Grupos Parlamentarios de la Cámara. 
Todos los intervinientes tienen derecho a 
un turno de réplica o rectificación de diez 
minutos. 

3. Si se hubiere presentado más de una 
moción de censura, el Presidente de la Cá- 
mara, oída la Junta de Portavoces, podrá 
acordar el debate conjunto de todas las in- 
cluidas en el orden del día, pero habrán de 
ser puestas a votación por separado, si- 
guiendo el orden de su presentación. 

4. La moción o mociones de censura se- 
rán sometidas a votación a la hora que 
previamente haya sido anunciada por la 

Presidencia y que no podrá ser anterior 
al transcurso de cinco días desde la pre- 
sentación en el Registro General de la pri- 
mera. . 

5. La aprobación de una moción de cen- 
sura requerirá, en todo caso, el voto favo- 
rable de la mayoría absoluta de los miem- 
bros del Congreso de los Diputados. 

6. Si se aprobase una moción de cen- 
sura, no se someterán a votación las res- 
tantes que se hubieren presentado. 

Artículo 177 (antiguo 176) 

Cuando el Congreso de los Diputados 
aprobare una moción de censura, su Pre- 
sidente lo pondrá en conocimiento del Rey 
y del Presidente del Gobierno. El candida- 
to a la Presidencia del Gobierno incluido 
en aquélla se considerará investido de la 
confianza de la Cámara, a los efectos pre- 
vistos en el artículo 99 de la Constitución. 

Artículo 178 (antiguo 177) 

Ninguno de los signatarios de una mo- 
ción de censura rechazada podrá firmar 
otra durante el mismo período de sesiones. 
A estos efectos la presentada en periodo 
entre sesiones se imputará al siguiente pe- 
ríodo de sesiones. 

TITULO IX 

DE LAS INTERPELACIONES 
Y PREGUNTAS 

CAPITULO 1 

De las interpelaciones 

Artículo 179 (antiguo 178) 

Los Diputados y los Grupos Parlanien- 
tarios podrán formular interpelaciones al 
Gobierno y a cada uno de sus miembros. 

Artículo 180 (antiguo 179) 

1. Las interpelaciones habrán de pre- 
sentarse por escrito ante la Mesa del Con- 
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greso y versarán sobre los motivos o pro- 
pósitos de la conducta del ejecutivo en 
cuestiones esenciales de política general o 
de algún Departamento ministerial. 

2. La Mesa calificará el escrito y, en ca- 
so de que su contenido no sea propio de 
una interpelación, conforme a lo estableci- 
do en el apartado precedente, lo comunica- 
ra a su autor para su conversión en pre- 
gunta con respuesta oral o por escrito. 

Artículo 181 (antiguo 180) 

1. Transcurridos quince días desde la 
publicación de la interpelación, la misma 
estará en condiciones de ser incluida en el 
orden del día del Pleno. 

2. Las  interpelaciones se incluirán en el 
orden del día, dando prioridad a las de los 
Diputados de Grupos Parlamentarios o a 

PO Parlamentario, excepto de aquél de 
quien proceda la interpelación, por térmi- 
no de cinco minutos para fijar su posición. 

Artículo 183 (antiguo 182) 

1. Toda interpelación podrá dar lugar 
a una moción en la que la Cámara mani- 
fieste su posición. 

2. El Grupo interpelante o aquel al que 
pertenezca el firmante de la interpelación 
deberá presentar la moción en el día si- 
guiente al de la sustanciación de aquélla 
ante el Pleno. L a  moción, una vez admiti- 
da por la Mesa, se incluirá en el orden del 
día de la siguiente sesión plenaria, pudien- 
do presentarse enmiendas hasta seis horas 
antes del comienzo de la misma. La Mesa 
admitirá la moción si es congruente con 
la interpelación. 

las de 'Os propios Grupos que en co- ' 3. El debate y votación se realizarán de 
acuerdo con lo establecido para las pro- 
posiciones no de ley. 

rrespondiente período de sesiones no hu- 
bieran consumido el cupo resultante de 
asignar una interpelación por cada diez Di- 
putados o fracción pertenecientes al mis- 
mo. Sin perjuicio del mencionado criterio, 
se aplicará el de la prioridad en la pre- 
sentación. En ningún orden del día podrá 
incluirse más de una interpelación de un , 
mismo Grupo Parlamentario. 
3. Finalizado un período de sesiones, 

las interpelaciones pendientes se tramita- 
rán como preguntas con respuesta por es- , 
crito, a contestar antes de la iniciación del 
siguiente período, salvo que el Diputado 0 
Grupos interpelantes. manifiesten su vo- bros. 
luntad de mantener la interpelación para 
dicho período. 

CAPITULO 11 

De las preguntas 

Articulo 184 (antiguo l83) 

LOS Diputados Podrán formular Pregun- 
tas al Gobierno y a cada uno de SUS miem- 

¡ Artículo 185 (antiguo 184) 

I 

' 1. Las preguntas habrán de presentar- 1 
l se por escrito ante la Mesa del Congreso. 

Las interpelaciones se sustanciarán 1 Cuando se pretenda la respuesta oral an- 
ante el Pleno, recabando un turno de expo- te el Pleno, el escrito no podrá contener 
sición por el autor de la interpelación, la más que la escueta y estricta formulación 
contestación del Gobierno y sendos turnos ~ de una sola cuestión, interrogando sobre 
de réplica. Las primeras intewenciones no ' un hecho, una situación o una informa- 
podrán exceder de diez minutos, ni las de ción, sobre si el Gobierno ha tomado o va 
réplica de cinco. , a tomar alguna providencia en relación 

Después de la intervención de inter- con un asunto, o sobre si el Gobierno va 
pelante e interpelado, podrá hacer uso de , a remitir al Congreso algún documento o 
la palabra un representante de cada Gru- a informarle acerca de algún extremo. 

Artículo 182 (antiguo 181) 

1. 

2. 
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2. No será admitida la pregunta de ex- 
clusivo interés personal de quien la for- 
mula o de cualquier otra persona singula- 
rizada, ni la que suponga consulta de ín- 
dole estrictamente jurídica. 

3. La Mesa calificará el escrito y admi- 
tirá la pregunta si se ajusta a lo estable- 
cid0 en el presente título. 

Artículo 186 (antiguo 185) 

En defecto de indicación se entenderá 
que quien formula la pregunta solicita res- 
puesta por escrito y, si solicitara respuesta 
oral y no lo especificara, se entenderá que 
ésta h a  de tener lugar en la Comisión co- 
rrespondiente. 

Artículo 187 (antiguo 186) 

1. Las preguntas respecto de las que se 
pretenda respuesta en el Pleno deberán ser 
presentadas con la antelación que fije la 
Mesa y que nunca será superior a una se- 
mana. 

2. Las preguntas se incluirán en el or- 
den del día, según orden de presentación, 
pero se dará prioridad, dentro de igual cri- 
terio a las presentadas por Diputados que 
todavía no hubieran formulado preguntas 
en el Pleno en el mismo período de sesio- 
nes. Sin perjuicio de este criterio, el Presi- 
dente, de acuerdo con la Junta de Porta- 
voces, señalará el número de preguntas a 
incluir en el orden del día de cada Pleno y 
el criterio de distribución entre Diputados 
correspondientes a cada Grupo. 

3. En el debate, tras la escueta formu- 
lación de la pregunta por el Diputado, con- 
testará el Gobierno. Aquél podrá interve- 
Gir a continuación para replicar o repre- 
guntar y, tras la nueva intervención del 
Gobierno, terminará el debate. Los tiem- 
pos se distribuirán por el Presidente y los 
intervinientes, sin que en ningún caso la 
tramitación de una pregunta pueda exce- 
der de cinco minutos. Terminado el tiem- 
po de una intervención, el Presidente au- 
tomáticamente dará la palabra a quien de- 

ba intervenir a continuación o pasará a la 
cuestión siguiente. 

4. El Gobierno podrá solicitar motiva- 
damente en cudquier momento y por una 
sola vez respecto de cada pregunta que sea 
pospuesta para el orden del día de la si- 
guiente sesión plenaria. Salvo en este caso, 
las preguntas presentadas y no incluidas 
en el orden del día y las incluidas y no tra- 
mitadas deberán ser reiteradas, si se desea 
su mantenimiento para la sesión plenaria 
siguiente. 

Artículo 188 (antiguo 187) 

1. Las preguntas, respecto de las que se 
pretenda respuesta oral en Comisión, es- 
tarán en condiciones de ser incluidas en 
el orden del día una vez transcurridos sie- 
te días desde su publicación. 

2. Se tramitarán conforme a lo estable- 
cido en el apartado 3 del artículo anterior, 
pudiendo comparecer para responderlas 
los Secretarios de Estado. Los tiempos de 
palabra serán de diez y de cinco minutos, 
respectivamente. 
3. Finalizado un período de sesiones, 

1a.s preguntas pendientes se tramitarán co- 
mo preguntas con respuesta por escrito a 
contestar antes de la iniciación del siguien- 
te período de sesiones. 

Artículo 189 (antiguo 188) 

1. La contestación por escrito a las pre- 
guntas deberá realizarse dentro de los 
veinte días siguientes a la publicación de 
la pregunta. Pudiendo prcjrrogarse este 
plazo a petición motivada del Gobierno y 
por acuerdo de la Mesa del Congreso por 
otro plazo de hasta veinte días más. 

Si el Gobierno no enviara la contes- 
tación en dicho plazo, el Presidente de la 
Cámara, a petición del autor de la pregun- 
ta, ordenará que se incluya en el orden 
del día de la siguiente sesión de la Comi- 
sión competente, donde recibirá el trata- 
miento de las preguntas orales, dándose 
cuenta de tal decisión al Gobierno. 

2. 
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CAPITULO 111 

Normas comunes 

Artículo 190 (nuevo) 

1. Cuando por razones de urgencia, un 
Diputado desease plantear una pregunta 
oral a contestar en sesión plenaria, o una 
interpelación, deberá comunicarlo, previa- 
mente, por escrito al Presidente de la Cá- 
mara por lo menos con dos horas de an- 
telación a la hora señalada para la más 
inmediata reunión de la Mesa. Estarán re- 
dactadas de modo muy sumario. 
2. Si la Mesa considera que la pregun- 

ta o interpelación es admisible, se inclui- 
rá por el Presidente de la Cámara, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, en 
el orden del día de la más inmediata se- 
sión plenaria a celebrar, dando cuenta al 
Gobierno y al Ministro competente. Si exis- 
te conformidad del Gobierno o del Minis- 
tro competente sobre la actualidad de la 
pregunta o interpelación, se contestará 
oralmente en la sesión plenaria en cuyo 
orden del día se hubieren incluido, trami- 
tándose con prioridad a las demas interpe- 
laciones o preguntas orales. 

Artículo 191 (antiguo 189) 

Las semanas en que exista sesión ordi- 
naria del Pleno se dedicarán, por regla ge- 
neral, cuatro horas a preguntas, interpela- 
ciones y mociones consecuentes de éstas. 

Artículo 192 (antiguo 190) 

1. El Presidente de la Cámara está fa- 
cultado para acumular y ordenar que se 
debatan simultáneamente las interpelacio- 
nes o preguntas incluidas en un orden del 
día relativas al mismo tema o a temas c e  
nexos entre si. 

2. La Mesa, oída la Junta de Portavo- 
ces, podrá declarar no admisibles a trámi- 

de ley tramitada en el mismo período de 
sesiones. 

TITULO X 

DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY 

Artículo 193 (antiguo 191) 

Los Grupos Parlamentarios podrán pre- 
sentar proposiciones no de ley a través de 
las cuales formulen propuestas de resolu- 
ción a la Cámara. 

Artículo 194 (antiguo 192) 

1. Las proposiciones no de ley deberán 
presentarse por escrito a la Mesa del Con- 
greso, que decidirá sobre su admisibilidad, 
ordenará, en su caso, su publicación y 
acordará su tramitación ante el Pleno o 
la Comisión competente en función de la 
importancia del terna objeto de la propo- 
sición. 

2. Publicada la proposición no de ley, 
se abrirá un plazo de siete días en el que 
los Grupos Parlamentarios podrán presen- 
tar enmiendas. 

Para la inclusión de las proposicio- 
nes no de ley en el orden del día del Ple- 
no se estará a lo dispuesto respecto de las 
interpelaciones en el párrafo 2 del artícu- 
lo 181. 

3. 

Artículo 195 (antiguo 193) 

1. La proposición no de ley inscrita en 
el orden del día del Pleno será objeto de 
debate, en el que podrán intervenir tras 
el Grupo autor de aquélla un representan- 
te de cada uno de los Grupos Parlamenta- 
rios que hubieran presentado enmiendas 
y, a continuación, de aquellos que no lo 
hubieran hecho. Una vez concluidas estas 
intervenciones, la proposición, con las en- 
miendas aceptadas por el proponente de 
aquélla, será sometida a votación. te aquellas preguntas o interpelaciones que 

pudieran ser reiterativas respecto de otra I 
pregunta, interpelación o proposición no 

2. El Presidente de la Comisión o de la 
Cámara podrá acumular a efectos de de- 
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i bate las proposiciones no de ley relativas 
a un mismo tema o a temas conexos en- 1 

CAPITULO Ir 

tre sí. 

TITULO XI 

1 
j remitidos por el Gobierno 

Del examen de los programas y planes 

l 

1 Artículo 198 (antiguo 1961 DEL EXAMEN Y DEBATE DE COMUNI- , 
CACIONES, PROGRAMAS O PLANES 
DEL GOBIERNO y OTROS INFORMES 1. Si el Gobierno remitiera un progra- 

ma o plan requiriendo el pronunciamien- 
to del Congreso, la Mesa ordenará su envío 
a la Comisión competente. 

La  Mesa de la Comisión organizará 
la tramitación y fijará plazos de la misma. 

Artículo 196 (antiguo 194) La  Comisión designará, en su caso, una 
Ponencia que estudie el programa o plan 

1. Cuando el Gobierno remita al Con- en cuestión. El debate en la Comisión se 
greso una comunicación para su debate, , ajustará a lo previsto en el capítulo ante- 
que podrá ser ante el Pleno o en Comisión, rior, entendiéndose que el plazo para pre- 
aquél se iniciará con la intervención de sentación de propuestas de resolución se- 
un miembro del Gobierno, tras la cual PO- rá de tres días si la Mesa del Congreso 
drá hacer uso de la palabra, por tiempo hubiera decidido que aquéllas deban de- 
máximo de quince minutos, un represen- batirse en el Pleno de la Cámara. 
tante de cada Grupo Parlamentario. 

2. Los miembros del Gobierno podrán 
contestar a las cuestiones planteadas de 
forma aislada, conjunta o agrupadas por 
razón de la materia. Todos los intervinien- 
tes podrán replicar durante un tiempo má- 
ximo de diez minutos cada uno. 

CAPITULO PRIMERO 

De las comunicaciones del Gobierno 2. 

CAPITULO 111 

Del examen de informes que deban 
rendirse al Congreso 

Artículo 197 (antiguo 195) Artículo 199 (antiguo 197) 

1. Terminado el debnte. se abrirá un 1 Recibido el informe del Tribunal de 
Cuentas, la Mesa 10 remitirá a la Comisión 
de Presupuestos, procediéndose en los tér- 
minos previstos en el artículo anterior, ex- 
cluida la intervención inicial del Gobierno 

plazo de treinta minutos durante el cual 
los GmPoS Parlamentarios Podrán Vesen- 
t a r  ante la Mesa propuestas de resolución. 
La Mesa admitirá las prOpUeStaS que sean 
congruentes con la materia objeto del de- 
bate. 

defendidas durante un tiempo máximo da , 
cinco minutos. El Presidente podrá conc9- 
der un turno en contra por el mismo tiem- 
po Iras la defensa de cada una de ellas. 

votadas según el orden de presentación, 
salvo aquéllas que signifiquen el rechazo 
global del contenido de la comunicación 
del Gobierno, que se votarán en primer lu- 
gar. resoluciones. 

2. Las propuestas admitidas pcdrán ssr Artículo 200 (antiguo 198) 

El resto de informes que por disposición 
constitucional o legal deban ser rendidos 
a las Cortes Generales o al Congreso de 

Las propuestas de resolución serán , los Diputados se remitirán a la Comisión 
correspondiente y serán objeto de la mis- 
ma tramitación seiíalada para el Tribu- 
nal de Cuentas, pudiendo dar lugar o no, 
según su naturaleza, a la formulación de 

3. 
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CAPITULO IV 

De las sesiones informativas de los Minis- 
tros en las Comisiones 

Artículo 201 (antiguo 1991 

1. Los Ministros, a petición propia o 
cuando así lo solicitara la Comisión corres- 
pondiente, podrán comparecer ante ésta 
para celebrar una sesión informativa. 
2. El desarrollo de la sesión constará 

de las siguientes fases: exposición oral del 
Ministro, suspensión por un tiempo máxi- 
mo de cuarenta y cinco minutos para que 
los Diputados y Grupos Parlamentarios 
formulen preguntas o hagan observacio- 
nes y contestación de éstas por el Minis- 
tro. 

3. La duración de estas sesiones no po- 
drá exceder de cuatro horas. 

4. Los miembros del Gobierno podrán 
comparecer, a estos efectos, asistidos de 
autoridades y funcionarios de sus Depar- 
tamentos. 

Artículo 202 (nuevo) 

1. Los Ministros, a petición propia, o por 
acuerdo de la Mesa de la Cámara, a inicia- 
tiva de dos Grupos Parlamentarios o de 
la quinta parte de los miembros de aqué- 
lla, podrán comparecer ante el Pleno para 
informar sobre un asunto determinado. 

Después de la. exposición oral del Mi- 
nistro podrán intervenir los representan- 
tes de cada Grupo Parlamentario por diez 
minutos, formulando preguntas o hacien- 
do observaciones, a las que contestará el 
Ministro, sin ulterior votación. 
3. L a  información a que se refiere este 

precepto no dará lugar a que se presen- 
ten propuestas de resolución. 

2. 

TITULO XII 

DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRA- 
MIENTO Y DE LA DESIGNACION DE 

PERSONAS 

Artículo 203 (antiguo 200) 

1. Las propuestas de designación de los 
cuatro miembros del Consejo General del 

, Poder Judicial y de los cuatro Magistra- 
i dos del Tribunal Constitucional a que se 

refieren, respectivamente, los artículos 
122, 3, y 159, 1, de la Constitución, se acor- 
darán por el Pleno de la Cámara. 
2. Cada Grupo Parlamentario podrá 

I proponer hasta un máximo de cuatro can- 
didatos para cada una de las Instituciones, i pudiendo intervenir al efecto por tiempo 
máximo de cinco minutos. 

1 3. Los Diputados podrán escribir en la 
i papeleta hasta cuatro nombres. 
1 4. Resultarán elegidos, tanto para el 

Consejo General del Poder Judicial como ' para el Tribunal Constitucional, aquellos 
, cuatro candidatos que más votos obtengan, 

siempre que hayan conseguido, como mí- 
nimo, cada uno tres quintos de los votos 
de los miembros del Congreso. 

5. Si en la primera votación no se cu- 
brieran los cuatro puestos con los requisi- 
tos a que se refiere el apartado anterior, 
se realizarán sucesivas votaciones, en las 
que podrá reducir progresivamente el nú- 
mero de candidatos a partir de un númerc 
no superior al doble del de puestos a cu- 
brir. En estas votaciones sucesivas se po- 

i drá incluir en las papeletas un número de i candidatos igual que el de puestos a cu- 
brir. La Presidencia podrá, si las circuns- 
tancias lo aconsejan, interrumpir, por un 

, plazo prudencial, el curso de las votacio- 
nes. 

I 6. Los posibles empates, con relevancia 
a efectos de la propuesta, se dirimirán en 
otra votación entre los que hubieran obte- 
nido igual número de votos. 

1 

l 

I 

i 
i 
I Artículo 204 (antiguo 2011 

El sistema establecido en el artículo an- 
terior, adaptado a la realidad de los pues- 
tos a cubrir y a los demás requisitos 
legales, será de aplicación para los supues- 

~ tos en que un precepto legal prevea la pro- 
j puesta, la  aceptación o el nombramiento 
~ de personas por una mayoría cualificada 

de miembros del Congreso de los Diputa- 
dos. 

l 
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Artículo 205 (antiguo 202) ’ Segunda 

En el caso de que hubieran de elegirse 
otras personas sin exigencia de mayoría 
cualificada, la elección se realizará en la 
forma que proponga la Mesa de la Cáma- 
ra, oída la Junta de Portavoces y acepte el 
Pleno. Si se hubiere de realizar una elec- 

La reforma del presente Reglamento se 
tramitará por el procedimiento estableci- 
do para las proposiciones de ley de inicia- 
tiva del Congreso. Su aprobación requeri- 
rá una votación final de totalidad por ma- 
yoría absoluta. 

ción directa por el Pleno, la propuesta de 
la Mesa deberá contener una fórmula de 
sufragio restringido, en función del núme- 
ro de nombramientos a hacer y de la com- 
posición de la Cámara. 

TITULO XIII 

DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA 
TERMINACION DEL MANDATO DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Artículo 206 (antiguo 203) 

Disuelto el Congreso de los Diputados o 
expirado su mandato, quedarán caducados 
todos los asuntos pendientes de examen y 
resoiución por el Congreso, excepto aque- 
llos de los que constitucionalmente tenga 
que conocer su Diputación Permanente. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados de 14 
de octubre de 1977, así como las normas 
dictadas en desarrollo del mismo. 

Tercera 

En todos aquellos asuntos que se refie- 
ran a las Cortes Generales o que requie- 
ran sesiones conjuntas o constitución de 
órganos mixtos del Congreso y Senado se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento de 
las Cortes Generales a que se refiere el 
artículo 72 de la Constitución, sin perjui- 
cio de aplicar el presente Reglamento en 
todo lo no previsto por aquél o que requie- 
ra tramitación o votación separada por el 
Congreso de los Diputados. 

Cuarta 

Los derechos, deberes, situaciones, fun- 
ciones y competencias de los funcionarios 
al servicio del Congreso serán los determi- 
nados en el Estatuto del personal de las 
Cortes Generales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

L a  tramitación de cualquier asunto pen- 
diente ante el Congreso de los Diputados 
tt la entrada en vigor del presente Regla- 
mento se ajustará a lo dispuesto en él res- 
pecto del trámite o trámites pendientes. 

DISPOSICIONES FINALES j Segunda 

Primera 

El presente Reglamento entrará en vi- 
gor el día siguiente de su aprobación por 
el Pleno de la Cámara y se publicará en 
el ”Boletín Oficial de las Cortes Generales” 
y en el “Boletín Oficial del Estado”. 

La  acomodación de las actuales Comi- 
siones a lo establecido en el presente Re- 
glamento se verificará al comienzo del pe- 
ríodo de sesiones siguiente a su entrada 
en vigor. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de abril de 1981. 
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